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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3426/2015
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;  y
Considerando:
Que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros entes Públicos o Priva-
dos con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar convenios
de cooperación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su
competencia;
que el Municipio de Rio Grande y la empresa Autosur Rio Grande S.A, celebran un
convenio de colaboración y cooperación, con el fin de generar una estrategia para dar
solución a la problemática de tránsito que se plantea en calle Islas Malvinas esquina
Catamarca de nuestra ciudad, disminuyendo los puntos de conflicto, garantizando buenas
condiciones de accesibilidad a todos los vecinos de la ciudad de Rio Grande.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio de Cooperación celebrado
entre el Municipio de Rio Grande  y la empresa Autosur Rio Grande S.A, en fecha 29 de
septiembre de 2015, registrado bajo el Nº 10776, de fecha 02 de octubre de 2015 y cuya
copia se adjunta a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0823/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 730/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3426, el asunto nº 730/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio de Cooperación celebrado entre el Municipio de Rio Grande y la empre-
sa Autosur S.A, de fecha 29 de septiembre de 2015, registrado bajo el nº 10776.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3427/2015
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros entes Públicos o Priva-
dos con el objeto de resolver cuestiones comunes, favorecer el desarrollo, prestar servicios
públicos, ejecutar obras públicas, celebrar convenios de cooperación técnica o financiera y
llevar adelante actividades de interés común de su competencia;
que el Municipio de Rio Grande puede suscribir convenios con organismos gubernamentales
y no gubernamentales, con el objeto de implementar acciones que favorezcan el desarrollo
educativo de la comunidad a partir de lo expresado en el artículo 46º de nuestra Carta Magna;
que el Ministerio de Educación de la Nación y el Municipio de Rio Grande están compro-
metidos a desarrollar acciones que permitan elevar la calidad de vida de la población,
promoviendo la educación permanente de jóvenes y adultos; a través de la implementación
de acciones específicas y estratégicas que se acuerden para el cumplimiento de dicho fin, en
nuestra  ciudad;
que el Municipio de Rio Grande  y el Ministerio de Educación de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, celebran una acta acuerdo a los efectos de brindar continuidad
educativa finalización de los estudios a jóvenes y adultos de la ciudad de Rio Grande.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio Marco entre el Ministerio
de Educación de la Nación y el Municipio de Rio  Grande, a través del cual se implementa
en la ciudad de Rio Grande, el plan de finalización de Estudios Primarios y Secundarios

para Jóvenes y Adultos (Plan FinEs), de fecha 09 de abril de 2014,  y el Acta acuerdo entre
el Municipio de Rio  Grande y el Ministerio de Educación de Tierra del Fuego, Antártida
E Islas del Atlántico Sur, de fecha 02 de junio de 2014, registrados bajo el Nº 10771, de
fecha 02 de octubre de 2015 y cuya copias se adjuntan a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0824/15
Visto: Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 732/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3427, el asunto nº 732/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio marco entre El Ministerio de Educación de la Nación y El Municipio de
Rio Grande, a través del cual se implementa en la Ciudad de Rio Grande, el plan de
finalización. de estudios Primarios y secundarios para jóvenes y adultos ( plan Fines) de
fecha 09 de abril de 2014 y el Acta acuerdo suscripta entre El Municipio de Rio Grande y
El Ministerio de Educación de la Tierra del Fuego,  Antártida e Islas del Atlántico sur, de
fecha 02 de junio de 2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
TITA

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3428/2015
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que ha sido suscrito el Convenio Marco Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de
la Energía (PRONUREE) Plan de Eficiencia Energética en el Ámbito Provincial, Municipal
y Local de fecha 12 de noviembre de 2014 y Anexo, celebrado entre la Secretarias de Energía
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, y el Municipio de
Rio Grande, que fuera registrado bajo el Nº 10348 de fecha 25 de Marzo de 2015;
que la misma fue ratificada en todos sus términos, mediante Resolución Municipal Nº
1106/2015;

POR ELLO:
 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio Marco Programa Nacional
de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PRONUREE) Plan de Eficiencia Energética en
el Ámbito Provincial, Municipal y Local de fecha 12 de noviembre de 2014 y Anexo,
celebrado entre la Secretarias de Energía del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, y el Municipio de Rio Grande, que fuera registrado bajo el Nº 10348 de
fecha 25 de Marzo de 2015 y cuya copia se adjunta a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0825/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 45/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3428, el dictamen º 45/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio marco Programa Nacional de uso Racional y eficiente de la Energía
(PRONUREE) Plan  de Eficiencia Energética en el ámbito Provincial, Municipal y Local de
fecha 12 de  noviembre de 2015 y anexo, celebrado entre la Secretaria de energía del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicio y El Municipio de Rio
Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3429/2015
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es competencia Municipal concertar con la Provincia regímenes de coparticipación
impositiva, asegurando los niveles de recursos preexistentes y garantizando la autonomía
financiera municipal;
que es necesario promover la planificación integral como instrumento dinámico, tendiente
a establecer estrategias de desarrollo local en lo referente a los factores productivos, con-
templando los intereses propios, provinciales, regionales y nacionales;
que este Cuerpo se encuentra facultado para el dictado de la siguiente norma, en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio de Financiamiento de Obras,
de fecha 30 de enero de 2015, acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada por el Ministro de Economía, Lic. Osvaldo J. MON-
TI, DNI Nº 24.981.163, «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora de la Provincia y este
Municipio representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente N° 612/
2015 y ratificando por Resolución Municipal Nº 455/2015.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0826/15
Visto Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 44/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3429, el dictamen nº 44/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio de Financiamiento de obra de fecha 30 de enero de 2015, celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Rio
Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3430/2015
VISTO :Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que es competencia Municipal concertar con la Provincia regímenes de coparticipación
impositiva, asegurando los niveles de recursos preexistentes y garantizando la autonomía
financiera municipal;
que es necesario promover la planificación integral como instrumento dinámico, tendiente
a establecer estrategias de desarrollo local en lo referente a los factores productivos, con-
templando los intereses propios, provinciales, regionales y nacionales;
que este Cuerpo se encuentra facultado para el dictado de la siguiente norma, en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio de Financiamiento de Obras,
de fecha 22 de diciembre de 2014, acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antár-

tida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Ministro de Economía, Lic. Osvaldo J.
MONTI, DNI Nº 24.981.163, «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora de la Provincia y
este Municipio representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente N°
5929/2014 y ratificando por Resolución Municipal Nº 4196/2014.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0827/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 43/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3430, el dictamen nº 43/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio de Financiamiento de obra de fecha 22 de diciembre de 2014, celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de
Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3431/2015
Visto:Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal  art. 89° inc 12; y
Considerando:
Que  conforme lo dispuesto en el art. 89° inc 12 de la Carta Orgánica Municipal, se
establece el procedimiento a seguir para la venta de bienes  del dominio privado del Muni-
cipio;
que los bienes en cuestión se tratan de  cuatro vehículos, correspondientes a la flota
Municipal, los cuales se encuentran fuera de servicio, por presentar todos ellos desgastes
varios y dado la antigüedad de los mismos no se encuentran en el mercado local los
repuestos necesarios para adecuada reparación;
que dado el estado actual de los mismos, no es procedente que dichas unidades sean
puestas en servicios, por no reunir las condiciones mínimas para circular en la vía pública,
haciéndose necesario disponer su venta y realizar los actos administrativos correspondien-
tes a la baja patrimonial de los bienes descriptos en al anexo I que se acompaña como parte
integrante de la presente;
que por tales circunstancias resulta conveniente la venta en Remate Público de dichos
bienes; y que el valor obtenido del remate de  los mismos, ingresarán a Rentas Generales de
este Municipio.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la venta en
Remate Público de los bienes descriptos en el anexo I de la presente, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 89° inc.12 de la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande.
Art. 2º) El producido de la venta en Remate Público de los bienes descriptos en el anexo
I de la presente, serán ingresados a Rentas Generales del Municipio de Rio Grande.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0828/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 774/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3431, el asunto nº 774/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre de 2015, autorizando al
Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la venta de los bienes descriptos en el anexo
I, conforme lo establecido en el art 89º inc.12 de la carta Orgánica Municipal,  e ingresar el
producido de la venta en remate público a Renta Generales del Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
COLDORF

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3432/2015
Visto:Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es política del Estado Municipal resguardar los principios de igualdad, solidaridad,
descentralización, subsidiariedad, eficacia, eficiencia  y responsabilidad compartida, por lo
que el Municipio  planifica y desarrolla  políticas y programas sociales atinentes a logar
una mejor calidad de vida  de todos sus habitantes, desarrollando la participación  indivi-
dual y comunitaria. Asimismo lograr dar respuesta a un gran número de vecinos de nuestra
ciudad que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, permitiéndole el acceso a una
vivienda digna, derecho este consagrado en la Constitución Nacional y garantizado en
nuestra Carta Orgánica;
que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros entes Públicos o Privados
con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar convenios de
cooperación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su
competencia;
que el Municipio de Río Grande ha suscrito el Convenio Específico de en el Marco del
Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuevas entre la Subsecretaria
de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Minis-
terio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios, el Instituto Provincial de
Vivienda de la Provincia de la Tierra del Fuego, fecha 19 de mayo de 2015 y que fuera
registrado bajo el Nº 10539 de fecha 15 de junio de 2015;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 2679/
2015 de fecha 15 de junio de 2015.
que este Convenio Especifico es la ejecución de cincuenta (50) viviendas en la localidad de
Río Grande; que se adjunta copia certificada del convenio y sus anexos.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE   el Convenio Especifico y anexos I, II, III, IV, V y VI de fecha 19
de mayo de 2015 en el Marco del Programa Federal de Integración Sociocomunitaria
Viviendas Nuevas entre la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de
la Secretaria de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y
Servicios, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de la Tierra del Fuego y el
Municipio de Río Grande y que fuera registrado bajo el Nº 10539 de fecha 15 de junio de
2015.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0829/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 736/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3432, el asunto nº 736/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015,ratificando el
convenio específico y anexos I,II,III,IV,V, y VI, de fecha 19 de mayo de 2015 en el progra-
ma federal de Integración sociocomunitaria Viviendas Nuevas entre la subsecretaria de
desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaria de Obras Publicas del Ministerio
de Planificación federal inversión Pública y servicio, el Instituto Provincial de la Provincia
de Tierra del Fuego y Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
COLDORF

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3433/2015
Visto: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el art. 16° de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio tiene derecho a
la custodia ambiental de su cuenca y la obligación de no causar e impedir cualquier perjuicio

sensible a sus aguas, lecho, subsuelo y especies animales y vegetales que en ellas habiten;
que es primordial la protección  de los sistemas ecológicos para beneficios de la comunidad
la integración y promoción de la educación e información ambiental;
que la Fundación INALAFQUEN es una institución de dilatada trayectoria en el Área
Natural Protegida de Bahía de San Antonio en la provincia de Rio Negro y en todo lo
relacionado a la Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras;
que a partir de lo expuesto resulta conveniente celebrar un convenio de cooperación entre
la mencionada institución y este Municipio a fin de promover el intercambio o pasantías de
profesionales y técnicos interesados en la biodiversidad del humedal costero de Tierra del
Fuego.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio Marco de Cooperación y
Asistencia Técnica de fecha 01 de febrero de 2015, acordado entre la Fundación INALA-
FQUEN y el Municipio de Rio Grande, el que fue registrado bajo el Nº 10397, el día 10 de
abril de 2015 y cuya copia se adjunta.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0830/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 46/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3433, el dictamen nº 46/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015,ratificando el
convenio de Cooperación y Asistencia Técnica de fecha 01 de febrero de 2015, celebrado
entre la fundación INALAFQUEN y el Municipio de Rio Grande
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
TITA

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3434/2015
VISTO :Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que el artículo 40º de la Carta Orgánica Municipal establece textualmente: «La política
social se funda en los principios de igualdad, solidaridad, descentralización, subsidiariedad,
eficacia, eficiencia y responsabilidad compartida.
El Municipio planifica y desarrolla políticas y programas sociales tendientes a:
1. El logro de la promoción humana y a la mejor calidad de vida de todos sus habitantes.
2. La valoración del esfuerzo propio.
3. La participación individual y comunitaria.
4. La asistencia a grupos en situación de vulnerabilidad.
La promoción social tiene como objetivo permitir a los habitantes el acceso a la totalidad de
los derechos enunciados en esta Carta Orgánica e impulsar políticas destinadas al fortale-
cimiento de las organizaciones de la sociedad civil. Las acciones municipales promueven la
inclusión social y el respeto a la dignidad;
que el artículo 47º de la misma Norma reza textualmente: «El Municipio reconoce a la salud
como derecho fundamental de las personas desde la concepción y de los grupos sociales.
Promueve, planifica y ejecuta programas de medicina preventiva. Prioriza la estrategia de
atención primaria de la salud. Controla periódicamente los factores biológicos, psicológi-
cos y ecológicos que puedan causar daños, cumpliendo un rol Socioeducativo. Concertar
políticas sanitarias con el gobierno nacional, provincial, otros Municipios o Provincias,
instituciones públicas, privadas y demás organizaciones comunitarias. Asegura la partici-
pación de la comunidad en la selección de prioridades de atención, en la instrumentación y
evaluación de programas;
que la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos es una
institución de dilatada trayectoria formando profesionales de la salud;
que es deber de este Municipio fomentar la formación de profesionales de la Salud;
que por lo expuesto resulta apropiado celebrar un convenio de colaboración institucional
con la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos a fin de dar
cumplimiento a lo anteriormente expuesto.

Por ello:
 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio de Colaboración Institucio-
nal de fecha 21 de abril de 2015, acordado entre la Facultad de Ciencias de la Salud de la
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Universidad Nacional de Entre Ríos, representado por el Dr. Jorge Luis PEPE, la Asocia-
ción de Trabajadores del Estado (A.T.E.), representado en este acto por el Sr. Marcelo
CORDOBA y el Municipio de Rio Grande representado por el Sr. Intendente Municipal,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente N° 2043/2015, y
ratificado por Resolución Municipal Nº 1567/2015.-
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0831/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 47/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3434, el dictamen nº 47/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, ratificando
en todos sus términos el convenio  de Colaboración Institucional de fecha 21 de abril de
2015 entre Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos, la
Asociación de trabajadores del Estado ( A.T.E )  y el Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
TITA

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3435/2015
VISTO : La Ordenanza Nº 3101/2013;
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que la creación de la «Escuela de Manejo» es una herramienta que permitirá reglamentar
servicios que se prestan en nuestra ciudad relacionadas a la enseñanza de las técnicas de
manejo de vehículos automotores a través de instructores viales;
que la Ordenanza de referencia dispone que solamente las asociaciones no gubernamentales
sin fines de lucro,  acreditadas podrán prestar el servicio de capacitación de las técnicas de
manejo de vehículos automotores;
que es necesario modificar la Ordenanza Nº 3101/2013 autorizando habilitar a personas
jurídicas y unipersonales a prestar el servicio de capacitación en las técnicas de manejo de
vehículos;
que esta modificación permitirá capacitar sobre conocimiento de las técnicas de manejo a
conductores inexpertos que servirán a un tránsito más seguro en nuestra ciudad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFICASE el artículo 1º de la Ordenanza Nº 3101/2013 el que quedará
redactado de la siguiente forma:
«Art. 1º) CREASE las «Escuelas de Manejo», las cuales podrán estar conformadas por
asociaciones no gubernamentales sin fines de lucro, por personas físicas y/o por personas
jurídicas, debidamente habilitadas y acreditadas para realizar capacitación de las técnicas
de manejo de vehículos automotores a conductores inexpertos» .
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0832/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 48/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3435, el dictamen nº 48/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre de 2015, Modifíquese
el art 1º de Ordenanza Municipal 3101/13.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3436/2015
VISTO :Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que es facultad del Municipio de Río Grande asociarse con otros entes públicos o privados
con el objeto de resolver cuestiones comunes, favorecer el desarrollo, prestar servicios públi-
cos, ejecutar obras públicas, celebrar convenios de cooperación técnica o financiera y llevar
adelante actividades de interés común de su competencia;
que es facultad del Municipio convenir con la Provincia su participación en la administración,
gestión y ejecución de las obras y servicios que ésta realice en su jurisdicción, con la asigna-
ción de recursos en su caso, para lograr mayor eficiencia y descentralización operativa;
que la Carta Orgánica Municipal faculta al Departamento Ejecutivo a asociarse con otros
entes públicos o privados con el objeto de resolver cuestiones comunes, favorecer el
desarrollo, prestar servicios públicos, ejecutar obras públicas, celebrar convenios de co-
operación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su compe-
tencia como así también promover la planificación integral de su territorio como un instru-
mento dinámico, tendiente a establecer estrategias de desarrollo local.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) REFRENDESE en todos sus términos, el Convenio de Financiamiento de Obras,
acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el
Municipio de Rio Grande, de fecha 18 de agosto de 2015 y que fuera registrado bajo el Nº
10743 el día 10 de septiembre de 2015 .
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0833/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 49/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3436, el dictamen nº 49/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015.Refrendar en
todos sus términos el Convenio Financiero de Obras acordado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Rio Grande, de fecha 18 de
agosto de 2015  registrado bajo el Nº 10743.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3437/2015
VISTO :Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
 Que ha sido suscrita el Acta Acuerdo entre el Municipio de Río Grande y el Consejo de
Agrimensores de Tierra del Fuego que fuera registrado bajo el Nº 10360 de fecha 26 de
marzo de 2015; que la misma fue ratificada en todos sus términos, mediante Resolución
Municipal Nº 1149/2015; que mediante esa Acta Acuerdo el Consejo de Agrimensores se
compromete a efectuar un saneamiento catastral del macizo 32 de la Sección H de esta
ciudad, comprensivo del relevamiento de las parcelas irregulares, proyección de otra parce-
las y la registración del plano de mensura correspondiente.
Que en compensación por los trabajos antes mencionados el Municipio de Río Grande se
compromete a adjudicar en forma definitiva una parcela a designar, resultante de los traba-
jos realizados en el Macizo 32 de la Sección H a los efectos de que el Consejo de Agrimen-
sores construya la sede donde funcionara dicha institución.
Que la obtención de los objetivos planteados resulta altamente beneficiosa para el Municipio
de Río Grande como así también para los vecinos y asociaciones civiles que habilitan el sector.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
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Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Acta Acuerdo entre el Municipio de
Río Grande y el Consejo de Agrimensores de Tierra del Fuego, que fuera registrado bajo el
Nº 10360 de fecha 26 de marzo de 2015, y cuya copia se adjunta a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015

NOGAR
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0834/15
Visto: Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 52/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

 DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3437, el dictamen nº 52/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015.Ratificar en
todos sus términos el Acta Acuerdo entre el Municipio de Rio Grande y el Concejo de
Agrimensores de Tierra del Fuego ,registrado bajo el Nº 10360.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

MELELLA
RUNIN

DECRETO Nº 146/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0748/15, ingresado a la Dirección Legislativa del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 02 de noviembre de 2015, a las 11:32 hs.,
bajo el Nº 775.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:05 hs., del día 30 de octubre de 2015,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandr o G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 147/2015
VISTO: Las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que entre los días 20, 21, 22 y 23 de noviembre del presente año se desarrollará en nuestra
ciudad, el Encuentro Patagónico de  Exalumnas/os de las Hijas de María Auxiliadora;
que este encuentro pretende rememorar, objetivamente, el «sueño» de Don Bosco, dado
que este año se cumplen 120 años de la llegada de las primeras Hermanas a nuestra ciudad
(1895) y así recrear, desde cada rincón de nuestra Patagonia los comienzos de aquellas
mujeres que marcaron, con sus enseñanzas, una misión que aún hoy continúa;
que además se está transitando el año del Bicentenario del nacimiento de Don Bosco,
ilustre fundador, por ello, congregar y revitalizar a Exalumnas/os es recorrer la historia
patagónica a través de exposiciones, crónicas e ilustraciones para fortalecer el camino laical
que nos enseñaron nuestros educadores en la Fe;
que los temas propuestos en el encuentro, exponen el momento socio-cultural que vivía
este suelo y los cambios venideros que trajo la presencia Salesiana;
que en el mencionado encuentro se contará con la presencia de la Hna. Ana María Fernán-
dez, quién es autora del libro «Con letra de Mujer» una crónica de la vida de las Hijas de
María Auxiliadora en la Misión Nuestra Sra. de la Candelaria, período de los orígenes 1895-
1916, una mujer conocedora e historiadora que con su presencia engalana este evento;
que además, disertará la Presidenta de la Federación de Exalumnas, Sra. María Silvia Fari-
nati en la temática: Identidad de la Exalumna y su rol en el mundo, también se hará presente
la Sra. Margarita Maldonado, descendiente de pueblos originados de nuestro territorio, la
que presentará su libro: «Entre dos Mundos»; Pasado y presente de los habitantes Selk-
nam-Haush de Tierra del Fuego;
que en el encuentro se harán presente distintas delegaciones de Exalumas de María Auxilia-
dora, ellas son, de la Provincia de Buenos Aires: San Justo, Hurlinghan, Avellaneda, Morón
y Almagro; de la Provincia de Santa Cruz: San Julián, Santa Cruz y Río Gallegos; de Chile
se contará con la presencia de Punta Arenas y Puerto Natales;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)   DECLARAR de Interés Municipal  el Encuentro Patagónico de Exalumnas
de las Hijas de María Auxiliadora, el que se desarrollará en nuestra ciudad entre los días
20 ,21, 22 y 23 de noviembre del presente año.
Ar t. 2°) REMITIR copia del presente Decreto a las Hermanas «Hijas de María Auxiliadora
y a la Unión de Exalumnas de María Auxiliadora de nuestra ciudad.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 148/2015
VISTO: El Decreto Municipal N° 0766/2015, ingresado a la Dirección Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 04 de noviembre de 2015, a las
10:35 hs., bajo el N° 797;
el Memorándum N° 273/15, emanado de la Presidencia del Cuerpo el día 04 de noviembre
de 2015, a las 12:23 hs., bajo el N° 800.
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Decreto Municipal de referencia en el Visto, se Declara Asueto para el
personal dependiente del Ejecutivo Municipal en conmemoración al Día del Empleado
Municipal;
que a través del Memorándum N° 273/15 solicita se confeccione Decreto correspondiente
a la adhesión de este Concejo Deliberante al Decreto Municipal N° 766/15.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ADHERIR en todos sus términos en el ámbito del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande al Decreto Municipal N° 0766/2015.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015.

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 149/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 774/2015, ingresado a la Dirección Legislativa el día 05
de noviembre de 2015, a las 11:11 hs., bajo el Nº 803.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 05 de noviembre de 2015, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande; Sr. Alejandr o NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 05 de noviembre de 2015, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Héctor R. GARAY.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015.

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 150/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0775/15, ingresado a la Dirección Legislativa del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 05 de noviembre de 2015, a las 15:00 hs.,
bajo el Nº 804.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 05 de noviembre de 2015,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandr o G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES
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RESOLUCION Nº 075/2015
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en
su artículo 98º; y
CONSIDERANDO:
Que nuestra Carta Orgánica Municipal prevé, respecto de la planificación municipal, que
«el principal objetivo (…) es lograr un Municipio funcionalmente equilibrado, (…) am-
bientalmente sostenible, socialmente equitativo y con una participación efectiva de sus
habitantes, familias y asociaciones intermedias». En concordancia, corresponde al Munici-
pio  planificar el desarrollo urbano atendiendo a las necesidades de los vecinos y la integra-
ción de las diferentes actividades, en un marco de equidad social, conforme artículo 60º
inciso 1 del citado ordenamiento;
que mediante el Decreto Municipal Nº 173/13 se declara la Emergencia Habitacional para
nuestra ciudad, propiciando diversas acciones con el objetivo de otorgar alternativas a la
problemática habitacional o de acceso a la tierra;
que en dicho marco, se dicta la Ordenanza Municipal Nº 3232/2014 que expresa la  necesi-
dad de urbanizar los predios del autódromo y el sector denominado Los Cisnes; y que crea
la posibilidad de permutar tierras municipales por obras, como una herramienta alternativa
al pago líquido de obras de urbanización;
que  es atribución esencial del Concejo Deliberante «realizar el control de gestión y funcio-
namiento de la administración municipal y la fiscalización del cumplimiento de las Orde-
nanzas» (artículo 89º inciso 34, Carta Orgánica Municipal).

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art.1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo que informe, a través de la Dirección
Municipal de Tierras, en un período no mayor a  diez (10)  días, lo siguiente:

a)Remita copia de los convenios refrendados con las empresas prestadoras de las obras de
urbanización de Los Cisnes, Autódromo y toda otra urbanización sometida al régimen
establecido por la Ordenanza Nº 3232714.
b)Indique qué método de selección del co-contratante ha empleado para la contratación de
las obras llevadas a cabo.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION Nº 076/2015
VISTO: Las  facultades otorgadas a través de la Carta Orgánica Municipal;
el artículo 30º del  mencionado ordenamiento;
la Ordenanza Municipal N° 2835/10 Código Ambiental Municipal;
la Ordenanza Municipal Nº 2941/11; y
CONSIDERANDO :
Que según la Carta Orgánica de la ciudad de Río Grande, nuestro Municipio « incluye en su
jurisdicción parte del curso del río Grande al que debe su nombre y demás cuencas hídricas
que se encuentran en su territorio». Con respecto a él, «tiene derecho a la custodia ambien-
tal de su cuenca y la obligación de no causar e impedir cualquier perjuicio sensible a sus
aguas, lecho, subsuelo y especies animales y vegetales que en ellas habiten. Tiene dere-
cho a la utilización responsable de sus aguas y de los demás recursos naturales de los ríos;
que conforme prueba documental que obra en anexo puede observarse que se está accionan-
do negativamente sobre los espacios costeros, tanto en el estuario del rio Grande, sobre la
Reserva Natural Urbana, como de la Reserva Costa Atlántica, y que el Cabo Domingo y la
Punta Popper se están convirtiendo en  depósitos de basura y de materiales de descarte, en el
caso del Cabo Domingo, consiste en su mayoría de residuos electrónicos;
que la limpieza de la ciudad y la recolección de residuos no tienen por qué estar circunscriptos
al radio céntrico y visible de la ciudad, en detrimento de sectores donde la naturaleza se halla
en contacto con las actividades humanas, por lo que requieren de una mayor tutela, máxime
cuando sobre los espacios se han jerarquizado a la categoría de «Reservas Naturales»;
que la falta de control en la disposición final de residuos, trasluce un estado generalizado de
desidia, tanto por parte de los vecinos como del organismo público encargado del Medio
Ambiente en nuestra ciudad;
que la efectiva protección del medio ambiente es un derecho de los ciudadanos que si bien
no es sólo salvaguardado por la Administración Pública, precisa con frecuencia de un alto
grado de intervención estatal en la consideración preventiva de las actividades y en la
corrección de los factores y efectos de la contaminación y degradación ambiental;
que en relación a las actividades denunciadas en la presente Resolución, se aplica el
artículo 37º : El Municipio, a través de su órgano de aplicación, debe controlar y/prohibir
toda acción, obra o actividad de particulares o Instituciones públicas y privadas que
afecten o sean susceptibles de afectar negativamente en forma irreversible, corregible o
incipiente la atmósfera, el suelo, las aguas y sus elementos constitutivos;
que el Código Ambiental para el Municipio de Río Grande, se pensó como «un marco
normativo para la preservación del medio ambiente bajo una gestión responsable y adecua-
da de las acciones que se lleven a cabo en él», pero el cuidado de los bienes naturales y
culturales requiere de la reflexión y cambio de actitudes en todos los aspectos de la vida
ciudadana e institucional, pública y privada; y en particular en aquellos actores que parti-
cipan en el desarrollo económico de las sociedades;
que en el artículo 60º de la Carta Orgánica Municipal se concibe al Municipio como
responsable de proyectar, concertar y ejecutar acciones de renovación y preservación de
áreas y componentes del patrimonio paisajístico de la ciudad, reconociendo su carácter de
patrimonio colectivo a este tipo de áreas naturales;
que la ciudadanía necesita espacios de recreación, educación, y preservación, que mejoren
nuestra calidad de vida y que estos espacios sean preservados para las generaciones futuras;

que es atribución del Concejo Deliberante realizar el control de gestión y funcionamiento de
la administración municipal, para lo cual se encuentra facultado a solicitar informes al
Departamento Ejecutivo, conforme el artículo 89º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal del Municipio de Río Grande
informe, en un período no mayor a  diez (10)  días, lo siguiente:

a)Indique plan de limpieza dentro de la franja marítima de la Costa Atlántica, y qué
frecuencias contempla.
b) Existe plan de manejo conjunto con provincia, a los fines del contralor de la contami-
nación recurrente a la cual se encuentra sometido por la acción antrópica.
c)Indique plan de acción para la recolección de residuos en la Reserva Natural Urbana
«Punta Popper».
d)Indique estado de avance en la proyección del Plan de Manejo de la Reserva Urbana.
e)Informe si se han realizado controles en ambas zonas, en caso afirmativo, adjuntar
copia de las actas labradas por conductas en infracción a la Ordenanza Municipal de
residuos urbanos.
f)De qué manera se lleva a cabo la función de contralor conforme artículo 37º de la
Ordenanza Nº 2835/10.
g)Medidas adoptadas por el órgano competente (autoridad de aplicación)  a fin de evitar,
minimizar o revertir el impacto antrópico sobre el la franja costera y su ecosistema como
consecuencia de las acciones realizadas.

Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION Nº 077/2015
VISTO: La Carta Orgánica Municipal, arts. 98º y 89º inc. 36 y 37; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Ordenanza Municipal Nº 3394/2015, se resuelve en su art. 1º Declarar de
carácter esencial, al Servicio de Recolección de Residuos y otros Servicios complementa-
rios, en el ejido urbano municipal, en virtud del interés público municipal y el bienestar
general comprometido;
que el art. 3º de dicha Ordenanza establece autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal,
a realizar la contratación excepcional e improrrogable de la concesión del Servicio de Reco-
lección de Residuos y Servicios Complementarios del Municipio de Río Grande, por el
termino comprendido entre el 1° de junio de 2015 y hasta el día 31 de marzo de 2016,
manteniendo los importes, las condiciones contractuales, técnicas y de operatividad vigen-
tes y aprobadas en  el pliego de licitación establecido por la Ordenanza Municipal Nº 2523/
08 y normativa complementaria vigente al momento de la  promulgación de la presente, con
excepción de las que resultaren incompatibles con las consideraciones y disposiciones
establecidas en la presente Ordenanza;       
que el art. 4º expresamente determina: «En aquellos casos en que resulte necesario
readecuar los importes, las condiciones contractuales técnicas y de operatividad de
los servicios a las necesidades actuales de la ciudad de Río Grande, se deberá
remitir un proyecto con sus respectivos antecedentes fácticos, técnicos, económicos
y jurídicos establecidos en la Ordenanza Nº 2523/08, al Concejo Deliberante en un
plazo de quince (15) días de la publicación de la presente, para su aprobación»;
que mediante Resolución Municipal Nº 2351/2015 se eleva a consideración de este Hono-
rable Concejo Deliberante, Dictamen Jurídico que da origen a dicha Resolución, determi-
nando que corresponde contratar de forma excepcional con la empresa Agrotécnica Fuegui-
na S.A.C.I.F. y asimismo elevar para su aprobación, la readecuación de precios y condicio-
nes con la referida empresa prestataria, entre otros aspectos del mencionado contrato;
que tal presentación da origen a la Resolución C.D. Nº 048/2014, que determina en su art.
1º dejar sin efecto el tratamiento de urgencia del asunto ingresado mediante Resolución
Municipal  Nº 2351/2015, ello en razón de la falta de argumentos e informes técnicos que
den sustento al referido tratamiento de urgencia. Y asimismo establece en su art. 2º solicitar
al Tribunal de Cuentas Municipal, informe técnico-contable y jurídico referente a la Reso-
lución Municipal  Nº 2351/2015;
que mediante nota Nº 063/2015, Letra: T.C.M.R.G., el Tribunal de Cuentas Municipal
contesta sin aportar información respecto de lo peticionado que: «…En atención a la
variedad de temas insertos en la referida Resolución Municipal, los cuales tramitan en
actuaciones diferentes, solicitamos mayor definición en cuanto a lo que se solicita, a fin de
satisfacer la necesidad pretendida.»;
que mediante Resolución Municipal Nº 2632/2015 se da a conocer el nuevo contrato
celebrado entre el Municipio de esta Ciudad de Río Grande y Agrotécnica Fueguina
S.A.C.I.F.; el cual contiene una serie de inconsistencias que serán materia de análisis.
Destacando que en la cláusula quinta se efectúa una readecuación de precios de contrata-
ción. Asumiendo el Municipio el compromiso a través de la Tesorería Municipal de «…ga-
rantizar y efectuar mensualmente pagos a cuenta a partir de la firma del presente de las
redeterminaciones de precios presentadas ante el Municipio…». Todo ello, en franca
violación del procedimiento establecido por el aludido art. 4º Ordenanza Municipal Nº
3394/2015;
que finalmente el art. 8º de la Ordenanza Municipal Nº 3394/2015, textualmente reza:
«REQUIERASE al Tribunal de Cuentas Municipal, a realizar el seguimiento, con-
trol, investigación especial y auditoria contable, presupuestaria, financiera, econó-
mica, patrimonial y legal sobre las actuaciones administrativas que refieren a la formu-
lación de las bases del Pliego del servicio de recolección de residuos y servicios complemen-
tarios del Municipio de Río Grande, el procedimiento de re-determinación respecto del
periodo de prorroga efectuada desde el año 2014 a la actualidad y al cumplimiento de las
disposiciones establecidas en la presente Ordenanza, encontrándose habilitado para iniciar
los Juicios de Cuentas y Responsabilidad Administrativa, la formulación de denuncias de
Juicio Político e instar las acciones judiciales que estime corresponder respecto del accionar
de los funcionarios públicos pertenecientes al Departamento Ejecutivo Municipal.
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POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) REQUERIR al Tribunal de Cuentas Municipal en el marco del art. 89º inciso 26
de la Carta Orgánica, para que eleve a este  Concejo Deliberante, un informe preciso y
circunstanciado que contenga lo siguiente:

1 - Informe técnico, jurídico y contable, referente a la Resolución Municipal Nº 2351/
2015 y Resolución Municipal Nº 2632/2015.
2 - Informe sobre la documentación presentada por el Municipio de la ciudad de Río
Grande, en relación a la re-determinación de precios efectuada de forma provisoria y la
readecuación de precios definitiva, solicitando asimismo, se sirva adjuntar con dicha
contestación, copia certificada la documentación oportunamente presentada por el
Municipio.
3 - Informe cuales son los resultados al día de la fecha de los procedimientos de auditoría
que ha realizado el Tribunal de Cuentas respecto de las actuaciones administrativas que
refieren a la formulación de las bases del pliego del servicio de recolección de residuos y
servicios complementarios del Municipio de Río Grande, el procedimiento de re-deter-
minación de precios respecto de la prórroga efectuada desde el año 2014 a la actualidad
y al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ordenanza Municipal Nº 3394/
2015; que lo faculta al efecto.

Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 078/2015
VISTO:   La Ordenanza Municipal Nº 3003/2012
las facultades conferidas a este cuerpo colegiado por Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 3003/2012, se aprobó la reglamentación de la
señalización vial y disposición de inspecciones en las proximidades a instituciones educati-
vas;
que el art. 2º de la norma considerada, establece que el Departamento Ejecutivo Municipal
a través del área  correspondiente deberá garantizar el paso peatonal en el horario de
entrada y salida escolar,  disponiendo de forma permanente de personal de tránsito muni-
cipal en aquellas escuelas en las que la afluencia del tránsito y demás circunstancias así lo
requieran, como así también cuando deban atravesar rutas y avenidas próximas a los
establecimientos educativos;
que en tal sentido se observa una afluencia importante de vehículos en instituciones educa-
tivas tales como el CIERG, UTN y jardín Rosarito Vera, como así también en la escuela
Haspen y la E.P.E.I.M. cuyas proximidades a los tramos de la ex ruta 3, conlleva compli-
caciones sobre la seguridad vial de los educandos pre-escolares y escolares;
que la visión legislativa no se refleja en  la aplicación directa,  por lo que resulta conveniente
verificar las dificultades que subyacen a la aplicación de la misma;
que tanto este  Cuerpo Deliberativo como las áreas especificas del Municipio de Río
Grande deben velar por la seguridad vial de los transeúntes, coadyuvando a promover el
ordenamiento vial de la ciudad;
que este Concejo Deliberante  se encuentra además ampliamente facultado para la solicitud
del presente requerimiento de informe y la instrucción de las medidas pertinentes en
relación a toda  medida de seguridad vial.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°)  REQUERIR   al Departamento Ejecutivo Municipal, a que en el plazo de quince
días (15) informe respecto de lo siguientes:

a)Nomina y detalle de la totalidad de las instituciones educativas de la ciudad, debida-
mente clasificadas por su nivel educativo.
b)Detalle de las medidas de seguridad vial, dispuestas en cada una de las instituciones
edcativas, en particular las establecidas mediante la Ordenanza Municipal nº 3003/12.
c)La existencia de estadística de accidentes viales en las proximidades a cada institución
educativa en el horario de ingreso y egreso.

Art. 2°) INSTRUIR la disposición de las medidas de seguridad vial establecidas mediante
la Ordenanza Municipal Nº 3003/12, en la intersección del tramo vial de la Ruta Nacional
Nº 3, la Avenidas Islas Malvinas y la Ruta Provincial complementaria «C», con las calles
Amadeo Sabatini y Alma Fuerte en el horario de ingreso y salida pre-escolar y escolar de las
instituciones educativas del Jardín Rosarito Vera y el CIERG.
Art. 3°) INSTRUIR la disposición de las medidas de seguridad vial de conformidad a lo
establecido en la Ordenanza Municipal Nº 3003/12, en las intersecciones del tramo vial de
la ruta Nº 3 y la calle 20 Junio, con las calles Santa Cruz, Córdoba y Panamá en el horario
de ingreso y egreso pre-escolar y escolar de las instituciones educativas Jardín Pasitos
Curiosos y la EPEIM.
Ar t.  4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2015

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 079/2015
VISTO: La Ordenanza Nº 1118/99;
las Resoluciónes Nº 38/08, N° 050/08, N° 069/06 y N° 022/09;
las facultades otorgadas a través de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que  es necesario adecuar a la reglamentación vigente determinando pautas claras con
normas actualizadas para los servicios de taxi-flete y transporte de cargas;

que es deber de este Cuerpo Legislativo dictar aquellas normas que garanticen a los usua-
rios una buena prestación y a los licenciatarios una fuente de trabajo con cierta rentabilidad
que brinde una seguridad para sus familias.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal, que en un plazo de diez
(10) días, remita a este Cuerpo Deliberativo un informe con los siguientes datos:

a)   Listado completo de todas las habilitaciones  de Taxi – flete, y titulares de las mimas.
b)  Cantidad de licencias de Taxi - flete que se encuentran en trámite  para  su otorgamiento.
c)   Listado de postulantes.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2015

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 080/2015
VISTO: El Decreto Nacional N° 64/99;
las notas públicadas en diversos medios de nuestra ciudad;
las imágenes que acompañan la presente Resolucion;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Cementerio de la Misión Salesiana fue declarado Monumento Histórico Nacional
mediante Decreto Nacional N° 064/99, publicado en el Boletín Nacional el día 03 de
febrero del año 1999;
que el mismo en su Art. 6°, establece; Declárese Monumento histórico Nacional al CE-
MENTERIO DE LA MISION SALESIANA, ubicado en la ciudad de Rio Grande;
que cualquier persona que pase por ese lugar podrá ver el abandono y destrucción en que
se encuentra ese lugar sagrado;
que el mismo esta contenido por un cerco perimetral semidestruido, en total estado de
abandono;
que las cruces se encuentran esparcidas por el lugar carcomidas por los vientos, la erosión
del salitre, sin que se observe alguna iniciativa de preservación del sitio;
que en el lugar se encuentran enterrados los restos de alrededor de 150 aborígenes, además
de las tumbas de cuatro salesianos y tres hermanas de María Auxiliadora, personal de
estancias, como así también los restos del padre del fundador de Aeronáutica Militar
Argentina, Jorge Newbery;
que es realmente lamentable, el estado actual en que se encuentra el lugar, siendo una
vergüenza para la ciudad, el someterlo a semejante abandono;
que ahí yacen y descansan en paz los pioneros que posibilitaron los primeros pasos de la
Misión Salesiana y los primeros capítulos de la historia de Rio Grande;
que no podemos seguir tratando a los nativos fueguinos con el mismo desprecio que en la
época de principios de siglo XX;
que es nuestra obligación como Municipio el mantener vivo el legado de nuestra historia como ciudad;
que el Concejo Deliberante se encuentra habilitado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) INSTRUIR con carácter de URGENTE, al Departamento Ejecutivo Municipal,
para que a través del área que corresponda, inicie las tareas de mejora y puesta en valor del
Cementerio Mision Salesiana,  que fuera declarado Monumento Histórico Nacional, me-
diante Decreto Nacional N° 64/99.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 081/2015
VISTO: Las facultades conferidas a este Concejo Deliberante por la Carta Orgánica; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la concreción de la  Carta Intención de fecha 28 de febrero de 2007, celebrada
entre la Municipalidad de Río Grande, y el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la
Educación Fueguina, se podría concretar la cesión de terrenos, la cantidad de veinticinco (25)
lotes en la 1º etapa de urbanización de la chacra XI, y de veinticinco (25) lotes en una 2º etapa;
que el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educación Fueguina, se compromete a
presentar un listados de asociados en condiciones de ser adjudicatarios de tierras, de acuerdo
a un informe solicitado a la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Inmueble;
que mediante Ordenanza Municipal N° 2365/07 promulgada por Decreto Municipal N°
027/07 se ratifico en todos sus términos la Carta Intención  suscripta entre la Municipali-
dad de Río Grande y el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educación Fueguina.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE  DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Dirección que corres-
ponda, en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles, se informe a este Concejo el
estado de cumplimiento de la Ordenanza N° 2365/07.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES
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RESOLUCION N° 082/2015
VISTO:  La Ordenanza Municipal Nº 3039/2012;la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:   
Que por intermedio de la Ordenanza Municipal Nº 3039/2012, se dispuso el diseño y
construcción de un mural en memoria del médico argentino Luis Agote y a los Donantes
Voluntarios de Sangre, cuyo espacio estará comprendido sobre el boulevard de Av. Manuel
Belgrano y Mackinlay, en diagonal al Centro Regional de Hemoterapia de Río Grande de
conformidad a lo dispuesto en el Anexo I de dicha Ordenanza;
que a los efectos de su instrumentación se instruyo al Departamento Ejecutivo Municipal
a realizar un convenio con el Gobierno Provincial, para que a través del Ministerio de
Educación, inste a los alumnos del Centro Polivalente de Arte de aportar, diversas produc-
ciones artísticas que sirvan para expresar la necesidad e importancia de Donar Sangre y que
además constituyan un aporte significativo a la ciudad desde la concepción cultural y
estético-urbana;
que durante el año 2014, en vísperas de la conmemoración del centenario del descubrimien-
to del médico argentino Luis Agote, se requirió al Departamento Ejecutivo Municipal,
mediante la Resolución CD Nº 050/2014, que se informen las acciones tendientes a dar
cumplimiento a la Ordenanza Nº 3039;
que el emplazamiento de tal monumento sembrará conciencia a toda la comunidad sobre su
importancia de la donación voluntaria de sangre;
que en tal sentido, se debe requerir se informe respecto del principio de ejecución de la
Ordenanza Nº 3039, bajo apercibimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 3421;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra facultado para el
dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en el art. 89° inc. 34 y cctes. de la Carta
Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal, a que por medio de las
áreas municipales correspondientes y en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, de
notificada la presente; informe detalladamente lo siguiente:

1)Las gestiones y actuaciones administrativas realizadas, a fin de realizar la obra de
emplazamiento del mural en memoria del médico argentino Luis Agote y a los Donantes
Voluntarios de Sangre, de conformidad a las disposiciones establecidas en la Ordenanza
Nº 3039/2012.
2) Las gestiones y actuaciones administrativas realizadas, a fin de celebrar el convenio
con el Ministerio de Educación de la Provincia, dispuesto en el art. 3° de la Ordenanza
Nº 3039/2012.
3) Para el caso de que sea negativo lo requerido en el  primer y segundo apartado del
presente articulo, informe las razones  y/o circunstancias que derivan en la demora en el
cumplimiento de la Ordenanza 3039/2012.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2015

NOGAR
DEANES

RESOLUCION N° 083/2015
VISTO: Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el predio de la sección K (Anexo I) no se encuentra autorizado para relleno sanitario;
que es un foco infeccioso para los vecinos linderos del predio;
que el Municipio de Río Grande cuenta con predios donde se tratan los residuos;
que es una obligación del Municipio de Río Grande proteger el medio ambiente y la salud
de los ciudadanos;
que el C.D. se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio del área que
corresponda, informe en un periodo no mayor a diez (10) días, lo siguiente:

a)Si el Municipio tiene un estudio hecho sobre el impacto ambiental del basural ubicado
en la sección K, sobre la calle Tolhuin (ex ruta 3) tal como figura en el Anexo I.
b)Si existe en un plan de contingencia para detener el crecimiento de dicho basural.
c)Que acciones a realizado hasta el momento para prevenir el crecimiento de la basura en
este lugar.
d)Dispuso seguridad en la zona para prevenir tanto el incremento de basura, como así
también para que no ingresen vecinos.

Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2015

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN N° 084/2015
VISTO:El Asunto Nº 0801/15, ingresado a este Cuerpo Legislativo el día 04 de noviembre
de 2015;

la Ordenanza Nº 3344/2015;
la Ordenanza Nº 2848/10;
el Decreto Municipal Nº 0770/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el asunto Nº 0801/15, el Ejecutivo Municipal eleva el Decreto Municipal Nº
0770/2015, mediante el cual se modifica la distribución de partidas correspondiente al
Presupuesto de gastos del ejercicio financiero 2015;
que en el art. 2º, del mencionado Decreto solicita la ratificación del Concejo Deliberante;
que mediante la Ordenanza Nº 3344/2015, se aprueba el Presupuesto para el ejercicio
financiero;
que a través de la Ordenanza Nº 2848/10, se establece la autorización del Concejo Delibe-
rante para la modificación de las partidas presupuestarias;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, no tiene objeción alguna en
autorizar y ratificar el Decreto Municipal Nº 0770/2015.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0770/2015, que
fuera ingresado a este Cuerpo Legislativo bajo el Nº 0801/2015.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 05 NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECLARACION Nº 047/2015
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Río Grande;
las previsiones del artículo 99º; y
CONSIDERANDO:
Que este 31 de octubre se conmemora el tercer aniversario de la sanción de la Ley Nº 26.776
de cruce por aguas argentinas, que establece el cruce por aguas argentinas y que a dichos
efectos, la presidenta Cristina Fernández de Kirchner resolvió llevar a cabo la creación de
un Fideicomiso de mil millones de pesos para la ejecución del proyecto más factible;
que en esta oportunidad, la Federación  Popular del Transporte «Eva Perón» (FEPOTRA)
organiza una caravana al extremo norte de  Tierra del Fuego denominado Hito 1, que parte
desde el monumento en homenaje a los Caídos en Malvinas;
que la caravana tiene por objetivo el reclamo de la efectiva ejecución de la Ley Nº 26.776,
y se suma el  pedido a la Legislatura  de la sanción de una Ley que instituya el 31 de octubre
de todos los años como «Día de la Integración Territorial»;
que  la solicitud de instituir el Día de la Integración Territorial  ha sido fundada en  «la
necesidad garantizar los derechos constitucionales establecidos en el artículo 14º de circular
libremente por el territorio de la República Argentina, en homenaje a un esfuerzo colectivo
que se extiende por el término de seis generaciones de fueguinos -donde las últimas cuatro
tuvieron al Parlamento Nacional como escenario-, para honrar su memoria y con el com-
promiso de construir con soberanía la Provincia Grande de Tierra del Fuego, con Malvinas,
el sector marítimo, insular y antártico; en un acto de patriotismo y de amor a nuestra tierra,
con la decisión de lograr una integración continental e insular definitiva y el despegue de una
nueva etapa de desarrollo regional y antártico»;
que el petitorio considera, asimismo, que  la institucionalización de esta fecha «aportará al
calendario de efemérides fueguinas una herramienta más que hace a nuestra identidad, como
es por ejemplo; el 2 de abril»;
que este Concejo Deliberante se hace eco del reclamo de la ejecución efectiva de la Ley Nº
26.776  y del petitorio presentado ante la Legislatura, por lo que constituyen acciones
tendientes a hacer efectiva una política de Estado orientada a fortalecer la soberanía nacio-
nal y el desarrollo de nuestra industria.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

Art 1º) DECLARAR el apoyo institucional de este Concejo Deliberante a la organiza-
ción y realización de la Caravana a Hito 1, mediante la cual se proclama la necesidad
impostergable de poseer un cruce propio hacia el continente de nuestro país y en la cual se
reclama dar cumplimiento efectivo a lo establecido en la Ley Nacional Nº 26.776.
Art. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la FEPOTRA.
Art 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECLARACIONES
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DECLARACION Nº 048/2015
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Rio Grande, las previsiones del artículo 99º; y
CONSIDERANDO :
Que el 28 de septiembre se conmemoró el séptimo aniversario por la desaparición de la
menor Sofía Herrera, por lo cual, su madre María Elena Delgado convocó a una nueva
concentración  en el centro de la ciudad;
que las marchas y concentraciones que organiza la familia Herrera  tienen como objetivo
mantener la vigencia de la búsqueda de Sofía y solicitar el acompañamiento y el aporte de
la población en la investigación y desarrollo de la causa judicial a los fines de que se tomen
medidas para sostener su búsqueda;
que en esta oportunidad, el aporte de canal 13 de Buenos Aires mediante el programa
especial que realizara en el lugar de desaparición de la pequeña Sofía, ha constituido un gran
aporte para mantener actualizada  la solicitud de información a lo largo de todo el país;
que este Cuerpo de Concejales acompaña en el dolor y en el reclamo permanente de  justicia
de la familia Herrera, promoviendo su apoyo  institucional para la búsqueda de la menor y
para  alentar a la familia en el cometido que se han planteado y que cada uno de nosotros,
como ciudadanos, debemos plantearnos ante los casos de desaparición de personas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

 
Art 1°) DECLARAR  su profundo pesar por conmemorarse el séptimo año de la desapa-
rición de Sofía Herrera, acompañando este Cuerpo de Concejales en el dolor a los familiares
y allegados e instando a no abandonar su búsqueda ni a desistir de las investigaciones
correspondientes en el marco de la tramitación del expediente judicial, ofreciendo, a dichos
fines, los medios que se encuentran a su alcance para colaborar en la investigación y en la
búsqueda de información.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

NOGAR
DEANES

DECLARACION N° 049/2015
VISTO:  La participación de los deportistas López Gastón y Fernández Brandon en los
Juegos Panamericanos - Aguas Calientes - México 2015; y
CONSIDERANDO :
Que durante el mes de agosto de 2015, se llevaron a cabo los Juegos Panamericano 2015, en
la Ciudad de Aguas Calientes, México;
que en tal competencia deportiva participaron en representación de la Republica Argenti-
na, los jóvenes fueguinos  López Gastón (categoría Juvenil Dan- hasta 48kg) y Fernández
Brandon (Categoría Cadete Dan- hasta 51 kg); obteniendo Medalla de Bronce en ambos
casos;
que estos jóvenes deportistas,  reconocen un importante y relevante medallero deportivo
en su activad,  que se detallan a continuación:
Gastón LOPEZ , categoría Juvenil hasta 51 kg. (ESCUELA ATP)
·Medalla de Bronce en el Torneo Internacional G1 (Con puntaje Olímpico), el cual se llevo
en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, en agosto de 2014.
·Medalla de Plata, en el Torneo Nacional Absoluto, el cual se llevo a cabo en la localidad de
San Martín Pcia. de Mendoza en octubre de 2014.
·Medalla de Oro en los Clasificatorios de los Juegos Fueguinos 2014.
·Medalla de Plata en el Torneo Regional Tierra del Fuego 2014.
·Medalla de Oro G1 Argentina 2015.
Brandon FERNANDEZ , categoría Cadete hasta 37 kg. (ESCUELA ATP).
·Medalla de Oro en el Torneo Internacional G1 (Con puntaje Olímpico), el cual se llevo en
la ciudad Autónoma de Buenos Aires, en agosto de 2014.
·Medalla de Oro, en el Torneo Nacional Absoluto, el cual se llevo a cabo en la localidad de
San Martín Pcia. de Mendoza en octubre de 2014.
·Medalla de Oro en los Clasificatorios de los Juegos Fueguinos 2014.
·Medalla de Oro en el Torneo Regional Tierra del Fuego 2014.
·Medalla de Plata G1 Argentina 2015.
·Medalla de Oro G1 México.
que constituyen un verdadero orgullo para los fueguinos y fundamentalmente un ejemplo
a seguir;
que los representantes fueguinos, se entrenan en la Asociación de TAEKWONDO Chacra
IV de nuestra ciudad;
que la Carta Orgánica Municipal, en su articulo 42°, asegura la protección integral de niños
y adolescentes, garantizando sus derechos fundamentales a la vida, la libertad, la identidad,
la dignidad, la educación, la salud, la cultura, el esparcimiento, su no discriminación, el
respeto a su privacidad e intimidad, de conformidad con lo establecido por la Constitución
de la Nación, de la Provincia y los Tratados Internacionales de rango constitucional.
Asimismo el Municipio (art. 48° C.O.M.) reconoce que el ejercicio de la práctica deportiva
en sus diversas formas es un derecho y un medio apropiado para el desarrollo integral de las
personas sin distinción  de género, aptitud o  capacidades, como elemento de inclusión,
participación y recreación, de la misma manera que como instrumento formativo y de
protección de la salud.
El Municipio garantiza el acceso a actividades deportivas y recreativas a toda la población
y promueve su práctica en los barrios;
que resulta de trascendental importancia destacar la participación de nuestros pioneros

deportivos en su categoría y disciplina creando una conciencia deportiva que se convierte
en una herramienta de acción política prioritaria del Estado Municipal, consagrando el
derecho humano a un desarrollo integral.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

Ar t. 1°) DECLARAR de Interés Municipal, la participación en los JUEGOS PANAME-
RICANOS MÉXICO 2015, de los deportistas fueguinos  Gastón LÓPEZ – Categoría
Juvenil y Brandon FERNÁNDEZ – Categoría Cadete, en la disciplina deportiva  TAE-
KWONDO.
Art. 2°)  HACER  entrega de la presente Declaración a los Sres.  deportistas Gastón López,
Brandon Fernández y a la Asociación TAEKWONDO Chacra IV.
Ar t. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2015

NOGAR
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 683/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1289/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de los servicios de Obra Sanitaria y Servicios Municipales del Anexo
Administrativo cito en la calle Estrada N°498, según nota de la Inmobiliaria Tierra Del
Fuego ingresada al CD el día 05 de Junio de 2015 y la cláusula Sexta del Contrato vigente,
aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 034/2015, correspondiente al Expedien-
te Nº 133/15 s/Contrato e/CD y el SR. EDUARDO NESTOR PEREZ, la cual asciende a la
suma total de $ 4.670,00(PESOS cuatro mil seiscientos setenta con 00/100), de acuerdo a
lo autorizado por el Director Administrativo A/C Secretaria Administrativa y Legislativa
C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO  1º.-  AUTORIZAR el pago de los servicios de Obra Sanitaria y Servicios
Municipales del Anexo Administrativo cito en la calle Estrada N°498, según nota de la
Inmobiliaria Tierra Del Fuego ingresada al CD el día 05 de Junio de 2015 y la cláusula Sexta
del Contrato vigente, aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 034/2015, corres-
pondiente al Expediente Nº 133/15 s/Contrato e/CD y el SR. EDUARDO NESTOR
PEREZ, la cual asciende a la suma total de $ 4.670,00(PESOS cuatro mil seiscientos
setenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO  2º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.670,00(PESOS cuatro mil
seiscientos setenta con 00/100), a la Partida de «3.2.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 684/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1431/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDREO
SILVIA  DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633 en representación de la web
www.surnoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 21/05/2015
hasta el 21/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, en
representación de la web www.surnoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 21/05/2015 hasta el 21/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS
Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 685/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1547/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TORRES
MARIA INES, DNI Nº 38.785.943, en representación de «ATLANTICA DEL SUR», y el
Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2015 hasta el 31/07/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TORRES MARIA INES, DNI Nº 38.785.943, en repre-
sentación de «ATLANTICA DEL SUR», y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
06/2015 hasta el 31/07/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TORRES MARIA INES, DNI Nº 38.785.943; la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 686/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1549/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. WELSCH DE
BAIROS EDGARDO, DNI Nº 16.553.586; en representación de PASSWORD S.R.L., y
los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2015 hasta el 30/
06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. WELSCH DE BAIROS EDGARDO, DNI Nº 16.553.586; en representación de
PASSWORD S.R.L., y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2015 hasta el 30/06/2015; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. WELSCH DE BAIROS EDGARDO, DNI Nº 16.553.586, la cual asciende a
la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 687/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1661/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
141/15 de fecha 08/07/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Profesora de
Enseñanza Básica, Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI N° 23.181.337 y la
Concejal del Bloque P.P Srta. COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es
a partir del 06/07/15 hasta 13/12/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 78.387,00 (PESOS setenta y ocho mil
trescientos ochenta y siete con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00
(PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Profesora de Enseñanza Básica, Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI N°
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23.181.337 y la Concejal del Bloque P.P Srta. COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de
contratación es a partir del 06/07/15 hasta 13/12/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 78.387,00 (PESOS setenta y ocho mil
trescientos ochenta y siete con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00
(PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Profesora de Enseñanza Básica, Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI
N° 23.181.337; los cuales ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil
con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 78.387,00 (PESOS
setenta y ocho mil trescientos ochenta y siete con 00/100), a la Partida «342.9» de la
Unidad de Organización N° 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 688/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1663/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
147/15 de fecha 13/07/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta, Srta.
GARCIA NEDER MARIELA, DNI N° 30.308.084, y la Concejal del Bloque P.P Srta. CO-
LAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 17/07/15 hasta 17/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS setenta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Arquitecta, Srta. GARCIA NEDER MARIELA, DNI N° 30.308.084, y la
Concejal del Bloque P.P Srta. COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es
a partir del 17/07/15 hasta 17/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS setenta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Arquitecta, Srta. GARCIA NEDER MARIELA, DNI N° 30.308.084; los
cuales ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
setenta mil con 00/100), a la Partida «342.9» de la Unidad de Organización N° 10, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 689/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 1718/15, de la Resolucion Admnistrativa Nº 660/15; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde midifica la Resolucion Administrativa Nº 660/15, en el ARTICULO 4º; donde
dice;….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $645,00 (PESOS seiscientos cuarenta y
cinco con 00/100), a la Partida de «4.2.1», Debe decir;…. IMPUTAR en forma definitiva la
suma de $645,00 (PESOS seiscientos cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de «421.7».
 Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR  la Resolucion Administrativa Nº 660/15, en el ARTICU-
LO 4º; donde dice;….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $645,00 (PESOS seiscien-
tos cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de «4.2.1», Debe decir;…. IMPUTAR en
forma definitiva la suma de $645,00 (PESOS seiscientos cuarenta y cinco con 00/100), a la
Partida de «421.7».
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 690/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1795/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado Sr.

COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328 y el Sr. Concejal del Bloque
F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/08/15 hasta 31/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe dicha
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328 y el Sr.
Concejal del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/08/15 hasta 31/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe dicha
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 691/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1852/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00003059 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.,
la cual asciende a la suma total de $ 15.927,17 (PESOS quince mil novecientos veintisiete
con 17/100); por la emisión de pasajes aéreos, aprobados según Resolución Administrativa
Nº 0753/2014, Nº 671/2014 y N° 681/2014.-
Que mediante la Nota Nº 2551/2015 de fecha 19/08/2015, ingresada en la Dirección Admi-
nistrativa, el Director de Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ,
solicita la realización del pago de la misma.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura «E» Nº 0059-00003059 de AEROLINEAS AR-
GENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 15.927,17 (PESOS quince mil
novecientos veintisiete con 17/100); por la emisión de pasajes aéreos, aprobados según
Resolución Administrativa Nº 0753/2014, Nº 671/2014 y N° 681/2014.-
Que mediante la Nota Nº 2551/2015 de fecha 19/08/2015, ingresada en la Dirección Ad-
ministrativa, el Director de Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ,
solicita la realización del pago de la misma.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «E» Nº 0059-00003059 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 15.927,17 (PESOS quince
mil novecientos veintisiete con 17/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 15.927,17 (PESOS quince
mil novecientos veintisiete con 17/100), a la Partida de «371»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2014.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 692/2015.-
VISTO : El Expedientes Nº 1865/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004493 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO, la cual asciende a la suma total de $ 1.550 (PESOS mil quinientos cincuenta), por
la compra de una ofrenda floral, con motivo de celebrarse un nuevo aniversario del acciden-
te aéreo del Lear Jet; de acuerdo a lo solicitado por el Dir. de Ceremonial y Protocolo Sr.
Miguel Castro y Autorizado por el Presidente A/C Don Mauricio E. Oyarzo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Art. 26, Inc. 2º -
Decreto Reglamentario Nº 292/72 y en la Carta Orgánica Municipal de Río Grande -
Artículos 84º y 89º inc. 2).-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00004493 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, la cual asciende a la suma total de $ 1.550 (PESOS mil quinientos
cincuenta), por la compra de una ofrenda floral, con motivo de celebrarse un nuevo aniversa-
rio del accidente aéreo del Lear Jet; de acuerdo a lo solicitado por el Dir. de Ceremonial y
Protocolo Sr. Miguel Castro y Autorizado por el Presidente A/C Don Mauricio E. Oyarzo.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004493 de
FLORERIA JARDIN FUEGUINO, la cual asciende a la suma total de $ 1.550 (PESOS mil
quinientos cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ $ 1.550 (PESOS mil quinien-
tos cincuenta), a la Partida de «391»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVESE
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 693/2015.-
VISTO : El Expedientes Nº 1866/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004345 de CERAMICA KRENN, la
cual asciende a la suma total de $ 320,00 (PESOS trescientos veinte), por la compra de una
réplica del edificio del Concejo Deliberante junto con una caja artesanal de madera, según lo
solicitado por el Dir. de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Castro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Art. 26, Inc. 2º -
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Ley 236/84, Art. 90º Inc. i) y o) y Decreto Municipal
Nº 979/00.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00004345 de CERAMICA
KRENN, la cual asciende a la suma total de $ 320,00 (PESOS trescientos veinte), por la
compra de una réplica del edificio del Concejo Deliberante junto con una caja artesanal de
madera, según lo solicitado por el Dir. de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Castro.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004345 de
CERAMICA KRENN, la cual asciende a la suma total de $ 320,00 (PESOS trescientos
veinte), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 320,00 (PESOS trescientos
veinte), a la Partida de «391»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL
MUNICIP AL CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 694/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1879/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000709 de JOYAS FRANCO, la cual
asciende a la suma total de $ 2.195 (PESOS dos mil ciento noventa y cinco 00/100), por la
compra de dos placas de madera grabadas con laser, para ser entregadas como presente
protocolar por conmemorarse el 120 aniversario de la Policía Provincial, solicitado por el
Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Castro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000709 de JOYAS FRANCO,
la cual asciende a la suma total de $ 2.195 (PESOS dos mil ciento noventa y cinco 00/100),
por la compra de dos placas de madera grabadas con laser, para ser entregadas como
presente protocolar por conmemorarse el 120 aniversario de la Policía Provincial, solicita-
do por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Castro.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000709 de JOYAS
FRANCO, la cual asciende a la suma total de $ 2.195 (PESOS dos mil ciento noventa y
cinco 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.195 (PESOS dos mil ciento
noventa y cinco 00/100), a la Partida de «391», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 695/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1890/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001260, de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.826,00 (PESOS dos
mil ochocientos veintiséis con 00/100), por la compra de artículos varios destinados al
Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del Departamento Sra. Mónica
P. Pérez y autorizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001260, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.826,00
(PESOS dos mil ochocientos veintiséis con 00/100), por la compra de artículos varios desti-
nados al Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del Departamento Sra.
Mónica P. Pérez y autorizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001260, de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma
total de $ 2.826,00 (PESOS dos mil ochocientos veintiséis con 00/100), a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.826,00 (PESOS dos mil
ochocientos veintiséis con 00/100), a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 696/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1891/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000729 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de           $ 600,00 (PESOS
seiscientos con 00/100), por la compra de 2 (dos) marcos oficios para el enmarcado de
declaraciones y decretos entregados en carácter protocolar por el Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, solicitados a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR
GARAY.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000729 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 600,00 (PESOS
seiscientos con 00/100), por la compra de 2 (dos) marcos oficios para el enmarcado de
declaraciones y decretos entregados en carácter protocolar por el Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, solicitados a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR
GARAY.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000729 de
NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
600,00 (PESOS seiscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $600,00 (PESOS seiscientos con
00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 697/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1892/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004492 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 950,00
(PESOS novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de un ramo floral, para ser
entregado en carácter protocolar para quien en vida fuera el Señor José del Giudice, según
lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido
del Concejal del bloque del M.P.F A/C Presidencia C.D, Don MAURICIO OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004492 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
950,00 (PESOS novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de un ramo floral, para ser
entregado en carácter protocolar para quien en vida fuera el Señor José del Giudice, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido del
Concejal del bloque del M.P.F A/C Presidencia C.D, Don MAURICIO OYARZO.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004492 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 950,00 (PESOS novecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 950,00 (PESOS novecientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 698/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1893/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00089323 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 9.612,00 (PESOS nueve mil seiscientos doce con 00/100), por
la compra de artículos de librería, solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00089323 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 9.612,00 (PESOS nueve mil seiscientos doce con 00/100),
por la compra de artículos de librería, solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R,
Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00089323 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.612,00 (PESOS nueve mil seiscientos
doce con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.168,00 (PESOS ocho mil
ciento sesenta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 1.444,00 (PESOS
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 699/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1894/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00089324 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.180,00 (PESOS mil ciento ochenta con 00/100), por la
compra de artículos de librería, solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00089324 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.180,00 (PESOS mil ciento ochenta con 00/100), por
la compra de artículos de librería, solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00089324 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.180,00 (PESOS mil ciento ochenta
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos
con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 380,00 (PESOS trescientos ochenta
con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 700/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  1895/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000023 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 8.180,00 (PESOS ocho
mil ciento ochenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasaje,
según Resolución Administrativa Nº 0659/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000023 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
8.180,00 (PESOS ocho mil ciento ochenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en
concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0659/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000023 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 8.180,00 (PESOS ocho mil ciento ochenta con 00/100), a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.180,00 (PESOS ocho mil
ciento ochenta con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 701/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  1896/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00003105 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.,
la cual asciende a la suma total de $ 11.577,37 (PESOS once mil quinientos setenta y siete
con 37/100), por emisión de pasajes aéreos y Aprobado según Resolución Administrativa
Nº  657/2015.-
Que mediante la Nota N° 2565/2015 de fecha 20/08/2015, ingresada en la Dirección Admi-
nistrativa, el Secretario Legislativo, Don Alejandro Deanes, solicita la realización del pago
de la misma.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00003105 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 11.577,37 (PESOS once mil
quinientos setenta y siete con 37/100), por emisión de pasajes aéreos y Aprobado según
Resolución Administrativa Nº  657/2015.-
Que mediante la Nota N° 2565/2015 de fecha 20/08/2015, ingresada en la Dirección Admi-
nistrativa, el Secretario Legislativo, Don Alejandro Deanes, solicita la realización del pago
de la misma.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00003105 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 11.577,37
(PESOS once mil quinientos setenta y siete con 37/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 11.577,37 (PESOS once mil
quinientos setenta y siete con 37/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 702/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1900/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web
www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 17/07/2015 hasta
el 17/09/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en represen-
tación de la web www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 17/07/
2015 hasta el 17/09/2015; la cual se fija en la suma total de $ 3.600 (PESOS Tres mil
seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.800 (PESOS Un mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.800 (PESOS Un mil ochocientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.600 (PESOS Tres
mil seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 703/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1903/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. VERA PATRI-
CIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, en representación de «TERCER MILENIO PRODUC-
CIONES», y el  Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2015 hasta el 30/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.800 (PESOS Siete mil ochocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. VERA PATRICIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, en repre-
sentación de «TERCER MILENIO PRODUCCIONES», y el Sr. Concejal Martínez Este-
ban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/08/2015 hasta el 30/10/2015; la cual se fija en la suma total de $ 7.800
(PESOS Siete mil ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.600 (PESOS
Dos mil seiscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. VERA PATRICIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.600 (PESOS Dos mil seiscientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.800 (PESOS Siete
mil ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 704/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1914/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000172 de «JAM PRODUCCIONES»,
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual
asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS Un mil ochocientos con 00/100), por
publicidad esporádica por el «Día del Trabajador» en programa especial del 01/05/2015,
según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000172 de «JAM PRODUC-
CIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768;
la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS Un mil ochocientos con 00/100), por
publicidad esporádica por el «Día del Trabajador» en programa especial del 01/05/2015,
según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000172 de «JAM
PRODUCCIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N°
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS Un mil ochocientos con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.800,00 (PESOS Un mil
ochocientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 705/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1916/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
394/15 de fecha 06/08/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Sr.
RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y la Sra. Presidente del
Concejo Deliberante Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/08/15 hasta 30/09/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Abogado Sr. RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y la
Sra. Presidente del Concejo Deliberante Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/08/15 hasta 30/09/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado Sr. RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716; los
cuales ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.3» de la Unidad de Organización U3, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 706/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1922/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
1182/15 de fecha 25/08/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administra-
tiva del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Sr.
CORINI MARIANO CARLOS DNI Nº 33.484.161 y el Concejal del Bloque F.P.V Don
Héctor Garay; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/15 hasta 30/09/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/
100).- Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,
dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande
Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Abogado Sr. CORINI MARIANO CARLOS DNI Nº 33.484.161 y el Concejal del
Bloque F.P.V Don Héctor Garay; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/15 hasta
30/09/15.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que
apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince
mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado Sr. CORINI MARIANO CARLOS DNI Nº 33.484.161; los cuales
ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida «342.3» de la Unidad de Organización U5, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 707/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1924/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-243220277 y 80020-243222761 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 708,20 (PESOS setecientos ocho
con 20/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del C.D.R.G,
sito en Estrada N° 498 y del Edificio del C.D.R.G, sito en Lasserre N° 318, de acuerdo a lo
solicitado por el Director Administrativo A/C Dn. Carlos Alberto Cabral.-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-243220277 y 80020-243222761 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 708,20 (PESOS
setecientos ocho con 20/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo
del C.D.R.G, sito en Estrada N° 498 y del Edificio del C.D.R.G, sito en Lasserre N° 318, de
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Dn. Carlos Alberto Cabral.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-243220277 y 80020-243222761
de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 708,20 (PESOS
setecientos ocho con 20/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 708,20 (PESOS setecientos ocho con
20/100), a la Partida de «313.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 708/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1934/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Matus Solís
Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y el Sr.
Concejal Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/08/2015 hasta el 30/11/2015 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación
de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y Sr. Concejal Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2015
hasta el 30/11/2015 en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende a la suma mensual
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS
Veinticuatro mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 709/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1935/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Matus Solís
Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y el Sr.
Concejal Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/08/2015 hasta el 30/11/2015 en su portal.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación
de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y Sr. Concejal Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2015
hasta el 30/11/2015 en su portal; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 710/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1936/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 00001571/1572/1573/1574/1575/1576/1577/1578 de
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS
cinco mil cuarenta con 00/100), por la compra de diarios locales en el mes de Junio de 2015,
de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Dn. Carlos Alberto Cabral.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 00001571/1572/1573/1574/1575/1576/1577/
1578 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.040,00
(PESOS cinco mil cuarenta con 00/100), por la compra de diarios locales en el mes de Junio
de 2015, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Dn. Carlos Alberto
Cabral.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00001571/1572/1573/1574/
1575/1576/1577/1578 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma
total de $ 5.040,00 (PESOS cinco mil cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.040,00 (PESOS cinco mil
cuarenta con 00/100), a la Partida de «233.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 711/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1949/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 00001581/1582/1583/1584/1585/1586/1587/1588 de
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.164,00 (PESOS
cinco mil ciento sesenta y cuatro con 00/100), por la compra de diarios locales en el mes de
Julio de 2015, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Dn. Carlos
Alberto Cabral.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 00001581/1582/1583/1584/1585/1586/1587/
1588 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.164,00
(PESOS cinco mil ciento sesenta y cuatro con 00/100), por la compra de diarios locales en
el mes de Julio de 2015, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Dn.
Carlos Alberto Cabral.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00001581/1582/1583/1584/
1585/1586/1587/1588 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma
total de $ 5.164,00 (PESOS cinco mil ciento sesenta y cuatro con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.164,00 (PESOS cinco mil
ciento sesenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «233.»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 712/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1951/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» N° 0011-00001180 de GENESYS INFORMATI-
CA, la cual asciende a la suma total de $ 1.718,00 (PESOS mil setecientos dieciocho con 00/
100); por la compra de un disco rígido, según lo solicitado por el Concejal del Bloque F.P.V
Don Héctor Garay.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» N° 0011-00001180 de GENESYS
INFORMATICA, la cual asciende a la suma total de $ 1.718,00 (PESOS mil setecientos
dieciocho con 00/100); por la compra de un disco rígido, según lo solicitado por el Concejal
del Bloque F.P.V Don Héctor Garay.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» N° 0011-00001180 de
GENESYS INFORMATICA, la cual asciende a la suma total de $ 1.718,00 (PESOS mil
setecientos dieciocho con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.718,00 (PESOS mil sete-
cientos dieciocho con 00/100), a la Partida «421.8»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 713/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1952/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
145/15 de fecha 19/08/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el CPN, Sr. PARE-
DES ANDRADE ROBERTO ABELARDO, DNI N° 22.956.139, y el Concejal del Blo-
que M.P.F Sr. OYARZO E. MAURICIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/
15 hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el CPN, Sr. PAREDES ANDRADE ROBERTO ABELARDO, DNI N° 22.956.139,
y el Concejal del Bloque M.P.F Sr. OYARZO E. MAURICIO; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/09/15 hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del CPN, Sr. PAREDES ANDRADE ROBERTO ABELARDO, DNI N° 22.956.139;
los cuales ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.4» de la Unidad de Organización N° 08, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 714/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1953/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
146/15 de fecha 19/08/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Sr.
BITSCH MARTIN, DNI N° 24.816.970 y el Concejal del Bloque M.P.F Don MAURI-
CIO E. OYARZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15 hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Abogado Sr. BITSCH MARTIN, DNI N° 24.816.970 y el Concejal del Bloque
M.P.F Don MAURICIO E. OYARZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15
hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado Sr. BITSCH MARTIN, DNI N° 24.816.970; los cuales ascienden a la
suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.3» de la Unidad de Organización U8, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 715/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1954/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
147/15 de fecha 19/08/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Contador Público
Sr. OJEDA RUIZ FLAVIO CELESTINO, DNI N° 34.978.451 y el Concejal del Bloque
M.P.F Don MAURICIO E. OYARZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15
hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Contador Público Sr. OJEDA RUIZ FLAVIO CELESTINO, DNI N° 34.978.451
y el Concejal del Bloque M.P.F Don MAURICIO E. OYARZO; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/09/15 hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Contador Público Sr. OJEDA RUIZ FLAVIO CELESTINO, DNI N° 34.978.451;
los cuales ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.4» de la Unidad de Organización U8, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 716/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1955/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
148/15 de fecha 19/08/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada, Srta.
MARIA  LAURA POGGI, DNI N° 29.735.148 y el Concejal del Bloque M.P.F Don
MAURICIO E. OYARZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15 hasta 31/
10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Abogada, Srta. MARIA LAURA POGGI, DNI N° 29.735.148 y el Concejal del
Bloque M.P.F Don MAURICIO E. OYARZO; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/09/15 hasta 31/10/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada, Srta. MARIA LAURA POGGI, DNI N° 29.735.148; los cuales
ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.3» de la Unidad de Organización U8, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 717/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1961/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 006-00089765 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 569,00 (PESOS quinientos sesenta y nueve con 00/100), por la compra
de Elementos de Librería, solicitados por la Jefa de Prensa Srita. Natalia Dalvarade.-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 006-00089765 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 569,00 (PESOS quinientos sesenta y nueve con 00/100),
por la compra de Elementos de Librería, solicitados por la Jefa de Prensa Srita. Natalia
Dalvarade.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 006-00089765 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 569,00 (PESOS quinientos sesenta y
nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 209,00 (PESOS doscientos
nueve con 00/100), a la Partida de «277», la suma de $ 360,00 (PESOS trescientos sesenta
con 00/100) a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 718/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1962/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
156/15 de fecha 28/08/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado, Sr. ALLEN
GUILLERMO, DNI N° 27.029.626, y el Concejal del Bloque U.C.R Sr. GUILLEN MAR-
CELO ALFREDO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15 hasta 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Abogado, Sr. ALLEN GUILLERMO, DNI N° 27.029.626, y el Concejal del
Bloque U.C.R Sr. GUILLEN MARCELO ALFREDO; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/09/15 hasta 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/
100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado, Sr. ALLEN GUILLERMO, DNI N° 27.029.626; los cuales ascienden
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida «342.3» de la Unidad de Organización N° 09,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 719/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1963/2015 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
157/15 de fecha 28/08/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa
del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el CPN, Sr. VIDAL
MARIO EDUARDO, DNI N° 16.295.984 y el Concejal del Bloque U.C.R Don MARCELO
ALFREDO GUILLEN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15 hasta 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el CPN, Sr. VIDAL  MARIO EDUARDO, DNI N° 16.295.984 y el Concejal del
Bloque U.C.R Don MARCELO ALFREDO GUILLEN; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/09/15 hasta 30/11/15.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del CPN, Sr. VIDAL  MARIO EDUARDO, DNI N° 16.295.984, DNI N° 16.295.984;
los cuales ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida «342.4» de la Unidad de Organización N° 9,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 720/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1950/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04439747 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.635,56 (PESOS mil seiscientos treinta y cinco con 56/100); por el servicio de energía
eléctrica periodo Agosto de 2015, correspondiente al Anexo del C.D.R.G, sito en Estrada
N° 498. De acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Dn. Carlos Alberto
Cabral y autorizado por el Secretario Legislativo del C.D, Don Alejandro M. Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04439747 de COOPERATIVA ELECTRI-
CA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total
de $ 1.635,56 (PESOS mil seiscientos treinta y cinco con 56/100); por el servicio de energía
eléctrica periodo Agosto de 2015, correspondiente al Anexo del C.D.R.G, sito en Estrada N°
498. De acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Dn. Carlos Alberto Cabral
y autorizado por el Secretario Legislativo del C.D, Don Alejandro M. Deanes.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04439747 de COOPE-
RATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual
asciende a la suma total de $ 1.635,56 (PESOS mil seiscientos treinta y cinco con 56/100);
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.635,56 (PESOS mil
seiscientos treinta y cinco con 56/100), a la Partida de «311»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 31 de agosto de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 721/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1660/15 del registro del Concejo Deliberante y la Nota
Nº 121/15 de fecha 0107/2015, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección
Administrativa del CD;  y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Arquitecto Sr.
FABIAN AQUILES MANSILLA OJEDA, DNI 21.816.815, y el Concejal del Bloque PJ.,
Sr. ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015 hasta
el 31/10/2015;
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus terminos el Contrato de Locaciòn de Servicios
entre el Arquitecto Sr. FABIAN AQUILES MANSILLA OJEDA, DNI 21.816.815 y el
Concejal del Bloque PJ., Sr. ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/07/2015 hasta el 31/10/2015;
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación la cual se fija en  la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. FABIAN AQUILES MANSILLA  OJEDA, DNI 21.816.815 la
cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil) a la Partida de «342.9.» de la Unidad de Organización Nº 6, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 722/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1964/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero Agrónomo
Sr. GALVARINI ALEJANDRO JORGE DNI Nº 17.295.719 y la Sra. Presidente C.D, Doña
MIRIAM  RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2015
hasta el 30/09/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero
Agrónomo Sr. GALVARINI ALEJANDRO JORGE DNI Nº 17.295.719 y la Sra. Presiden-
te C.D, Doña MIRIAM  RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/08/2015 hasta el 30/09/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00
(PESOS treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince
mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Ingeniero Agrónomo Sr. GALVARINI ALEJANDRO JORGE DNI Nº 17.295.719
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financie-
ro 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 723/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1696/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Concejal del bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7,
a la Ciudad de Buenos Aires, el día 30/07/15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 07/08/15 a
las 18:00 hs., para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senado de La Nación,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del
bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a la Ciudad de Buenos
Aires,  el día 30/07/15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 07/08/15 a las 18:00 hs., para
asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senado de La Nación, según lo solicitado
por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ARTICULO 2º.-   PROCEDER  a la liquidación de siete (7) días de viáticos, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Concejal del
bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3ºIMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «3.7.2», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2015.-
ARTICULO 4º.-   REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 724/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1978/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000176 de «S.C ASOCIADOS S.R.L.»; la
cual asciende a la suma total de $ 2.400,00 (PESOS Dos mil cuatrocientos con 00/100), por
publicidad institucional esporádica mensaje Violencia de Género entre los días 19/06/2015
al 26/06/2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
 EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000176 de «S.C ASOCIADOS
S.R.L.»; la cual asciende a la suma total de $ 2.400,00 (PESOS Dos mil cuatrocientos con
00/100), por publicidad institucional esporádica mensaje Violencia de Género entre los días
19/06/2015 al 26/06/2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000176 de «S.C
ASOCIADOS S.R.L.»; la cual asciende a la suma total de $ 2.400,00 (PESOS Dos mil
cuatrocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.400,00 (PESOS Dos mil
cuatrocientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 10 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 725/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1965/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARAY DA-
NIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848 en representación de la página web
www.gremialesdelsur.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/15 hasta el
30/09/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. GARAY DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, en
representación de la página web www.gremialesdelsur.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen
Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/07/15 hasta el 30/09/15; la cual se fija en la suma total de $ 9.000
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. GARAY DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 726/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 1971/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS CAR-
LOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de «FAIR PLAY PRODUCCIO-
NES» y el Sr. Concejal Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en repre-
sentación de «FAIR PLAY PRODUCCIONES» y el Sr. Concejal Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/08/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS
Dieciséis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS
Dieciséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 727/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1966/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y
el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015 hasta el 30/09/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación
de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015 hasta el
30/09/2015; la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 728/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1977/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MARTÍNEZ
NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708 en representación de la página web
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2015
hasta el 30/09/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en
representación de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen
Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/07/2015 hasta el 30/09/2015; la cual se fija en la suma total de $
13.500 (PESOS Trece mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500
(PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 729/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1556/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 07/06/2015 hasta el 07/09/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA», y la Sra. Concejal Colazo
María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 07/06/2015 hasta el 07/09/2015; la cual se fija en la suma total de $
18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS
Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 730/2015.-
VISTO :El Expediente Nº 1697/2015 del registro del Concejo Deliberante; El contrato de
microespacio televisivo, registrado bajo el Nº 17121; El Decreto Nº 1317/15 del registro de
Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego;
La Nota Nº 384/15 de la Dirección de LU 88 TV Canal 13 Río Grande;
Las Notas Nº 023/2015, 028/2015, 032/2015 de LU 88 TV Canal 13 Río Grande;
El memo Nº 355/15 de la presidente Sra. Miriam Boyadjian;
CONSIDERANDO:
Que se realiza el Contrato de Microespacio Televisivo entre LU 88 TV CANAL 13
representado por el Señor Secretario de Gestión Política, Sr. HERMIDA MARIANO
LEONARDO DNI 26.965.815 y la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, la Sra. Concejal Boyadjian Miriam DNI 18.140.429; por la puesta en el aire de
cuatro (4) microespacios televisivos de 5 minutos cada uno, en el programa CUARTO
INTERMEDIO, que se emitirá los días viernes en horario de 21:40 a 22:00 hs. comenzado
a regir a partir del día 13/03/2015 hasta el 18/12/2015, por un monto total de pesos $
53.800,00 (Cincuenta y tres mil ochocientos con 00/100).-
Que mediante el Decreto 1317/15 de G.T.F se menciona que dicho contrato fue Registrado
bajo el Nº 17121 y Ratificado con fecha 26/03/2015.-
Que mediante Nota Nº 384/15 de la DIRECCION LU 88 TV Canal 13, se adjunta copia del
Decreto provincial N° 1317/15 con fecha 19/03/2015.-
Que mediante memo Nº 355/15 del Presidente a cargo, Sr. Guillen Alfredo se solicita la
actuación administrativa que corresponda;
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Microespacio  Televisivo entre LU 88 TV CANAL 13 representado por el Sr. Secretario de
Gestión Política, Sr. HERMIDA MARIANO LEONARDO DNI 26.965.815 y la   Presi-
dente  del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, la Sra.  Boyadjian  Miriam
DNI 18.140.429; en el programa CUARTO INTERMEDIO, que se   emitirá los días
viernes en horario de 21:40 a 22:00 hs. comenzado a regir a partir    del día 13/03/2015 hasta
el 18/12/2015, por un monto total de pesos $ 53.800,00  (Cincuenta y tres mil ochocientos
con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- APROBAR Y AUTORIZAR  las facturas, las imputaciones definitivas y
los pagos correspondientes a los siguientes meses de la contratación conforme a la  presen-
tación de facturas. Y los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de LU 88
TV CANAL 13, representado por el Secretario de Gestión Política, Sr. HERMIDA MA-
RIANO LEONARDO DNI 26.965.815; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 53.800,00 (PESOS
Cincuenta y tres mil ochocientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presen-
tación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHÍV AR.
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 731/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1970/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. DIEGO BOXER,
DNI Nº 11.357.996, en representación de ARMSTRONG PRODUCCIONES, y la Sra.
Concejal Boyadjian Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/2015 hasta el 31/08/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. DIEGO BOXER, DNI Nº 11.357.996, en representación
de ARMSTRONG PRODUCCIONES y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Ad referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
07/2015 hasta el 31/08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. DIEGO BOXER, DNI Nº 11.357.996, la cual asciende a la suma mensual de
$ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR E N EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 732/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 1972/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Andrada
Mercedes Julieta, DNI Nº 26.649.562, en representación de RADIO FUEGO S.R.L., y la
Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 15/07/2015 hasta el 15/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562,
en representación de RADIO FUEGO S.R.L., y la Sra. Concejal Boyadjian Miriram,
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/07/2015
hasta el 15/10/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 733/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2065/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN
NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407 en representación de «IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Conce-
jo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015 en
su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.488 (PESOS Diecinueve mil cuatrocien-
tos ochenta y ocho).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407
en representación de «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.», y el Sr. Concejal Guillen Alfre-
do, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015 en su  medio gráfico; la cual se fija en la suma
total de $ 19.488 (PESOS Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y ocho), abonándose
mensualmente la suma de $ 6.496 (PESOS seis mil cuatrocientos noventa y seis).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a
la suma mensual de $ 6.496 (PESOS seis mil cuatrocientos noventa y seis) a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 19.488 (PESOS
Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y ocho) y las imputaciones definitivas según presen-
tación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 734/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2066/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de «RADIO FUEGO
S.R.L.», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562,
en representación de «RADIO FUEGO S.R.L.», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 735/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2067/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OROSCO
HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, en representación de «MAGAZINE DEPORTI-
VO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15 hasta el 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OROSCO HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, en repre-
sentación de «MAGAZINE DEPORTIVO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/09/15 hasta el 30/11/15; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. OROSCO HUGO CESAR, DNI Nº 13.946.561, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 736/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2068/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTIN
MARCELO ARIEL DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.ar,
y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/07/2015 hasta el 15/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MARTIN MARCELO ARIEL DNI Nº 21.485.282, en
representación de la web www.sur54.com.ar y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/07/2015 hasta
el 15/10/2015, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MARTIN MARCELO ARIEL DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma
mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 737/2015.-
VISTO :El Expediente Nº 2098/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión efec-
tuada por la Concejal del P.P Srta. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 07/09/15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 11/09/15 a las
09:50 hs., para asistir a reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires
y el ámbito del Senado de la Nación, debiéndose liquidar DOS Y MEDIO (2 Y ½) DIAS de
viatico según lo solicitado por la Concejal del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Concejal del
P.P Srta. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el
día 07/09/15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 11/09/15 a las 09:50 hs., para asistir a
reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires y el ámbito del Senado
de la Nación, debiéndose liquidar DOS Y MEDIO (2 Y ½) DIAS de viatico según lo
solicitado por la Concejal del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de dos y medio (2 y 1/2) días de viáticos a
favor de la Concejal del P.P Srta. LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a la Partida de «371» y «372»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 738/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2112/15 del Registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la
comisión a efectuar por la Srta. NANCY SOTOMAYOR, Legajo Nº 4689/2; a la ciudad de
Ushuaia, saliendo el día 31 de Agosto de 2015 a las 10:00 y regresando el día 02 de
Septiembre de 2015 a las 16:00, para mantener reuniones en el Ministerio de Obras Publi-
cas, según lo solicitado por el Concejal del Bloque del F.P.V, Don Héctor Garay.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado, en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Art. 26, inc. 2,
Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Ley 236/84-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la comisión a efectuar por la Srta. NANCY SOTOMAYOR,
Legajo Nº 4689/2; a la ciudad de Ushuaia, saliendo el día 31 de Agosto de 2015 a las 10:00
y regresando el día 02 de Septiembre de 2015 a las 16:00, para mantener reuniones en el
Ministerio de Obras Publicas, según lo solicitado por el Concejal del Bloque del F.P.V, Don
Héctor Garay.-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR la liquidación de tres (3) días de viáticos, a favor de la Srta.
NANCY SOTOMAYOR, Legajo Nº 4689/2, a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR El gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución a la Partida de «372»; de acuerdo al presupuesto del C.D. –Ejercicio Financiero Año
2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 739/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2134/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Vicepresidente 1° A/C, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº
3030/9, el Sr. GERMAN GASPARINI - Cat. 21, Legajo N° 4776/7 y el Dr. BARGETTO
CACERES MAURICIO JAVIER - Cat. 24, Legajo N° 4254/4, el día 15/09/15 a las 09:55
hs, y regresando  el día 17/09/15 a las 16:15 hs., para asistir a reuniones en Cámara de
Diputados y Senadores, según lo solicitado por el Vicepresidente 1° A/C, Don MARCE-
LO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Vicepresiden-
te 1° A/C, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, el Sr. GERMAN
GASPARINI - Cat. 21, Legajo N° 4776/7 y el Dr. BARGETTO CACERES MAURICIO
JAVIER - Cat. 24, Legajo N° 4254/4, el día 15/09/15 a las 09:55 hs, y regresando  el día 17/
09/15 a las 16:15 hs., para asistir a reuniones en Cámara de Diputados y Senadores, según
lo solicitado por el Vicepresidente 1° A/C, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Vicepresidente
1° A/C, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3° PROCEDER a la liquidación de tres (3) días de Viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Sr. GERMAN
GASPARINI - Cat. 21, Legajo N° 4776/7, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 4° PROCEDER a la liquidación de tres (3) días de Viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande a favor del Dr. BAR-
GETTO CACERES MAURICIO JAVIER - Cat. 24, Legajo N° 4254/4, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 5º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a la Partida «372» y «371»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financie-
ro Año 2015.-
ARTICULO 6º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 740/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2069/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BENÍTEZ
EDISON HARRY, DNI Nº 18.766.657 en representación de «NOTICIAS FUEGUINAS»,
y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15 hasta el 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. BENÍTEZ EDISON HARRY, DNI Nº 18.766.657 en
representación de «NOTICIAS FUEGUINAS», y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfre-
do, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/09/15 hasta el 30/11/15; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. BENÍTEZ EDISON HARRY, DNI Nº 18.766.657, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2015.

OYARZO
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 741/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2113/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00002494 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.,
la cual asciende a la suma total de $ 6.240,32 (PESOS seis mil doscientos cuarenta con 32/
100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administra-
tiva Nº  0723/2015 -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00002494 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.240,32 (PESOS seis mil
doscientos cuarenta con 32/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes,
según Resolución Administrativa Nº  0723/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00002494 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.240,32 (PE-
SOS seis mil doscientos cuarenta con 32/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.240,32 (PESOS seis mil
doscientos cuarenta con 32/100), a las Partidas de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 742/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2114/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Asesor de Presidencia, Don PACHECO VICTOR ROGELIO, Legajo Nº
3692/7, Cat. 24, el día 15/09/15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 17/09/15 a las 09:50 hs.,
para asistir a reuniones en Cámara de Diputados y Senadores, según lo solicitado por la
Presidenta del C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Asesor de
Presidencia, Don PACHECO VICTOR ROGELIO, Legajo Nº 3692/7, Cat. 24, el día 15/
09/15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 17/09/15 a las 09:50 hs., para asistir a reuniones
en Cámara de Diputados y Senadores, según lo solicitado por la Presidenta del C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la liquidación de dos (2 1/2) días y medio de viáticos, y
la extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del
Asesor de Presidencia, Don PACHECO VICTOR ROGELIO, Legajo Nº 3692/7 Cat. 24,
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a la Partida «372» y «371»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financie-
ro Año 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 743/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2137/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000088 de «M.R.M.» - www.tdfaldia.com.ar,
propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926; la cual asciende a la
suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional
esporádica por el «Aniversario de la ciudad de Río Grande» el día 11/07/2015, según lo
solicitado por el Sr. Concejal Garay Héctor.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0002-00000088 de «M.R.M.» -
www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publici-
dad institucional esporádica por el «Aniversario de la ciudad de Río Grande» el día 11/07/
2015, según lo solicitado por el Sr. Concejal Garay Héctor.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000088 de
«M.R.M.» - www.tdfaldia.com.ar, propiedad del Sr. SALDIVIA  ALAN NICOLÁS, DNI
Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 744/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2153/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000019 de «RDR PRODUCTORA»,
propiedad de OYARZUN NESTOR ROQUE, DNI N° 17.642.207; la cual asciende a la
suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional
esporádica por el «Día de la Bandera», publicado los días 16, 17, 18, 19 y 20 de Junio de
2015, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000019 de «RDR PRODUC-
TORA», propiedad de OYARZUN NESTOR ROQUE, DNI N° 17.642.207; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica por el «Día de la Bandera», publicado los días 16, 17, 18, 19 y 20
de Junio de 2015, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000019 de «RDR
PRODUCTORA», de OYARZUN NESTOR ROQUE, DNI N° 17.642.207; la cual as-
ciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 745/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2154/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000969 de «FM NEVADA», propiedad del
Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la suma total de
$ 3.200,00 (PESOS Tres mil doscientos con 00/100), por publicidad institucional esporá-
dica por el «Día de la Bandera», publicado los días 16, 17, 18, 19 y 20 de Junio de 2015,
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000969 de «FM NEVADA»,
propiedad del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la
suma total de $ 3.200,00 (PESOS Tres mil doscientos con 00/100), por publicidad institu-
cional esporádica por el «Día de la Bandera», publicado los días 16, 17, 18, 19 y 20 de Junio
de 2015, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000969 de «FM
NEVADA», propiedad del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165; la cual
asciende a la suma total de $ 3.200,00 (PESOS Tres mil doscientos con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.200,00 (PESOS Tres mil
doscientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 746/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2169/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00003190 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.,
la cual asciende a la suma total de $ 6.558,22 (PESOS seis mil quinientos cincuenta y ocho
con 22/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución
Administrativa Nº  0680/2015 -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00003190 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.558,22 (PESOS seis mil
quinientos cincuenta y ocho con 22/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa Nº  0680/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» N° 0059-00003190 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.558,22 (PE-
SOS seis mil quinientos cincuenta y ocho con 22/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.558,22 (PESOS seis mil
quinientos cincuenta y ocho con 22/100), a las Partidas de «3.7.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 747/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2170/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000054 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 21.050,00 (PESOS
veinte un mil cincuenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasaje,
según Resolución Administrativa Nº 0739/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000054 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
21.050,00 (PESOS veinte un mil cincuenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en
concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0739/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000054 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 21.050,00 (PESOS veinte un mil cincuenta con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 21.050,00 (PESOS veinte un
mil cincuenta con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 748/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2096/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente

pedido de pago de la Factura Nº 0001-04463240 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 8.585,62 (PESOS ocho mil quinientos ochenta y cinco con 62/100), por el servicio de
energía eléctrica correspondiente al CDRG, con domicilio en Lasserre N°318, periodo 08/
15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

  ARTICULO  1º.- APROBAR  la Factura Nº 0001-04463240 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 8.585,62 (PESOS ocho mil quinientos ochenta y cinco con 62/100), por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al CDRG, con domicilio en Lasserre N°318,
periodo 08/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos
Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don MATIAS LOFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Nº 0001-04463240 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 8.585,62 (PESOS ocho mil quinientos ochenta y cinco con 62/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.585,62 (PESOS ocho mil
quinientos ochenta y cinco con 62/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 749/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2165/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRO-
DUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº
28.604.785, para el programa «La Posta»; y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
09/15 hasta el 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en
representación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA
PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa «La Posta»; y el Sr.
Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/09/15 hasta el 30/11/15; la cual se fija en la suma
total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000
(PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 750/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2166/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ARMAS RAMÓN
ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en representación de «FM NEVADA», y el Sr. Concejal
Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/09/15 hasta el 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.560 (PESOS Siete mil quinientos sesenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165 en represen-
tación de «FM NEVADA» y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/15 hasta el 30/11/
15; la cual se fija en la suma total de $ 7.560 (PESOS Siete mil quinientos sesenta), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 2.520 (PESOS Dos mil quinientos veinte).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. ARMAS RAMÓN ALBERTO, DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.520 (PESOS Dos mil quinientos veinte) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.560 (PESOS Siete mil
quinientos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 751/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2167/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRES HUGO
ADRIÁN, DNI Nº 25.452.286; en representación de la web www.semanariofueguino.com.ar,
y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. TORRES HUGO ADRIÁN, DNI Nº 25.452.286; en
representación de la web www.semanariofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Alfre-
do, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 15.000
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. TORRES HUGO ADRIÁN, DNI Nº 25.452.286; la cual asciende a la suma mensual de
$ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 752/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2177/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. ANTONE-
LLA YANINA SONETTI DNI Nº 27.188.690 y la Concejal del Bloque del P.P, Doña MARIA
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 18/09/2015 hasta el 13/12/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 42.500,00 (PESOS cuarenta y dos mil quinientos
con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Abogada Sra. ANTONELLA YANINA SONETTI DNI Nº 27.188.690 y la Conce-
jal del Bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a
partir del 18/09/2015 hasta el 13/12/2015; fijándose la contratación por la suma total de $
42.500,00 (PESOS cuarenta y dos mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente
la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la, Abogada Sra. ANTONELLA YANINA SONETTI DNI Nº 27.188.690, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 42.500,00 (PESOS
cuarenta y dos mil quinientos con 00/100), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 753/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2183/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00003148 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.,
la cual asciende a la suma total de $ 8.302,27 (PESOS ocho mil trescientos dos con 27/100);
por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa
Nº  0631/2015 -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00003148 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 8.302,27 (PESOS ocho mil
trescientos dos con 27/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según
Resolución Administrativa Nº  0631/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» N° 0059-00003148 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 8.302,27 (PE-
SOS ocho mil trescientos dos con 27/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.302,27 (PESOS ocho mil
trescientos dos con 27/100), a las Partidas de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 754/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2184/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Concejal del P.P Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 21/09/15 a las 17:45 hs, y regresando  el día 24/09/15 a las
13:35 hs., para asistir a reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires
y el ámbito del Senado de la Nación, debiéndose liquidar tres (3) dias de viatico según lo
solicitado por la Concejal del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del
P.P Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el
día 21/09/15 a las 17:45 hs, y regresando  el día 24/09/15 a las 13:35 hs., para asistir a
reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires y el ámbito del Senado
de la Nación, debiéndose liquidar tres (3) dias de viatico según lo solicitado por la Concejal
del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de tres (3) días de viáticos a favor de la
Concejal del P.P Dra.. LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a la Partida de «371» y «372»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 755/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2185/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ACUÑA
GUILLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, en representación de «FM UNIVERSO», y
el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. ACUÑA GUILLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, en repre-
sentación de «FM UNIVERSO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015
hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. ACUÑA GUILLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.200 (PESOS Siete
mil doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 756/2015.-
VISTO : El Expediente Preventivo Nº 2164/15 y la Nota Nº 167/15 recibido en la Dirección
Administrativa bajo el Nº 2931/15  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Concejal del bloque del MPF, Don OYARZO MAURICIO, Legajo N°
4589/6, a la Ciudad de Buenos Aires, saliendo el día 15/09/15 a las 17:00 hs, y regresando
el día 19/09/15 a las 17:00 hs., según lo solicitado por el mismo Concejal.
Que el Concejal del bloque MPF, Don OYARZO MAURICIO, solicita la extensión del
pasaje aereo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuada por el Concejal
del bloque del MPF, Don OYARZO MAURICIO, Legajo N° 4589/6,, a la Ciudad de
Buenos Aires, el día 15/09/15 a las 17:00 hs, y regresando  el día 19/09/15 a las 17:00 hs.,
según lo solicitado por el mismo.
Que el Concejal del bloque MPF, Don OYARZO MAURICIO, solicita la extensión del
pasaje aereo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- Buenos
Aires- Rio Grande a favor del  Concejal del bloque del MPF, Don OYARZO MAURICIO,
Legajo N° 4589/6, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a la Partida de «371», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 757/2015.-
VISTO : El Expediente Preventivo Nº 2135/15 y la Nota Nº 1196/15 recibido en la Direc-
ción Administrativa bajo el Nº 2916/15  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuada por el Concejal del bloque del  FPV, Don HECTOR GARAY, Legajo N° 3114/3,,
a la Ciudad de Buenos Aires para asistir a reuniones en dicha ciudad, saliendo el día 16/09/
15 a las 10:30 hs, y regresando  el día 21/09/15 a las 06:20 hs., según lo solicitado por el
mismo Concejal.
Que el Concejal del boque de  FPV, Don HECTOR GARAY, solicita la extensión del pasaje
aereo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuada por el Concejal
del bloque del  FPV, Don HECTOR GARAY, Legajo N° 3114/3, a la Ciudad de Buenos
Aires, para asistir a reuniones en dicha ciudad, saliendo el día 16/09/15 a las 10:30 hs, y
regresando  el día 21/09/15 a las 06:20 hs., según lo solicitado por el mismo.
Que el Concejal del bloque del  FPV, Don HECTOR GARAY, , solicita la extensión del
pasaje aereo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande a favor del  Concejal del bloque del  FPV, Don HECTOR
GARAY, Legajo N° 3114/3, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a la Partida de «371», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 758/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2168/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CLAUDIO
ALBERTO RICCIUTI, DNI Nº 13.431.868, en representación de «PEDROVIVO PRO-
DUCCIONES», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/07/2015 hasta el 15/09/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. CLAUDIO ALBERTO RICCIUTI, DNI Nº 13.431.868,
en representación de «PEDROVIVO PRODUCCIONES», y el Sr. Concejal Alejandro
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
07/15 hasta el 15/09/15; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. CLAUDIO ALBERTO RICCIUTI, DNI Nº 13.431.868, la cual asciende a la
suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 759/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2177/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra.
ANTONELLA YANINA SONETTI DNI Nº 27.188.690 y la Concejal del Bloque del P.P,
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 18/09/2015
hasta el 13/12/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 42.500,00 (PESOS
cuarenta y dos mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00
(PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Abogada Sra. ANTONELLA YANINA SONETTI DNI Nº 27.188.690 y la
Concejal del Bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 18/09/2015 hasta el 13/12/2015; fijándose la contratación por la suma
total de $ 42.500,00 (PESOS cuarenta y dos mil quinientos con 00/100), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la, Abogada Sra. ANTONELLA YANINA SONETTI DNI Nº 27.188.690, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 42.500,00 (PESOS
cuarenta y dos mil quinientos con 00/100), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 760/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2197/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre El Abogado, Sr. DE
BELLO SEBASTIAN DNI Nº 29.941.804, y la Concejal del bloque del M.P.F, Doña
MIRIAM BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta el
31/10/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre El Abogado, Sr.
DE BELLO SEBASTIAN DNI Nº 29.941.804, y la Concejal del bloque del M.P.F, Doña
MIRIAM BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta el
31/10/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de El Abogado, Sr. DE BELLO SEBASTIAN DNI Nº 29.941.804, la cual asciende a
la suma mensual de $ 15.000 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000 (PESOS treinta
mil) a la Partida de «342.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 761/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2198/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
VARGAS SANCHEZ, JORGE MAURICIO DNI Nº 18.748.404 y el Sr. Concejal del
Bloque M.P.F. Don OYARZO MAURICIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
09/2015 hasta el 31/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. VARGAS SANCHEZ, JORGE MAURICIO DNI Nº 18.748.404 y
el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO MAURICIO; cuyo lapso de contratación
es a partir 01/09/2015 hasta el 31/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. VARGAS SANCHEZ, JORGE MAURICIO DNI Nº 18.748.404,
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 762/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2200/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001981 de IMPRENTA PUBLIMOVIL,
de PERALTA HUGO, la cual asciende a la suma total de $ 9.000,00 (PESOS nueve mil con
00/100), por la impresión de tres mil carátulas para uso en la Dirección Administrativa
C.D, según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS CA-
BRAL y Autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS
LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001981 de IMPRENTA PU-
BLIMOVIL, de PERALTA HUGO, la cual asciende a la suma total de $ 9.000,00 (PESOS
nueve mil con 00/100), por la impresión de tres mil carátulas para uso en la Dirección
Administrativa C.D, según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don
CARLOS CABRAL y Autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001981 de IM-
PRENTA PUBLIMOVIL, de PERALTA HUGO, la cual asciende a la suma total de $
9.000,00 (PESOS nueve mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 9.000,00 (PESOS nueve mil
con 00/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 763/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2201/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001491 de ECOLIBROS, de ELEICEGUI
CLAUDIA VIVIANA, la cual asciende a la suma total de $ 22.500,00 (PESOS veintidós
mil quinientos con 00/100), por la compra de 15 Colección edición especial Fueguinos
después de Darwin, entregados como presente protocolar al Cent N° 35, según lo solicita-
do por el Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001491 de ECOLIBROS, de
ELEICEGUI CLAUDIA VIVIANA, la cual asciende a la suma total de $ 22.500,00 (PE-
SOS veintidós mil quinientos con 00/100), por la compra de 15 Colección edición especial
Fueguinos después de Darwin, entregados como presente protocolar al Cent N° 35, según
lo solicitado por el Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001491 de ECO-
LIBROS, de ELEICEGUI CLAUDIA VIVIANA, la cual asciende a la suma total de $
22.500,00 (PESOS veintidós mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 22.500,00 (PESOS veinti-
dós mil quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 764/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2202/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0003-00001888 de NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total
de $ 22.615,00 (PESOS veintidós mil seiscientos quince con 00/100), por la compra de cartu-
chos y hojas para ser utilizados en el Anexo Administración C.D, Según lo solicitado por el
Director A/C Administrativo C.D, Don CABRAL CARLOS y autorizado por el Secretario
Legislativo A/C Secretaria Administrativa C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001888 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 22.615,00 (PESOS veintidós mil seiscientos quince con 00/
100), por la compra de cartuchos y hojas  para ser utilizados en el Anexo Administración
C.D, Según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CABRAL CAR-
LOS y autorizado por el Secretario Legislativo A/C Secretaria Administrativa C.D, Don
ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001888 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 22.615,00 (PESOS veintidós mil seiscientos
quince con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 13.855,00 (PESOS trece mil
ochocientos cincuenta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.5.5», y la suma de $ 8.760,00
(PESOS ocho mil setecientos sesenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 765/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2203/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001500 de ECOLIBROS, de ELEICEGUI
CLAUDIA VIVIANA, la cual asciende a la suma total de $ 022.500,00 (PESOS veintidós mil
quinientos con 00/100), por la compra de 15 Colección edición especial Fueguinos después
de Darwin, entregados como presente protocolar a la Casa de la Cultura Rafaela Ishton, según
lo solicitado por el Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001500 de ECOLIBROS, de
ELEICEGUI CLAUDIA VIVIANA, la cual asciende a la suma total de $ 22.500,00 (PE-
SOS veintidós mil quinientos con 00/100), por la compra de 15 Colección edición especial
Fueguinos después de Darwin, entregados como presente protocolar a la Casa de la Cultura
Rafaela Ishton, según lo solicitado por el Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN
MARTINEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001500 de ECO-
LIBROS, de ELEICEGUI CLAUDIA VIVIANA, la cual asciende a la suma total de $
22.500,00 (PESOS veintidós mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 22.500,00 (PESOS veinti-
dós mil quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 766/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2205/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00024371 de ACUARELA «ECOSUR S.R.L»,
la cual asciende a la suma total de $ 1.623,20 (PESOS mil seiscientos veintitrés con 20/
100), por la compra de elementos librería, para ser utilizados en las oficinas de la Presiden-
cia C.D, según lo solicitado por la Concejal del bloque del M.P.F, Doña MIRIAM BOY-
ADJIAN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00024371 de ACUARELA
«ECOSUR S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.623,20 (PESOS mil seiscientos
veintitrés con 20/100), por la compra de elementos librería, para ser utilizados en las
oficinas de la Presidencia C.D, según lo solicitado por la Concejal del bloque del M.P.F,
Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00024371 de ACUA-
RELA «ECOSUR S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.623,20 (PESOS mil seiscien-
tos veintitrés con 20/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.623,20 (PESOS mil
seiscientos veintitrés con 20/100), a la Partida «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 767/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2206/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00001945 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 1.840,00 (PESOS mil ochocientos cuarenta con 00/100), por la compra
de cartuchos para ser utilizados en el Área de Prensa C.D, Según lo solicitado por la Jefa A/
C Prensa C.D, Doña NATALIA  DALVARADE y autorizado por el Secretario Legislativo
C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001945 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.840,00 (PESOS mil ochocientos cuarenta con 00/100), por
la compra de cartuchos para ser utilizados en el Área de Prensa C.D, Según lo solicitado
por la Jefa A/C Prensa C.D, Doña NATALIA  DALVARADE y autorizado por el Secreta-
rio Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00001945 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.840,00 (PESOS mil ochocientos cuarenta con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.840,00 (PESOS mil ocho-
cientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 768/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2207/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00089930 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 6.119,90 (PESOS seis mil ciento diecinueve con 90/100), por
la compra de artículos de librería, según lo solicitado por la Jefa A/C Prensa C.D, Doña
DALVARADE NATALIA  y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJAN-
DRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00089930 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 6.119,90 (PESOS seis mil ciento diecinueve con 90/
100), por la compra de artículos de librería, según lo solicitado por la Jefa A/C Prensa C.D,
Doña DALVARADE NATALIA  y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don
ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00089930 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.119,90 (PESOS seis mil ciento
diecinueve con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.430,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos treinta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 194,90 (PESOS
ciento noventa y cuatro con 90/100), a la Partida de «421.8», la suma de $ 71,00 (PESOS
setenta y uno con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 3.424,00 (PESOS tres
mil cuatrocientos veinticuatro con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 769/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2208/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24350166/0 y 80020-24349922/3 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 768,98 (PESOS setecientos
sesenta y ocho con 98/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo
Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo
C.D. Don CARLOS CABRAL.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-24350166/0 y 80020-24349922/3 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 768,98 (PESOS
setecientos sesenta y ocho con 98/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G
y al Anexo Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24350166/0 y 80020-
24349922/3 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
768,98 (PESOS setecientos sesenta y ocho con 98/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 768,98 (PESOS setecientos
sesenta y ocho con 98/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 770/2015.-
VISTO  El Expediente Nº 2210/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0005-00000038 de LA CASA DEL PLOMERO, de RUIZ
CARDENAS JUAN ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil
con 00/100), por la limpieza de cinco calefactores en el Anexo Administrativo C.D, según lo
solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0005-00000038 de LA CASA DEL
PLOMERO, de RUIZ CARDENAS JUAN ALBERTO, la cual asciende a la suma total de
$ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por la limpieza de cinco calefactores en el Anexo
Administrativo C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJAN-
DRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0005-00000038 de LA
CASA DEL PLOMERO, de RUIZ CARDENAS JUAN ALBERTO, la cual asciende a la
suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres mil
con 00/100), a la Partida de «3.3.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 771/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2211/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000055 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete
mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasaje, según
Resolución Administrativa Nº 0742/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000055 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en
concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0742/2015.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000055 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.200,00 (PESOS siete mil
doscientos con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 772/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2228/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000002 del Sr. EDUARDO MARIO ESMO-
RIS, DNI Nº 22.004.224; en representación del programa radial «LA MAÑANA DEL
SUR», la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica por el «Día de la Bandera», publicado los días 16, 17, 18,
19 y 20 de Junio de 2015, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000002 del Sr. EDUARDO MA-
RIO ESMORIS, DNI Nº 22.004.224; en representación del programa radial «LA MAÑANA
DEL SUR», la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica por el «Día de la Bandera», publicado los días 16, 17, 18, 19
y 20 de Junio de 2015, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000002 del Sr. EDUAR-
DO MARIO ESMORIS, DNI Nº 22.004.224; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 773/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2229/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Concejal del bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/
7, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 06/10/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 09/10/15
a las 18:00 hs., para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de La
Nación, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del
bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 06/10/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 09/10/15 a las 18:00 hs., para
asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de La Nación, según lo solicita-
do por el Concejal del Bloque P.J.-
ARTICULO 2º.-    PROCEDER  a la liquidación de cuatro y medio días (4) de viáticos, y
la extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del
Concejal del bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a
las Partidas «372» y «371»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.-   REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 774/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2231/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario realizar el presente acto administrativo que apruebe el pago de la factura
«B» Nº 0002-00000062, correspondiente a VALE LA PENA AGENCIA DE TURISMO, de
AAP DAVID ALEJANDRO, de $1.945,00 (PESOS mil novecientos cuarenta y cinco con 00/
100), correspondiente al interés punitorio de la Comisión realizada por el Concejal del bloque de
la U.C.R, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN y el Agente de Prensa C.D, Don GASPA-
RINI GERMAN, a la Ciudad de Buenos Aires, aprobado según resolución Administrativa N°
739/2015, por cambio de fecha en dicha Comisión, según lo solicitado por el Vicepresidente 1°
A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCU LO 1º.- APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000062, correspondien-
te a VALE LA PENA AGENCIA DE TURISMO, de AAP DAVID ALEJANDRO, de
$1.945,00 (PESOS mil novecientos cuarenta y cinco con 00/100), correspondiente al inte-
rés punitorio de la Comisión realizada por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don MAR-
CELO ALFREDO GUILLEN y el Agente de Prensa C.D, Don GASPARINI GERMAN,
a la Ciudad de Buenos Aires, aprobado según resolución Administrativa N° 739/2015, por
cambio de fecha en dicha Comisión, según lo solicitado por el Vicepresidente 1° A/C
Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000062, correspon-
diente a VALE LA PENA AGENCIA DE TURISMO, de AAP DAVID ALEJANDRO, de
$1.945,00 (PESOS mil novecientos cuarenta y cinco con 00/100); a través del Departamen-
to Contable del CD.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $1.945,00 (PESOS mil
novecientos cuarenta y cinco con 00/100) a la Partida 3.8.4. De acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR -  PUBLÍCAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 775/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2235/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa
radial «TARDE PERO SEGURO», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015
hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.500 (PESOS Siete
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 776/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2238/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDREO
SILVIA  DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633 en representación de la web
www.surnoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta
el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, en
representación de la web www.surnoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/09/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS
Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI Nº 12.978.633, la cual asciende a la
suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS
Veintiún mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 777/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2245/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000061 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.795,00 (PESOS seis
mil setecientos noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0757/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000061 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.795,00 (PESOS seis mil setecientos noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0757/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000061 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.795,00 (PESOS seis mil setecientos noventa y cinco con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.795,00 (PESOS seis mil
setecientos noventa y cinco con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 778/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2246/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000046 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.897,74 (PESOS seis
mil ochocientos noventa y siete con 74/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0754/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000046 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.897,74 (PESOS seis mil ochocientos noventa y siete con 74/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0739/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000046 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.897,74 (PESOS seis mil ochocientos noventa y siete con 74/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.897,74 (PESOS seis mil
ochocientos noventa y siete con 74/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2015.

NOGAR
DEANES

RESOLUCION CD. Nº 0779/2015
VISTO :El Expediente Nº 2250/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a efec-
tuar por el Director de Protocolo y Ceremonial del C.D., Don MIGUEL ANGEL CASTRO,
Legajo Nº 3019/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 29/09/15 a las 09:00 hs. y regresando  el
día 04/10/15 a las 18:00 hs., para asistir a la invitación de «Jornadas de Ceremonial, Protocolo,
RR.PP y Comunicación Institucional», en dicha Ciudad, según lo solicitado por el mismo., y
autorizado por el Presidente del CD., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Director de
Protocolo y Ceremonial del C.D., Don MIGUEL ANGEL CASTRO, Legajo Nº 3019/8, a
la Ciudad de Buenos Aires, el día 29/09/15 a las 09:00 hs. y regresando  el día 04/10/15 a las
18:00 hs., para asistir a la invitación de «Jornadas de Ceremonial, Protocolo, RR.PP y
Comunicación Institucional», en dicha Ciudad, según lo solicitado por el mismo., y autori-
zado por el Presidente del CD., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.PROCEDER a la liquidación de 6 (seis) días de viáticos, y la extensión de
un pasaje aéreo tramo Rio Grande- Buenos Aires- Rio Grande, a favor del Director de
Protocolo y Ceremonial del C.D., Don MIGUEL ANGEL CASTRO, Legajo Nº 3019/8, a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «371», y a la Partida «372»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2015

GARAY
VILLEGAS



32 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION CD. Nº 0780/2015
VISTO :El Expediente Nº 2253/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001261, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 6.127,00
(PESOS seis mil ciento veintisiete con 00/100), por la compra de artículos varios destina-
dos al Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del Departamento Sra.
Mónica P. Pérez y autorizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001261, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 6.127,00
(PESOS seis mil ciento veintisiete con 00/100), por la compra de artículos varios destina-
dos al Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del Departamento Sra.
Mónica P. Pérez y autorizado por el Secretario Legislativo Sr. Alejandro Deanes.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001261, de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma
total de $ 6.127,00 (PESOS seis mil ciento veintisiete con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de 6.127,00 (PESOS seis mil
ciento veintisiete con 00/100), a la Partida de «211», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2015

GARAY
VILLEGAS

RESOLUCION CD. Nº 0781/2015
VISTO :El Expediente Nº 2271/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Secretario Administrativo C.D., Don JUAN MATIAS LÖFFLER, Legajo
Nº 4594/2, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 29/09/15 a las 17:00 hs. y regresando  el día
04/10/15 a las 17:00 hs., para asistir a Reuniones en el Congreso de la Nación, en dicha
Ciudad, según lo solicitado por el Secretario Administrativo C.D., Don JUAN MATIAS
LÖFFLER y autorizado por el Presidente del CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Secretario
Administrativo C.D., Don JUAN MATIAS LÖFFLER, Legajo Nº 4594/2, a la Ciudad de
Buenos Aires, el día 29/09/15 a las 17:00 hs. y regresando  el día 04/10/15 a las 17:00 hs.,
para asistir a Reuniones en el Congreso de la Nación, en dicha Ciudad, según lo solicitado
por el Secretario Administrativo C.D., Don JUAN MATIAS LÖFFLER y autorizado por
el Presidente del CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- Buenos
Aires- Rio Grande, a favor del Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS
LÖFFLER, Legajo Nº 4594/2, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «371»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2015

GARAY
VILLEGA S

RESOLUCION CD. Nº 0782/2015
VISTO :El Expediente Nº 2267/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº
4593/4, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/10/15 a las 17:00 hs. y regresando  el día 09/
10/15 a las 17:00 hs., para asistir a Reuniones en el Congreso de la Nación, en dicha Ciudad,
según lo autorizado por Presidencia del CD.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día  04/10/15 a las 17:00 hs. y regresando  el día 09/10/15 a las 17:00 hs., para
asistir a Reuniones en el Congreso de la Nación, en dicha Ciudad, según lo autorizado por
Presidencia del CD.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de cuatro (4) días de viatico, a favor del
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a
las Partidas «371» y «372»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2015

GARAY
VILLEGAS

RESOLUCION CD. Nº 0783/2015
VISTO :El Expediente Nº 2265/15 del registro del Concejo Deliberante; y la nota ingresada a
la Dirección Administrativa del C.D. bajo el Nº 3064, de fecha 08 de Octubre del cte. Año; y
CONSIDERANDO :
Que la operatoria bancaria habitual de las Cuentas Corrientes que este Concejo Deliberante
posee en el Banco Tierra del Fuego Sucursal Río Grande, genera gastos por adquisición de
chequeras, comisiones bancarias, etc.
Que los gastos precedentemente mencionados deben ser contabilizados;
Que se procederá a la contabilización de los débitos bancarios que surgen de las actuaciones
realizadas por el Dpto. Contable del Concejo Deliberante;
Que dicho trámite tiene por objetivo el ajuste del saldo bancario de la cuenta Nº 371-132/
3 (Pago a proveedores);
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la contabilidad de débitos por adquisición de chequeras de
la Cuenta del banco Tierra del Fuego, sucursal Río Grande Nº 371-132/3 (PAGO A PRO-
VEEDORES) por un monto total de $2.640,00 (PESOS:DOS MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA CON  00/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $2.640,00 (PESOS:DOS
MIL  SEISCIENTOS CUARENTA CON  00/100), a la Partida 352.2; de acuerdo al
presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2015

GARAY
VILLEGAS

RESOLUCION CD. Nº 0784/2015
VISTO :El Expediente Nº 2263/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión efectua-
da por el Concejal del bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7 y el agente
del bloque del P.J, Don CAZENAVE MON RODRIGO TORCUATO, Legajo 5183/7, Cate-
goría 22, a la Ciudad de Ushuaia, el día 24/09/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 25/09/15 a
las 10:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de Gobierno Provincial y Legislatura, según lo
solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que en el memorándum N° 172/2015, recibida en mesa de entrada bajo N° 3040/15, el
Concejal solicita que los viáticos sean equiparados a los del mismo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RI O GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Concejal del
bloque del PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7 y el agente del bloque del
P.J, Don CAZENAVE MON RODRIGO TORCUATO, Legajo 5183/7, Categoría 22, a la
Ciudad de Ushuaia, el día 24/09/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 25/09/15 a las 10:00
hs., para asistir a reuniones en la Casa de Gobierno Provincial y Legislatura, según lo
solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que en el memorándum N° 172/2015, recibida en mesa de entrada bajo N° 3040/15, el
Concejal solicita que los viáticos sean equiparados a los del mismo.-
ARTÍCULO 2º.- PROCEDER  a la liquidación de un día (1) día de viático, a favor del
Concejal del bloque del P.J, Don MARTINEZ ESTEBAN, a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la liquidación de un día (1) día de viáticos a favor del
Agente del bloque P.J., Don CAZENAVE MON RODRIGO TORCUATO, Legajo 5183/
7, Categoría 10, a través del DEPARTAMENT O CONTABLE DEL  C.D.-
ARTICULO 4º.-IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «372», y a la Partida «371»  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2015

GARAY
VILLEGAS
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RESOLUCION CD. Nº 0785/2015
VISTO :El Expediente Nº 2262/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Agente del bloque del P.J, Don CAZENAVE MON RODRIGO TOR-
CUATO,  Legajo 5183/7, Categoría 22, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 08/10/15 a las
09:00 hs, y regresando  el día 09/10/15 a las 18:00 hs., para asistir a reuniones en la Cámara
de Diputados y Senadores de la Nación, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J.
Don ESTEBAN MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del
PJ, Don CAZENAVE MON RODRIGO TORCUATO,  Legajo 5183/7, Categoría 22, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 08/10/15 a las 09:00 hs, y regresando  el día 09/10/15 a las
18:00 hs., para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ARTICULO  2º.-  PROCEDER  a la liquidación de dos días (2) de viáticos y la emisión del
pasaje aéreo tramo Rio Grande-Buenos Aires-Rio Grande a favor de Agente del P.J, Don
CAZENAVE MON RODRIGO TORCUATO,  Legajo 5183/7, Categoría 22, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
  ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a la Partida «372», y a la Partida «371»  de acuerdo al presupuesto del C.D-
Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2015

GARAY
VILLEGAS

RESOLUCION CD. Nº 0786/2015
VISTO :El Expediente Nº 2261/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN,
Legajo Nº 3030/9, y el Asesor del bloque del mismo bloque, Don POBLETE JULIO Cat. 24,
Legajo N° 4361/3, el día 05/10/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 08/10/15 a las 17:00 hs.,
para asistir a reuniones en Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, según lo solicitado
por el Concejal del bloque de la U.C.R,  Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del
bloque de la U.C.R, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, y el
Asesor del bloque del mismo bloque, Don POBLETE JULIO Cat. 24, Legajo N° 4361/3,
el día 05/10/15 a las 10:00 hs, y regresando  el día 08/10/15 a las 17:00 hs., para asistir a
reuniones en Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, según lo solicitado por el
Concejal del bloque de la U.C.R,  Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Concejal del
bloque de la U.C.R, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3° PROCEDER a la liquidación de tres (3) días de Viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Asesor del
bloque de la U.C.R, Don POBLETE JULIO, Cat. 24, Legajo N° 4361/3, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a la Partida «3.7.2» y «3.7.1»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2015.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2015

GARAY
VILLEGAS

RESOLUCION CD. Nº 0787/2015
VISTO :El Expediente Nº 2286/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001264, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de
SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 774,00 (PESOS setecientos setenta y
cuatro con 00/100), por la compra de seis (6) display café dolce gusto para el C.D.R.G; según
lo solicitado por la Jefa del Dpto. de cocina Doña MONICA PEREZ.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001264, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 774,00
(PESOS setecientos setenta y cuatro con 00/100), por la compra de seis (6) display café
dolce gusto para el C.D.R.G; según lo solicitado por la Jefa del Dpto. de cocina Doña
MONICA PEREZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001264, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 774,00 (PESOS setecientos setenta y cuatro con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 774,00 (PESOS setecien-
tos setenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0788/2015
VISTO :El Expediente Nº 2289/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001262, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.403,00
(PESOS tres mil cuatrocientos tres con 00/100), por la compra de artículos de limpieza
destinados al Dpto. de Limpieza del C.D.R.G; según lo solicitado por el Jefe del Dpto.
Don Juvenal Ferreyra.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001262, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.403,00
(PESOS tres mil cuatrocientos tres con 00/100), por la compra de artículos de limpieza
destinados al Dpto. de Limpieza del C.D.R.G; según lo solicitado por el Jefe del Dpto.
Don Juvenal Ferreyra.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001262, de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma
total de $ 3.403,00 (PESOS tres mil cuatrocientos tres con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.403,00 (PESOS tres mil
cuatrocientos tres con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º .- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0789/2015
VISTO :El Expediente Nº 2292/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0011-00004712, de COMUNICACIONES FUEGUINAS
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 7.294,00 (PESOS siete mil doscientos noventa y
cuatro con 00/100), por la provisión de dos cámaras de seguridad exterior y su instalación; según
lo solicitado por el Sec. Legislativo Don ALEJANDRO DEANES; y autorizado por el Vicepre-
sidente 1º A/C Presidencia Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00004712, de COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 7.294,00 (PESOS siete
mil doscientos noventa y cuatro con 00/100), por la provisión de dos cámaras de seguridad
exterior y su instalación; según lo solicitado por el Sec. Legislativo Don ALEJANDRO
DEANES; y autorizado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia Don MARCELO AL-
FREDO GUILLEN.
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00004712, de COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 7.294,00 (PESOS siete mil
doscientos noventa y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.300 (PESOS cuatro
mil trescienotos con 00/100), a la Partida de «331.1», y la suma de $2.994 (PESOS dos
mil novecientos noventa y cuatro) a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0790/2015
VISTO :El Expediente Nº  2293/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000063 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0754/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000063 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0754/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000063 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0791/2015
VISTO :El Expediente Nº  2294/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000068 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0756/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000068 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0756/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000068 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0792/2015
VISTO :El Expediente Nº  2295/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000074 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,

de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0781/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000074 de VALE LA
PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total
de $ 6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de
pasajes aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0781/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000074 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0793/2015
VISTO :El Expediente Nº  2296/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000070 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0773/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000070 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0773/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000070 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0794/2015
VISTO :El Expediente Nº  2297/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000076 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0785/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000076 de VALE LA
PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total
de $ 6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de
pasajes aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0785/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000076 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER



35«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION CD. Nº 0795/2015
VISTO :El Expediente Nº  2298/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000069 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0779/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000069 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0779/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000069 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.985 (PESOS seis mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.985 (PESOS seis mil
novecientos ochenta y cinco con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0796/2015
VISTO :El Expediente Nº  2299/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000075 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 13.260,00 (PESOS
trece mil doscientos sesenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0786/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000075 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
13.260,00 (PESOS trece mil doscientos sesenta con 00/100); por emisión de pasajes aé-
reos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0786/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000075 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 13.260,00 (PESOS trece mil doscientos sesenta con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 13.260,00 (PESOS trece mil
doscientos sesenta con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0797/2015
VISTO:El Expediente Nº 2300/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002003 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 2.400,00 (PESOS dos mil cuatrocientos con 00/100), por la compra de 30
resmas de papel oficio, D.L.C.D, Según lo solicitado por el Director Legislativo Don
Osvaldo Villegas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002003 de NEXO S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 2.400,00 (PESOS dos mil cuatrocientos con 00/100), por
la compra de 30 resmas de papel oficio, D.L.C.D, Según lo solicitado por el Director
Legislativo Don Osvaldo Villegas.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002003 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.400,00 (PESOS dos mil cuatrocientos con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de «B» 0003-00002003 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.400,00 (PESOS dos mil cuatrocientos con 00/
100), a la Partida de «231», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de octubre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0798/2015
VISTO :El Expediente Nº 632/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00088017 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ochocientos cincuenta con 00/
100), por la compra de 10 Cds. Estuche Fueguino Edición Especial, para ceder a la escuela
E.P.E.IM, según lo solicitado por el Concejal Garay Héctor.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura «B» 0006-00088017 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ochocientos cincuenta con 00/
100), por la compra de 10 Cds. Estuche Fueguino Edición Especial, para ceder a la escuela
E.P.E.IM, según lo solicitado por el Concejal Garay Héctor.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00088017 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ochocientos
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 14.850 (PESOS catorce mil
ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0799/2015
VISTO :El Expediente Nº 649/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00088018 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ochocientos cincuenta con 00/
100), por la compra de 10 estuches fueguinos (Libros), para ser entregado como presente
a la biblioteca de la escuela E.P.E.I.M por el concejal Martínez Esteban, según lo solicitado
por el mismo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00088018  de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ochocientos cincuenta con
00/100), por la compra de 10 estuches fueguinos (Libros), para ser entregado como presen-
te a la biblioteca de la escuela E.P.E.I.M por el concejal Martínez Esteban, según lo
solicitado por el mismo.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00088018  de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 14.850 (PESOS catorce mil ocho-
cientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 14.850 (PESOS catorce mil
ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0800/2015
VISTO :El Expediente Nº 2251/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada en Psicología
Sra. MAZZAGLIA LUCIANA DNI Nº 32.131.190 y el Sr. Concejal del Bloque P.J, ESTE-
BAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/15 hasta 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se la suma mensual de  $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Licenciada en Psicología Sra. MAZZAGLIA LUCIANA DNI Nº 32.131.190
y el Sr. Concejal del Bloque P.J, ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/15 hasta 30/11/15.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor la Licenciada en Psicología Sra. MAZZAGLIA LUCIANA DNI Nº 32.131.190, la
cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0801/2015
VISTO :El Expediente Nº 2184/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Concejal del P.P Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 21/09/15 a las 17:45 hs, y regresando  el día 24/09/15 a las
13:35 hs., para asistir a reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires
y el ámbito del Senado de la Nación, debiéndose liquidar tres (3) dias de viatico según lo
solicitado por la Concejal del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del
P.P Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el
día 21/09/15 a las 17:45 hs, y regresando  el día 24/09/15 a las 13:35 hs., para asistir a
reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires y el ámbito del Senado
de la Nación, debiéndose liquidar tres (3) dias de viatico según lo solicitado por la Concejal
del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de tres (3) días de viáticos a favor de la
Concejal del P.P Dra.. LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida de «371» y «372»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Finan-
ciero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0802/2015
VISTO :El Expediente Nº 2274/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encuentra habilitada la caja chica de la PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBE-
RANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE destinada a la atención de gastos origina-
dos en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para considerarlos
en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica, mediante comprobantes de gastos asciende a la
suma de $ 9.054,75 (PESOS nueve mil cincuenta y cuatro con 75/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3065/15, de
fecha 05/10/2015, la Secretaria de Presidencia C.D, Sra. BARBARA SAMPALLO, eleva
rendición de caja chica conjuntamente con ticket Nº 01086671, por un monto de $ 2.945,25
(PESOS dos mil novecientos cuarenta y cinco con 25/100), de deposito de excedente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de PRE-
SIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
por la suma de $ 9.054,75 (PESOS nueve mil cincuenta y cuatro con 75/100), según detalle
de facturas adjunto.- Y deposito de $ 2.945,25 (PESOS dos mil novecientos cuarenta y
cinco con 25/100), lo que totaliza la suma de $ 12.000 (PESOS doce mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS dos mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 50,00 (PESOS cincuenta con
00/100), a la Partida de «2.5.6», la suma de $ 2.565,55 (PESOS dos mil quinientos sesenta
y cinco con 55/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 1.040,00 (PESOS mil cuarenta con
00/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $ 200,00 (PESOS doscientos con 00/100), a la
Partida de «2.6.5», la suma de $ 355,00 (PESOS trescientos cincuenta y cinco con 00/100),
a la partida de «2.6.5», la suma de $ 1.106,30 (PESOS mil ciento seis con 30/100), a la
Partida de «2.7.6», la suma de $ 402,00 (PESOS cuatrocientos dos con 00/100), a la Partida
de «2.7.7», la suma de $ 201,90 (PESOS doscientos uno con 90/100), a la Partida de
«2.9.1», la suma de $ 121,00 (PESOS ciento veintiuno con 00/100), a la Partida de «3.1.5»,
la suma de $ 213,00 (PESOS doscientos trece con 00/100), a la Partida de «3.9.1», y la
suma de $300,00 (PESOS trescientos con 00/100), a la Partida de «351.1» de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 3º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0803/2015
VISTO :El Expediente Nº 2285/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ACUÑA GUI-
LLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, en representación de «FM UNIVERSO», y el Sr.
Concejal Esteban Martinez, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/09/2015 hasta el 31/10/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. ACUÑA GUILLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, en
representación de «FM UNIVERSO», y el Sr. Concejal Esteban Martinez, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2015
hasta el 31/10/2015; la cual se fija en la suma total de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. ACUÑA GUILLERMO OSCAR, DNI Nº 11.957.650, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.400 (PESOS Dos mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.800 (PESOS Cuatro
mil ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0804/2015
VISTO :El Expediente Nº  2307/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de pago de
la Factura tipo «B» Nº 0002-00000077 de VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.995,00 (PESOS seis mil novecientos
noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasaje, según
Resolución Administrativa Nº 0782/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000077 de VALE LA
PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total
de $ 6.995,00 (PESOS seis mil novecientos noventa y cinco con 00/100); por emisión de
pasajes aéreos, en concepto de pasaje, según Resolución Administrativa Nº 0782/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000077 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.995,00 (PESOS seis mil novecientos noventa y cinco con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.995,00 (PESOS seis mil
novecientos noventa y cinco con 00/100), a las Partidas de «371», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER
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RESOLUCION CD. Nº 0805/2015
VISTO :El Expediente Nº 2308/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero Civil Sr.
CHOCRON JORGE GABRIEL DNI Nº 10.822.810 y el Concejal del bloque del M.P.F,
Don VIOLA JOSE SANTIAGO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015
hasta el 30/11/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero Civil
Sr. CHOCRON JORGE GABRIEL DNI Nº 10.822.810 y el Concejal del bloque del M.P.F,
Don VIOLA JOSE SANTIAGO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta
el 30/11/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Ingeniero Civil Sr. CHOCRON JORGE GABRIEL DNI Nº 10.822.810, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financie-
ro 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0806/2015
VISTO :El Expediente Nº 2309/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero Agrónomo Sr.
GALVARINI ALEJANDRO JORGE DNI Nº 17.295.719 y el Concejal del bloque del M.P.F,
Don VIOLA JOSE SANTIAGO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta
el 30/11/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero Agróno-
mo Sr. GALVARINI ALEJANDRO JORGE DNI Nº 17.295.719 y el Concejal del bloque del
M.P.F, Don VIOLA JOSE SANTIAGO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2015 hasta el 30/11/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Ingeniero Agrónomo Sr. GALVARINI ALEJANDRO JORGE DNI Nº 17.295.719
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0807/2015
VISTO :El Expediente Nº 2315/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-044493974 y N° 0001-04470886 de COOPERATI-
VA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales as-
cienden a la suma total de $ 8.377,51 (PESOS ocho mil trescientos setenta y siete con 51/
100), por el servicio de energía eléctrica correspondiente al CDRG con domicilio en Lasserre
N°318, y Anexo del CDRG con domicilio en Estrada N° 498, ambas del periodo 09/15, de
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y autorizado por
el Director Legislativo A/C Secretarias Administrativa - Legislativa, Don Osvaldo Villegas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-044493974 y N° 0001-04470886 de
COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA,
las cuales ascienden a la suma total de $ 8.377,51 (PESOS ocho mil trescientos setenta y
siete con 51/100), por el servicio de energía eléctrica correspondiente al CDRG con domi-
cilio en Lasserre N°318, y Anexo del CDRG con domicilio en Estrada N° 498, ambas del
periodo 09/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos
Cabral y autorizado por el Director Legislativo A/C Secretarias Administrativa - Legislati-
va, Don Osvaldo Villegas.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Nº 0001-044493974 y N° 0001-04470886
de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA, las cuales ascienden a la suma total de $ 8.377,51 (PESOS ocho mil trescientos setenta
y siete con 51/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.377,51 (PESOS ocho mil
trescientos setenta y siete con 51/100), a la Partida de «311»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0808/2015
VISTO :El Expediente Nº 2316/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001592; 0001-00001593;0001-
00001594;0001-00001595;0001-00001596;0001-0001597; 0001-00001598 y 0001-
00001599 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
4.750 (PESOS cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100), por la adquisición de diarios
locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos Cabral y autori-
zado por el Director Legislativo A/C Secretarias Administrativa - Legislativa, Don Osvaldo
Villegas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas tipo «B» 0001-00001592; 0001-
00001593;0001-00001594;0001-00001595;0001-00001596;0001-0001597; 0001-
00001598 y 0001-00001599 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 4.750 (PESOS cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100), por la adqui-
sición de diarios locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos
Cabral y autorizado por el Director Legislativo A/C Secretarias Administrativa - Legislati-
va, Don Osvaldo Villegas.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001592; 0001-
00001593;0001-00001594;0001-00001595;0001-00001596;0001-0001597; 0001-
00001598 y 0001-00001599 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 4.750 (PESOS cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.750 (PESOS cuatro mil
setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «233.»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0809/2015
VISTO :El Expediente Nº 2324/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015
hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Maria Laura
Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 6.000
(PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
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ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0810/2015
VISTO :El Expediente Nº 2329/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000155 de MARCELO E. ANDRADA,
Sistemas Electrónicos de Seguridad, la cual asciende a la suma total de $ 12.705,00 (PESOS
doce mil setecientos cinco con 00/100), por la compra de un Micrófono inalámbrico y su
base «Azden», dichos elementos serán utilizados por la coordinación de fílmico y docu-
mental del Concejo Deliberante,  según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don
ALEJANDRO DEANES y autorizado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000155 de MARCELO E.
ANDRADA, Sistemas Electrónicos de Seguridad, la cual asciende a la suma total de $
12.705,00 (PESOS doce mil setecientos cinco con 00/100), por la compra de un Micrófono
inalámbrico y su base «Azden», dichos elementos serán utilizados por la coordinación de
fílmico y documental del Concejo Deliberante,  según lo solicitado por el Secretario Legis-
lativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por el Vicepresidente 1º A/C
Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000155 de
MARCELO E. ANDRADA, Sistemas Electrónicos de Seguridad, la cual asciende a la
suma total de $ 12.705,00 (PESOS doce mil setecientos cinco con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 12.705,00 (PESOS doce
mil setecientos cinco con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0811/2015
VISTO :El Expediente Nº 2330/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. RODAS
FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y el Presidente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/
2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. RODAS
FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y el Presidente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/
2015.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.3» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financie-
ro 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0812/2015
VISTO :El Expediente Nº 2332/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N. Sr. MAI-
NERO FERNANDO DNI Nº 31.151.377 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NO-
GAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015; fijándose
la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N. Sr.
MAINERO FERNANDO DNI Nº 31.151.377 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del C.P.N. Sr. MAINERO FERNANDO DNI Nº 31.151.377), la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0813/2015
VISTO :El Expediente Nº 2333/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. MAN-
SILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Presidente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815
y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA  OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815,
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0814/2015
VISTO :El Expediente Nº 2334/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. Puig Alba
Nazarena D.N.I N° 21.697.437 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Dra. PUIG ALBA NAZARENA D.N.I N° 21.697.437 yel Presidente C.D,
Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta
30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Dra. PUIG ALBA NAZARENA D.N.I N° 21.697.437, la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0815/2015
VISTO :El Expediente Nº 2337/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por el Concejal del bloque del M.P.F, Don Viola José Santiago, Legajo Nº 4157/2,
a la Ciudad de Buenos Aires, el día 21/10/15 a las 10:00, y regresando  el día 24/10/15 a las
10:00, para asistir a distintas reuniones en la cámara de diputados, en dicha Ciudad, según
lo solicitado por el mismo Concejal.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del
bloque del M.P.F, Don Viola José Santiago, Legajo Nº 4157/2, a la Ciudad de Buenos Aires,
el día 21/10/15 a las 10:00, y regresando  el día 24/10/15 a las 10:00, para asistir a distintas
reuniones en la cámara de diputados, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el mismo
Concejal.-
ARTICULO  2º.-  PROCEDER  a la liquidación de tres días y medio (3 ½) de viáticos y
la extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del
Concejal del bloque del M.P.F, Don Viola José Santiago, Legajo Nº 4157/2, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «3.7.1» y «3.7.2», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financie-
ro Año 2015.-
ARTICULO 4º.    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0816/2015
VISTO :El Expediente Nº 2339/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Concejal del bloque del VP, Don NO-
GAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/
2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Concejal del bloque del VP, Don NO-
GAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/
2015.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil) a la Partida de «342.3» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0817/2015
VISTO :El Expediente Nº 2340/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N. Srta.
OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965 y el Concejal del bloque VP Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la C.P.N. Srta.
OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965 y el Concejal del bloque VP Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la C.P.N. Srta. OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965, la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de  $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida de «342.4» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0818/2015
VISTO :El Expediente Nº 2341/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N. Srta.
OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965 y el Presidente C.D Don ALEJANDRO
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la C.P.N. Srta.
OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965 y el Presidente C.D Don ALEJANDRO
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la C.P.N. Srta. OTERO VANINA EMILCE DNI: 30.153.965, la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de  $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida de «342.4» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0819/2015
VISTO :El Expediente Nº 2342/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra.
LAMANUZZI JULIETA DENISA DNI Nº 33.680.020 y el Sr. Concejal del Bloque de
V.P. Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015
hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Arquitecta Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA DNI Nº 33.680.020 y el Sr.
Concejal del Bloque de V.P. Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la, Arquitecta Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA DNI Nº 33.680.020 la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0820/2015
VISTO :El Expediente Nº 2343/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. FARIAS
LUCAS IGNACIO DNI Nº 28.968.357 y el Sr. Concejal del Bloque del V.P. Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Arquitecto Sr. FARIAS LUCAS IGNACIO DNI Nº 28.968.357 y el Sr.
Concejal del Bloque del V.P. Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. FARIAS LUCAS IGNACIO DNI Nº 28.968.357, la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0821/2015
VISTO :El Expediente Nº 2333/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
MANSILLA  OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Concejal del bloque
de V.P, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815
y el Concejal del bloque de V.P, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA  OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815,
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0822/2015
VISTO :El Expediente Nº 2344/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. RODAS
FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y el Concejal del bloque de V.P, Don
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el
30/11/2015;
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. RODAS
FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716 y el Concejal del bloque de V.P, Don
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el
30/11/2015.
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO DNI Nº 18.811.716, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0823/2015
VISTO :El Expediente Nº 2346/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N. Sr. MAI-
NERO FERNANDO DNI Nº 31.151.377 y el Concejal del bloque de V.P, Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015;
fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N. Sr.
MAINERO FERNANDO DNI Nº 31.151.377 y el Concejal del bloque de V.P, Don
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el
30/11/2015; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del C.P.N. Sr. MAINERO FERNANDO DNI Nº 31.151.377), la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0824/2015
VISTO :El Expediente Nº 2352/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24371795/1 y 80020-24372039/6 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 482,46 (PESOS cuatrocientos
ochenta y dos con 46/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo
Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo
C.D. Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-24371795/1 y 80020-24372039/6
de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 482,46 (PESOS
cuatrocientos ochenta y dos con 46/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G
y al Anexo Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administra-
tivo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24371795/1 y 80020-
24372039/6 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
482,46 (PESOS cuatrocientos ochenta y dos con 46/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 482,46 (PESOS cuatro-
cientos ochenta y dos con 46/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0825/2015
VISTO :El Expediente Nº 2359/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Sr.
CORINI MARIANO CARLOS DNI Nº 33.484.161 y el Sr. Concejal del Bloque F.P.V.
Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Abogado Sr. CORINI MARIANO CARLOS DNI Nº 33.484.161 y el Sr.
Concejal del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo  que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado Sr. CORINI MARIANO CARLOS DNI Nº 33.484.161, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0826/2015
VISTO : El Expediente Nº 2360/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada MUCHNIK
VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Sr. Concejal del Bloque V.P. Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Sr. Concejal
del Bloque V.P. Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2015 hasta 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088; la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta
mil), a la Partida «342.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0827/2015
VISTO :El Expediente Nº  2361/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000085 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 1.070,00 (PESOS mil
setenta con 00/100); por diferencia cambio de tramo y fecha de vuelo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000085 de VALE LA
PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total
de $ 1.070,00 (PESOS mil setenta con 00/100); por diferencia cambio de tramo y fecha de
vuelo.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000085 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 1.070,00 (PESOS mil setenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de 1.070,00 (PESOS mil setenta
con 00/100), a la Partida de «371», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financie-
ro 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0828/2015
VISTO :El Expediente Nº 2363/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr.
Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015
hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual
de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS
Dieciséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0829/2015
VISTO :El Expediente Nº 2364/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Matus Solís
Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y el Sr.
Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación
de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., y Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/
11/2015 en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende a la suma mensual
de $ 9.000 (PESOS Nueve mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0830/2015
VISTO :El Expediente Nº 2365/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal José Viola, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS
Dieciséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0831/2015
VISTO :El Expediente Nº 2371/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001263, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 5.337,00
(PESOS cinco mil trescientos treinta y siete con 00/100), por la compra de artículos varios
de limpieza para ser utilizados en el Anexo de la Administración del CDRG, según lo
solicitado por Director Administrativo Don Carlos Cabral.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001263, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 5.337,00
(PESOS cinco mil trescientos treinta y siete con 00/100), por la compra de artículos varios
de limpieza para ser utilizados en el Anexo de la Administración del CDRG, según lo
solicitado por Director Administrativo Don Carlos Cabral.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001263, de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma
total de $ 5.337,00 (PESOS cinco mil trescientos treinta y siete con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.337,00 (PESOS cinco
mil trescientos treinta y siete con 00/100), a la Partida de «291», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0832/2015
VISTO :El Expediente Nº 2375/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000014 de «INFOTDF» de PUEBLA
JAVIER RAFAEL, DNI N° 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00
(PESOS Dos mil quinientos con 00/100), por publicidad institucional esporádica desde el
15/07/2015 al 15/08/2015; en la web www.informacionestdf.com.ar, según lo solicitado
por la Sra. Concejal Colazo María Laura.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0003-00000014 de «INFOTDF» de
PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI N° 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $
2.500,00 (PESOS Dos mil quinientos con 00/100), por publicidad institucional esporádica
desde el 15/07/2015 al 15/08/2015; en la web www.informacionestdf.com.ar, según lo
solicitado por la Sra. Concejal Colazo María Laura.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000014 de «IN-
FOTDF» de PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI N° 27.957.645; la cual asciende a la suma
total de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0833/2015
VISTO :El Expediente Nº 2379/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr.
Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2015 hasta el 30/11/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr. Concejal Guillen Alfredo, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2015 hasta el 30/11/2015; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0834/2015
VISTO :El Expediente Nº 2394/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04503847 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma
total de $ 1.387,18 (PESOS mil trescientos ochenta y siete con 18/100), por el servicio de
energía eléctrica correspondiente al Anexo del CDRG con domicilio en Estrada N° 498, del
periodo 10/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos
Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo Don Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.-APROBAR  la Factura Nº 0001-04503847 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la
suma total de $ 1.387,18 (PESOS mil trescientos ochenta y siete con 18/100), por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Anexo del CDRG con domicilio en Estrada
N° 498, del periodo 10/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr.
Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo Don Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04503847 de COOPE-
RATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las
cuales ascienden a la suma total de $ 1.387,18 (PESOS mil trescientos ochenta y siete con
18/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.387,18 (PESOS mil
trescientos ochenta y siete con 18/100), a la Partida de «311»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0835/2015
VISTO :El Expediente Nº 2398/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001265, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.043,00
(PESOS dos mil cuarenta y tres con 00/100), por la compra de alimentos y artículos de
limpieza para ser utilizados en el Anexo de la Administración del CDRG, según lo solicita-
do por Director Administrativo Don Carlos Cabral.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001265, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.043,00
(PESOS dos mil cuarenta y tres con 00/100), por la compra de alimentos y artículos de
limpieza para ser utilizados en el Anexo de la Administración del CDRG, según lo solicita-
do por Director Administrativo Don Carlos Cabral.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001265, de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma
total de $ 2.043,00 (PESOS dos mil cuarenta y tres con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 390,00 (PESOS trescien-
tos noventa con 00/100), a la Partida de «291», y la suma de $ 1.653 (PESOS mil seiscien-
tos cincuenta y tres con 00/100), a la Partida de «211», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION CD. Nº 0836/2015
VISTO :El Expediente Nº 2404/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Concejal del P.P Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 26/10/15 a las 17:45 hs, y regresando  el día 29/10/15 a las
17:05 hs., para asistir a reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires
y el ámbito del Senado de la Nación, debiéndose liquidar tres (3) días de viatico según lo
solicitado por la Concejal del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del
P.P Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el
día 26/10/15 a las 17:45 hs, y regresando  el día 29/10/15 a las 17:05 hs., para asistir a
reuniones con funcionarios del gobierno provincial de Buenos Aires y el ámbito del Senado
de la Nación, debiéndose liquidar tres (3) días de viatico según lo solicitado por la Concejal
del Bloque P.P. Srta. MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de tres (3) días de viáticos a favor de la
Concejal del P.P Dra.. LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a
la Partida de «371» y «372», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 320/15
VISTO :La Nota Nº 33/15 de fecha (26/10/15), presentado por el Concejal del Bloque
M.P.F – Dn. VIOLA JOSE SANTIAGO.; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 3257 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/10/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota el Concejal procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Publico
celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. DIAZ FLORES CLAUDIA MARCELA ,
DNI 21.816.831, quien se desempeñara como personal de Despacho del Bloque M.P.F
Concejal Dn. VIOLA JOSE SANTIAGO, por el período comprendido entre el 01 de
Noviembre de 2015 hasta el 14 de Diciembre de 2015,
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez),
y la asignación del Plus LEGISLATIV O (Decreto Nº 171/12), y en uso de las facultades
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Agente Planta Contratada del C.D; Sra. DIAZ FLORES CLAUDIA  MARCELA ,
DNI 21.816.831, quién se desempeñará cumpliendo funciones como personal de Despa-
cho del Concejal del Bloque M.P.F Dn. VIOLA JOSE SANTIAGO por el periodo com-
prendido desde 01 de Noviembre de 2015 hasta el 14 de Diciembre de 2015.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sra. DIAZ FLORES
CLAUDIA MARCELA , DNI 21.816.831, a percibir la remuneración correspondiente a la
Categoría 10 (diez) con la asignación del Plus LEGISLATIV O (Decreto Nº 171/12) por
el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal Bloque MPF – VIOLA JOSE SANTIAGO, mediante Nota Nº
33/15 de fecha 26/10/15, ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 3257 el día 26/10/2015; será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero año correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 321/15
VISTO :La Nota  Nº 490/15 de fecha (23/10/15), presentado por la Presidencia del C.D
Concejal del Bloque V.P – DON ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos
C.D como Asunto Nº 3264 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/10/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota el Presidente del C.D, Concejal del Bloque V.P – DON ALEJANDRO
NOGAR informa que  procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. MUÑOZ LETIZIA  SAMUEL MARTIN, D.N.I 27.536.395–
Legajo Nº 5133/1 por el período comprendido entre el 01 de Noviembre de 2015 hasta el
14 de Diciembre de 2015, quién cumplirá funciones como AUXILIAR ADMINISTRATI-
VO DE PRESIDENCIA; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Catego-
ría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con la asignación del Plus Legislativo
(Decreto C.D 171/12), mas Adicional del 35 % (DECRETO Nº 101/15) y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. MUÑOZ LETIZIA  SAMUEL MARTIN, D.N.I 27.536.395– Legajo Nº
5133/1, por el período comprendido desde el 01 de Noviembre de 2015 hasta el 14 de
Diciembre de 2015; cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE
PRESIDENCIA DEL C.D.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR  al  Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MUÑOZ LETIZIA
SAMUEL MARTIN, D.N.I 27.536.395– Legajo Nº 5133/1; a percibir la remuneración
mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro)  de la Administración Municipal
con la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12), mas Adicional del 35%
(DECRETO Nº 101/15) por el período citado en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Presidente del C.D Dn. Nogar Alejandro, mediante Nota  Nº 490/15 ingresa-
do a R.H.C.D como Asunto Nº 3264 el 26/10/15, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - PRESUPUESTO  C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 322/15
VISTO : El Memorándum Nº 209/15 de fecha (26/10/15), presentado por el Concejal del
Bloque Partido Popular, Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 3261 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/10/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el  Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y los Sres. SARACHO MAXIMI-
LIANO EZEQUIEL , DNI 34.242.796 LEG 5219/1 y LABORDE MARIA  DE LOS AN-
GELES DNI 17.389.606 LEG 5316/3 quienes cumplirán  funciones como PERSONAL de
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA MARIA
LAURA COLAZO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Noviembre de 2015 hasta el
día 13 de Diciembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA DEL

CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. SARACHO MAXIMILIANO EZEQUIEL , DNI 34.242.796 LEG 5219/
1 y LABORDE MARIA  DE LOS ANGELES DNI 17.389.606 LEG 5316/3; por el perío-
do comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2015 hasta el día 14 de Diciembre de
2015, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA  MARIA LAURA COLAZO.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR a los Agentes  Planta Contratada del C.D; Sres. SARACHO
MAXIMILIANO EZEQUIEL , DNI 34.242.796 LEG 5219/1 y LABORDE MARIA DE
LOS ANGELES DNI 17.389.606 LEG 5316/3, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período des-
cripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO  POPULAR mediante Memorándum Nº 209/15 ingresa-
do a R.H.C.D como Asunto Nº 3261 el 26/10/15, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 323/15
VISTO : El Memorándum Nº 209/15 de fecha 26/10/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 3261 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/10/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR, informa que
procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y
la Srta. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO, DNI 33.484.530 – Legajo
Nº 4645/1, quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la depen-
dencia de la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo, perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Adminis-
tración Municipal, mas Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12).
Que el período de Contratación de dicha Agente comprende desde el día 01 de Noviembre
de 2015 hasta el día 13 de Diciembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Srta. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO , DNI 33.484.530 –
Legajo Nº 4645/1, por el período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2015
hasta el día 13 de Diciembre de 2015; cumpliendo funciones como PERSONAL de
DESPACHO bajo la dependencia de la Concejal Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M.
Laura Colazo.
Ar tículo  2º)AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Srta. JORDANA
ELIZABETH ESCALONA COLIVORO , DNI 33.484.530 – Legajo Nº 4645/1, a perci-
bir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Adminis-
tración Municipal, y del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12), por el período des-
cripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante Memorándum Nº 209/15 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 3261 el 26/10/15; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  HU-
MANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL
– CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 324/15
VISTO :El Memorándum Nº 209/15 de fecha 26/10/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 3261 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/10/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque Partido Popular informa que procede a
Renovar mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y al
Sr. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO,  DNI 28.870.647 LEG Nº 5120/9, por el período
comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2015 hasta el día 13 de Diciembre de 2015;
quién cumplirá funciones como PERSONAL DE BLOQUE, percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal con
la asignación del Adicional del 35% (DECRETO Nº 101/15).
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 se le debe asignar, el Plus
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sr. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO,  DNI 28.870.647 LEG Nº 5120/9, por el
período comprendido desde el día 01 de Noviembre  de 2015 hasta el día 13 de Diciem-
bre de 2015; cumpliendo funciones como PERSONAL DE BLOQUE de la Concejal del
Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º)AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D, Sr. VILLALBA  MA-
RIO ALEJANDRO,  DNI 28.870.647, a percibir  la retribución mensual correspondiente a
la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal más la percepción del Adi-
cional del 35 % (DECRETO Nº 101/15) y del PLUS LEGISLATIV O C.D (DECRETO
C.D Nº 101/08).
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque Partido Popular mediante el Memorándum Nº 209/15 ingresados a
R.H.C.D como Asunto Nº 3261 el 26/10/15; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 325/15
VISTO : El Memorándum Nº 209/15 de fecha 26/10/2015 emanado por la Concejal  del
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 3261 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/10/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal, informa que procede a Renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. DANIEL HERBERTO
YESS, DNI 20.476.871, quién cumplirá funciones en el despacho de la Concejal del Bloque
Partido Popular - Dra. MARIA LAURA COLAZO, percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el 01 de Noviembre de 2015 hasta el día
30 de Noviembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el  Sr. DANIEL  HERBERTO YESS, DNI 20.476.871, quién se desempeñará
cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra. María
Laura Colazo, por el período comprendido desde el 01 de Noviembre de 2015 hasta el 30 de
Noviembre de 2015.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. DANIEL  HERBERTO
YESS, DNI 20.476.871, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Art. 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra. María Laura Colazo
mediante Memorándum Nº 209/15 ingresado como Asunto Nº 3261 el 26/10/15 a R.H.C.D;
será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D
- Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de octubre de 2015

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 326/15
VISTO : El Memorándum Nº 187/ de fecha (19/10/15), presentado por el Concejal del
Bloque MPF – DON MAURICIO E. OYARZO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 3192 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 19/10/15; y
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CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque MPF – DON MAURICIO OYARZO
informa que se procede a renovar los Contratos de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y los Sres. GOMEZ WALTER RAUL, DNI 28.303.218 LEG 5264/
7; GASPAR ALBERTO EUGENIO DNI 13.674.168 LEG 5336/8; SALDIVIA  HER-
NANDEZ VALERIA MARISA DNI 27.029.777 LEG 5317/1; RAMONA JACINTA
ENCISO DNI 21.686.155 LEG 4643/4 ; CAÑETE ARSEMIO DNI 18.428.114 LEG
4705/8 ; MOLINA MARIELA ELIZABET DNI 24.615.753 LEG 5144/6 ; ACOSTA
LUISA BEATRIZ DNI 17.266.752 LEG 5292/2  quiénes cumplirán funciones como PER-
SONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal MAURICIO E. OYARZO,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ)  de la Admi-
nistración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Noviembre de 2015 hasta el 14 de
Diciembre de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR los Contratos  de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los Sres. GOMEZ WALTER RAUL, DNI 28.303.218 LEG 5264/7; GAS-
PAR ALBERTO EUGENIO DNI 13.674.168 LEG 5336/8; SALDIVIA  HERNANDEZ
VALERIA MARISA DNI 27.029.777 LEG 5317/1; RAMONA JACINTA ENCISO DNI
21.686.155 LEG 4643/4 ; CAÑETE ARSEMIO DNI 18.428.114 LEG 4705/8 ; MOLINA
MARIELA ELIZABET DNI 24.615.753 LEG 5144/6 ; ACOSTA LUISA BEATRIZ DNI
17.266.752 LEG 5292/2  ; por el período comprendido desde el 01 de Noviembre de 2015
hasta el 14 de Diciembre de 2015, cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPA-
CHO del BLOQUE MPF.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. GOMEZ WAL-
TER RAUL, DNI 28.303.218 LEG 5264/7; GASPAR ALBERTO EUGENIO DNI
13.674.168 LEG 5336/8; SALDIVIA HERNANDEZ VALERIA MARISA DNI 27.029.777
LEG 5317/1; RAMONA JACINTA ENCISO DNI 21.686.155 LEG 4643/4 ; CAÑETE
ARSEMIO DNI 18.428.114 LEG 4705/8 ; MOLINA MARIELA ELIZABET  DNI
24.615.753 LEG 5144/6 ; ACOSTA LUISA BEATRIZ DNI 17.266.752 LEG 5292/2, a
percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ) de la Administra-
ción Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque MPF- Concejal MAURICIO E. OYARZO, mediante Memo-
rándum Nº 187/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 3192 el 19/10/15, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 327/15
VISTO : El Memorándum Nº 209/15 de fecha 26/10/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 3261 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/10/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR, informa que
procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Sr. NESTOR DANIEL CONTRERAS, DNI 18.426.965, Legajo Nº 4731/7, quién
cumplirá funciones como PERSONAL de Despacho bajo la dependencia de la Concejal del
Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo, por el período comprendido desde
el día 01 de Noviembre de 2015 hasta el día 13 de Diciembre de 2015 percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración
Municipal con la asignación del Adicional del 35% (DECRETO Nº 101/15).
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 171/12 se le debe asignar, el Plus
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. NESTOR DANIEL  CONTRERAS, DNI 18.426.965, Legajo Nº 4731/7,
por el período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2015 hasta el día 13 de
Diciembre de 2015; cumpliendo funciones como PERSONAL de Despacho bajo la de-
pendencia de la Concejal Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
Artículo  2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. NESTOR DANIEL
CONTRERAS, DNI 18.426.965, Legajo Nº 4731/7, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro), de la Administración Municipal, mas la
percepción del Adicional del 35% (DECRETO Nº 101/15) y del PLUS LEGISLATIV O
C.D ( DECRETO Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante Memorándum Nº 209/15 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 3261 el 26/10/15; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  HU-
MANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL
– CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 328/15
VISTO : El Memorándum  Nº 261/15 de fecha (23/10/15), presentado por la Presidencia
del C.D Concejal del Bloque V.P, Dn. NOGAR ALEJANDRO; ingresado a Recursos
Humanos del C.D como Asunto Nº 3263 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/10/
2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum  el Presidente del C.D Dn. NOGAR ALEJANDRO informa que
procede a asignar la percepción del ADICIONAL PARTICULAR del 35 % (DECRETO Nº
101/15) al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MUÑOZ LETIZIA SAMUEL MARTIN,
DNI 27.536.395 – LEGAJO Nº 5133/1, y del ADICIONAL PARTICULAR del 20% (DE-
CRETO Nº 101/15)  a las Sras. TORRES LUCIA DEBORA, DNI 34.375.716 – LEGAJO
Nº 4642/6, Sra. PAULI CAROLINA , DNI 34.532.550 – LEGAJO Nº 4720/1, a partir del día
01 de Octubre de 2015 y hasta la finalización de sus respectivos contratos caducando los
mismo el 14 de Diciembre de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del ADICIONAL  PARTICULAR
del 35% (DECRETO Nº 101/15) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada
C.D; Sr. MUÑOZ LETIZIA  SAMUEL MARTIN , DNI 27.536.395 – LEGAJO Nº 5133/
1, a partir del día 01 de Octubre de 2015, y hasta la finalización de su respectivo contrato
caducando el mismo el 14 de Diciembre de 2015.-
Ar tículo 2º)AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del ADICIONAL  PARTICULAR
del 20% (DECRETO Nº 101/15) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada
C.D; Sra. TORRES LUCIA DEBORA , DNI 34.375.716 – LEGAJO Nº 4642/6, a partir
del día 01 de Octubre de 2015, y hasta la finalización de su respectivo contrato caducando
el mismo el 14 de Diciembre de 2015.-
Ar tículo 3º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del ADICIONAL  PARTICULAR
del 20% (DECRETO Nº 101/15) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada
C.D; Sra. PAULI CAROLINA , DNI 34.532.550 – LEGAJO Nº 4720/1, a partir del día 01
de Octubre de 2015, y hasta la finalización de su respectivo contrato caducando el mismo
el 14 de Diciembre de 2015.-
Artículo 4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Presidente del C.D Concejal del Bloque Voluntad Popular Dn. NOGAR
ALEJANDRO, mediante Memorándum Nº 261/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº
3263 el 26/10/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESU-
PUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 5º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada C.D; Sres. MUÑOZ LETIZIA
SAMUEL MARTIN , DNI 27.536.395 – LEGAJO Nº 5133/1, TORRES LUCIA DEBO-
RA, DNI 34.375.716 – LEGAJO Nº 4642/6,  PAULI CAROLINA , DNI 34.532.550 –
LEGAJO Nº 4720/1, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 329/15
VISTO :El Memorándum Nº 006/15 de fecha (27/10/15), presentado por la Concejal del
Bloque M.P.F, Dn. VIOLA JOSE SANTIAGO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 3280 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/10/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Memorándum el Concejal informa que procede a asignar la percepción del
Adicional Particular del 20 % (DECRETO Nº 101/15) a los Agentes Planta Contratada del
C.D; Sres. REINALDO GUILLERMO ALMIRON, DNI 26.418.097 – LEGAJO Nº
4955/7, MARIA EUGENIA PACHECO, DNI 33.484.724 – LEGAJO Nº 5020/2 OLIVE-
RA FERNANDO ANDRES, DNI 36.181.701 – LEGAJO Nº 4636/1, a partir del día 01
del Octubre de 2015 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION
R.H.C.D Nº 281/15 de fecha (06/10/15) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional del 20% (DECRETO
Nº 101/15) a la remuneración mensual de los Agentes Planta Contratada C.D; Sres. REI-
NALDO GUILLERMO ALMIRON , DNI 26.418.097 – LEGAJO Nº 4955/7, MARIA
EUGENIA PACHECO, DNI 33.484.724 – LEGAJO Nº 5020/2 OLIVERA  FERNAN-
DO ANDRES, DNI 36.181.701 – LEGAJO Nº 4636/1, a partir del día 01 de Octubre de
2015, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 281/14 (06/10/15).
Artículo 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F, VIOLA JOSE SANTIAGO, mediante
Memorándum Nº006/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 3280 el 27/10/15, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero Año correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada C.D; Sres. REINALDO GUI-
LLERMO ALMIRON , DNI 26.418.097 – LEGAJO Nº 4955/7, MARIA  EUGENIA PA-
CHECO, DNI 33.484.724 – LEGAJO Nº 5020/2 OLIVERA  FERNANDO ANDRES,
DNI 36.181.701 – LEGAJO Nº 4636/1 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 330/15
VISTO :El Memorándum Nº 1222/15 de fecha 30/10/15 emanada por el Concejal del
Bloque FPV, Dn. HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3305/
15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  30/10/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. ARROYO MARIANGELES,  DNI 25.426.040 – Legajo Nº 4755/4;
DI SANTO CRISTINA EUGENIA,  DNI 25.102.368 – Legajo Nº 4545/0; FERRER
CARLOS ALBERTO, DNI 16.384.604 – Legajo Nº 3527/1; SOTOMAYOR NANCY
BEATRIZ,  DNI 26.226.584 – Legajo Nº 4689/2; caducan el día 14 de Diciembre de 2015,
conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el bloque del Concejal Bloque
FPV, Dn. HECTOR GARAY.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. ARROYO MARIANGELES,  DNI 25.426.040 – Legajo
Nº 4755/4; DI SANTO CRISTINA EUGENIA,  DNI 25.102.368 – Legajo Nº 4545/0;
FERRER CARLOS ALBERTO, DNI 16.384.604 – Legajo Nº 3527/1; SOTOMAYOR
NANCY BEATRIZ,  DNI 26.226.584 – Legajo Nº 4689/2; quiénes se desempeñan cum-
pliendo funciones en el Bloque del Concejal Bloque FPV, Dn. HECTOR GARAY, realizán-
dose la presente en virtud de la finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido
mediante Memorándum Nº 1222/15 (Ingresada 30/10/15) emanada desde el Bloque FPV.
Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 331/15
VISTO :El Memorándum Nº 1222/15 de fecha 30/10/15 emanada por el Concejal del
Bloque FPV, Dn. HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3305/
15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  30/10/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. ACUÑA BRAIAN KEVIN,  DNI 37.836.384 – Legajo Nº 5353/8;
ALTUBE MAR TA VIVIANA,  DNI 17.168.857 – Legajo Nº 1118/5; HERNANDEZ AZO-
CAR LUCIANO BENJAMIN,  DNI 34.978.201 – Legajo Nº 5993/4; MORA HECTOR
ENRIQUE, DNI 10.743.141 – Legajo Nº 1438/9; y INFANTE SANDRA NOEMI,  DNI
27.611.063 – Legajo Nº, caducan el día 14 de Diciembre de 2015, conjuntamente con el
Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período
2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el despacho del Concejal
Bloque FPV, Dn. HECTOR GARAY.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. ACUÑA BRAIAN KEVIN,  DNI 37.836.384 – Legajo Nº
5353/8; ALTUBE MAR TA VIVIANA,  DNI 17.168.857 – Legajo Nº 1118/5; HERNAN-
DEZ AZOCAR LUCIANO BENJAMIN,  DNI 34.978.201 – Legajo Nº 5993/4; MORA
HECTOR ENRIQUE, DNI 10.743.141 – Legajo Nº 1438/9; y INFANTE SANDRA
NOEMI,  DNI 27.611.063 – Legajo Nº; quiénes se desempeñan cumpliendo funciones en
el despacho del Concejal Bloque FPV, Dn. HECTOR GARAY, realizándose la presente en
virtud de la finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante
Memorándum Nº 1222/15 (Ingresada 30/10/15) emanada desde el Bloque FPV.
Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 332/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante,          Sra.
CHEBEL MARIA  VANESA, Categoría 19 (diecinueve) - Legajo Nº 4596/4, 30 (tr ein-
ta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 28 de
Diciembre de 2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27 de Enero de 2016
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 333/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante,
PABLO ALEJANDRO BARRIA, Categoría 24 (veinticuatro)  - Legajo Nº 2816/9, 35
(tr einta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a
partir del día 19 de Enero de 2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 23 de
Febrero de 2015.
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 334/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. ALFREDO MOI-
SES DIAZ, Categoría 22 (veintidós) - Legajo Nº 3976/4, 30 (treinta ) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día  15 de Febrero de 2016
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 16 de Marzo de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 335/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. JULIO CESAR
MADARIET A, Categoría  24 (veinticuatro) - Legajo Nº 1264/5, 35 (tr einta y cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015 , a partir del día  04 de
Enero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 336/15
VISTO: El Memorándum Nº 185/15 de fecha 04/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
U.C.R, Dn. MARCELO A. GUILLEN; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº
3357/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  04/11/15; y
CONSIDERANDO:
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
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tada del C.D;  Sres. POBLETE JULIO RAMON,  DNI 16.296.476 – Legajo Nº 4361/3;
DE NAPOLI LETICIA  ANDREA, DNI 28.946.179 – Legajo Nº 5230/2; FIGUEROA
CASTILLO MACARENA,  DNI 33.991.771 – Legajo Nº 4821/6; caducan el día 14 de
Diciembre de 2015, conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el bloque del Concejal Bloque
U.C.R, Dn. MARCELO A.GUILLEN.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. POBLETE JULIO RAMON,  DNI 16.296.476 – Legajo
Nº 4361/3; DE NAPOLI LETICIA  ANDREA, DNI 28.946.179 – Legajo Nº 5230/2;
FIGUEROA CASTILLO MACARENA,  DNI 33.991.771 – Legajo Nº 4821/6; quiénes
se desempeñan cumpliendo funciones en el Bloque del Concejal Bloque U.C.R, Dn. MAR-
CELO A. GUILLEN, realizándose la presente en virtud de la finalización de los Contratos
y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande -
Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante Memorándum Nº 185/15 (Ingresado 04/11/
15) emanada desde el Bloque U.C.R.
Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 337/15
VISTO:La Nota Nº 1500/2015 Letra M.R.G.D.R.H de fecha 27/11/2015, Memorándum
N° 219/2015 del C.D de fecha 28/10/15 y Memorándum Nº 504/15 emitido por la Presi-
dencia del C.D Concejal Dn. NOGAR ALEJANDRO, ingresado a RECURSOS HUMA-
NOS C.D bajo el Nº 3330/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día  03/11/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Presidente del C.D Concejal Dn. NOGAR ALEJANDRO,
informa que procede a Dejar sin Efecto, la CONTRATACION efectuada con la Sra. VALDE-
RRAMA URRUTIA, CLAUDIA ANUSKA D.N.I 92.493.348, visto lo observado por la
Dirección de Recursos Humanos del Municipio en Nota Nº 1500/2015,
Que dicha contratación fue Aprobada según RESOLUCION Nº 299/2015 de fecha 20/10/2015;
Que en dicha Actuación se encuentran agrupados varios contratos, sin afectar por ello las
de más contrataciones y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) DEJAR SIN EFECTO la CONTRATACION de la Sra. VALDERRAMA
URRUTIA, CLAUDIA ANUSKA D.N.I 92.493.348 APROBADA bajo RESOLUCION
Nº 299/2015 de R.H.C.D de fecha 20/10/15, sin afectar por ello las demás contrataciones
APROBADAS en dicha actuación, en virtud de lo solicitado por el Presidente del C.D
Concejal Dn. NOGAR ALEJANDRO, mediante MEMORANDUM Nº 504/15 ingresado
a R.H.C.D como Asunto Nº 3330 el 03/11/15.
Ar tículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 338/15
VISTO:La Nota Nº 1321/2015 M.R.G.D.R.H , Memo Nº 180/2015 C.D y,
Nota Nº 477/2015 de fecha 15 de Octubre de 2015, emanada desde la Presidencia del C.D,
Dn. NOGAR ALEJANDRO,  ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
3176 (Mesa de Entrada D.A.C.D) el día 15/10/15; y,
CONSIDERANDO :
Que con Nota Nº 477/2015 el Presidente del C.D Dn. Nogar Alejandro solicita la gestión
pertinente a los efectos de Dejar Sin Efecto la Subrogancia del Agente MADARIETA
JULIO CESAR D.N.I 20.065.994 – Legajo Nº 1264/5 Categoría 24 (veinticuatro), y Desig-
narlo como Jefe A/C del Dto. De Mantenimiento a partir del 01 Enero de 2015, que dicho
Agente se encuentra Subrogando la Jefatura del Departamento de Mantenimiento, por
Resolución Nº 260/14 de fecha 29 de Septiembre de 2014, y que con Resolución Nº 507/14
se realizo la baja por Fallecimiento del Sr, DIAZ ANGEL  el cual ocupaba la Jefatura A/C
del Dto. De Mantenimiento, que es necesario dicho encuadre y,
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes por el
cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – JEFE, manteniendo los adicionales
que percibe al día de la fecha, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DEJAR SIN EFECTO la subrogacia otorgada al Agente MADARIETA JU-
LIO CESAR D.N.I 20.065.994 – Legajo Nº 1264/5 Categoría 24 (veinticuatro) según
Resolución Nº 260/14; a partir del 01 de Enero de 2015.
Artículo 2)DESIGNAR A/C de la Jefatura del DTO. MANTENIMIENT O del  C.D,  al
Agente Planta Permanente del C.D; Sr. MADARIET A JULIO CESAR, DNI 20.065.994 –
Legajo Nº 1264/5, Categoría 24 (veinticuatro); a partir del 01 de Enero de 2015.
Ar tículo  3)AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. MADARIET A JU-
LIO CESAR, DNI 20.065.994 – Legajo Nº 1264/5, a percibir los Adicionales correspon-
dientes al Cargo asignado en el Artículo 2º), mas los Adicionales que percibe al momento de
su notificación.
Ar tículo  4)ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIV O - JEFE al Agente Planta
Permanente del C.D; Sr. MADARIET A JULIO CESAR, DNI 20.065.994 – Legajo Nº
1264/5, a partir del 01 de Enero de 2015.
Ar tículo 5)HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 6)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será imputa-
do a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente, en virtud de lo requerido por la Presidencia del C.D Dn.
NOGAR ALEJANDRO ingresado como Asunto Nº 3176 el día 15/10/15,
Ar tículo 7º)NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. MADARIET A JU-
LIO CESAR, DNI 20.065.994; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 8)REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 339/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante,
CAROLINA FLAMENCO, Categoría 22 (veintidós) - Legajo Nº 3571/8, 30 (treinta)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 04 de
Enero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 340/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. VANESA LOZA-
NO, Categoría  19 (diecinueve) - Legajo Nº 5199/3, 30 (tr einta) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 01 de Noviembre de 2016
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01 de Diciembre de 2016.
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 341/15
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante,
FERNANDO ALBERTO RIVERO, Categoría 22 (veintidós) - Legajo Nº 3617/0, 30
(tr einta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día
04 de Enero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar laliquida-
ción correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la Licen-
cia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 342/15
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, Sr.
OSVALDO MAURICIO VILLEGAS, Categoría 24 (veinticuatro) - Legajo Nº 1731/1,
35 (tr einta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a
partir del día 04 de Enero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de
Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 343/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante,
GLADIS BEATRIZ YANKE, Categoría 24 (veinticuatro) - Legajo Nº 1520/2, 35 (tr ein-
ta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del
día 01 de Febrero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 07 de Marzo de
2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 344/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: ANDREA ELIZABE-
TH ANDRADE, Categoría 24 (veinticuatro) - Legajo Nº 3280/8, 35 (tr einta y cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día  04 de
Enero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 345/15
VI STO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/15 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. PEDRO ISAIAS
MARTINEZ, Categoría  24 (veinticuatro) - Legajo Nº 1479/5, 35 (treinta y cinco) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día  04 de Enero
de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 346/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. STELLA  MA-
RIS RODRIGUEZ, Categoría  23 (veintitrés) - Legajo Nº 3615/3, 30 (treinta ) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día  22 de Febrero
de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 23 de Marzo de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 347/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante,          Sr.
LUCAS MAXIMILIANO BARRIA, Categoría 19 (diecinueve) - Legajo Nº 5137/3, 30
(tr einta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día
09 de Agosto de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de Septiembre de
2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 348/15
VISTO:La Nota Nº 048/15 de fecha 06/11/15 emanada por el Concejal del Bloque M.P.F,
Dn. JOSE SANTIAGO VIOLA; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3388/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  06/11/15; y
CONSIDERANDO:
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. ALMIRON REINALDO GUILLERMO ,  DNI 26.418.097 – Legajo
Nº 4955/7; PACHECO MARIA  EUGENIA,  DNI 33.484.724 – Legajo Nº 5020/2; FELIX
GODOY NORMA ALEJANDRA,  DNI 30.882.487 – Legajo Nº 5231/1; OLIVERA
FERNANDO ANDRES, DNI 36.181.701 – Legajo Nº 4636/1; VITTI DAMIAN GAS-
TON, DNI 34.808.586 – Legajo Nº 5268/0; TORANZO SANDRA ELSA,  DNI
21.885.497. – Legajo Nº 4534/9; BOUCHET ALDO LUCAS , DNI 14.198.373 – Legajo
Nº 5380/5; TORRES ELIO RUBEN, DNI 28.008.499 –Legajo Nº 4105/0 caducan el día
14 de Diciembre de 2015, conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque M.P.F, Dn. JOSE SANTIAGO VIOLA.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. ALMIRON REINALDO GUILLERMO ,  DNI 26.418.097
– Legajo Nº 4955/7; PACHECO MARIA  EUGENIA,  DNI 33.484.724 – Legajo Nº 5020/
2; FELIX GODOY  NORMA ALEJANDRA,  DNI 30.882.487 – Legajo Nº 5231/1; OLI-
VERA FERNANDO ANDRES, DNI 36.181.701 – Legajo Nº 4636/1; VITTI DAMIAN
GASTON, DNI 34.808.586 – Legajo Nº 5268/0; TORANZO SANDRA ELSA,  DNI
21.885.497. – Legajo Nº 4534/9; BOUCHET ALDO LUCAS , DNI 14.198.373 – Legajo
Nº 5380/5; TORRES ELIO RUBEN, DNI 28.008.499 –Legajo Nº 4105/0; quiénes se
desempeñan cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque M.P.F, Dn. JOSE
SANTIAGO VIOLA, realizándose la presente en virtud de la finalización de los Contratos
y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande -
Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante Nota Nº 048/15 (Ingresado 06/11/15) emana-
da desde el Bloque M.P.F.
Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 349/15
VISTO:La RESOLUCION Nº 311/15 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO :
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Que en el Ar t. 1º)  de dicho Acto Administrativo es incorrecta la fecha de contratación del
agente,  y que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso
de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)MODIFICAR el Ar t. 1º) de la RESOLUCION Nº 311/15 de RECURSOS
HUMANOS C.D en cuanto a modificar el  periodo de contratación del agente  Sra.
CAYUN ALEJANDRA  BEATRIZ  DNI Nº 25.401.058 – LEG Nº 4171/8 Planta Contrata-
da del Concejo Deliberante quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: … « POR EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 01 DE NOVIEM-
BRE DE 2015 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015»
Debe decir:… « POR EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 01 DE NOVIEM-
BRE DE 2015 HASTA EL 14 DE DICIEMBRE DE 2015» …
Ar tículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 350/15
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
El Memorándum Nº 183/14 de fecha 05 de Noviembre de 2015, emanado por el Concejal
del BLOQUE VP;  Don ALEJANDRO NOGAR, ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 3389 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  06/11/15;
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum, el CONCEJAL BLOQUE VP – Don ALEJANDRO NO-
GAR, solicita se le asigne a partir del día 21 de Octubre de 2015; al Agente Municipal
Adscripto al BLOQUE VP; Sr. CARLOS ALBERTO GALLARDO, DNI 24.682.840,
Legajo Nº 4375/3 – Categoría 10 (diez) instrumentado bajo Decreto Municipal Nº 0726/15;
la percepción del Adicional del 35% y del Suplemento Función Legislativa, encuadrándose
dentro de los alcances  establecidos en el Decreto C.D Nº 002/12 de fecha 04/01/12
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR al Agente Municipal ADSCRIPTO al BLOQUE VP; Sr.
CARLOS ALBERTO GALLARDO , DNI 24.682.840, Legajo Nº 4375/3 – Categoría
10 (diez); dentro de los alcances establecidos en el DECRETO del C.D Nº 002/2012 de
fecha 04/01/12.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO al BLOQUE VP; Sr.
CARLOS ALBERTO GALLARDO , DNI 24.682.840, Legajo Nº 4375/3 – Categoría
10 (diez); a percibir el ADICIONAL  del 35% y del SUPLEMENTO FUNCION LEGIS-
LATIVA, a partir del día 21 de Octubre y por el período determinado de su adscripción
instrumentado según Decreto Municipal Nº 0726/2015.
Ar tículo 3º)NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º) de la presente, en las
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado mediante Memorándum  Nº 183/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº
3389 el día 06/11/14 será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» –
CONCEJAL BLOQUE VP; Don ALEJANDRO NOGAR – PRESUPUESTO C.D -
Ejercicio Financiero – Año correspondiente.
Ar tículo 5º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 351/15
VISTO: El Memorándum Nº 185/15 de fecha 04/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
U.C.R, Dn. MARCELO A. GUILLEN; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº
3357/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  04/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que el Contrato de Empleo Público celebrado entre el C.D y la Agente Planta Contratada
del C.D;  Sra. GALLEGO ANDREA AYLEN,  DNI 39.392.123 – Legajo Nº 5307/4; el que
finalizará el día 13 de Diciembre de 2015 y,
Que dicho Agente se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
U.C.R, Dn. MARCELO A.GUILLEN.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 13 de Diciembre de 2015; al Agente Planta
Contratada del C.D, Sra. GALLEGO ANDREA AYLEN,  DNI 39.392.123 – Legajo Nº
5307/4; quién se desempeña cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
U.C.R, Dn. MARCELO A. GUILLEN, realizándose la presente en virtud de la finaliza-
ción del Contrato y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante Memorándum Nº 185/15
(Ingresado 04/11/15) emanada desde el Bloque U.C.R.
Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 352/15
VISTO: El Memorándum Nº 185/15 de fecha 04/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
U.C.R, Dn. MARCELO A. GUILLEN; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº
3357/15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  04/11/15; y
CONSIDERANDO:
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. RODRIGUEZ LEANDRO MA TIAS, DNI 31.994.144 – Legajo Nº
5025/3; MAR TIN NICOLAS,  DNI 31.663.618 – Legajo Nº 5118/7; GORDILLO
MYRIAM DEL  VALLE,  DNI 16.332.265 – Legajo Nº 4767/8; MENCIA  RICARDO
JAVIER,  DNI 35.219.606 – Legajo Nº 5036/9; CARRARI NESTOR RAUL,  DNI
22.734.395 – Legajo Nº 5362/7; GOMEZ DE SARAVIA  PEDRO DAMIAN,  DNI
28.144.133 – Legajo Nº 5375/9; caducan el día 14 de Diciembre de 2015, conjuntamente
con el Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande –
Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque U.C.R, Dn. MARCELO A.GUILLEN.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. RODRIGUEZ LEANDRO MA TIAS, DNI 31.994.144 –
Legajo Nº 5025/3; MARTIN NICOLAS,  DNI 31.663.618 – Legajo Nº 5118/7; GORDI-
LLO MYRIAM DEL  VALLE,  DNI 16.332.265 – Legajo Nº 4767/8; MENCIA  RICAR-
DO JAVIER,  DNI 35.219.606 – Legajo Nº 5036/9; CARRARI NESTOR RAUL, DNI
22.734.395 – Legajo Nº 5362/7; GOMEZ DE SARAVIA  PEDRO DAMIAN,  DNI
28.144.133 – Legajo Nº 5375/9; quiénes se desempeñan cumpliendo funciones en el
Despacho del Concejal Bloque U.C.R, Dn. MARCELO A. GUILLEN, realizándose la
presente en virtud de la finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido
mediante Memorándum Nº 185/15 (Ingresado 04/11/15) emanada desde el Bloque U.C.R.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 353/15
VISTO: El Memorándum Nº 196/15 de fecha 05/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
P.J, Dn. ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3384/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  06/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que el Contrato de Empleo Público celebrado entre el C.D y el Agente Planta Contratada
del C.D;  Sr. POT MAXIMILIANO MAURO,  DNI 32.248.991 – Legajo Nº 4023/1; el
que finalizará el día 10 de Diciembre de 2015 y,
Que dicho Agente se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
U.C.R, Dn. MARCELO A.GUILLEN.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 10 de Diciembre de 2015; al Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. POT MAXIMILIANO MAURO,  DNI 32.248.991 – Legajo Nº
4023/1; quién se desempeña cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque
P.J, Dn. ESTEBAN MARTINEZ, realizándose la presente en virtud de la finalización del
Contrato y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante Memorándum Nº 185/15 (Ingresado
04/11/15) emanada desde el Bloque U.C.R.
 Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente
Artículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 354/15
VISTO :El Memorándum Nº 196/15 de fecha 05/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
P.J, Dn. ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3384/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  06/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. VILAQUI JORGE DANIEL,  DNI 11.674.920 – Legajo Nº 4091/6;
SERRANO IVANA NOELIA,  DNI 36.551.725– Legajo Nº 4785/6; LARTIGUE ROSA
IRENE, DNI 16.257.454 – Legajo Nº 3995/1; CAZENAVE MON RODRIGO TOR-
CUATO, DNI 32.323.938 – Legajo Nº 5183/7; TORO SANDRA, DNI 16.813.818 –
Legajo Nº 3936/5; caducan el día 10 de Diciembre de 2015, y
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el DESPACHO del bloque del
Concejal Bloque P.J, Dn. ESTEBAN MARTINEZ.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 10 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. VILAQUI JORGE DANIEL,  DNI 11.674.920 – Legajo
Nº 4091/6; SERRANO IVANA NOELIA,  DNI 36.551.725– Legajo Nº 4785/6; LARTI-
GUE ROSA IRENE, DNI 16.257.454 – Legajo Nº 3995/1; CAZENAVE MON RODRI-
GO TORCUATO, DNI 32.323.938 – Legajo Nº 5183/7; TORO SANDRA, DNI
16.813.818 – Legajo Nº 3936/5; quiénes se desempeñan cumpliendo funciones en el
DESPACHO del Bloque del Concejal Bloque P.J, Dn. ESTEBAN MARTINEZ, realizán-
dose la presente en virtud de la finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido
mediante Memorándum Nº 196/15 (Ingresada 06/11/15) emanada desde el Bloque P.J.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 355/15
VISTO :El Memorándum Nº 196/15 de fecha 05/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
P.J, Dn. ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3384/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  06/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. CABRERA RUBEN DARIO,  DNI 13.272.719 – Legajo Nº 2136/9;
AVALOS SEBASTIAN, DNI 32.768.227 – Legajo Nº 4611/6; JORGE MITRE CLAU-
DIO, DNI 16.285.911 – Legajo Nº 4641/8; FIORIT O MARIA  PAULA,  DNI 18.718462
– Legajo Nº 3017/1; caducan el día 10 de Diciembre de 2015, y
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el bloque del Concejal Bloque
P.J, Dn. ESTEBAN MARTINEZ.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 10 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. CABRERA RUBEN DARIO,  DNI 13.272.719 – Legajo
Nº 2136/9; AVALOS SEBASTIAN, DNI 32.768.227 – Legajo Nº 4611/6; JORGE MI-
TRE CLAUDIO,  DNI 16.285.911 – Legajo Nº 4641/8; FIORIT O MARIA  PAULA,  DNI
18.718462 – Legajo Nº 3017/1 ; quiénes se desempeñan cumpliendo funciones en el
Bloque del Concejal Bloque P.J, Dn. ESTEBAN MARTINEZ, realizándose la presente en
virtud de la finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante
Memorándum Nº 196/15 (Ingresada 06/11/15) emanada desde el Bloque P.J.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 356/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: ARTEAGA HER-
NANDEZ MARTIN, Categoría 19 (diecinueve) - Legajo Nº 5302/3,  32 (treinta  y
dos) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 10
de Febrero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 14 de Marzo de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 357/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente: CARLOS ALBERTO CABRAL, Categoría 24
(veinticuatro) - Legajo Nº 1127/4, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 35 (tr einta
y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día
04 de Enero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 358/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: SR. SILVA ANGEL
EZEQUIEL, Categoría 19 (diecinueve) - Legajo Nº 4658/2,  30 (treinta ) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 04 de Enero de 2016,
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 359/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. PRALONG
CLAUDIA VERONICA, Categoría 19 (diecinueve) - Legajo Nº 4829/1,  30 (treinta )
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 01 de
Febrero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02 de Marzo de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 360/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente C.D: Sr. DANIEL  TORIBIO
AGUILAR, Categoría  22 (veintidós) - Legajo Nº 3623/4, 30 (treinta) días de Licencia
Anual Reglamentaria – Año 2015, a partir del día  02 Diciembre de 2015, debiéndose
reintegrar a sus funciones el día 02 de Enero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 361/15
VISTO:La Nota Nº 1574/2015 letra M.R.G.D.R.H y RESOLUCION Nº 331/2015 de
fecha 03/11/15 de RECURSOS HUMANOS del C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en el Considerando, y el Art. 1º) de dicho Acto Administrativo es incorrecta la descrip-
ción de los Numeros de Legajos de los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. HER-
NANDEZ AZOCAR LUCIANO BENJAMIN, DNI 34.978.201 – Legajo Nº 5193/4 y de
la Sra. INFANTE SANDRA NOEMI, DNI 27.611.063 – Legajo Nº 5379/1.
Que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando, y Artículo 1º) de la RESOLUCION Nº 331/
2015 de RECURSOS HUMANOS C.D, en cuanto a la descripción de los Números de
Legajos de los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. HERNANDEZ AZOCAR LU-
CIANO BENJAMIN, DNI 34.978.201 – Legajo Nº 5193/4 y de la Sra. INFANTE SAN-
DRA NOEMI, DNI 27.611.063 – Legajo Nº 5379/1; quedando redactado  en forma correc-
ta de la siguiente manera:
Donde dice: …» HERNANDEZ AZOCAR LUCIANO BENJAMIN , DNI 34.978.201 –
Legajo Nº 5993/4"…
Debe decir: …» HERNANDEZ AZOCAR LUCIANO BENJAMIN , DNI 34.978.201 –
Legajo Nº 5193/4"…
Donde dice: …» INFANTE SANDRA NOEMI , DNI 27.611.063 – Legajo Nº     «…
Debe decir: …»INFANTE SANDRA NOEMI , DNI 27.611.063 – Legajo Nº 5379/1"…
Ar tículo  2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 362/15
VISTO:La Nota Nº 1574/2015 letra M.R.G.D.R.H y RESOLUCION Nº 330/2015 de
fecha 03/11/15 de RECURSOS HUMANOS del C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en el Considerando, y el Art. 1º) de dicho Acto Administrativo es incorrecta la descrip-
ción del Nº Legajo de la Agente Planta Contratada del C.D, Sra. DI SANTO CRISTINA
EUGENIA, DNI 25.102.368 – Legajo Nº 4542/0.
Que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando, y Artículo 1º) de la RESOLUCION Nº 330/
2015 de RECURSOS HUMANOS C.D, en cuanto a la descripción del Nº Legajo del
Agente Planta Contratada del C.D, Sra. DI SANTO CRISTINA EUGENIA, DNI 25.102.368
– Legajo Nº 4542/0; quedando redactado  en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …»Sra. SABRINA PATRICIA  HIDALGO , DNI 30.916.331 – Legajo Nº
4545/0"…
Debe decir: …»Sra. SABRINA PATRICIA  HIDALGO , DNI 30.916.331 – Legajo Nº
4542/0"…
Artículo  2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 363/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: SR. CAMPANO
GASTON ALBER TO, Categoría 19 (diecinueve) - Legajo Nº5252/3,  3 (tres) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014 y  30 (tr einta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 01 de Febrero de 2016,
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 07de Marzo  de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 364/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. CESAR LEAN-
DRO HERNANDEZ, Categoría 24  (veinticuatro) - Legajo Nº 3479/7, 35 (treinta y
cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día
10 de Febrero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 16 de Marzo de
2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 365/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente: GASPARINI GERMAN EDUARDO, Categoría
21  (veintiuno) - Legajo Nº 4776/7, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30 (trein-
ta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 22 de
Febrero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 23 de Marzo de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 366/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. ALICIA  MONICA
MORTE, Categoría  23 (veintitrés) - Legajo Nº 3621/8, 30 (treinta ) días de Licencia
Anual Reglamentaria – Año 2015, a partir del día  04 de Abril de 2016, debiéndose
reintegrar a sus funciones el día 04 de Mayo de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 367/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. NATALIA  DALVA-
RADE, Categoría 23 (veintitrés) - Legajo Nº 3620/0, 30 (treinta ) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día  10 de Febrero de 2016
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 11 de Marzo de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquida-
ción correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la Licen-
cia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 368/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:



52 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. FERREYRA
CLAUDIA ELIDA, Categoría 22 (veintidós) - Legajo Nº 3616/1, 35 (treinta y cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015, a partir del día  04 de Enero de 2016,
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 369/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. FERNANDO
LUIS GRAVA, Categoría 24 (veinticuatro) - Legajo Nº 1953/4, 30 (tr einta y cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día  04 de
Enero de 2016 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 08 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 370/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. ADRIANA  PE-
REZ GODOY, Categoría 23 (veintitrés) - Legajo Nº 3741/9,  30 (tr einta) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 25 de Enero de
2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 24 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 371/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. MONICA  PA-
TRICIA  PEREZ, Categoría 24 (veinticuatro) - Legajo Nº 2311/6, 35 (tr einta y cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 05 de
Enero de 2016, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 09 de Febrero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 372/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE R IO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente: ESTERLINA  DEL CARMEN TORRES, Catego-
ría 22 (veintidós) - Legajo Nº 3970/5, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 30
(tr einta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día
29 de Diciembre de 2015 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 28 de Enero de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 373/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente: RUIZ MELISA  LUCIA, Categoría 19 (dieci-
nueve) - Legajo Nº 5256/6, Planta Permanente del Concejo Deliberante, 3 (tres) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014 y  30 (tr einta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 29 de Febrero de 2016
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04 de Abril de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 374/15
VISTO Y CONSIDERANDO:La solicitud de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
precedente y de  acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 141/2015 del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: SR. VILLARROEL
FRANCISCO FABIAN, Categoría 19 (diecinueve) - Legajo Nº 5251/5, 3 (tres) días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014 y  30 (tr einta) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2015, a partir del día 01 de Marzo de 2016,
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04 de Abril de 2016.-
Artículo 2º)REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la
liquidación correspondiente para ser abonada  con anticipación a la fecha de usufructuar la
Licencia descripta en el Artículo 1°) de la presente.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 375/15
VISTO :El Memorandum Nº 182/15 de fecha 10/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
V.P, Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3403/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  10/11/15; y
CONSIDERANDO:
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Con-
tratada del C.D;  Sres. URIBE RENAN EDUARDO,  DNI 13.392.523 – Legajo Nº 3136/
4; CAYUN ALEJANDRA  BEATRIZ,  DNI 25.401.058 – Legajo Nº 4171/8; caducan el día
14 de Diciembre de 2015, conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el BLOQUE del Concejal
Bloque V.P, Dn. ALEJANDRO NOGAR.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. URIBE RENAN EDUARDO ,  DNI 13.392.523 – Legajo
Nº 3136/4; CAYUN ALEJANDRA  BEATRIZ,  DNI 25.401.058 – Legajo Nº 4171/8;
quiénes se desempeñan cumpliendo funciones en el Bloque del Concejal Bloque V.P, Dn.
ALEJANDRO NOGAR , realizándose la presente en virtud de la finalización de los
Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante Memorandum Nº 182/15 (Ingresado
10/11/15) emanada desde el Bloque V.P.
Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 376/15
VISTO :El Memorándum Nº 180/15 de fecha 10/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
V.P, Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3397/15
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  10/11/15; y
CONSIDERANDO :
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Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. BERTOLOTTO JORGE MAXIMILIANO,  DNI 32.130.830 – Le-
gajo Nº 5016/4; SANCHEZ MARIA NEDA,  DNI 26.417.922 – Legajo Nº 4713/9;
GONZALEZ CARLA MARIELA,  DNI 32.768.089 – Legajo Nº 5217/5; GUERRERO
ALVAREZ MARISOL  DE LOURDES, DNI 18.843.931 – Legajo Nº 5145/4; FELIX
GODOY LAURA  BETRIZ,  DNI 27.368.459 – Legajo Nº 5341/4; SILVA ROMINA
SOLEDAD, DNI 33.925.458. – Legajo Nº 4809/7; FARIAS MELISA  ELISABETH ,
DNI 29.567.927 – Legajo Nº 4808/9; GOMEZ MARIA CELESTE  DNI 30.596.512 –
Legajo Nº 3758/3 caducan el día 14 de Diciembre de 2015, conjuntamente con el Mandato
de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande – Período 2011 -
2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque V.P, Dn. ALEJANDRO NOGAR.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. BERTOLOTTO JORGE MAXIMILIANO,  DNI
32.130.830 – Legajo Nº 5016/4; SANCHEZ MARIA NEDA,  DNI 26.417.922 – Legajo
Nº 4713/9; GONZALEZ CARLA MARIELA,  DNI 32.768.089 – Legajo Nº 5217/5;
GUERRERO ALVAREZ MARISOL  DE LOURDES, DNI 18.843.931 – Legajo Nº 5145/
4; FELIX GODOY  LAURA BETRIZ,  DNI 27.368.459 – Legajo Nº 5341/4; SILVA
ROMINA  SOLEDAD, DNI 33.925.458. – Legajo Nº 4809/7; FARIAS MELISA  ELI-
SABETH, DNI 29.567.927 – Legajo Nº 4808/9; GOMEZ MARIA CELESTE  DNI
30.596.512 –Legajo Nº 3758/3; quiénes se desempeñan cumpliendo funciones en el Des-
pacho del Concejal Bloque V.P Dn. ALEJANDRO NOGAR, realizándose la presente en
virtud de la finalización de los Contratos y Mandato de las Autoridades del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Período 2011 - 2015 y lo requerido mediante
memorándum  Nº 180/15 (Ingresado 10/11/15) emanada desde el Bloque VP.
Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 377/15
VISTO: El Memorándum Nº 217/15 de fecha 11/11/15 emanada por el Concejal del Bloque
M.P.F, Dn. MAURICIO OYARZO; ingresado a Recursos Humanos C.D bajo el Nº 3435/
15 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  11/11/15; y
CONSIDERANDO :
Que los Contratos de Empleo Público celebrados entre el C.D y los Agentes Planta Contra-
tada del C.D;  Sres. GOMEZ WALTER RAUL,  DNI 28.303.218 – Legajo Nº 5264/7;
SALDIVIA  HERNANDEZ VALERIA  MARISA,  DNI 27.029.777 – Legajo Nº 5317/1;
GASPAR ALBER TO EUGENIO, DNI 13.674.168 – Legajo Nº 5336/8; LONCON
YASAN JOSE, DNI 21.816.971 – Legajo Nº 3106/2; ENCISO RAMONA  JACINTA,
DNI 21.686.155 – Legajo Nº 4643/4; YBARS LEONARDO JAVIER,  DNI 24.385.255–
Legajo Nº 5143/8; MOLINA MARIELA ELIZABETH , DNI 24.615.753 – Legajo Nº
5144/6; ACOSTA LUISA BEATRIZ  DNI 17.266.752 –Legajo Nº 5292/2; PAILLAN
TANIA  FERNANDA DNI 34.375.713 – Legajo Nº 4715/5, caducan el día 14 de Diciembre
de 2015, conjuntamente con el Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande – Período 2011 - 2015.
Que dichos Agentes se encuentran cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal
Bloque M.P.F, Dn. MAURICIO OYARZO.
Que a los efectos correspondientes el Concejal informa que se procederá a DAR la BAJA
a partir de la fecha antes mencionada  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de 2015; a los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. GOMEZ WALTER RAUL,  DNI 28.303.218 – Legajo Nº
5264/7; SALDIVIA  HERNANDEZ VALERIA  MARISA,  DNI 27.029.777 – Legajo Nº
5317/1; GASPAR ALBERTO EUGENIO, DNI 13.674.168 – Legajo Nº 5336/8; LON-
CON YASAN JOSE, DNI 21.816.971 – Legajo Nº 3106/2; ENCISO RAMONA  JA-
CINTA, DNI 21.686.155 – Legajo Nº 4643/4; YBARS LEONARDO JAVIER,  DNI
24.385.255– Legajo Nº 5143/8; MOLINA MARIELA ELIZABETH , DNI 24.615.753 –
Legajo Nº 5144/6; ACOSTA LUISA BEATRIZ  DNI 17.266.752 –Legajo Nº 5292/2;
PAILLAN TANIA  FERNANDA DNI 34.375.713 – Legajo Nº 4715/5; quiénes se desem-
peñan cumpliendo funciones en el Despacho del Concejal Bloque M.P.F Dn. MAURICIO
OYARZO, realizándose la presente en virtud de la finalización de los Contratos y Manda-
to de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Período 2011
- 2015 y lo requerido mediante memorándum  Nº 217/15 (Ingresado 11/11/15) emanada
desde el Bloque VP.
Artículo  2º)PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que

demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

NOGAR
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0777/15
VISTO : El Trámite Nº 33117/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la
Escala Salarial Municipal más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6, Categoría 10 (Diez), quien
cumple funciones como Abogada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 22
(Veintidós) de la Escala Salarial Municipal más adicionales que correspondan, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ARCE, Alejandra Noemí, Legajo Nº 5094/6, Categoría
10 (Diez), quien cumple funciones como Abogada
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0778/15
VISTO: El Trámite Nº 33836/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/11/2015 a la hora 09:00, estimando
su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una
reunión con el Ministro de Economía.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/11/2015 a la hora 09:00, estimando
su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una
reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las
Secretarías de Gobierno y Finanzas, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge
Darío COLDORF.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0779/15
VISTO: El 30º Aniversario de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que el 10 de noviembre de 1985 se nombra oficialmente al Cuerpo Activo de Bomberos
Voluntarios, y el 17 de noviembre de ese mismo año, se conforma la primera Comisión
Directiva, siendo su Presidente el Sr. Julio A. SANCHEZ MARENCO y su Vice el Juan
M. ACEVEDO.
Que a estos integrantes le cupo la ardua tarea de concretar todos los aspectos referidos a la
organización, tanto legales, como materiales. Desde la solicitud del predio, adquisición de
autobombas, hasta la construcción de la actual estructura edilicia.
Que esta nueva organización contó con todo el apoyo de la sociedad, quienes de una forma
u otra, aportaron tiempo y esfuerzo para contribuir al éxito.
Que así también surge una Subcomisión de Damas con el fin de realizar actividades sociales,
recaudando fondos para la adquisición de elementos necesarios para el funcionamiento de
la dotación, su Presidenta fue la Sra. Antonia ALDERETE, y su labor más destacada fue la
Campaña del Cemento, donde se obtuvieron 158 bolsas, que fueron destinadas a la ejecu-
ción del piso de la estructura edilicia del cuartel.Que con el correr de los años la Asociación
pudo encaminar su organización cumpliendo objetivos de Capacitación estructurada inter-
na y externa de acuerdo a las necesidades del personal del Cuerpo Activo, capacitación en
prevención a la comunidad y adquisición de materiales contra incendio para la protección
de la misma, las estadísticas indican que la mayoría de los servicios a los que se concurre
son Principios de Incendio, Incendios y Accidentes Vehiculares en ese orden.Que a lo largo
de los años, desde que se ha conformado nuestra Asociación, han pasado y quedado una
cantidad de hombres y mujeres, que agradecemos muy particularmente su desinteresado
aporte solidario a toda la sociedad y a nuestra continuidad histórica.Que reconocer la labor
del Bombero Voluntario es reconocer, desde lo profundo de nuestro corazones la verdadera
vocación de servicio y el amor por sus semejantes, por esta razón debemos sentirnos
orgullosos de contar con la Asociación Bomberos Voluntarios Rio Grande.Que el suscripto
se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo prescripto en la Carta
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  El 30º Aniversario de la
Asociación de Bomberos Voluntarios de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0780/15
VISTO : El Trámite Nº 33985/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 06/11/2015 a la hora 16:40, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 06/11/2015 a la hora 16:40, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0781/15
VISTO : El Trámite Nº 34018/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Secretaría
Privada de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 06/11/2015 a la hora 17:45, el Secretario de
Gobierno, C.P. ROSSI Paulino Baltasar Jesús, se reintegró a sus funciones habituales en
este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 06/11/2015 a la hora 17:45, el Secretario de
Gobierno, C.P. ROSSI Paulino Baltasar Jesús, se reintegró a sus funciones habituales en
este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0782/15
VISTO : El Trámite Nº 33990/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/11/2015 a la hora 08:30, estiman-
do su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una
reunión con el Instituto Provincial Antártico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS)
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/11/2015 a la hora 08:30, estimando
su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una
reunión con el Instituto Provincial Antártico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS).
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0783/15
VISTO : El Trámite Nº 33691/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Coordi-
nación del Área Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, Secre-
taría homónima, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) que fuera otorgada mediante Decre-
to Municipal Nº 0728/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CASSASO-
LA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien se desempeñará
como Abogada en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Coordinación del Área Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, Secretaría homónima, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0728/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. CASSASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien se
desempeñará como Abogada en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0784/15
VISTO : El Trámite Nº 33596/2015 de fecha 03/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar cambio de funciones, retroactivo al 26/10/2015, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. ACKERMAN, Vittori Rainero, Legajo Nº 4496/2, Categoría 19
(Diecinueve), quien se viene desempeñando como Inspector de Transito, pasará a realizar
Tareas Generales en el Departamento Red Vial, dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Gobierno, percibiendo adicionales que correspondan por función
asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIONES , retroactivo al 26/10/2015,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ACKERMAN, Vittori Rainero, Legajo Nº
4496/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien se viene desempeñando como Inspector de Tran-
sito, pasará a realizar Tareas Generales en el Departamento Red Vial, dependiente de la
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, percibiendo adicionales que
correspondan por función asignada
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0785/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 1714/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 26/05/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 47/2015 – Tramite Nº 267/2015 de fecha 19/08/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 772/2015 de fecha 27/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CANSINO Raúl Aníbal, DNI Nº 16.061.590, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno ha tomado debida interven-
ción, emitiendo el Informe Técnico de fecha 26/05/2015, en el cual solicita el presente acto
administrativo a los efectos de adjudicar en venta al Sr. CANSINO Raúl Aníbal, DNI Nº
16.061.590, el predio identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 118 de la
Sección «H»  de la Ciudad de Río Grande.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 47/2015 – Tramite Nº 267/2015 de
fecha 19/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CANSINO Raúl Aníbal, DNI Nº
16.061.590, el predio identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 118 de la
Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, cuyo valor asciende a la suma de $61.428,85
(Pesos sesenta y un mil cuatrocientos veintiocho con 85/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 1714/1997.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Compromiso
de Pago suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, dependiente
de la Secretaria de Gobierno por un monto de $61.428,85 (Pesos sesenta y un mil cuatro-
cientos veintiocho con 85/100), a abonar en ciento veinte (120) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $1.029,01 (Pesos un mil veintinueve con 01/100), ascendiendo a un total
de $123.481,66 (Pesos ciento veintitrés mil cuatrocientos ochenta y uno con 66/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0786/15
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 3192/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
El Decreto Municipal Nº 64/2010
El Dictamen Nº 124/2015, Tramite Nº 33682/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Informe Técnico Nº 2/2015 de fecha 8/2015 de fecha 20/01/2015, emitido por la Direc-
ción de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 33684/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. VEDIA José Pedro DNI Nº 13.843.501, ha cumplido con las obligaciones
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
modificatorias (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 124/2015, Tramite Nº 33682/2015 de
fecha 30/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUM PLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como
Parcela 4, Macizo 4B de la Sección «D» sito en calle Thomas Bridge Nº 3036 de la Ciudad de
Río Grande, a favor del Sr. VEDIA José Pedro DNI Nº 13.843.501, con una superficie de
600,00 m2 (seiscientos metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-18-89, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 3192/2002.
ARTICULO 2º.- HACER SABER al Sr. VEDIA José Pedro DNI Nº 13.843.501, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Art. 127, si-
guientes y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0787/15
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 370/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
El Informe Técnico de fecha 12/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno
El Dictamen Nº 46/2015, Tramite Nº 266/2015 de fecha 11/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 691/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que la Sra. VIDAL Nelia, DNI Nº 11.858.048, ha cumplido con las obligaciones emergentes
del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 46/2015, Tramite Nº 266/2015 de fecha 11/
08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL M UNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADMITIR la solicitud de Adhesión a la Ordenanza Municipal Nº 3281/
14, formulada por la Sra. VIDAL Nelia, DNI Nº 11.858.048, en atención a los fundamentos
vertidos en el Dictamen Nº 46/2015, Tramite Nº 266/2015 de fecha 11/08/2015, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 370/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza
Municipal Nº 895/1997 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 24, Macizo 121 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, a favor de la
Sra. VIDAL Nelia, DNI Nº 11.858.048, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «V» Nº 370/1997.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Notificar, Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0788/15
VISTO: El Expediente Letra «T» Nº 4850/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
El Decreto Municipal Nº 64/2010
El Informe Técnico Nº 29/2015 – Tramite Nº 13525/2015 de fecha 30/04/2015, emitido desde
la Coordinación de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 218/2015, Tramite Nº 31047/2015 de fecha 07/10/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 33166/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción y;
CONSIDERANDO:
Que la firma Transporte Ruta 3 S.R.L., ha cumplido con las obligaciones emergentes del
Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 218/2015, Tramite Nº 31047/2015 de
fecha 07/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Pro-
vincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipal Nº
895/1997 y Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00, a la firma Transporte Ruta 3
S.R.L., respecto al predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 2, Macizo 19B
de la Sección «D» ubicado en calle Albert Einstein Nº 859 de la Ciudad de Río Grande, con
una superficie de 5.421 m2 (cinco mil cuatrocientos veintiún metros cuadrados), de acuer-
do al plano de mensura T.F. 2-28-83, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «T» Nº 4850/2011.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0789/15
VISTO: El Expediente Letra «HyG» Nº 4358/2008.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 106/2015 – Tramite Nº 720/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 723/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. HERZOG Luis Ernesto David, y el Sr. GARCIA, Sergio Fernando, ha dado
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 106/2015 – Tramite Nº 720/2015 de fecha 23/
10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. HERZOG Luis Ernesto David, y el Sr.
GARCIA, Sergio Fernando, el predio identificado catastralmente como Parcela 03, Macizo
50 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $733.593,77
(Pesos setecientos treinta y tres mil quinientos noventa y tres con 77/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «HyG» Nº 4358/2008.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0790/15
VISTO: El Expediente Letra «E» Nº 1190/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatoria.
Los Informes Técnicos de fechas 26/03/2015 y 05/08/2015, emitidos desde la Coordina-
ción Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 55/2015, Tramite Nº 286/2015 de fecha 19/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 777/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que la Sra. ESPARZA ESPARZA, Ana Teresa, DNI Nº 36.733.949 y la Sra. ESPARZA
ARAVENA, Iris del Carmen, DNI Nº 92.352.509, ha cumplido con las obligaciones emer-
gentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y

modificatorias.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 55/2015, Tramite Nº 286/2015 de
fecha 19/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza
Municipal Nº 895/1997 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 21, Macizo 60 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, a favor de la
Sra. ESPARZA ESPARZA, Ana Teresa, DNI Nº 36.733.949 y la Sra. ESPARZA ARAVE-
NA, Iris del Carmen, DNI Nº 92.352.509, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «E» Nº 1190/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a las interesadas en el domicilio de la calle 11 de Julio Nº
1221, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0791/15
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 427/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 04/08/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 56/2015 – Tramite Nº 287/2015 de fecha 19/08/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 678/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MUÑOZ MONTENEGRO, Juan Ernesto, DNI Nº 18.900.382, ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno ha tomado debida interven-
ción, emitiendo el Informe Técnico de fecha 04/08/2015, en el cual solicita el presente acto
administrativo a los efectos de adjudicar en venta al Sr. MUÑOZ MONTENEGRO, Juan
Ernesto, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 131 de la Sección
«A» de la Ciudad de Río Grande.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 56/2015 – Tramite Nº 287/2015 de
fecha 19/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MUÑOZ MONTENEGRO, Juan
Ernesto, DNI Nº 18.900.382, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Ma-
cizo 131 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 183,75 Mts2
(ciento ochenta y tres metros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados), de
acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-24-87, cuyo valor asciende a la suma de $116.043,35
(Pesos ciento dieciséis mil cuarenta y tres con 35/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 427/1997.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Compromiso
de Pago suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, dependiente
de la Secretaria de Gobierno por un monto de $116.043,35 (Pesos ciento dieciséis mil
cuarenta y tres con 35/100), a abonar en ciento veinte (120) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $2.053,72 (Pesos dos mil cincuenta y tres con 72/100), ascendiendo a un
total de $246.446,50 (Pesos doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y seis
con 50/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0792/15
VI STO: El Expediente Letra «N» Nº 2258/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 07/07/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 89/2015, Tramite Nº 600/2015 de fecha 30/09/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 776/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que a fs. 38/39 obra Decreto Provincial Nº 1966/93, mediante el cual se dispuso adjudicar
en venta a favor de la Sra. NUÑEZ CHAVEZ, María Florentina, DNI Nº 18.747.861, sobre
el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo 132, Parcela 30 de la
Ciudad de Río Grande.
Que a fs. 69 consta la solicitud de Adhesión a la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y
modificatoria, formulada por la mencionada.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha



57«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 89/2015, Tramite Nº 600/2015 de
fecha 30/09/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
3281/2014 y modificatorias a la Sra. NUÑEZ CHAVEZ, María Florentina, DNI Nº
18.747.861, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra «N» Nº 2258/1998.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Sección «A», Macizo 132, Parcela 30 de la Ciudad de Río Grande, a favor de la Sra.
NUÑEZ CHAVEZ, María Florentina, DNI Nº 18.747.861, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «N» Nº 2258/1998.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la interesada en el domicilio de la calle Espora Nº 1125 de
nuestra ciudad, en forma y términos de la L.P.A.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0793/15
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 1015/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatoria
El Informe Técnico de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno
El Dictamen Nº 72/2015, Tramite Nº 372/2015 de fecha 31/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 775/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CARDENAS, Félix, DNI Nº 7.811.875, ha cumplido con las obligaciones emer-
gentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modi-
ficatorias.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 72/2015, Tramite Nº 372/2015 de fecha 31/08/
2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por Ordenanza
Municipal Nº 895/1997 y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 12, Macizo 42 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr.
CARDENAS, Félix, DNI Nº 7.811.875, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «C» Nº 1015/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0794/15
VISTO: El Expediente Letra «T» Nº 4291/2008.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 15/04/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 39/2015 – Tramite Nº 161/2015 de fecha 31/07/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 387/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. TEJADA, Ceferino Nicolás, DNI N° 24.316.340, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 39/2015 – Tramite Nº 161/2015 de
fecha 31/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. TEJADA, Ceferino Nicolás, DNI N°
24.316.340, el predio identificado catastralmente como Parcela 6, Macizo 75 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $94.753,27 (Pesos noventa
y cuatro mil setecientos cincuenta y tres con 27/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «T» Nº 4291/2008.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 257/2015 de fecha 14/04/2015, suscripto con el Sr. TEJADA, Ceferino Nicolás,
DNI N° 24.316.340, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
20/05/2015, del Convenio de Pago Nº 257/2015, suscripto con el Sr. TEJADA, Ceferino
Nicolás, DNI N° 24.316.340, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 257/
2015 de fecha 14/04/2015, suscripto con el Adjudicatario, por un monto de $94.753,27
(Pesos noventa y cuatro mil setecientos cincuenta y tres con 27/100), pagaderos en 48
(cuarenta y ocho) cuotas mensuales y consecutivas de $ 2.685,33 (Pesos dos mil seiscien-
tos ochenta y cinco con 33/100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a
un total de $128.896,05 (Pesos ciento veintiocho mil ochocientos noventa y seis con 05/
100).
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0795/15
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 4300/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, Ordenanza Municipal Nº 3281/2014
y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 22/09/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 109/2015 – Tramite Nº 726/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de
Gobierno.
El Trámite Nº 778/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que a la Sra. GOMEZ ROGOLINI, Mariela Alejandra Elizabeth, DNI N° 30.384.243, ha
dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 109/2015 – Tramite
Nº 726/2015 de fecha 26/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administra-
tivo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- INCLUIR en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
3281/2014 y Modificatoria, a la Sra. GOMEZ ROGOLINI, Mariela Alejandra Elizabeth,
DNI N° 30.384.243, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G»
Nº 4300/2009.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GOMEZ ROGOLINI, Mariela
Alejandra Elizabeth, DNI N° 30.384.243, el predio identificado catastralmente como Par-
cela 12, Macizo 75 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma
de $105.352,55 (Pesos ciento cinco mil trescientos cincuenta y dos con 55/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 4300/2009.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 222/2014 de fecha 28/08/2014, suscripto con la Sra. GOMEZ ROGOLINI, Ma-
riela Alejandra Elizabeth, DNI N° 30.384.243, y este Municipio representado por el
Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
02/09/2015, del Convenio de Pago Nº 222/2014, suscripto con la Sra. GOMEZ ROGOLI-
NI, Mariela Alejandra Elizabeth, DNI N° 30.384.243, y este Municipio representado por
el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 5º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 222/
2014 de fecha 28/08/2014 y la Adenda de fecha 02/09/2015, suscripto con la Adjudicataria,
por un monto de $105.352,55 (Pesos ciento cinco mil trescientos cincuenta y dos con 55/
100), pagaderos en 120 (ciento veinte) cuotas mensuales y consecutivas de $ 1.864,52
(Pesos un mil ochocientos sesenta y cuatro con 52/100), con el interés correspondiente a la
T.N.A., ascendiendo a un total de $223.741,96 (Pesos doscientos veintitrés mil setecientos
cuarenta y uno con 96/100).
ARTICULO  6º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0796/15
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 3999/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 68/2015 – Tramite Nº 367/2015 de fecha 28/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 734/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a la Sra. MOYANO Sara Valeria, DNI N° 25.691.514, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria
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de Gobierno, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 68/2015 – Tramite Nº
367/2015 de fecha 28/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MOYANO Sara Valeria, DNI N°
25.691.514, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 94 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $93.175,44 (Pesos
noventa y tres mil ciento setenta y cinco con 44/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 3999/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 278/2015 de fecha 29/06/2015, suscripto con la Sra. MOYANO Sara Valeria, DNI
N° 25.691.514, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 278/
2015 de fecha 29/06/2015, suscripto con la Adjudicataria, por un monto de $93.175,44
(Pesos noventa y tres mil ciento setenta y cinco con 44/100), pagadero en 1 (Una) cuota.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0797/15
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 4337/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 26/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 67/2015 – Tramite Nº 366/2015 de fecha 28/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 575/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. SOLER, Luis Eduardo, DNI N° 16.557.638, ha dado cumplimiento a los requi-
sitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 67/2015 – Tramite Nº
366/2015 de fecha 28/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SOLER, Luis Eduardo, DNI N°
16.557.638, el predio identificado catastralmente como Parcela 15, Macizo 73 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $87.632,83 (Pesos
ochenta y siete mil seiscientos treinta y dos con 83/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4337/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 277/2015 de fecha 24/06/2015, suscripto con el Sr. SOLER, Luis Eduardo, DNI N°
16.557.638, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 277/
2015 de fecha 24/06/2015, suscripto con el Adjudicatario, por un monto de $87.632,83
(Pesos ochenta y siete mil seiscientos treinta y dos con 83/100), pagaderos en 24 (veinti-
cuatro) cuotas mensuales y consecutivas de $ 4.353,85 (Pesos cuatro mil trescientos
cincuenta y tres con 85/100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un
total de $104.492,37 (Pesos ciento cuatro mil cuatrocientos noventa y dos con 37/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0798/15
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 4022/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 27/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 50/2015 – Tramite Nº 270/2015 de fecha 19/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 509/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BALDOVINO, Julio, DNI N° 8.279.605, ha dado cumplimiento a los requisitos
exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 50/2015 – Tramite Nº
270/2015 de fecha 19/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BALDOVINO, Julio, DNI N° 8.279.605,
el predio identificado catastralmente como Parcela 16, Macizo 96 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $77.836,27 (Pesos setenta y siete mil
ochocientos treinta y seis con 27/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «B» Nº 4022/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 263/2015 de fecha 14/05/2015, suscripto con el Sr. BALDOVINO, Julio, DNI N°
8.279.605, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 263/
2015 de fecha 14/05/2015, suscripto con el Adjudicatario, por un monto de $77.836,27
(Pesos setenta y siete mil ochocientos treinta y seis con 27/100), pagaderos en 48 (cuarenta
y ocho) cuotas mensuales y consecutivas de $ 2.205,90 (Pesos dos mil doscientos y cinco
con 90/100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un total de
$105.883,28 (Pesos ciento cinco mil ochocientos ochenta y tres con 28/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0799/15
VISTO : El Trámite Nº 33671/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 19 (Diecinue-
ve) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, a la Agente Municipal,
Sra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, dependiente de la Asesoría Letrada del
Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
19 (Diecinueve) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, a la Agente
Municipal, Sra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, dependiente de la Asesoría
Letrada del Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0800/15
VISTO : El Trámite Nº 33752/2015 de fecha 05/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 14 (Catorce) días
de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal, Sr. CARBA-
LLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
14 (Catorce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente
Municipal, Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, dependiente de la Asesoría
Letrada del Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0801/15
VISTO : La Nota de fecha 05/11/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. PELLEGRI-
NO, Mauricio Andrés, Legajo Nº 4795/6.
El Trámite Nº 33817/2015 de fecha 05/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 05/
11/2015, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PELLEGRINO, Mauricio Andrés,
Legajo Nº 4795/6, Categoría 10 (Diez), quien cumple funciones como administrativo en la
Direccion de Deporte, dependiente de la Direccion General Deporte y Juventud, Subsecre-
taria Homónima, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
05/11/2015, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PELLEGRINO, Mauricio An-
drés, Legajo Nº 4795/6, Categoría 10 (Diez), quien cumple funciones como administrativo
en la Direccion de Deporte, dependiente de la Direccion General Deporte y Juventud,
Subsecretaria Homónima, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0802/15
VISTO : El Trámite Nº 33756/2015 de fecha 05/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 12 (Doce)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal, Sr.
FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/2, dependiente del Área de
Evaluación Estratégica de la Función Pública.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
12 (Doce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Muni-
cipal, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/2, dependiente del
Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0803/15
VISTO : La Nota de fecha 06/11/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el Agente Municipal, Sr. VICENTE,
Rodolfo, Legajo Nº 2526/7.
El Trámite Nº 33880/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 06/
11/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VICENTE, Rodolfo, Legajo Nº
2526/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como administrativo en la
Coordinación Promoción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección Gene-
ral del Área Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 960/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
06/11/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VICENTE, Rodolfo, Legajo Nº
2526/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como administrativo en la
Coordinación Promoción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección Gene-
ral del Área Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 960/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0804/15
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 1948/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria; Decreto Municipal Nº 64/2010.
El Informe Técnico Nº 46/2015 – Tramite Nº 22111/2015 de fecha 02/07/2015, emitido
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción.
El Dictamen Nº 215/2015, Tramite Nº 24373/2015 de fecha 07/10/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 33123/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MIRANDA BARRIENTOS, Arturo Wilson del Carmen, «Block House», CUIT
Nº 20-14739575-3, ha cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudica-
ción exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción ha

tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 215/2015, Tramite Nº 24373/2015 de
fecha 07/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Pro-
vincial Nº 323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales
Nº 895/1997 y Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/2000, al Sr. MIRANDA
BARRIENTOS, Arturo Wilson del Carmen, «Block House», CUIT Nº 20-14739575-3,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 3, Macizo 19B ubicado en
calle Albert Einstein Nº 821 de la Sección «D» de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 5.400 m2 (Cinco mil cuatrocientos metros cuadrados), de acuerdo al Plano de
Mensura T.F. 2-79-87, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«M» Nº 1948/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0805/15
VISTO : El Expediente Letra «M» Nº 1443/1997.
El Decreto Municipal Nº 0719/2015.
El Trámite Nº 690/2015, de fecha 20/10/2015, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0719/2015 de fecha 16/10/2015, se adjudicó en
venta al Sr. MANCILLA  PAREDES, José del Carmen, DNI Nº 18.888.013, el predio
identificado catastralmente como Parcela 06, Macizo 84 de la Sección «H» sito en calle
Padre Muñoz Nº 1238 de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante el Trámite Nº 690/2015, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, el Artículo 2º
del Decreto Municipal Nº 0719/2015 de fecha 16/10/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0719/2015 de
fecha 16/10/2015, el cual quedara redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de Pago
suscripto por el adjudicatario por un monto $ 83.274,85 (Pesos ochenta y tres mil doscien-
tos setenta y cuatro con 85/100), pagadero en doce (12) cuotas mensuales y consecutivas
de $7.614,84 (Pesos siete mil seiscientos catorce con 84/100), con el interés correspon-
diente a la T.N.A, ascendiendo a un total de $91.378,03 (Pesos noventa y un mil trescien-
tos setenta y ocho con 03/100).»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0806/15
VISTO: El Expediente Letra «P» Nº 3909/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 25/06/2015, emitido desde la Área Legal y Técnica de la
Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 53/2015 – Tramite Nº 284/2015 de fecha 19/08/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
El Trámite Nº 423/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. PRALONG, Enrique Esteban, DNI N° 29.227.904 ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la
Secretaría de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 53/2015 –
Tramite Nº 284/2015 de fecha 19/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. PRALONG, Enrique Esteban, DNI N°
29.227.904, el predio identificado catastralmente como Parcela 06, Macizo 86 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $77.836,27 (Pesos
setenta y siete mil ochocientos treinta y seis con 27/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 3909/2007.
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ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 69/2012, suscripto con el Sr. PRALONG, Enrique Esteban, DNI N° 29.227.904,
y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
17/06/2015, del Convenio de Pago Nº 69/2012, suscripto con el Sr. PRALONG, Enrique
Esteban, DNI N° 29.227.904, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 69/
2012 y la Adenda de fecha 17/06/2015, suscripto con el Adjudicatario, por un monto de
$77.836,27 (Pesos setenta y siete mil ochocientos treinta y seis con 27/100), pagaderos en
24 (veinticuatro) cuotas mensuales y consecutivas de $ 3.876,13 (Pesos tres mil ochocien-
tos setenta y seis con 13/100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un
total de $92.811,06 (Pesos noventa y dos mil ochocientos once con 06/100).
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0807/15
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 3946/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 28/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 75/2015 – Tramite Nº 406/2015 de fecha 31/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
El Trámite Nº 457/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. LEITE, Marcelino Rodolfo, DNI N° 16.078.626, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la
Secretaría de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 75/2015 –
Tramite Nº 406/2015 de fecha 31/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LEITE, Marcelino Rodolfo, DNI N°
16.078.626, el predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 69 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $73.751,87 (Pesos setenta y
tres mil setecientos cincuenta y uno con 87/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «L» Nº 3946/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 250/2015 de fecha 11/03/2015, suscripto con el Sr. LEITE, Marcelino Rodolfo,
DNI N° 16.078.626, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
20/05/2015, del Convenio de Pago Nº 250/2015, suscripto con el Sr. LEITE, Marcelino
Rodolfo, DNI N° 16.078.626, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 250/
2015 de fecha 11/03/2015 y la Adenda de fecha 20/05/2015, suscriptos con el Adjudicata-
rio, por un monto de $73.751,87 (Pesos setenta y tres mil setecientos cincuenta y uno con
87/100), pagaderos en 24 (veinticuatro) cuotas mensuales y consecutivas de $ 3.611,12
(Pesos tres mil seiscientos once con 12/100), con el interés correspondiente a la T.N.A.,
ascendiendo a un total de $86.666,90 (Pesos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y seis
con 90/100).
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0808/15
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 3683/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 29/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 77/2015 – Tramite Nº 438/2015 de fecha 07/09/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 574/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a la Sra. VILLARROEL, Eliana Amalia, DNI N° F4.540.138, ha dado cumplimiento a
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 77/2015 – Tramite Nº
438/2015 de fecha 07/09/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. VILLARROEL, Eliana Amalia, DNI
N° F4.540.138, el predio identificado catastralmente como Parcela 9, Macizo 61 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $87.632,57 (Pesos
ochenta y siete mil seiscientos treinta y dos con 57/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 3683/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 272/2015 de fecha 26/05/2015, suscripto con la Sra. VILLARROEL, Eliana Ama-
lia, DNI N° F4.540.138, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 272/
2015 de fecha 26/05/2015, suscripto con la Adjudicataria, por un monto de $87.632,57
(Pesos ochenta y siete mil seiscientos treinta y dos con 57/100), pagaderos en 60 (sesenta)
cuotas mensuales y consecutivas de $ 2.131,05 (Pesos dos mil ciento treinta y uno con 05/
100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un total de $127.863,23
(Pesos ciento veintisiete mil ochocientos sesenta y tres con 23/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0809/15
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 3837/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 29/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 92/2015 – Tramite Nº 605/2015 de fecha 30/09/2015, emitido desde el
Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de
Gobierno.
El Trámite Nº 618/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que a la Sra. GONZALEZ Andrea Verónica, DNI N° 23.409.829, ha dado cumplimiento
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 92/2015 – Tramite Nº
605/2015 de fecha 30/09/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GONZALEZ Andrea Verónica, DNI
N° 23.409.829, el predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 80 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $121.418,95 (Pesos
ciento veintiún mil cuatrocientos dieciocho con 95/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 3837/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 253/2015 de fecha 25/03/2015, suscripto con la Sra. GONZALEZ Andrea Veró-
nica, DNI N° 23.409.829, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
20/05/2015, del Convenio de Pago Nº 253/2015, suscripto con la Sra. GONZALEZ Andrea
Verónica, DNI N° 23.409.829, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 253/2015
de fecha 25/03/2015 y la Adenda de fecha 20/05/2015, suscripto con la Adjudicataria, por un
monto de $121.418,95 (Pesos ciento veintiún mil cuatrocientos dieciocho con 95/100), pagade-
ros en 60 (sesenta) cuotas mensuales y consecutivas de $ 2.952,67 (Pesos dos mil novecientos
cincuenta y dos con 67/100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un total
de $177.160,38 (Pesos ciento setenta y siete mil ciento sesenta con 38/100).
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0810/15
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 4297/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 16/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 62/2015 – Tramite Nº 346/2015 de fecha 25/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 544/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a la Sra. BECERRA, Yanina Rosana, DNI N° 31.309.019, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 62/2015 – Tramite Nº
346/2015 de fecha 25/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. BECERRA, Yanina Rosana, DNI N°
31.309.019, el predio identificado catastralmente como Parcela 2, Macizo 75 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $71.672,92 (Pesos setenta y
un mil seiscientos setenta y dos con 92/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «B» Nº 4297/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 228/2014 de fecha 17/09/2014, suscripto con la Sra. BECERRA, Yanina Rosana,
DNI N° 31.309.019, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
29/05/2015, del Convenio de Pago Nº 228/2014, suscripto con la Sra. BECERRA, Yanina
Rosana, DNI N° 31.309.019, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 228/
2014 de fecha 17/09/2014 y la Adenda de fecha 29/05/2015, suscripto con la Adjudicataria,
por un monto de $71.672,92 (Pesos setenta y un mil seiscientos setenta y dos con 92/100),
pagaderos en 72 (setenta y dos) cuotas mensuales y consecutivas de $ 1.554,72 (Pesos un
mil quinientos cincuenta y cuatro con 72/100), con el interés correspondiente a la T.N.A.,
ascendiendo a un total de $111.939,66 (Pesos ciento once mil novecientos treinta y nueve
con 66/100).
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0811/15
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 3861/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 28/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 81/2015 – Tramite Nº 491/2015 de fecha 15/09/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
El Trámite Nº 740/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. LEGUIZAMON, Martin Rafael, DNI N° 27.632.039, ha dado cumplimiento a
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la
Secretaría de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 81/2015 –
Tramite Nº 491/2015 de fecha 15/09/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LEGUIZAMON, Martin Rafael, DNI
N° 27.632.039, el predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 81 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $93.175,44 (Pesos
noventa y tres mil ciento setenta y cinco con 44/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 3861/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 268/2015 de fecha 20/05/2015, suscripto con el Sr. LEGUIZAMON, Martin
Rafael, DNI N° 27.632.039, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 268/
2015 de fecha 20/05/2015, suscripto con el Adjudicatario, por un monto de $93.175,44
(Pesos noventa y tres mil ciento setenta y cinco con 44/100), pagaderos en 72 (setenta y
dos) cuotas mensuales y consecutivas de $ 2.021,15 (Pesos dos mil veintiuno con 15/100),
con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un total de $145.522,57 (Pesos
ciento cuarenta y cinco mil quinientos veintidós con 57/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0812/15
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 520/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 3281/2014
y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 10/07/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 52/2015 – Tramite Nº 283/2015 de fecha 19/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 517/2015 de fecha 21/09/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. VERA VELASQUEZ, Jaime Clemente, DNI Nº 92.229.900, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno ha tomado debida interven-
ción, emitiendo el Informe Técnico de fecha 10/07/2015, en el cual solicita el presente acto
administrativo a los efectos de adjudicar en venta al Sr. VERA VELASQUEZ, Jaime
Clemente, el predio identificado catastralmente como Parcela 15b, Macizo 142 de la Sec-
ción «A» sito en calle Libertad Nº 1094 de la Ciudad de Río Grande.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 52/2015 – Tramite Nº 283/2015 de
fecha 19/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VERA VELASQUEZ, Jaime Clemente,
DNI Nº 92.229.900, el predio identificado catastralmente como Parcela 15b, Macizo 142
de la Sección «A» sito en calle Libertad Nº 1094 de la Ciudad de Río Grande, cuyo valor
asciende a la suma de $150.105,79 (Pesos ciento cincuenta mil ciento cinco con 79/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 520/1997.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Compromiso
de Pago suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, dependiente
de la Secretaria de Gobierno por un monto de $150.105,79 (Pesos ciento cincuenta mil
ciento cinco con 79/100), a abonar en setenta y dos (72) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $3.381,29 (Pesos tres mil trescientos ochenta y uno con 29/100), con el
interés correspondiente a la T.N.A, ascendiendo a un total de $243.452,87 (Pesos doscien-
tos cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y dos con 87/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0813/15
VISTO: El Expediente Letra «O» Nº 5652/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 3281/2014
y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 21/07/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 63/2015 – Tramite Nº 345/2015 de fecha 25/08/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 388/2015 de fecha 31/08/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. OBANDO OBANDO, José Arnoldo, DNI Nº 92.250.087, ha dado cumplimien-
to a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno ha tomado debida interven-
ción, emitiendo el Informe Técnico de fecha 21/07/2015, en el cual solicita el presente acto
administrativo a los efectos de adjudicar en venta al Sr. OBANDO OBANDO, José Arnol-
do, el predio identificado catastralmente como Parcela 7, Macizo 140 A de la Sección «A»
de la Ciudad de Río Grande.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 63/2015 – Tramite Nº 345/2015 de
fecha 25/08/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. OBANDO OBANDO, José Arnoldo,
DNI Nº 92.250.087, el predio identificado catastralmente como Parcela 7, Macizo 140 A de
la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 190,29 Mts2 (ciento
noventa metros cuadrados con veintinueve decímetros cuadrados), cuyo valor asciende a la
suma de $111.386,65 (Pesos ciento once mil trescientos ochenta y seis con 65/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 5652/2013.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Compromiso de
Pago suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la
Secretaria de Gobierno por un monto de $111.386,65 (Pesos ciento once mil trescientos ochen-
ta y seis con 65/100), a abonar en cuarenta y ocho (48) cuotas iguales mensuales y consecutivas
de $2.933,24 (Pesos dos mil novecientos treinta y tres con 24/100), ascendiendo a un total de
$140.795,41 (Pesos ciento cuarenta mil setecientos noventa y cinco con 41/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0814/15
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 3888/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 20/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 15/2015 – Tramite Nº 47/2015 de fecha 17/07/2015, emitido desde la
Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 386/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a la Sra. MENDOZA Paula Gabriela, DNI N° 29.075.784, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno, ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 15/2015 – Tramite Nº 47/2015 de
fecha 17/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MENDOZA Paula Gabriela, DNI
N° 29.075.784, el predio identificado catastralmente como Parcela 9, Macizo 82 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $77.833,39 (Pesos
setenta y siete mil ochocientos treinta y tres con 39/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 3888/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 262/2015 de fecha 14/04/2015, suscripto con la Sra. MENDOZA Paula Gabriela,
DNI N° 29.075.784, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 262/
2015 de fecha 14/04/2015, suscripto con la Adjudicataria, por un monto de $77.833,39
(Pesos setenta y siete mil ochocientos treinta y tres con 39/100), pagaderos en 24 (veinti-
cuatro) cuotas mensuales y consecutivas de $ 3.810,96 (Pesos tres mil ochocientos diez
con 96/100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un total de $91.463,16
(Pesos noventa y un mil cuatrocientos sesenta y tres con 16/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0815/15
VISTO: El Expediente Letra «J» Nº 4038/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 29/05/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 80/2015 – Tramite Nº 490/2015 de fecha 15/09/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de
Gobierno.
El Trámite Nº 738/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. JUAREZ Alberto Dionicio, DNI N° M6.717.050, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la
Secretaría de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 80/2015 –
Tramite Nº 490/2015 de fecha 15/09/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. JUAREZ Alberto Dionicio, DNI N°
M6.717.050, el predio identificado catastralmente como Parcela 6, Macizo 57 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $73.265,80 (Pesos
setenta y tres mil doscientos sesenta y cinco con 80/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «J» Nº 4038/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 270/2015 de fecha 22/05/2015, suscripto con el Sr. JUAREZ Alberto Dionicio,
DNI N° M6.717.050, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 270/
2015 de fecha 22/05/2015, suscripto con el Adjudicatario, por un monto de $73.265,80
(Pesos setenta y tres mil doscientos sesenta y cinco con 80/100), pagaderos en 24 (veinti-
cuatro) cuotas mensuales y consecutivas de $ 3.587,32 (Pesos tres mil quinientos ochenta
y siete con 32/100), con el interés correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un total de
$86.095,72 (Pesos ochenta y seis mil noventa y cinco con 72/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0816/15
VISTO : El Trámite Nº 33659/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 09 (Nueve)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal, Sr.
REYNA, Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0, dependiente de la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Servicios
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
09 (Nueve) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Mu-
nicipal, Sr. REYNA, Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0, dependiente de la Dirección Muni-
cipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0817/15
VISTO : La Nota de fecha 05/11/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por el agente municipal, Sr. NAVARRO,
Orlando Ariel, Legajo Nº 5283/3.
El Trámite Nº 33818/2015 de fecha 05/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 05/
11/2015, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. NAVARRO, Orlando Ariel, Legajo
Nº 5283/3, Categoría 10 (Diez), quien cumple funciones como Chofer en la Direccion de
Transporte, dependiente de la Direccion General Área Técnica, Subsecretaria de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
05/11/2015, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. NAVARRO, Orlando Ariel, Lega-
jo Nº 5283/3, Categoría 10 (Diez), quien cumple funciones como Chofer en la Direccion de
Transporte, dependiente de la Direccion General Área Técnica, Subsecretaria de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0818/15
VISTO : El Trámite Nº 34128/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 10/11/2015 a la hora 17:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 10/11/2015 a la hora 17:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0819/15
VISTO : El Trámite Nº 33104/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de asistir a una reunión con el
Ministro de Economía, el día 29/10/2015 a la hora 11:30, estimando su regreso el mismo día
a la hora 20:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de asistir a una reunión con el
Ministro de Economía, el día 29/10/2015 a la hora 11:30, estimando su regreso el mismo día
a la hora 20:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0820/15
VISTO : El Trámite Nº 33221/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Secretaría
Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
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Que a través del mismo, se comunica que el día 29/10/2015 a la hora 20:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio, de acuerdo a lo estipulado mediante trámite Nº 33104/2015.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 29/10/2015 a la hora 20:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0821/15
VISTO : El Trámite Nº 34440/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica  el traslado del Intendente del Municipio de Río
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 15/11/
2015 a la hora 10:30, regresando el día 23/11/2015 a la hora 17:05 aproximadamente, por
razones personales.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 15/11/2015 a la hora 10:30,
regresando el día 23/11/2015 a la hora 17:05 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del
Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra
Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0822/15
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0260/2014.
La Resolución Nº 016/2014 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande.
La Nota Nº 006/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde el Tribunal de Cuentas Munici-
pal, ingresada por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al Público) el día 10/11/
2015 bajo el Tramite Nº 34065/2015
El Trámite Nº 34454/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 0260/2014 de fecha 10/04/2014, se designó al Conta-
dor Público Nacional, Gabriel José CLEMENTINO, DNI. Nº 16.349.595, como Vocal
Integrante del Tribunal de Cuentas Municipal, a propuesta del Departamento Ejecutivo
Municipal.
Que mediante el  Trámite Nº 34454/2015, solicita el presente acto administrativo a los
efectos de aceptar la renuncia del Contador Público Nacional, Gabriel José CLEMENTI-
NO, DNI. Nº 16.349.595, en el cargo de Miembro del Tribunal de Cuentas del Municipio
de Río Grande, a partir del día 20/11/2015, por razones expuestas en su libelo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en merito a lo estable-
cido por la Carta Orgánica del Municipio.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ACEPTAR la renuncia del Contador Público Nacional, Gabriel José CLE-
MENTINO, DNI. Nº 16.349.595, en el cargo de Miembro del Tribunal de Cuentas del
Municipio de Río Grande, a partir del día 20/11/2015, por razones expuestas en su libelo.
ARTICULO 2º- COMUNICAR al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, la
renuncia del Contador Público Nacional, Gabriel José CLEMENTINO, DNI. Nº 16.349.595,
en el cargo de Miembro del Tribunal de Cuentas del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 3º-  REGISTRAR . Comunicar al Contador Público Nacional Sr. Gabriel José
CLEMENTINO, DNI. Nº 16.349.595, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0823/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 730/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:

Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3426, el asunto nº 730/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio de Cooperación celebrado entre el Municipio de Rio Grande y la empre-
sa Autosur S.A, de fecha 29 de septiembre de 2015, registrado bajo el nº 10776.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0824/15
Visto: Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 732/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
 Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3427, el asunto nº 732/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio marco entre El Ministerio de Educación de la Nación y El Municipio de
Rio Grande, a través del cual se implementa en la Ciudad de Rio Grande, el plan de
finalización. de estudios Primarios y secundarios para jóvenes y adultos ( plan Fines) de
fecha 09 de abril de 2014 y el Acta acuerdo suscripta entre El Municipio de Rio Grande y
El Ministerio de Educación de la Tierra del Fuego,  Antártida e Islas del Atlántico sur, de
fecha 02 de junio de 2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0825/15
Visto:
Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 45/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta Orgánica
Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3428, el dictamen º 45/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio marco Programa Nacional de uso Racional y eficiente de la Energía (PRO-
NUREE) Plan  de Eficiencia Energética en el ámbito Provincial, Municipal y Local de fecha
12 de  noviembre de 2015 y anexo, celebrado entre la Secretaria de energía del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicio y El Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0826/15
VistoLos art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 44/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta Orgánica
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Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3429, el dictamen nº 44/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a ratificar
convenio de Financiamiento de obra de fecha 30 de enero de 2015, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Rio Grande.
 ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0827/15
Visto: Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 43/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta Orgánica
Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3430, el dictamen nº 43/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, referente a
ratificar convenio de Financiamiento de obra de fecha 22 de diciembre de 2014, celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de
Rio Grande.
 ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0828/15
Visto Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 774/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta Orgánica
Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3431, el asunto nº 774/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, autorizando al
Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la venta de los bienes descriptos en el anexo
I, conforme lo establecido en el art 89º inc.12 de la carta Orgánica Municipal,  e ingresar el
producido de la venta en remate público a Renta Generales del Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0829/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 736/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta Orgánica
Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3432, el asunto nº 736/2015 sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015,ratificando el
convenio específico y anexos I,II,III,IV,V, y VI, de fecha 19 de mayo de 2015 en el programa

federal de Integración sociocomunitaria Viviendas Nuevas entre la subsecretaria de desarro-
llo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaria de Obras Publicas del Ministerio de
Planificación federal inversión Pública y servicio, el Instituto Provincial de la Provincia de
Tierra del Fuego y Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0830/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 46/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta Orgánica
Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3433, el dictamen nº 46/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015,ratificando el
convenio de Cooperación y Asistencia Técnica de fecha 01 de febrero de 2015, celebrado
entre la fundación INALAFQUEN y el Municipio de Rio Grande
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0831/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 47/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta Orgánica
Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3434, el dictamen nº 47/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, ratificando en
todos sus términos el convenio  de Colaboración Institucional de fecha 21 de abril de 2015
entre Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos, la Asocia-
ción de trabajadores del Estado ( A.T.E )  y el Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0832/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 48/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3435, el dictamen nº 48/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015, Modifíquese
el art 1º de Ordenanza Municipal 3101/13.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0833/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 49/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
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Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulga-
ción; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo
Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3436, el dictamen nº 49/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015.Refrendar en
todos sus términos el Convenio Financiero de Obras acordado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Rio Grande, de fecha 18 de
agosto de 2015  registrado bajo el Nº 10743.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0834/15
Visto:Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 52/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre  de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulga-
ción; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo
Deliberante.
Que el titular de Ejecutivo Municipal, en uso de las atribuciones conferidas en la Carta
Orgánica Municipal, se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3437, el dictamen nº 52/2015 sancionado por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 05 de noviembre de 2015.Ratificar en
todos sus términos el Acta Acuerdo entre el Municipio de Rio Grande y el Concejo de
Agrimensores de Tierra del Fuego ,registrado bajo el Nº 10360.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0835/15
VISTO : El Trámite Nº 34177/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de incorporar a partir del día de su notificación, al convenio colectivo de trabajo 57/
75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VALLEJOS VELASQUEZ, Juan Elías,
Legajo Nº 5115/2, Categoría 10 (Diez); y asimismo, designar a partir del día de su notifica-
ción, funciones como desobstructor de cloacas, Área de Redes Externas, Sector Cloaca,
dependiente de la Direccion de Obras Sanitarias, Direccion General Homónima, Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal en
mención, Categoría 10 D1 (Diez) de C.C.T. 57/75.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCORPORAR  a partir del día de su notificación, al convenio colectivo
de trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VALLEJOS VELASQUEZ,
Juan Elías, Legajo Nº 5115/2, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir del día de su notificación, funciones como desobs-
tructor de cloacas, Área de Redes Externas, Sector Cloaca, dependiente de la Dirección de
Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secreta-
ria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VALLEJOS
VELASQUEZ, Juan Elías, Legajo Nº 5115/2, Categoría 10 D1 (Diez) de C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0836/15
VISTO : El Trámite Nº 34188/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de incorporar a partir del día de su notificación, al convenio colectivo de trabajo 57/

75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MANSILLA AGUILAR, Pablo Antonio,
Legajo Nº 5290/6, Categoría 10 (Diez); y asimismo, designar a partir del día de su notifica-
ción, funciones como desobstructor de cloacas, Área de Redes Externas, Sector Cloaca,
dependiente de la Direccion de Obras Sanitarias, Direccion General Homónima, Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal en
mención, Categoría 10 D1 (Diez) de C.C.T. 57/75.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCORPORAR  a partir del día de su notificación, al convenio colectivo
de trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MANSILLA AGUILAR,
Pablo Antonio, Legajo Nº 5290/6, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir del día de su notificación, funciones como desobs-
tructor de cloacas, Área de Redes Externas, Sector Cloaca, dependiente de la Dirección de
Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secreta-
ria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MANSILLA
AGUILAR, Pablo Antonio, Legajo Nº 5290/6, Categoría 10 D1 (Diez) de C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0837/15
VISTO : El Trámite Nº 34169/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de incorporar a partir del día de su notificación, al convenio colectivo de trabajo 57/
75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LOPEZ, Marcelo David, Legajo Nº 5116/1,
Categoría 10 (Diez); y asimismo, designar a partir del día de su notificación, funciones como
desobstructor de cloacas, Área de Redes Externas, Sector Cloaca, dependiente de la Direc-
cion de Obras Sanitarias, Direccion General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal en mención, Categoría 10 D1
(Diez) de C.C.T. 57/75.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCORPORAR  a partir del día de su notificación, al convenio colectivo
de trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LOPEZ, Marcelo David,
Legajo Nº 5116/1, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir del día de su notificación, funciones como desobs-
tructor de cloacas, Área de Redes Externas, Sector Cloaca, dependiente de la Dirección de
Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secreta-
ria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LOPEZ,
Marcelo David, Legajo Nº 5116/1, Categoría 10 D1 (Diez) de C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0838/15
VISTO : El Trámite Nº 34096/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a Cargo de la Coordi-
nación Municipal de Tierras, Direccion Homónima, Direccion General de Gobierno, Subse-
cretaria Homónima, Secretaria de Gobierno, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), que fuera
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 028/2015, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. BARRAGAN, Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve),
asimismo Transferir a partir de su notificación, desde la Direccion Municipal de Tierras,
Direccion General de Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Gobierno, a la
Direccion de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secreta-
ria de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRAGAN,
Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasara a desempeñarse
como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a Cargo
de la Coordinación Municipal de Tierras, Direccion Homónima, Direccion General de
Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Gobierno, a cargo de la Categoría 23
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(Veintitrés), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 028/2015, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRAGAN, Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1,
Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Direccion Municipal
de Tierras, Direccion General de Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Gobier-
no, a la Direccion de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRA-
GAN, Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasara a desem-
peñarse como Administrativa.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0839/15
VISTO : El Trámite Nº 34110/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de otorgar, por el periodo 14/01/2016 y por el lapso de 60 (Sesenta) días, licencia
extraordinaria sin goce de haberes por razones particulares, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13 – Apartado II (Sin Goce de Haberes)
– Inciso «b» (Razones Particulares), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y
Franquicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSOMANDO, Viviana,
Legajo Nº 4095/9, quien depende de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General
Área Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- OTORGAR  por el periodo 14/01/2016 y por el lapso de 60 (Sesenta) días,
licencia extraordinaria sin goce de haberes por razones particulares, conforme a lo estipulado
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13 – Apartado II (Sin Goce de
Haberes) – Inciso «b» (Razones Particulares), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSOMANDO,
Viviana, Legajo Nº 4095/9, quien depende de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección
General Área Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0840/15
VISTO: La Nota Nº 201/2015 de fecha 04/11/2015, emitida por Vicepresidente 1º del
Poder Legislativo de la Provincia, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público),
el día 11/11/2015 bajo Trámite Nº 34150/2015.
El Trámite Nº 34380/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Adscripción, a partir del 01 de noviembre y hasta el 16 de
diciembre del corriente año, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del
Fuego, bajo la dependencia del Legislador Sr. BLANCO, Pablo Daniel, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. VALOR, José, Legajo Nº 2669/7, quien depende de la Direccion
de Limpieza Urbana, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR la Adscripción, a partir del 01 de noviembre y hasta el 16 de
diciembre del corriente año, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del
Fuego, bajo la dependencia del Legislador Sr. BLANCO, Pablo Daniel, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. VALOR, José, Legajo Nº 2669/7, quien depende de la Direccion
de Limpieza Urbana, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0841/15
VISTO : El Trámite Nº 34114/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y

CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de incorporar a partir del día de su notificación, al convenio colectivo de trabajo 57/
75, al agente Municipal, planta contratada, Sr. GALVAN, Daniel, Legajo Nº 5134/9, catego-
ría 10 (Diez); y asimismo, designar a partir del día de su notificación, funciones como
desobstructor de cloacas, Área de Redes Externas, Sector Cloaca, dependiente de la Direc-
cion de Obras Sanitarias, Direccion General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GAL-
VAN, Daniel, Legajo Nº 5134/9, Categoría 10 D1 (Diez) de C.C.T. 57/75.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCORPORAR  a partir del día de su notificación, al convenio colectivo
de trabajo 57/75, al agente Municipal, planta contratada, Sr. GALVAN, Daniel, Legajo Nº
5134/9, categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir del día de su notificación, funciones como desobs-
tructor de cloacas, Área de Redes Externas, Sector Cloaca, dependiente de la Direccion de
Obras Sanitarias, Direccion General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secreta-
ria de Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GALVAN,
Daniel, Legajo Nº 5134/9, Categoría 10 D1 (Diez) de C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0842/15
VISTO: La Nota Nº 195/2015, emitida por el Vice-Presidente 1º A/C de la Presidencia del
Poder Legislativo, Juan Felipe RODRIGUEZ, recepcionada por Mesa de Entrada (Aten-
ción al Público), el día 04/11/2015 bajo Trámite Nº 33630/2015.
El Trámite Nº 34379/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la adscripción, a partir del 12/11/2015 y hasta el 17/12/2015, al
ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del
Legislador, Sr. BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
MODESTO, Carolina Edith, Legajo Nº 4184/0, quien depende de la Dirección Municipal
de Tierras, Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I,
punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR la Adscripción, a partir del 12/11/2015 y hasta el 17/12/
2015, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependen-
cia del Legislador, Sr. BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. MODESTO, Carolina Edith, Legajo Nº 4184/0, quien depende de la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal),
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0843/15
VISTO: La Nota Nº 200/2015 de fecha 03/11/2015, emitida por el Vice-Presidente 1º  del
Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entrada
(Atención al Público), el día 11/11/2015 bajo Trámite Nº 34151/2015.
El Trámite Nº 34381/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Adscripción, a partir del día 02 de diciembre y hasta el 17 de
diciembre del corriente año, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del
Fuego, bajo dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. CACERES, Débora Karina, Legajo Nº 4367/2, quien depende de la
Direccion de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Adscripción, a partir del día 02 de diciembre y hasta el 17
de diciembre del corriente año, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del
Fuego, bajo dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. CACERES, Débora Karina, Legajo Nº 4367/2, quien depende de la
Dirección de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0844/15
VISTO: La Nota Nº 202/2015, emitida por la por el Vicepresidente 1º del Poder Legislativo
de la Provincia de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Públi-
co), el día 11/11/2015 bajo Trámite Nº 34147/2015.
El Trámite Nº 34384/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Adscripción, a partir de su notificación  y hasta el 17 de diciembre
del corriente año, al ámbito del Bloque Movimiento Popular Fueguino bajo dependencia del
Sr. Legislador LOFFLER, Damián, del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del
Fuego, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Héctor Hugo, Legajo Nº
1039/1, quien depende de la Direccion de Deportes, Direccion General, Subsecretaria de
Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal),
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR la Adscripción, a partir de su notificación  y hasta el 17 de
diciembre del corriente año, al ámbito del Bloque Movimiento Popular Fueguino bajo
dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Héctor Hugo,
Legajo Nº 1039/1, quien depende de la Direccion de Deportes, Direccion General, Subsecre-
taria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0845/15
VISTO: El Expediente Letra «K» Nº 3602/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 24/06/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Dictamen Nº 32/2015 – Tramite Nº 0131/2015 de fecha 30/07/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 732/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Direccion Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. KNECHT, Lionel Emilio, DNI N° 25.965.371, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la
Secretaría de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 32/2015 –
Tramite Nº 0131/2015 de fecha 30/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. KNECHT, Lionel Emilio, DNI N°
25.965.371, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 57 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $87.632,83 (Pesos Ochenta
y Siete Mil Seiscientos Treinta y Dos con 83/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «K» Nº 3602/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 264/2015 de fecha 20/05/2015, suscripto con el Sr. KNECHT, Lionel Emilio, DNI N°

25.965.371, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha
24/06/2015, del Convenio de Pago Nº 264/2015, suscripto con el Sr. KNECHT, Lionel
Emilio, DNI N° 25.965.371, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- LA  FORMA DE PAGO se establece según al Convenio de Pago Nº 264/
2015 de fecha 20/05/2015 y la Adenda de fecha 24/06/2015, suscriptos con el Adjudicatario,
por un monto de $87.632,83 (Pesos Ochenta y Siete Mil Seiscientos Treinta y Dos con 83/
100), pagaderos en 01 (Una) cuota.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0846/15
VISTO : El Trámite Nº 34084/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 15 (Quince)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal, Sr.
CASTRO, Marcos Alberto, Legajo Nº 1461/3, dependiente de la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 15
(Quince) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal,
Sr. CASTRO, Marcos Alberto, Legajo Nº 1461/3, dependiente de la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0847/15
VISTO : El Trámite Nº 34086/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 34 (Treinta y
Cuatro) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal,
Sr. DIAZ, Leonardo Alejandro, Legajo Nº 3135/6, dependiente de la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al período subsiguiente,
34 (Treinta y Cuatro) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al
Agente Municipal, Sr. DIAZ, Leonardo Alejandro, Legajo Nº 3135/6, dependiente de la
Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secre-
taría de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4349/15
VISTO:  El Memorándum Nº 1875/2015 de fecha 27/05/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 17476/2015 de fecha 28/05/2015 emitido desde la Direccion de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 17476/2015, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Abril/2015 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Direccion de Obras Sanitarias,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Abril/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Direccion de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4350/15
VISTO : El Expediente 1627/2009.
El Dictamen Nº 250/2015 - Trámite Nº 32899/2015 de fecha 27/10/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 17/2015 – Tramite Nº 26887/2015, Dirección Oficina de Empleo,
dependiente de la Secretaría de la Producción;
El Trámite Nº 33095/2015 de fecha 30/10/2015 emitido por la Dirección Oficina de Em-
pleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Protocolo Adicional Nº 05/15 al Convenio Nº 65/
09 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, suscripto con el Municipio de
Río Grande para la Ejecución del Acuerdo Territorial para la Gestión Local de Empleo, de
fecha 28/05/2015 y Anexo I, I/A, II/A, III/A, IV/A  y II, celebrado entre la Secretaria de
Empleo, representada por el Secretario de Empleo Lic. Matías BARROETAVEÑA, y el
Municipio de la Ciudad de Río Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos sus
términos el mencionado protocolo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos el Protocolo Adicional Nº 05/15 al
Convenio Nº 65/09 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, suscripto con el
Municipio de Río Grande para la Ejecución del Acuerdo Territorial para la Gestión Local de
Empleo, de fecha 28/05/2015 y Anexo I, I/A, II/A, III/A, IV/A  y II, celebrado entre la
Secretaria de Empleo, representada por el Secretario de Empleo Lic. Matías BARROETA-
VEÑA, y el Municipio de la Ciudad de Río Grande, representado por el Sr. Intendente
Municipal, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1627/2009.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4351/15
VISTO: El Expediente Nº 4058/2015
La Resolución Municipal Nº 3281/2015
El Tramite Nº 32072/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3281/2015 de fecha 08/07/2015, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/06/2015, registrado bajo el Nº
10579 en fecha 08/07/2015, suscripto entre el Sr. VALLEJOS, Eliciades Daniel, DNI Nº
29.929.325 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 32072/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2015 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 32946/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/09/2015, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 12/06/2015, registrado bajo el Nº 10579 en fecha 08/07/
2015, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 3281/2015 de fecha 08/07/2015,
suscripto entre el Sr. VALLEJOS, Eliciades Daniel, DNI Nº 29.929.325 y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4058/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4352/15
VISTO : El Expediente 5150/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decreto Municipal Nº 100/2015 - Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 19585/2015 de fecha 15/06/2015, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas «B» Nº 0004-
00025557 y 0004-00025558, presentadas al cobro por la firma: «Propagación S.A.», por la
suma total de $158.800,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos con 00/100).
Que lo presente corresponde al servicio prestado por la firma del desagote de agua en las
calles anegadas de la Margen Sur.
Que mediante Trámite Nº 32947/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0004-00025557 y 0004-
00025558, presentadas al cobro por la firma: «Propagación S.A.», por la suma total de
$158.800,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos con 00/100), correspon-
diente al servicio prestado por la firma del desagote de agua en las calles anegadas de la
Margen Sur, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 5150/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4353/15
VISTO : Expediente 3841/2015.
La Resolución Municipal Nº 2851/2015 de fecha 18/06/2015.
El Trámite Nº 32173/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32786/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2851/2015 de fecha 18/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil 00/100), en concepto de subsidio a
favor del Sr. CORDOBA, Melina Grisel DNI. Nº 34.978.483.
Que a través del Trámite Nº 32173/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3841/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2851/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3841/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2851/2015 de fecha 18/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4354/15
VISTO : Expediente 3835/2015.
La Resolución Municipal Nº 2858/2015 de fecha 18/06/2015.
El Trámite Nº 31701/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32788/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2858/2015 de fecha 18/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 00/100), en concepto de
subsidio a favor de la Sra. SALVA, Julia Lucrecia DNI. Nº 21.703.434.
Que a través del Trámite Nº 31701/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3835/2015, como así también la Resolución
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Municipal Nº 2858/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3835/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2858/2015 de fecha 18/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4355/15
VISTO : Expediente 4375/2015.
La Resolución Municipal Nº 3255/2015 de fecha 07/07/2015.
El Trámite Nº 32240/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32676/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3255/2015 de fecha 07/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil 00/100), en concepto de subsidio a
favor de la Sra. AGUIRRE, María Lucrecia, DNI. Nº 14.021.742.
Que a través del Trámite Nº 32240/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4375/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3255/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4375/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3255/2015 de fecha 07/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4356/15
VISTO : Expediente 3833/2015.
La Resolución Municipal Nº 2871/2015 de fecha 18/06/2015.
El Trámite Nº 32227/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32671/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2871/2015 de fecha 18/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 00/100), en concepto de
subsidio a favor de la Sra. NIEVAS, María Magdalena, DNI. Nº 22.809.549.
Que a través del Trámite Nº 32227/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3833/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2871/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3833/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2871/2015 de fecha 18/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4357/15
VISTO : Expediente 3990/2015.
La Resolución Municipal Nº 2924/2015 de fecha 24/06/2015.
El Trámite Nº 32184/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32678/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2924/2015 de fecha 24/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil 00/100), en concepto de subsidio a favor

de la Sra. OYARZO OYARZO, Daniela Solange, DNI. Nº 36.733.769.
Que a través del Trámite Nº 32184/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3990/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2924/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3990/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2924/2015 de fecha 24/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4358/15
VISTO : Expediente 4615/2015.
La Resolución Municipal Nº 3506/2015 de fecha 17/07/2015.
El Trámite Nº 32186/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32677/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3506/2015 de fecha 17/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 7.350,00 (Pesos Siete Mil Trescientos Cincuenta 00/100), en
concepto de subsidio a favor de la Sra. CODINA, Claudia Patricia, DNI. Nº 25.934.583.
Que a través del Trámite Nº 32186/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4615/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3506/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4615/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3506/2015 de fecha 17/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4359/15
VISTO : Expediente 4611/2015.
La Resolución Municipal Nº 3510/2015 de fecha 17/07/2015.
El Trámite Nº 31704/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32795/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3510/2015 de fecha 17/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil 00/100), en concepto de subsidio a
favor de la Sra. ZERDA, Verónica Mabel, DNI. Nº 30.225.207.
Que a través del Trámite Nº 31704/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4611/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3510/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4611/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3510/2015 de fecha 17/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4360/15
VISTO : Expediente 4463/2015.
La Resolución Municipal Nº 3400/2015 de fecha 13/07/2015.
El Trámite Nº 32252/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32799/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3400/2015 de fecha 13/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 6.698,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos Noventa y Ocho 00/100), en
concepto de subsidio a favor del Sr. PESQUEIRA, Edgardo Rubén DNI. Nº 38.575.967.
Que a través del Trámite Nº 32252/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4463/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3400/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4463/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3400/2015 de fecha 13/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4361/15
VISTO : El Trámite Nº 32890/2015 de fecha 27/10/2015, emitido desde la Dirección Gene-
ral Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
13/11/2015 a la hora 06:00, regresando el día 14/11/2015 a la hora 20:00, de la Agente
Municipal, SCHMIDT, Silvia, Legajo Nº 4886/1, con motivo de participar de la «XIV
Jornadas Fueguinas de Oncología».
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
13/11/2015 a la hora 06:00, regresando el día 14/11/2015 a la hora 20:00, de la Agente
Municipal, SCHMIDT, Silvia, Legajo Nº 4886/1, con motivo de participar de la «XIV
Jornadas Fueguinas de Oncología».
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4362/15
VISTO : Expediente 4004/2015.
La Resolución Municipal Nº 2975/2015 de fecha 25/06/2015.
El Trámite Nº 32228/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32672/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2975/2015 de fecha 25/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil 00/100), en concepto de subsidio a
favor de la Sra. DUARTE, Yoana Elisabet, DNI. Nº 36.670.858.
Que a través del Trámite Nº 32228/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4004/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2975/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4004/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2975/2015 de fecha 25/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4363/15
VISTO : El Expediente 5644/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32713/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANABRIA,
Jonatán Maximiliano, DNI. Nº 39.999.292.
Que por Informe Técnico Nº 2267/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 32713/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANABRIA, Jonatán Maxi-
miliano, DNI. Nº 39.999.292, según Informe Técnico Nº 2267/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5644/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4364/15
VISTO : El Expediente 5645/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32873/2015 de fecha 27/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. CALVO OJEDA, Gloria Cecilia, DNI. Nº
18.847.258.
Que por Informe Técnico Nº 2269/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 32873/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. CALVO OJEDA, Gloria Cecilia, DNI. Nº 18.847.258, según Informe
Técnico Nº 2269/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5645/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4365/15
VISTO : El Expediente 5646/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33052/2015 de fecha 28/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MANCILLA, Verónica Inés, DNI. Nº
22.206.005.
Que por Informe Técnico Nº 2270/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33052/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. MANCILLA, Verónica Inés, DNI. Nº 22.206.005, según Informe Técnico
Nº 2270/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5646/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4366/15
VISTO : El Expediente 5647/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32724/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler
del lugar que se encuentra habitando, a favor de la Sra. ROMAN, Jesica Amanda, DNI. Nº
34.486.889.
Que por Informe Técnico Nº 2268/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 32724/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler del lugar que se encuentra
habitando, a favor de la Sra. ROMAN, Jesica Amanda, DNI. Nº 34.486.889, según Informe
Técnico Nº 2268/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5647/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4367/15
VISTO : El Expediente Nº 5508/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas del Municipio (Atención al
Público) el día 13/10/2015 bajo el Tramite Nº 31350/2015, emitida por el Sr. BERNARDI,
Cristian, DNI Nº 23.413.336.
El Dictamen Nº 132/2015 - Trámite Nº 32423/2015, de fecha 21/10/2015 emitido desde la
Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Rio Grande.
El Trámite Nº 1401/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. BERNARDI, Cristian, DNI Nº 23.413.336 remite Carta Documento Oca
CCS00333221 (0) ingresada por mesa de entradas del Municipio con fecha 13/10/2015, a
los fines que correspondan, refiriendo que hace mención a un accidente ocurrido con la
mamá de un usuario del natatorio, donde la misma, bajando por las escaleras de la tribuna del
establecimiento cae produciéndose fractura de tibia y peroné, haciendo responsable al
Municipio de dicha situación. Asimismo remita Carta Documento a través de la cual el Sr.
Cristian, BERNARDI, intima al Municipio para que en el plazo de 48 horas de recibida,
proceda a responder civilmente por la lesión sufrida por su esposa Sra. Mariela Alejandra,
ALCARAZ, DNI Nº 24.075.726, el día 29 de septiembre del corriente año, en las instala-
ciones del Natatorio Municipal.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada, dependiente
del Municipio de Rio Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 132/
2015 - Trámite Nº 32423/2015, de fecha 21/10/2015, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por improcedente el reclamo administrativo intentado por
el Sr. Cristian BERNARDI, DNI Nº 23.413.336, conforme las consideraciones vertidas en
el Dictamen Nº 132/2015 - Trámite Nº 32423/2015, de fecha 21/10/2015, conforme a la
documentación obrante en el Expediente Nº 5508/2015.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A, hacién-
dose saber al Sr. Cristian, BERNARDI, en su domicilio constituido que contra el acto
administrativo que se dictase procederán los remedios procesales previstos en los arts. 127
y/o 133 de la L.P.A, dentro de los plazos de 10 o 15 días de notificado aquel, con copia del
Dictamen Nº 132/2015 - Trámite Nº 32423/2015, de fecha 21/10/2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4368/15
VISTO : El Expediente 5446/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 30990/2015 de fecha 07/10/2015, emitido desde la Coordinación Laborato-
rio de Proyectos, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública;y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 07/10/
2015, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro Nahuel, DNI. Nº 36.733.261, y este
Municipio representado por la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Ges-
tión Pública, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios a la Coordi-
nación de Laboratorio y Proyectos que se detallan en el mencionado contrato.
Que según Trámite Nº 30993/2015, emitido desde la Direccion de Administración, depen-
diente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública el mencionado Contrato
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 679/2011 – Trámite Nº
30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31679/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 07/10/2015, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro
Nahuel, DNI. Nº 36.733.261, y este Municipio representado por la Responsable del Área
de Innovación, Planificación y Gestión Pública, según documentación obrante en el Expe-
diente 5446/2015.
ARTICULO 2º.- POR Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 07/10/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4369/15
VISTO : El Expediente 5563/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y  Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 29139/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Direccion de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 120/2015
(SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015, celebrado entre el Sr. LEON, Daniel Carlos, DNI. Nº
27.645.030, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en pavi-
mentación de hormigón en la Direccion de Obras Viales.
Que según Trámite Nº 32656/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y  Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 32989/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 120/2015 (SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015, celebrado entre el Sr.
LEON, Daniel Carlos, DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio representado por la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5563/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 120/2015 (SOySP-
DOV) de fecha 17/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4370/15
VISTO : El Expediente 5562/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 29686/2015 de fecha 24/09/2015, emitido desde la Direccion de Obras Viales,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 123/2015
(SOySP-DOV) de fecha 23/09/2015, celebrado entre el Sr. BARBATO, Daniel Jainen,
DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en pavimen-
tación de hormigón en la Direccion de Obras Viales.
Que según Trámite Nº 32664/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 32973/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 123/2015 (SOySP-DOV) de fecha 23/09/2015, celebrado entre el Sr. BARBA-
TO, Daniel Jainen, DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio representado por la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5562/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 123/2015 (SOySP-DOV) de
fecha 23/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4371/15
VISTO : El Expediente 5568/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 29140/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Direccion de Obras Viales,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 121/2015
(SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015, celebrado entre el Sr. ALZAGA, Héctor Sebastián,
DNI. Nº 32.768.555, y este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en pavimen-
tación de hormigón en la Direccion de Obras Viales.
Que según Trámite Nº 32657/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33038/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 121/2015 (SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015, celebrado entre el Sr. ALZAGA,
Héctor Sebastián, DNI. Nº 32.768.555, y este Municipio representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5568/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 121/2015 (SOySP-DOV) de
fecha 17/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4372/15
VISTO : El Expediente 5567/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I

El Trámite Nº 29137/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Direccion de Obras Viales,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 122/2015
(SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015, celebrado entre el Sr. PEREZ BARRIENTOS, Diego
Hernán, DNI. Nº 36.733.496, y este Municipio representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñara acciones vinculadas con la administración en lo relativo al
diligenciamiento de toda documentación originada por la Direccion de Obras Viales.
Que según Trámite Nº 32655/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33034/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Locación de
Servicios Nº 122/2015 (SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015, celebrado entre el Sr. PEREZ BA-
RRIENTOS, Diego Hernán, DNI. Nº 36.733.496, y este Municipio representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5567/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 122/2015 (SOySP-DOV) de
fecha 17/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4373/15
VISTO : El Expediente 5566/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y  Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 29894/2015 de fecha 25/09/2015, emitido desde la Direccion de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 127/2015 de
fecha 19/09/2015, celebrado entre la Sra. ROJEL, Gabriela Ayelen, DNI. Nº 34.375.301, y
este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, teniendo
como función la tarea de colaborar en cuestiones administrativas y presupuestarias de cada
una de las distintas Direcciones pertenecientes a la mencionada Secretaria.
Que según Trámite Nº 32645/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y  Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 32994/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 127/2015 de fecha 19/09/2015, celebrado entre la Sra. ROJEL,
Gabriela Ayelen, DNI. Nº 34.375.301, y este Municipio representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5566/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 127/2015 de fecha 19/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4374/15
VISTO:  El Trámite Nº 33073/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Direccion Municipal de
Tierras dependiente de la Direccion General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno Secre-
taria Homónima a la Direccion de Prevención y Asistencia Psicológica en Adicciones de-
pendiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
BONANOMI, Diego Gabriel, Legajo Nº 4570/5, Categoría 10 (Diez), quien cumplirá
funciones como administrativo.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Direccion
Municipal de Tierras dependiente de la Direccion General de Gobierno, Subsecretaria de
Gobierno Secretaria Homónima a la Direccion de Prevención y Asistencia Psicológica en
Adicciones dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. BONANOMI, Diego Gabriel, Legajo Nº 4570/5, Categoría 10 (Diez),
quien cumplirá funciones como administrativo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4375/15
VISTO: El Trámite Nº 32481/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde la Asesoría Letrada
de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 22/10/2015 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente,
de la Agente Municipal, LIZARRAGA, Norma, Legajo Nº 3589/1, con motivo de realizar
presentaciones ante los Tribunales de Primera Instancia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 22/10/2015 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproxima-
damente, de la Agente Municipal, LIZARRAGA, Norma, Legajo Nº 3589/1, con motivo de
realizar presentaciones ante los Tribunales de Primera Instancia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4376/15
VISTO : El Expediente 5151/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 22818/2015 de fecha 08/07/2015, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura «B» Nº 0007-
00000688, presentadas al cobro por la firma: «Propagación S.A.», por la suma total de $
155.200,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100).
Que lo presente corresponde al servicio prestado por la firma del desagote de agua en las
calles anegadas de la Margen Sur.
Que mediante Trámite Nº 32959/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000688, presentadas
al cobro por la firma: «Propagación S.A.», por la suma total de $ 155.200,00 (Pesos Ciento
Cincuenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100), correspondiente al servicio prestado por
la firma del desagote de agua en las calles anegadas de la Margen Sur, en conformidad a las
actuaciones que surgen en el Expediente 5151/2015.
ARTICULO 2º.- POR Coordinación de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4377/15
VISTO : El Expediente 5452/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 30323/2015 de fecha 01/10/2015, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/10/
2015, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto, DNI. Nº 12.298.824, y este Municipio,

representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado cumplirá funciones de atención específica a personas externas e internas del
área, en la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
Que según Trámite Nº 30323/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 32380/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 32744/2015,
emitido desde Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de
Gabinete, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 01/10/2015, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto, DNI.
Nº 12.298.824, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 5452/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/10/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4378/15
VISTO : El Expediente Nº 5654/2015.
El Trámite Nº 33220/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Coordinación de la Secre-
taría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio de Financiamiento de Obras de fecha 29/
10/2015, acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Ministro de Economía, Lic. MONTI, Osvaldo DNI Nº
24.981.163, «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora; y este Municipio, representado por
el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de
Financiamiento de Obras de fecha 29/10/2015, acordado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por el Ministro de
Economía, Lic. MONTI, Osvaldo DNI Nº 24.981.163, «ad referéndum» de la Sra. Gober-
nadora; y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5654/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4379/15
VISTO: El Expediente AMDJ 554/2015.
El Dictamen Nº 04/2015 de fecha 08/09/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 1390/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio de Concesión de
Uso de fecha 21/09/2015, acordado entre el Club Andino Rio Grande, representada en este
acto por su Presidente, Sr. RODRIGUEZ, Fabián DNI Nº 16.976.081, y este Municipio,
representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal Deporte y Juventud, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Con-
cesión de Uso de fecha 21/09/2015, acordado entre el Club Andino Rio Grande, representada
en este acto por su Presidente, Sr. RODRIGUEZ, Fabián DNI Nº 16.976.081, y este Muni-
cipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal Deporte y Juventud, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ 554/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4380/15
VISTO : El Expediente 5445/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 30998/2015 de fecha 07/10/2015, emitido desde el Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 07/10/2015, celebrado entre el Sr. GOMEZ Fernando Nahuel, DNI. Nº 34.978.430,
y este Municipio representado por la Responsable del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se detallan
en el mencionado Contrato.
Que según Trámite Nº 31001/2015, emitido desde la Direccion de Administración, dependien-
te del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31720/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 07/10/2015, celebrado entre el Sr. GOMEZ
Fernando Nahuel, DNI. Nº 34.978.430, y este Municipio representado por la Responsable
del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, según documentación obrante en
el Expediente 5445/2015.
ARTICULO 2º.- POR Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 07/10/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4381/15
VISTO : El Expediente 5582/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licita-
ción Privada.
El Trámite Nº 28788/2015 de fecha 14/09/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDON CU-
NETA CALLE KAIKEN – Bº CHACRA XI», la cual consiste en la construcción de cordón
cuneta sobre la calle Kaiken entre Federico Echelaine y Playero Blanco, ubicada en el barrio
de Chacra XI.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad de unidad de
medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 39/2015, cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 12/11/2015, y la apertura de sobres se
realizará el día 12/11/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la
realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en sesenta (60) días consecutivos, contados a
partir de la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en trescientos
sesenta y cinco (365) días, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 1.378.439,70 (Pesos un millón trescientos
setenta y ocho mil cuatrocientos treinta y nueve con 70/100), el que deberá ser imputado al
Ejercicio Financiero año 2015, siendo el mes base septiembre/2015.
Que según Trámite Nº 32800/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 32871/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE COR-
DON CUNETA CALLE KAIKEN – Bº CHACRA XI», siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $ 1.378.439,70 (Pesos un millón trescientos setenta y ocho mil cuatrocientos
treinta y nueve con 70/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5582/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 39/2015, para la ejecu-
ción de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDON CUNETA CALLE KAIKEN – Bº
CHACRA XI»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 12/11/
2015, y la apertura de sobres se realizará el día 12/11/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4382/15
VISTO : El Expediente 5680/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33508/2015 de fecha 03/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. SOLIS, Fernanda Marcela, DNI. Nº 38.476.532.
Que por Informe Técnico Nº 2275/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33508/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SOLIS,
Fernanda Marcela, DNI. Nº 38.476.532, según Informe Técnico Nº 2275/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 5680/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4383/15
VISTO : El Expediente 5679/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33227/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda y adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del
Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 2273/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33227/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda y adqui-
sición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº
92.620.197, según Informe Técnico Nº 2273/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 5679/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4384/15
VISTO:  El Expediente 5678/2015.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010 Concurso de precios.
El Trámite Nº 33346/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
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mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, destinada a la
conformación de módulos alimentarios, que serán destinados como refuerzo nutricional a
niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $315.639,65 (Pesos
Trescientos Quince Mil Seiscientos Treinta y Nueve con 65/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, destinada a la confor-
mación de módulos alimentarios, que serán destinados como refuerzo nutricional a niños que
presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas, por la suma
aproximada de $315.639,65 (Pesos Trescientos Quince Mil Seiscientos Treinta y Nueve con
65/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5678/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4385/15
VISTO : El Trámite Nº 33105/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 29/10/2015 a la hora 11:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente,
del Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr. Federico GREVE, con el fin de
acompañar al Secretario de Finanzas a una reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 29/10/2015 a la hora 11:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr. Federico GREVE, con
el fin de acompañar al Secretario de Finanzas a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4386/15
VISTO:  El Trámite Nº 33158/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección General Área
Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde
la Dirección de Obras Viales a la Dirección de Transporte, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. AQUINO, Fernando Andrés, Legajo Nº 4661/2, Categoría 19 (Diecinueve),
quien pasara a realizar Tareas Generales, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, desde la Dirección de Obras Viales a la Dirección de Transporte, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. AQUINO, Fernando Andrés, Legajo Nº 4661/2, Categoría 19 (Diecinue-
ve), quien pasara a realizar Tareas Generales, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4387/15
VISTO:  El Trámite Nº 33401/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Direccion
General Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, desde la Direccion Municipal de Servicios Públicos a la Direccion de Parques y
Jardines Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALDERETE, Carlos
Darío, Legajo Nº 4960/3, Categoría 19 (Diecinueve), quien continua realizando tareas gene-

rales, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la
Direccion General Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, desde la Direccion Municipal de Servicios Públicos a la Direccion de
Parques y Jardines Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALDERETE,
Carlos Darío, Legajo Nº 4960/3, Categoría 19 (Diecinueve), quien continua realizando
tareas generales, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4388/15
VISTO: El Expediente 4478/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resoluciones Municipales Nº 2656/2012 y 2809/2015,
L.P.A 141º Dictamen Nº 143/2015 - Trámite Nº 32010/2015, emitido desde la Coordinación
Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32609/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se dictaminó a los efectos de evaluar la caducidad
de la concesión del lote nomenclatura catastral: Sección D, Tablón I, Lote 08, ubicado en la
necrópolis local, el cual fuera otorgado en concesión mediante Resolución Municipal Nº 2656/
2012 de fecha 06/12/2012 a la ciudadana VALDIVIA  JERIA, María Oriana DNI. Nº 18.771.194.
Que en consecuencia de ello, la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 143/2015 -
Trámite Nº 32010/2015 de fecha 20/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la concesión de uso del terreno
nomenclatura catastral: Sección D, Tablón I, Lote 08, ubicado en la necrópolis local, el cual
fuera otorgado en concesión mediante Resolución Municipal Nº 2656/2012 de fecha 06/12/
2012 a la ciudadana VALDIVIA  JERIA, María Oriana DNI. Nº 18.771.194.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar, con copia del Dictamen Nº 143/2015 - Trámite
Nº 32010/2015 de fecha 20/10/2015, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4389/15
VISTO : El Expediente 623/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 454/2015 y 841/2015.
El Trámite Nº 22067/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 22069/2015 de fecha 02/07/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 02/07/2015, del Contrato
de Obra Nº 30/15 (SOYSP-DOP) de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10314 en fecha 12/
03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 841/2015 de fecha 12/03/
2015, la cual es celebrada entre la firma INYCON S.A, representada por su presidente el Sr.
VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica las Clausulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 31832/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 02/07/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Obra Nº 30/15 (SOYSP-DOP) de fecha 25/02/2015, registrado bajo el Nº 10314 en fecha 12/
03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 841/2015 de fecha 12/
03/2015, la cual es celebrada entre la firma INYCON S.A, representada por su presidente el
Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 623/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
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presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4390/15
VISTO : El Expediente 2013/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 1616/2015; 4079/2015.
El Trámite Nº 30804/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 30946/2015 de fecha 07/10/2015, emitido desde Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El tramite N° 30296/2015 emitido por la Dirección General de Finanzas dependiente de la
Secretaria de Finanzas
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1616/2015 de fecha 22/04/2015, se autorizó la
ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS MARGEN SUR- AÑO 2015»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 1.529.548,31 (Pesos un millón quinientos
veintinueve mil quinientos cuarenta y ocho con 31/100); los pliegos correspondientes,
como así también el llamado a Licitación Privada Nº 22/2015.
Que mediante Resolución Municipal N° 4079/2015 de fecha 23/09/2015, se adjudicó la
Licitación Privada N° 22/2015, correspondiente a la Obra: «CONSTRUCCION DE VE-
REDAS MARGEN SUR- AÑO 2015», los Renglones Nº 1 y Nº 2 a favor del Sr. SAN-
CHEZ, Rene Víctor DNI. Nº 23.565.147, por la suma de $ 837.275,80 (Pesos ochocientos
treinta y siete mil doscientos setenta y cinco con 80/100) y el Renglón Nº 3 a favor del Sr.
ALURRALDE, Guillermo Nilo DNI N° 14.083.431, por la suma de $ 841.470,27 (Pesos
ochocientos cuarenta y un mil cuatrocientos setenta con 27/100).
Que de acuerdo al Informe Técnico - Trámite Nº 30296/2015, emitido por la Dirección General
de la Secretaría de Finanzas y al Trámite Nº 30437/2015, emitido por la Dirección de Obras
Publicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se realiza el correspondiente acto
administrativo, a los efectos de dejar sin efecto las Resoluciones Municipales Nº 1616/2015 y Nº
4079/2015, como así también todas las actuaciones obrante en el Expediente 2013/2015, por
razones de oportunidad, mérito o conveniencia (art. 114 – 3 apartado L.P.A Nº 141).
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo de fecha 07/10/2015, del Contrato
de Obra Nº 80/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 02/06/2015, registrado bajo el Nº 10757 en
fecha 23/09/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4079/2015 de
fecha 23/09/2015, la cual es celebrada entre el Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, DNI. Nº
14.083.431, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal y Acta Acuerdo de fecha 07/10/2015, del
Contrato de Obra Nº 81/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 04/06/2015, registrado bajo el Nº
10758 en fecha 23/09/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
4079/2015 de fecha 23/09/2015, la cual es celebrada entre el Sr. SANCHEZ, Rene Víctor,
DNI. Nº 23.565.147, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Tramite N° 32868/2015, emitido desde
la Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Tramite N° 33126/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Publicas dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha
07/10/2015, del Contrato de Obra Nº 80/15 (SOYSP-DOP) de fecha 02/06/2015, registrado bajo
el Nº 10757 en fecha 23/09/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
4079/2015 de fecha 23/09/2015, la cual es celebrada entre el Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo,
DNI. Nº 14.083.431, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2013/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de
fecha 07/10/2015, del Contrato de Obra Nº 81/15 (SOYSP-DOP) de fecha 04/06/2015, regis-
trado bajo el Nº 10758 en fecha 23/09/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 4079/2015 de fecha 23/09/2015, la cual es celebrada entre el Sr. SANCHEZ,
Rene Víctor, DNI. Nº 23.565.147, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2013/2015.
ARTICULO 3º.- DEJAR SIN EFECTO  las Resoluciones Municipales Nº 1616/2015 y
Nº 4079/2015, como así también todas las actuaciones obrante en el Expediente 2013/2015,
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, a realizar la desafec-
tación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4391/15
VISTO : El Trámite Nº 33174/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Secretaría de la
Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
30/11/2015 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 16:00, de la Agente Municipal,
Dra. VILLARROEL, María Isabel, Legajo Nº 4393/1, con motivo de asistir al Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
30/11/2015 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 16:00, de la Agente Municipal,
Dra. VILLARROEL, María Isabel, Legajo Nº 4393/1, con motivo de asistir al Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4392/15
VISTO : El Expediente 5570/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 29141/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Direccion de Obras Viales,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 119/2015 (SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015, celebrado entre el Sr. CHALIER, Cris-
tian Daniel, de Profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 37.836.175, y este Municipio
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de Diseño, Inspección de Obras,
Cómputos y Presupuestos en la Direccion de Obras Viales.
Que según Trámite Nº 32667/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33053/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 119/2015 (SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015,
celebrado entre el Sr. CHALIER, Cristian Daniel, de Profesión Maestro Mayor de Obras,
DNI. Nº 37.836.175, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5570/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 119/2015
(SOySP-DOV) de fecha 17/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4393/15
VISTO : El Expediente 5571/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 29777/2015 de fecha 24/09/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 124/2015
(SOySP-DPyJ) de fecha 23/09/2015, celebrado entre el Sr. BASTIDAS, Eduardo Andrés,
DNI. Nº 24.337.134, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 32651/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33315/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 124/2015 (SOySP-DPyJ) de fecha 23/09/2015, celebrado entre el Sr. BASTI-
DAS, Eduardo Andrés, DNI. Nº 24.337.134, y este Municipio representado por la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5571/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 124/2015 (SOySP-DPyJ) de
fecha 23/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4394/15
VISTO : El Expediente 5564/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y  Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 30006/2015 de fecha 28/09/2015, emitido desde la Direccion Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 129/2015 de
fecha 28/09/2015, celebrado entre el Sr. GOMEZ, Alfredo Esteban, DNI. Nº 32.842.186, y
este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el deberá llevar a cabo tareas como ayudante de la construcción en la División de Obras
de la Direccion Municipal de Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32661/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y  Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33315/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 129/2015 de fecha 28/09/2015, celebrado entre el Sr. GOMEZ,
Alfredo Esteban, DNI. Nº 32.842.186, y este Municipio representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5564/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 129/2015 de fecha 28/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4395/15
VISTO : El Expediente 5559/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 29837/2015 de fecha 24/09/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 126/2015
(SOySP-DPyJ) de fecha 23/09/2015, celebrado entre la Sra. DURAN, Elsa Beatriz, DNI.
Nº 17.568.508, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique
Que según Trámite Nº 32662/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33309/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 126/2015 (SOySP-DPyJ) de fecha 23/09/2015, celebrado entre la Sra.
DURAN, Elsa Beatriz, DNI. Nº 17.568.508, y este Municipio representado por la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5559/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 126/2015 (SOySP-DPyJ) de
fecha 23/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4396/15
VISTO : El Expediente 5565/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 29826/2015 de fecha 25/09/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 125/2015 (SOySP-DPyJ) de fecha 23/09/2015, celebrado entre el Sr. GALLARDO
SOTO, Marcos Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este Municipio representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 32659/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33397/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 125/2015 (SOySP-DPyJ) de fecha 23/09/2015,
celebrado entre el Sr. GALLARDO SOTO, Marcos Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este
Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documenta-
ción obrante en el Expediente 5565/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 125/2015
(SOySP-DPyJ) de fecha 23/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4397/15
VISTO : El Expediente 5569/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 29663/2015 de fecha 28/09/2015, emitido desde la Direccion de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 130/2015 de
fecha 28/09/2015, celebrado entre la Sra. MANSILLA HERNANDEZ, Cristina Anahí,
DNI. Nº 36.708.728, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada desempeñara acciones vinculadas con administración en lo relativo al diligen-
ciamiento de toda documentación técnica originado por la Direccion de Obra Particulares.
Que según Trámite Nº 32666/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33046/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 130/2015 de fecha 28/09/2015, celebrado entre la Sra. MANSILLA HERNAN-
DEZ, Cristina Anahí, DNI. Nº 36.708.728, y este Municipio representado por la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5569/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 130/2015 de fecha 28/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4398/15
VISTO : El Expediente 2855/2014.
La Resolución Municipal Nº 2132/2014; Dictamen. Nº 241/2015 – Tramite Nº 31051/2015.
El Trámite Nº 32351/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria con fecha 21/10/2015,
del Contrato de Préstamo de fecha 03/07/2014, registrado bajo el Nº 9628 en fecha 29/07/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2132/2014 de fecha 29/07/2014,
celebrada entre el Sr. MELIAN, Adolfo Esteban, DNI. Nº 12.435.211, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo
Modificatoria con fecha 21/10/2015, del Contrato de Préstamo de fecha 03/07/2014, regis-
trado bajo el Nº 9628 en fecha 29/07/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 2132/2014 de fecha 29/07/2014, celebrada entre el Sr. MELIAN, Adolfo
Esteban, DNI. Nº 12.435.211, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2855/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4399/15
VISTO:  El Expediente 5697/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010 – Concurso de Precios -
El Trámite Nº 33468/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, que será
utilizada para la conformación de los Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario
Municipal, correspondiente al mes de Noviembre/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $357.599,50 (Pesos
Trescientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Nueve con 50/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, que será utilizada
para la conformación de los Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Municipal,
correspondiente al mes de Noviembre/2015, en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 5697/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4400/15
VISTO : El Expediente Nº 5197/2015.
El Recurso de Reconsideración de fecha 28/08/2015, ingresado por la Dirección de Recur-
sos Humano, dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitido por la Sra. GARCIA,
Mónica Inés, DNI Nº 20.827.023, Legajo Nº 2837/1.
El Dictamen Nº 07/2015 - Trámite Nº 33532/2015, de fecha 15/10/2015 emitido desde la
Direccion General, dependiente de la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el recurso de reconsideración emitido por la Sra. García, Mónica Inés, DNI
Nº 20.827.023, Legajo Nº 2837/1, en contra de la Resolución Municipal Nº 3772/2015 de
fecha 06/08/2015,  por medio de la cual se dispuso el efectivo traslado de la agente, desde la
Coordinación Municipal de Zoonosis, dependiente de la Direccion Municipal de Servicios
Veterinarios, Direccion General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homó-
nima a la Direccion General de Coordinación de Gabinete.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Direccion General, dependiente
de la Asesoría Letrada, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 07/2015 -
Trámite Nº 33532/2015, de fecha 15/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- CONCEDER FORMALMENTE , el Recurso de reconsideración inter-
puesto por la Agente Municipal Sra. García, Mónica Inés, DNI Nº 20.827.023, Legajo Nº
2837/1, contra la Resolución Municipal Nº 3772/2015, conforme a la documentación obrante
en el Expediente Nº 5197/2015.
ARTICULO 2º.-  RECHAZAR, el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra.
García, Mónica Inés, DNI Nº 20.827.023, Legajo Nº 2837/1 en contra de la Resolución
Municipal 3772/2015.
ARTICULO 3º.-  RECHAZAR, la suspensión de los efectos de la Resolución Municipal
Nº 3772/2015.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 07/2015 - Trámite Nº 33532/2015, de fecha 15/10/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4401/15
VISTO : El Expediente Nº 5028/2015.
El Recurso de Reconsideración de fecha 25/08/2015, ingresado por la Dirección de Recur-
sos Humano, dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitido por el Sr. GONZALEZ,
Hugo Francisco, DNI Nº 12.386.381, Legajo Nº 4730/9.
El Dictamen Nº 06/2015 - Trámite Nº 33531/2015, de fecha 15/10/2015 emitido desde la
Direccion General, dependiente de la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el recurso de reconsideración emitido por el Sr. GONZALEZ, Hugo Francis-
co, DNI Nº 12.386.381, Legajo Nº 4730/9, en contra del Decreto Municipal Nº 503/2015,
por medio del cual se dispuso cancelar la designación como personal de Planta Permanente
formalizada mediante Decreto Municipal Nº 845/2014, atento a lo normado por el art. 10
de la Ley 22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la Ordenanza
Municipal 1828/03 y dar de Baja al Sr. GONZALEZ, Hugo Francisco, DNI Nº 12.386.381,
Legajo Nº 4730/9 de la planta del personal Municipal.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 06/2015 - Trámite Nº 33531/2015, de fecha
15/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecu-
tivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- CONCEDER FORMALMENTE , el Recurso de reconsideración inter-
puesto en contra del Decreto Municipal Nº 503/2015, por el Sr. GONZALEZ, Hugo Francis-
co, DNI Nº 12.386.381, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 5028/2015.
ARTICULO 2º.-  RECHAZAR, el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr.
GONZALEZ, Francisco Hugo, en contra del Decreto Municipal 503/2015.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141
con copia del Dictamen Nº 06/2015 - Trámite Nº 33531/2015, de fecha 15/10/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4402/15
VISTO : El Expediente 3686/2011.
Las Resoluciones Municipales Nº 2390/2011; 2232/2012; 4137/2014;
El Requerimiento Nº 061/2015 de fecha 30 de septiembre de 2015, emitido por el Fiscal
Auditor del Tribunal de Cuentas Municipal.
El Trámite Nº 28254/2015 de fecha 08/09/2015, emitido desde Dirección de Obras Sanita-
rias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33824/2015 de fecha 05/11/2015, emitido desde Dirección General de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2390/2011, se autorizó la ejecución de la Obra:
«CONSTRUCCION PLANTA POTABILIZADORA  2000M3 RIO GRANDE», siendo
el Presupuesto Oficial la suma de $101.897.439,02 (Pesos ciento un millones ochocientos
noventa y siete mil cuatrocientos treinta y nueve con 02/100) y el llamado a Licitación
Pública Nº 14/2011.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2232/2012, se aprobó el Contrato de Obra Nº
65/2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012, celebrado entre la empresa: «Proalsa
S.R.L.», representada por la Sra. PROKOPIW, Karina Verónica, DNI. Nº 25.664.210, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
Que mediante Resolución Municipal Nº 4137/2014 de fecha 16/12/2014, se aprobó el Acta
de Reinicio de obra y Anexo I y II de fecha 29/08/2014 y el Acta Modificatoria Nº 1 de fecha
06/11/2014 del Contrato de Obra Nº 65/2012, celebrada entre la empresa «PROALSA
S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, D.N.I Nº 11.786.837 y
este Municipio.
Que mediante el Requerimiento Nº 061/2015, emitido por el Fiscal Auditor del Tribunal de
Cuentas Municipal y en cumplimiento al mismo a través del Tramite Nº 28254/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de dejar
sin efecto el Anexo I y II del Acta de Reinicio de obra de fecha 29/08/2014 del Contrato de
Obras  Públicas Nº 65/2012, celebrada entre la empresa «PROALSA S.R.L.», representada
por el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, D.N.I Nº 11.786.837, y este Municipio, aproba-
do por Resolución Municipal Nº 4137/2014 y en consecuencia Aprobar el nuevo plan de
trabajo y curva de inversión del Acta de Reinicio de obra citado. Asimismo Aprobar el
nuevo plan de trabajo y curva de inversión del Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 06/11/2014
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del Contrato de Obra mencionado Ut-supra.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar el Acta de Suspensión de Plazo de fecha 29/5/2015, del Contrato de
Obra Nº 65/2012, celebrada entre la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por la Sra.
Karina Veronica PROKOPIW, DNI Nº 25.664.210, en carácter de apoderada de la citada
empresa, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Anexo I y II del Acta de Reinicio de obra de fecha
29/08/2014 del Contrato de Obras Públicas Nº 65/2012, celebrada entre la empresa «PROA-
LSA S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, D.N.I Nº 11.786.837,
y este Municipio, aprobado por Resolución Municipal Nº 4137/2014, de acuerdo a las
presentes actuaciones y a la documentación obrante en el expediente 3686/2011.
ARTICULO 2º.-  RATIFICAR Y APROBAR el nuevo plan de trabajo y curva de inversión
del Acta de Reinicio de obra de fecha 29/08/2014, del Contrato de Obra Nº 65/2012,
celebrada entre la empresa «PROALSA S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW,
Guillermo Daniel, D.N.I Nº 11.786.837 y este Municipio.
ARTICULO 3º.-  RATIFICAR Y APROBAR el nuevo plan de trabajo y curva de inversión
del Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 06/11/2014 del Contrato de Obra Nº 65/2012, celebra-
da entre la empresa «PROALSA S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo
Daniel, D.N.I Nº 11.786.837 y este Municipio.
ARTICULO 4º.-  RATIFICAR Y APROBAR, en todos sus términos, el Acta de Suspen-
sión de Plazo de fecha 29/05/2015, del Contrato de Obra Nº 65/2012, celebrada entre la
empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por la Sra.  Karina Veronica PROKOPIW, DNI Nº
25.664.210, en carácter de apoderada de la citada empresa, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3686/2011.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4403/15
VISTO : El Expediente Letra «P» Nº 3265/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria; Decreto Municipal Nº 64/2010.
El Informe Técnico Nº 03/2015 – Tramite Nº 11/2015 de fecha 20/01/2015, emitido desde
la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción.
Los Dictámenes Nº 17/2015 – Tramite Nº 16014/2015 de fecha 10/04/2015 y Nº 232/2015
– Tramite Nº 29429/2015 de fecha 21/09/2015, emitido por la Coordinación Legal y Técni-
ca dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 32521/2015 de fecha 28/10/2015 emitido por la Coordinación Gestión de
Financiamiento Externo dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Informe Técnico Nº 03/2015 – Tramite Nº 11/2015 de fecha 20/01/2015,
emitido desde la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción, en cual se requiere la autorización de Transferencia a favor de la Firma NEPTUNO
S.R.L., de las mejoras existentes en el predio identificado catastralmente como Parcela 6a,
Macizo 4B, Sección «D», con una superficie de 2.000 m2 (Dos mil metros cuadrados).
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción, ha
tomado debida intervención, emitiendo los Dictámenes Nº 17/2015 – Tramite Nº 16014/
2015 de fecha 10/04/2015 y Nº 232/2015 – Tramite Nº 29429/2015 de fecha 21/09/2015,
los cuales son parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR la Transferencia a favor de la Firma NEPTUNO S.R.L., de
las mejoras existentes en el predio identificado catastralmente como Parcela 6a, Macizo 4B,
Sección «D», con una superficie de 2.000 m2 (Dos mil metros cuadrados), según plano de
mensura TF 2-86-89, sito en la calle Tomas Bridges Nº 3052 de la ciudad de Río Grande,
debiendo el nuevo adjudicatario continuar con el proyecto de depósito de almacenamiento,
distribución de mercadería y oficinas administrativas de la firma y cumplimentar la totalidad
de los requisitos y obligaciones establecidas en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modifi-
catorias, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra «P» Nº 3265/2002.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  a la interesada en forma y tiempo establecido en la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4404/15
VISTO: El Expediente AMDJ 455/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 1935/
2004; Decreto Municipal 100/2015 - Legitimo Abono.
El Trámite Nº 946/2014 y el Informe Técnico – Tramite Nº 949/2015, de fecha 06/07/2015,
emitidos desde la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,

a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de las Facturas «C» que
se detallan en el Anexo I de la presente, por un monto total de $ 198.873,50 (Pesos Ciento
Noventa y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Tres con 50/100) a favor de la Firma «POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO», correspondiente a servicios de
adicionales, prestados en el año 2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23385/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través de la Ampliación de Informe Técnico
de fecha 28/08/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono
de las Facturas «C» que se detallan en el Anexo I de la presente por un monto total de $
198.873,50 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Tres con 50/100) a
favor de la Firma «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO», corres-
pondiente a servicios de adicionales, prestados en el año 2014, en conformidad a las actua-
ciones que constan en el Expediente AMDJ 455/2015.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA  Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4405/15
VISTO: El Expediente Letra AMDJ Nº 0668/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Resolución
AMDJ Nº 698/2014 – Legitimo Abono.
El Informe Técnico de fecha 21/10/2015, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1378/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legítimo
Abono de la factura tipo «B» Nº 0031-00022128, presentadas al cobro por la firma: «STA-
TUS S.R.L.», por la suma total de $2.850,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Cincuenta con
00/100), correspondiente a una orden de alojamiento para el Sr. VIOLA, Enrique, DNI Nº
10.126.554.
Que mediante Trámite Nº 33441/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo correspondiente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono
de la factura tipo «B» Nº 0031-00022128, presentadas al cobro por la firma: «STATUS
S.R.L.», por la suma total de $2.850,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100),
correspondiente a una orden de alojamiento para el Sr. VIOLA, Enrique, DNI Nº 10.126.554,
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente AMDJ Nº 0668/2014.
ARTICULO 2º.- POR LA  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTE Y JUVENTUD, rea-
lizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4406/15
VISTO: El Trámite Nº 33250/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Asesoría Letrada
de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 30/10/2015 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente,
de la Agente Municipal, Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con motivo de
realizar trámites ante el Superior Tribunal de Justicia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 30/10/2015 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproxima-
damente, de la Agente Municipal, Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con moti-
vo de realizar trámites ante el Superior Tribunal de Justicia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4407/15
VISTO : Expediente 4169/2015.
La Resolución Municipal Nº 3139/2015 de fecha 01/07/2015.
El Trámite Nº 32258/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32674/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3139/2015 de fecha 01/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil 00/100), en concepto de subsidio a favor
del Sr. NAVARRO, Maximiliano Antonio DNI. Nº 37.456.103.
Que a través del Trámite Nº 32258/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4169/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3139/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4169/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3139/2015 de fecha 01/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4408/15
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 1906/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria
El Informe Técnico Nº 56/2015, Tramite Nº 31623/2015 de fecha 15/10/2015, emitido por
la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 245/2015 – Tramite Nº 32641/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 32943/2015 de fecha 28/10/2015 emitido por la Coordinación Gestión de
Financiamiento Externo, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 15, Macizo 11B, Sección «D», a favor del Sr.
COETZEE Humberto, DNI Nº 7.811.863.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace necesario
proceder a Aprobar y Refrendar el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon de Uso de fecha 27/10/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo
Plan de Pago Canon de Uso de fecha 27/10/2015, suscripto con el Sr. COETZEE Humber-
to, DNI Nº 7.811.863, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 15,
Macizo 11B, Sección «D», sito en calle Batalla de Chacabuco Nº 1055 de nuestra ciudad, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 1906/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4409/15
VISTO : El Expediente 5526/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 31715/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 15/10/2015, celebrado entre el Sr. HERO, Pablo Alejandro, de profesión Médico,
DNI. Nº 28.681.113, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como médico prestando servicios en la Subsecretaría de
Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales y se compromete a la atención en el
Centro de Atención Comunitaria «Alberto Vicente Ferrer» (CAC Nº 1), conforme a especi-
ficaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 31715/2015, emitido desde la Dirección General Área Municipal de
Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 33796/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo

de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 15/10/2015, celebrado entre el Sr. HERO, Pablo
Alejandro, de profesión Médico, DNI. Nº 28.681.113, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 5526/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/10/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4410/15
VISTO : El Expediente 2871/2014.
La Resolución Municipal Nº 3288/2014; Dictamen. Nº 242/2015 – Tramite Nº 31052/
2015.
El Trámite Nº 32763/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria con fecha 21/10/2015,
del Contrato de Préstamo de fecha 16/07/2014, registrado bajo el Nº 9855 en fecha 16/10/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3288/2014 de fecha 16/10/2014,
celebrada entre el Sr. ALVAREZ, Javier Francisco, DNI. Nº 31.564.928, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo
Modificatoria con fecha 21/10/2015, del Contrato de Préstamo de fecha 16/07/2014, regis-
trado bajo el Nº 9855 en fecha 16/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 3288/2014 de fecha 16/10/2014, celebrada entre el Sr. ALVAREZ, Javier
Francisco, DNI. Nº 31.564.928, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2871/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4411/15
VISTO: El Tramite Nº 33852/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir del 06/11/2015, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato de
Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Municipal, Sr. COSSI, Edel
Alejandro, Legajo Nº 5060/1, quien realiza Tareas Generales, en la Dirección de Excomba-
tientes, dependiente de la Dirección General de Coordinación  de Gabinete, Coordinación
de Gabinete.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del 06/11/2015, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente
Municipal, Sr. COSSI, Edel Alejandro, Legajo Nº 5060/1, quien realiza Tareas Generales, en
la Dirección de Excombatientes, dependiente de la Dirección General de Coordinación  de
Gabinete, Coordinación de Gabinete..
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, Dirección de Haberes, realizar la
Liquidación de Baja en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4412/15
VISTO:  El Trámite Nº 33592/2015 de fecha 03/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección Municipal de
Tierras, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Gobierno
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a la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria
Homónima, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. GUERETA, Pablo Sebastián, Legajo Nº 4451/2, Categoría 19 (Diecinueve),
quien se desempeñará como administrativo en el Polideportivo Carlos Margalot.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección
Municipal de Tierras, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría Homónima, Secretaría de
Gobierno a la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecre-
taria Homónima, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. GUERETA, Pablo Sebastián, Legajo Nº 4451/2, Categoría 19 (Diecinueve),
quien se desempeñará como administrativo en el Polideportivo Carlos Margalot.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4413/15
VISTO : El Expediente 5706/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33201/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. DE LEON ALVES, Noelia Viviana, DNI. Nº 31.740.336.
Que por Informe Técnico Nº 2271/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33201/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. DE LEON ALVES, Noelia Viviana, DNI. Nº 31.740.336, según Informe Técnico
Nº 2271/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5706/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4414/15
VISTO : El Expediente 5708/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33619/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia
de Buenos Aires, a favor del Sra. ARISTA GONZALEZ, María Rosa, DNI. Nº 32.768.139.
Que por Informe Técnico Nº 2276/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33619/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor del Sra. ARISTA GONZALEZ, María Rosa, DNI. Nº 32.768.139, según Informe

Técnico Nº 2276/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5708/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4415/15
VISTO : El Expediente 5707/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33622/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. AROSTEGUI, José Luis, DNI. Nº 26.739.307.
Que por Informe Técnico Nº 2277/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33622/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
AROSTEGUI, José Luis, DNI. Nº 26.739.307, según Informe Técnico Nº 2277/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5707/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4416/15
VISTO : El Expediente 5710/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33235/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. MELIPILLAN HENRIQUEZ, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 92.896.038.
Que por Informe Técnico Nº 2274/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33235/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
MELIPILLAN HENRIQUEZ, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 92.896.038, según Informe
Técnico Nº 2274/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5710/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4417/15
VISTO : El Expediente 5709/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33216/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.800,00 (Pesos Tres
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la



82 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

vivienda, a favor del Sr. LAGOSTENA, Marcelo Edgardo, DNI. Nº 31.188.889.
Que por Informe Técnico Nº 2272/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33216/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.800,00 (Pesos Tres Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
LAGOSTENA, Marcelo Edgardo, DNI. Nº 31.188.889, según Informe Técnico Nº 2272/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5709/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4418/15
VISTO : El Expediente Letra «V» Nº 4818/2011.
La Resolución Municipal Nº 4246/2015
El Tramite Nº 689/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipal dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 4246/2015 de fecha 16/10/2015,
correspondiente a no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1512/2011, de
fecha 28/04/2011 suscripto entre la Sra. VARGAS Guadalupe, DNI Nº 30.294.554.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 4246/2015 de fecha 16/10/2015, donde dice: «...referente al predio identificado
catastralmente como Parcela 6c, Macizo 84, Sección «F»...», debe decir: «...referente al
predio identificado catastralmente como Parcela 15, Macizo 98, Sección «F»...».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4419/15
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 4594/2010.
El Informe Técnico de fecha 29/08/2014, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 21692/2015 de fecha 30/06/2015, emitido por el Área Legal y Técnica de la
Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 216/2015 de fecha 07/08/2015, emitido por la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 48/49 consta Informe Técnico de fecha 29/08/2014, emitido desde la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, en el cual analiza las
actuaciones administrativas realizadas, y la falta de esclarecimiento sobre el estado de
concubinato de la Sra. BRIZUELA, Mercedes Deolinda, DNI Nº 23.380.052 y el Sr.
RETAMAL  Rubén, DNI Nº 16.029.269, conlleva el apercibimiento de lo expuesto en el
Artículo 13º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97.
Que mediante Trámite Nº 21692/2015 de fecha 30/06/2015, emitido por el Área Legal y
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de dar de baja el Número de
Postulación otorgado a la Sra. BRIZUELA, Mercedes Deolinda, DNI Nº 23.380.052.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en virtud de lo
previsto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA el Número de Postulación otorgado a la Sra. BRIZUELA,
Mercedes Deolinda, DNI Nº 23.380.052, de acuerdo a las actuaciones obrante del Expe-
diente Letra «B» Nº 4594/2010.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4420/15
VISTO : El Expediente Letra «L» Nº 2071/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria;
El Dictamen Nº 25/2015 – Tramite Nº 105/2015 de fecha 29/07/2015, emitido por el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal
El Trámite Nº 198/2015 de fecha 05/08/2015 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Recurso Administrativo, ingresado por Mesa de Entrada de este Munici-
pio (Atención al Público) el día 28/11/2014 bajo el Tramite Nº 33198/2014, emitido por el
Sr. LIMA Darío Alberto, DNI Nº 10.233.311, con el patrocinio letrado del Dr. FEBRE
Miguel Angel, Mat. Nº 610 C.P.A.R.G., referente al inmueble identificado catastralmente
como Parcela 7, Macizo 1 de la Sección «H» de la ciudad de Río Grande.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría
de Gobierno, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 25/2015 – Tramite Nº
105/2015 de fecha 29/07/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- RECHAZAR el Recurso Administrativo interpuesto por el Sr. LIMA Darío
Alberto, en función resultar improcedente el plexo normativo invocado y resultando aplicable,
en materia de Tierras Fiscales la normativa vigente comprendida en la Ordenanza Municipal Nº
895/97, y en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 2071/1998.
ARTICULO 2º.- HACER SABER  al Sr. LIMA Darío Alberto, DNI Nº 10.233.311, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º,
siguientes y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR  al interesado en forma y tiempo establecido de la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4421/15
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 1813/1997.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
El Trámite Nº 265/2015 de fecha 18/08/2015, emitido desde la Dirección de Tierra Muni-
cipal, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 318/2015 de fecha 20/08/2015, emitido desde la Coordinación de Tierra
Municipal, Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en Fs. 33, 35 y 36, consta varios oficios ingresados por la Dirección de Tierra Municipal,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, mediante en los cuales el Juzgado interviniente
requiere a este Municipio se efectué la transferencia del predio sito en calle 26 de Julio Nº 22
de esta ciudad, a la Sra. MILLACURA MILLACURA Elsa del Carmen, DNI Nº 94.290.228,
atento su carácter de heredera de quien en vida fuera el Sr. MILLACURA Manuel.
Que la Dirección de Tierras Municipal correspondería dar continuidad al trámite de Transfe-
rencia del Predio Identificado catastralmente como Parcela 05, Macizo 101 de la Sección «H».
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR LA  TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y
de las mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Parcela 05,
Macizo 101 de la Sección «H», ubicado en la calle 26 de Julio Nº 22 de esta ciudad, en un
todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97, su modificatoria, a la Sra. MILLA-
CURA MILLACURA Elsa del Carmen, DNI Nº 94.290.228, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 1813/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4422/15
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 5083/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria
El Informe Técnico Nº 48/2015, Tramite Nº 24239/2015 de fecha 23/07/2015, emitido por
la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 225/2015 – Tramite Nº 26491/2015 de fecha 18/08/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 30132/2015 de fecha 29/09/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 4, Macizo 20, Sección «D» de nuestra ciudad, a
favor de la Firma «Transporte ALISUR S.R.L.».
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace necesa-
rio proceder a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1825/2015 de
fecha 28/09/2015, suscripto con la Firma «Transporte Alisur S.R.L.», representada en este
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acto por el Sr. MENDEZ José Ovidio, DNI Nº 11.085.666, referente al mencionado predio.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Contrato de
Adjudicación Precaria Nº 1825/2015 de fecha 28/09/2015, suscripto con la Firma «Trans-
porte ALISUR S.R.L.», representada en este acto por el Sr. MENDEZ José Ovidio, DNI
Nº 11.085.666, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 4, Macizo 20,
Sección «D» de nuestra ciudad, con una superficie de 2.504,35 m2 (dos mil quinientos
cuatro metros cuadrados y treinta y cinco decímetros cuadrados), sujeto a mensura defini-
tiva, en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 5083/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4423/15
VISTO : El Expediente 5703/2015.
El Trámite Nº 28153/2015 de fecha 07/09/2015, emitido desde la Secretaría Privada, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 133/2015 – Trámite Nº 32931/2015, emitido desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 33407/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio Marco de Colabo-
ración de fecha 07/08/2015, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, y el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Río Grande,
representado por la Jueza Subrogante, Dra. GALEANO, Dora Ester, DNI. Nº 16.632.207,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio Marco
de Colaboración de fecha 07/08/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, y el Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Río Grande, representado por la Jueza
Subrogante, Dra. GALEANO, Dora Ester, DNI. Nº 16.632.207, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 5703/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4424/15
VISTO : El Expediente Letra «A» Nº 3745/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 15/04/2014 y Ampliación del Informe Técnico de fecha 06/04/2015,
emitido desde la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
Los Dictámenes Nº 59/2015 – Tramite Nº 10987/2015 de fecha 13/04/2015 y Nº 126/2015
– Tramite Nº 31308/2015 de fecha 08/10/2015, emitidos por la Asesoría Letrada de este
Municipio.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 671/2015 de fecha 30/10/2015 emitido por la Dirección Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Informe Técnico de fecha 15/04/2014 y Ampliación del Informe Técnico
de fecha 06/04/2015, en los cuales requieren la intimación a la Sra. AMPUERO Elba Sonia,
DNI Nº 12.636.025, para realizar la ocupación efectiva del predio identificado catastral-
mente como Sección «F», Parcela 02, Macizo 66.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictámenes Nº 59/2015 – Tramite Nº 10987/2015 de fecha 13/04/2015 y Nº 126/2015 –
Tramite Nº 31308/2015 de fecha 08/10/2015, los cuales son parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- INTIMAR , a la Sra. AMPUERO Elba Sonia, DNI Nº 12.636.025, a que
en el término de cinco (05) días corridos a partir del día siguiente al de su notificación, haga
efectiva ocupación del inmueble ubicado sobre calle Chorlo Doble Collar Nº 218 de esta
ciudad, nomenclatura catastral Sección «F», Parcela 02, Macizo 66 bajo apercibimiento de
no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 829/2007, en conformidad a las
actuaciones obrante en el Expediente Letra «A» Nº 3745/2007
ARTICULO 2º.- INTIMAR  a  la Sra. AMPUERO Elba Sonia, DNI Nº 12.636.025, a
presentar la documental requerida a fs. 23 y dar cumplimiento con la colocación del cerco

perimetral del predio y el cartel identificatorio.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR  al interesado en forma y tiempo establecido en el artículo
27º de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4425/15
VISTO :
El Trámite Nº 33833/2015 de fecha 05/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 24/11/2015 hasta el día 03/12/2015, al
Agente Municipal, Sr. FERREYRA GUARDABRAZO, Miguel, Legajo Nº 4374/5, Planta
Permanente, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica,
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 24/11/2015 hasta el día 03/12/2015,
al Agente Municipal, Sr. FERREYRA GUARDABRAZO, Miguel, Legajo Nº 4374/5, Plan-
ta Permanente, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técni-
ca, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformi-
dad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constan-
cia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4426/15
VISTO:  El Trámite Nº 33112/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir transitoriamente a partir de su notificación, desde la Dirección de Obras
Particulares dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públi-
cas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos a la Delegación Municipal Ciudad de Buenos
Aires, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sra. GOMEZ, María Georgina, Legajo Nº 3332/4, Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, transitoriamente a partir de su notificación, desde la Direc-
ción de Obras Particulares dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de
Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos a la Delegación Municipal Ciudad de
Buenos Aires, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. GOMEZ, María Georgina, Legajo Nº 3332/4, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4427/15
VISTO : El Expediente 2287/2015.
La Resolución Municipal Nº 3210/2015.
El Dictamen Nº 145/2015 - Trámite Nº 33125/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31462/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde Dirección de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3210/2015 de fecha 03/07/2015, se autorizó la
ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNI-
CIPALES – AÑO 2015», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 927.388,10 (Pesos
novecientos veintisiete mil trescientos ochenta y ocho con 10/100).-
Que de acuerdo al Informe Técnico - Trámite Nº 32290/2015, emitido por la Dirección
General de la Secretaría de Finanzas y al Trámite Nº 31462/2015, emitido por la Dirección
de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de dejar sin efecto la Resolución Municipal Nº
3210/2015, como así también todas las actuaciones obrante en el Expediente 2287/2015,
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia (art. 114 – 3 apartado L.P.A Nº 141).
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Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 33548/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 33594/2015, emitido
desde la Dirección General de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO  la Resolución Municipal Nº 3210/2015, como así
también todas las actuaciones obrante en el Expediente 2287/2015, por razones de oportu-
nidad, mérito o conveniencia.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, a realizar la desafec-
tación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4428/15
VISTO : El Expediente 5558/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes 219/2008 y  Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I
El Trámite Nº 30008/2015 de fecha 28/09/2015, emitido desde la Direccion Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 128/2015
(SOySP – DSP) de fecha 28/09/2015, celebrado entre el Sr. NUÑEZ, Guillermo Facundo,
DNI. Nº 37.455.256, y este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de índole administrativa en lo relativo al
diligenciamiento de toda documentación originada por la Dirección de Servicios Públicos,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32663/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes 219/2008 y  Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 33489/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 33607/2015,
emitido desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación
del Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 128/2015 (SOySP – DSP) de fecha 28/09/2015, celebrado entre el Sr. NUÑEZ,
Guillermo Facundo, DNI. Nº 37.455.256, y este Municipio representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5558/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 128/2015 (SOySP – DSP) de
fecha 28/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4429/15
VISTO : El Expediente 4686/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 14976/2015 de fecha 11/05/2015; 31314/2015 de fecha 13/10/2015, emi-
tidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «ELECTRIFICACION DE LA URBANI-
ZACION CHACRA XIV- PRIMER ETAPA- AÑO 2015».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
como así también la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la
correcta ejecución de los trabajos; para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 917.699,91 (Pesos novecientos diecisiete
mil seiscientos noventa y nueve con 91/100), imputado al plan de Obras Públicas corres-
pondiente al ejercicio financiero año 2015; siendo el mes base mayo/2015.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 131/2015 (SOYSP-DOP) de
fecha 08/10/2015, celebrado entre la COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS
PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, representada por el Sr. SANTANA BA-
RRIENTOS, Belarmino Segundo, DNI. Nº 14.739.548 y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.

Que según Trámite Nº 29899/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 32884/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 33589/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «ELECTRIFICACION DE LA
URBANIZACION CHACRA XIV- PRIMER ETAPA- AÑO 2015», siendo el Presupuesto
Oficial la suma de $917.699,91 (Pesos novecientos diecisiete mil seiscientos noventa y nueve
con 91/100); en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4686/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria por la suma de $ 11.632,56 (Pesos once mil seiscientos treinta y dos con 56/
100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económi-
ca y el presupuesto oficial.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 131/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 08/10/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre la COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS
PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, representada por el Sr. SANTANA BA-
RRIENTOS, Belarmino Segundo, DNI. Nº 14.739.548 y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción establecidas en el Contrato de Obra Nº 131/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 08/10/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4430/15
VISTO : El Expediente 4465/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 3127/2014 y 3955/2014.
El Trámite Nº 14763/2015 de fecha 12/05/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 15819/2015 de fecha 18/05/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3127/2014 de fecha 02/10/2014, se autorizó la
ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE PILETA PARA REHABILITACIÓN –
CGP ARTURO ILLIA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.898.753,54 (Pesos
un millón ochocientos noventa y ocho mil setecientos cincuenta y tres con 54/100), asimis-
mo se autorizó el llamado a Licitación Privada Nº 52/2014.
Que mediante la Resolución Municipal Nº  3955/2014 de fecha 03/12/2014, se adjudicó la
Licitación Privada Nº 52/2014, correspondiente a la mencionada obra, a favor del Sr. SPLEN-
DIANI, David Claudio, asimismo se aprobó el Contrato de Obra Nº 167/2014 (SOYSP-
DOP) de fecha 14/11/2014, celebrado entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº
13.759.293, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de fecha 10/04/2015;
Acta de Reinicio de Obra de fecha 13/05/2015 y Acta Modificatoria N° 01 de fecha 13/05/
2015, del Contrato de Obra Nº 167/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 14/11/2014, registrado
bajo el Nº 9992 en fecha 03/12/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 3955/2014 de fecha 03/12/2014, la cual es celebrada entre el Sr. SPLENDIANI,
David Claudio, DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 33649/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Neutrali-
zación de fecha 10/04/2015, del Contrato de Obra Nº 167/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 14/
11/2014, registrado bajo el Nº 9992 en fecha 03/12/2014, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 3955/2014 de fecha 03/12/2014, la cual es celebrada entre el Sr.
SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4465/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Reinicio
de Obra de fecha 13/05/2015, del Contrato de Obra Nº 167/2014 (SOYSP-DOP) de fecha
14/11/2014, registrado bajo el Nº 9992 en fecha 03/12/2014, el cual fuera aprobado median-
te Resolución Municipal Nº 3955/2014 de fecha 03/12/2014, la cual es celebrada entre el Sr.
SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4465/2014.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 01 de fecha 13/05/2015, del Contrato de Obra Nº 167/2014 (SOYSP-DOP) de fecha
14/11/2014, registrado bajo el Nº 9992 en fecha 03/12/2014, el cual fuera aprobado median-
te Resolución Municipal Nº 3955/2014 de fecha 03/12/2014, la cual es celebrada entre el Sr.
SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
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Expediente 4465/2014.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4431/15
VISTO : El Expediente 5715/2015.
El Trámite Nº 34115/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 10/11/
2015, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, y el
Instituto Provincial de Vivienda, representado por su Presidente, el Sr. CARO Miguel
Ángel, DNI Nº 14.806.818, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 10/11/2015, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Go-
bierno, y el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su Presidente, el Sr. CARO
Miguel Ángel, DNI Nº 14.806.818, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 5715/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4432/15
VISTO : El Expediente 2847/2014.
La Resolución Municipal Nº 3438/2014.
El Trámite Nº 33290/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Dirección de Rentas,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 31/07/2015, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/07/2014 y sus Anexos I, II, III, IV, V y VI,
registrado bajo el Nº 9888 en fecha 22/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 3438/2014 de fecha 22/10/2014, el cual fue celebrado entre la firma: «Trans-
portadora de Caudales Juncadella S.A.», representada por los Sres. CAVASOTTO, Oscar
Daniel, DNI. Nº 13.081.408 y ARNALDO, Horacio Claudio, DNI. Nº 20.690.168, en
carácter de apoderados, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato, y asimis-
mo se prorroga el contrato por un período de 02 (Dos), a partir del día 01/08/2015 hasta el
día 30/09/2015.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 33109/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 31/07/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/07/2014 y sus
Anexos I, II, III, IV, V y VI, registrado bajo el Nº 9888 en fecha 22/10/2014, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3438/2014 de fecha 22/10/2014, el cual fue
celebrado entre la firma: «Transportadora de Caudales Juncadella S.A.», representada por
los Sres. CAVASOTTO, Oscar Daniel, DNI. Nº 13.081.408 y ARNALDO, Horacio Clau-
dio, DNI. Nº 20.690.168, en carácter de apoderados, y este Municipio, representado por el
Secretario de Finanzas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2847/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/07/2014 y sus
Anexos I, II, III, IV, V y VI, y Acta Modificatoria de fecha 31/07/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4433/15
VISTO:  El Expediente 5713/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.

El Trámite Nº 33486/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, destinada
para la asistencia del albergue integrador para personas en situación de indigencia, de forma
quincenal durante el mes de Noviembre/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $29.698,88 (Pesos
Veintinueve Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 88/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, destinada para la
asistencia del albergue integrador para personas en situación de indigencia, de forma quince-
nal durante el mes de Noviembre/2015, por la suma aproximada de $29.698,88 (Pesos
Veintinueve Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 88/100), en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 5713/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4434/15
VISTO:  El Trámite Nº 33164/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Coordinación  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de la Producción y Agencia
Municipal de Deportes y Juventud que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el
período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de
la Producción y Agencia Municipal de Deportes y Juventud que se detallan en el Anexo I de
la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4435/15
VISTO:  El Expediente 5544/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º c), Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 – Anexo I.
El Trámite Nº 29659/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de la Póliza Nº 784537 (en concepto Seguro Automotores),
por la suma total de $ 283.791,88 (Pesos Doscientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Noven-
ta y Uno con 88/100), a favor de la firma: «Provincia Seguros S.A.», correspondiente a la
contratación de cobertura de seguro automotor de las distintas dependencias municipales.
Que mediante Trámite Nº 32870/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDEN TE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Póliza Nº 784537 (en concepto Seguro Automo-
tores), por la suma total de $ 283.791,88 (Pesos Doscientos Ochenta y Tres Mil Setecientos
Noventa y Uno con 88/100), a favor de la firma: «Provincia Seguros S.A.», correspondiente a
la contratación de cobertura de seguro automotor de las distintas dependencias municipales,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5544/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4436/15
VISTO: El Expediente 4895/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 0734/2015 y 4039/2015.
El Trámite Nº 32904/2015 de fecha 27/10/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de la Póliza Nº 784813 (en concepto Seguro Automoto-
res), por la suma total de $ 516.900,00 (Pesos Quinientos Dieciséis Mil Novecientos con
00/100), a favor de la firma: «Provincia Seguros S.A.», correspondiente a la contratación de
cobertura de seguro automotor de las distintas dependencias municipales.
Que mediante Trámite Nº 33258/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Póliza Nº 784813 (en concepto Seguro
Automotores), por la suma total de $ 516.900,00 (Pesos Quinientos Dieciséis Mil Nove-
cientos con 00/100), a favor de la firma: «Provincia Seguros S.A.», correspondiente a la
contratación de cobertura de seguro automotor de las distintas dependencias municipales,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4895/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4437/15
VISTO : El Trámite Nº 33994/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría de Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 10/11/2015 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente,
del Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY, Walter, Legajo Nº 4957/3, con moti-
vo de acompañar al Secretario de Finanzas, a una reunión con el Instituto Antártico Unifi-
cado Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 10/11/2015 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproxima-
damente, del Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY, Walter, Legajo Nº 4957/3,
con motivo de acompañar al Secretario de Finanzas, a una reunión con el Instituto Antártico
Unificado Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4438/15
VISTO : El Trámite Nº 33838/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría de Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 06/11/2015 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente,
del Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY, Walter, Legajo Nº 4957/3, con moti-
vo de acompañar al Secretario de Finanzas, a una reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 06/11/2015 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente,
del Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY, Walter, Legajo Nº 4957/3, con motivo
de acompañar al Secretario de Finanzas, a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4439/15
VISTO : El Trámite Nº 33991/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría de Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 10/11/2015 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, del
Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE, Oscar, con motivo de asistir a una reunión
con el Instituto Provincial Antártico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 10/11/2015 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente,
del Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE, Oscar, con motivo de asistir a una
reunión con el Instituto Provincial Antártico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS).
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4440/15
VISTO : El Trámite Nº 33759/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos
Aires, el día 04/11/2015 a la hora 16:00, regresando el día 07/11/2015 a la hora 18:00, del
Director General de la Secretaría de Finanzas, C.P. ZAPATA GARCIA, Federico Martin,
con motivo de asistir a una reunión de la Comisión del Sector Público, a realizarse en la sede
de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, como repre-
sentante del Concejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Bue-
nos Aires, el día 04/11/2015 a la hora 16:00, regresando el día 07/11/2015 a la hora 18:00, del
Director General de la Secretaría de Finanzas, C.P. ZAPATA GARCIA, Federico Martin,
con motivo de asistir a una reunión de la Comisión del Sector Público, a realizarse en la sede
de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, como repre-
sentante del Concejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4441/15
VISTO : La Resolución Municipal Nº 4386/2015
El Trámite Nº 33868/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Articulo 1º de la Resolución Municipal Nº 4386/2015, a través del cual se
transfiere al Agente Municipal, Sr. AQUINO, Fernando Andrés, Legajo Nº 4145/9.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal 4386/2015, donde dice: «...Sr. AQUINO, Fernando Andrés, Legajo Nº 4661/2...»,
debe decir: «...Sr. AQUINO, Fernando Andrés, Legajo Nº 4145/9...».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4442/15
VISTO : El Trámite Nº 33458/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde el Área de Innova-
ción, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica que la Responsable del Área de Innovación, Planifi-
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cación y Gestión Pública, Sra. Cristina MORAN Y FLORES, hará uso de la segunda
fracción de la Licencia Anual correspondiente al año 2014, desde al día 03/11/2015 hasta el
día 27/11/2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Responsable del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública, Sra. Cristina MORAN Y FLORES, hará uso de la segunda fracción de la
Licencia Anual correspondiente al año 2014, desde al día 03/11/2015 hasta el día 27/11/2015.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4443/15
VISTO:  El Trámite Nº 34194/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación desde la Delegación Municipal en Buenos
Aires a la Direccion de Tecnología, Informática y Comunicación, dependiente del Área de
Innovación, Planificación y Gestión Publica, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
CARDENAS OYARZO, Juan Pedro, Legajo Nº 2807/0, Categoría 23 (Veintitrés) quien
continuara cumpliendo tareas de operador en la Central Telefónica.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación desde la Delegación Munici-
pal en Buenos Aires a la Direccion de Tecnología, Informática y Comunicación, dependien-
te del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. CARDENAS OYARZO, Juan Pedro, Legajo Nº 2807/0, Categoría 23
(Veintitrés) quien continuara cumpliendo tareas de operador en la Central Telefónica.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4444/15
VISTO : El Expediente 4700/2014.
La Ley Nacional N° 13.064, Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales N° 2848/
2010 y 3286/2014, Decretos Municipales N° 691/2014, 734/2014 y 812/2014, Resolucio-
nes Municipales Nº 3290/2014 y Nº 3390/2014.
El Dictamen N° 132/2015- Trámite Nº 29535/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 28955/2015 de fecha 15/09/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 01 y la Modificatoria del
Anexo I de fecha 15/09/2015, del Contrato de Obra Nº 154/14 (SOYSP-DOV) de fecha 15/
10/2014, registrado bajo el Nº 9857 en fecha 16/10/2014, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 3290/2014 de fecha 16/10/2014, la cual es celebrada entre la
empresa ZIMENTAR S.R.L, representada por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI. Nº
26.673.854, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 33593/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 33714/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 01 y la Modificatoria del Anexo I de fecha 15/09/2015, del Contrato de Obra Nº 154/
14 (SOYSP-DOV) de fecha 15/10/2014, registrado bajo el Nº 9857 en fecha 16/10/2014, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3290/2014 de fecha 16/10/2014, la
cual es celebrada entre la empresa ZIMENTAR S.R.L, representada por el Sr. ZAPATA,
Fernando, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4700/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafec-
tación presupuestaria por la suma de $ 73,55 (Pesos setenta y tres con 55/100) al Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4445/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 587/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 255/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 701/2015.
El Trámite Nº 1437/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 701/2015 de fecha 13/11/
2015, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de El Calafa-
te, Provincia de Santa Cruz, los días 13/11/2015 al 16/11/2015, saliendo a la hora 02:00 y
regresando a la hora 22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo
Nº 4712/1, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, quien se encuen-
tra afectado como Chofer del Móvil Combi T-8, con motivo de transportar a la Delegación
del Equipo de Rio Grande Rugby, para competir en el Torneo Patagónico de Rugby.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 701/2015 de fecha
13/11/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 587/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4446/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 584/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 255/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 700/2015.
El Trámite Nº 1440/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 700/2015 de fecha 13/11/
2015, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de El Calafa-
te, Provincia de Santa Cruz, los días 01/10/2015 al 05/10/2015, saliendo a la hora 06:00 y
regresando a la hora 22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo
Nº 4712/1, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, quien se encuen-
tra afectado como Chofer, con motivo de transportar a la delegación futsal del equipo
Camioneros, quienes participaron del torneo patagónico de futsal.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 700/2015 de fecha
13/11/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 584/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4447/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 583/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 255/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 704/2015.
El Trámite Nº 1439/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 704/2015 de fecha 13/11/
2015, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Puerto
Madryn, Provincia de Chubut, los días 02/11/2015 al 11/11/2015, saliendo a la hora 06:00
y regresando a la hora 22:00 aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILE-
RA, Benito, Legajo Nº 4712/1, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, quien se encuentra afectado como Chofer, con motivo de transportar a la delegación de
Powerlifting, que participo del «Encuentro Patagónico de Powerlifting.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 704/2015 de fecha
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13/11/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 583/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4448/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 586/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 255/2015, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 703/2015.
El Trámite Nº 1438/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 703/2015 de fecha 13/11/
2015, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Rio Gallegos,
Provincia de Santa Cruz, los días 16/10/2015 al 18/10/2015, saliendo a la hora 06:00 y
regresando a la hora 22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo Nº
4712/1, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, quien se encuentra
afectado como Chofer del Móvil Combi T-8, con motivo de transportar a la Delegación del
Equipo Universitario de Rugby, para competir en el Torneo «Encuentro de Rugby».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 703/2015 de fecha
13/11/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 586/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4449/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 585/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 255/2015, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 702/2015.
El Trámite Nº 1441/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 702/2015 de fecha 13/11/
2015, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, los días 30/10/2015 al 01/11/2015, saliendo a la hora
06:00 y regresando a la hora 22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito,
Legajo Nº 4712/1, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, quien se
encuentra afectado como Chofer, con motivo de transportar a la delegación de vóley feme-
nino, para competir en el Torneo «Liga Sur».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 702/2015 de fecha
13/11/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 585/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4450/15
VISTO : El Trámite Nº 34316/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Subsecretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Subsecretario de Gobierno, Sr. Alfredo
BALLARINI, desde el día 13/11/2015 hasta el día 21/11/2015, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Subsecretario de Gobierno, Sr. Alfredo
BALLARINI, desde el día 13/11/2015 hasta el día 21/11/2015, por razones particulares.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4451/15
VISTO : El Expediente Nº 5746/2015
La Resolución Municipal Nº 1581/2012.
La sentencia del Superior Tribunal de Justicia en los autos caratulados «VELAZQUEZ,
José Mario c/Municipalidad de Río Grande s/contencioso Administrativo – Medida Cau-
telar – Expediente Nº 2680/2012»
El Dictamen Nº 140/2015 – Tramite Nº 34409/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Tramite Nº 34459/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que mediante los autos caratulados «VELAZQUEZ, José Mario c/Municipalidad de Río Grande
s/contencioso Administrativo – Medida Cautelar – Expediente Nº 2680/2012», en trámite por ante
el Superior Tribunal de Justicia, mediante Sentencia de fecha 29/10/2015, resolvió Hacer Lugar a la
demanda promovida por el Sr. VELAZQUEZ José Mario en contra de la Municipalidad de Río
Grande, disponiendo la nulidad absoluta del punto 3º de la parte resolutiva de la Resolución
Municipal Nº 1581/2012, que rechazo el visado del plano de mensura del inmueble designado
catastralmente como Sección «F», Macizo 14, Parcela 5A, Partida Inmobiliaria 18499, efectuado
por Agrimensor Francisco José BUJAN a los fines de usucapir.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada, dependiente de
este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 140/2015 – Trami-
te Nº 34409/2015 de fecha 12/11/2015 el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INTIMAR al Agrimensor Francisco BUJAN para que en el plazo de tres
(03) días de su notificación (Art. 32 L.P.A.) subsane las deficiencias técnicas del plano de
mensura del inmueble designado catastralmente como Sección «F», Macizo 14, Parcela 5A,
Partida Inmobiliaria 18499, para lo cual deberá comparecer ante la Dirección de Catastro
Municipal a los efectos correspondientes, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 5746/2015.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR , en debida forma al Dr. FERNANDEZ Pedro Ángel, en el
domicilio constituido en el expediente sito en calle Posadas Nº 766 de esta ciudad, apode-
rado del Sr. VELAZQUEZ José Mario.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR  Comunicar a la Dirección de Catastro Municipal y a la
Secretaría de la Producción, publicar y archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4452/15
VISTO : El Trámite Nº 34062/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar, franquicias desde el día 04/12/2015 hasta el día 11/12/2015, al Agente
Municipal, Sr. ESCOBAR, José Domingo, Legajo Nº 3594/7, Planta Permanente, dependien-
te de la Coordinación Talleres Culturales, Direccion de Cultura, Direccion General de Asuntos
Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales, en conformidad a
lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 04/12/2015 hasta el día 11/12/2015,
al Agente Municipal, Sr. ESCOBAR, José Domingo, Legajo Nº 3594/7, Planta Permanente,
dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Direccion de Cultura, Direccion General
de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales, en
conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autori-
dad, las constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4453/15
VISTO : Expediente 4577/2015.
La Resolución Municipal Nº 3471/2015 de fecha 16/07/2015.
El Trámite Nº 31646/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32789/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3471/2015 de fecha 16/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 00/100), en concepto de
subsidio a favor del Sr. RUIZ, Fabio Daniel, DNI. Nº 23.688.048.
Que a través del Trámite Nº 31646/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
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a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4577/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3471/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4577/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3471/2015 de fecha 16/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4454/15
VISTO : Expediente 4085/2015.
La Resolución Municipal Nº 3026/2015 de fecha 26/06/2015.
El Trámite Nº 32254/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32798/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3026/2015 de fecha 26/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos 00/100), en concepto de
subsidio a favor del Sr. CONTRERAS BARRIENTOS, Fabián Ariel DNI. Nº 32.768.831.
Que a través del Trámite Nº 32254/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4085/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3026/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4085/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3026/2015 de fecha 26/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4455/15
VISTO : El Expediente 5720/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33886/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de mate-
riales de construcción, a favor de la Sra. ORTIZ, Ángela Gladys, DNI. Nº 21.501.328.
Que por Informe Técnico Nº 2282/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33886/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción, a
favor de la Sra. ORTIZ, Ángela Gladys, DNI. Nº 21.501.328, según Informe Técnico Nº
2282/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5720/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4456/15
VISTO : Expediente 4062/2015.
La Resolución Municipal Nº 2982/2015 de fecha 25/06/2015.
El Trámite Nº 32241/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32673/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2982/2015 de fecha 25/06/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 00/100), en concepto de subsidio a
favor del Sr. SOSA, Alexis Maximiliano DNI. Nº 34.332.761.
Que a través del Trámite Nº 32241/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4062/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 2982/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4062/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 2982/2015 de fecha 25/06/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4457/15
VISTO : Expediente 4445/2015.
La Resolución Municipal Nº 3385/2015 de fecha 13/07/2015.
El Trámite Nº 32231/2015 de fecha 20/10/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales
El Trámite Nº 32680/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 3385/2015 de fecha 13/07/2015, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil 00/100), en concepto de subsidio a favor
de la Sra. SUBELZA, Claudia Alejandra, DNI. Nº 35.021.869.
Que a través del Trámite Nº 32231/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 4445/2015, como así también la Resolución
Municipal Nº 3385/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4445/2015, como así también la
Resolución Municipal Nº 3385/2015 de fecha 13/07/2015, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4458/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que
desde importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio
Marco de Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el
Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así
también la declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado
de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
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Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa Acsur S.A. ha colaborado desinteresadamente con el evento permitiendo la
consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa Acsur S.A. por su compromiso con el
reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4459/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa AFARTE ha colaborado desinteresadamente con el evento permitiendo la
consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa AFARTE por su compromiso con el recla-
mo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la faz de
planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio Grande
Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4460/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política

del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que
desde importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio
Marco de Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación,
el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como
así también la declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable
Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa Austral Recovery ha colaborado desinteresadamente con el evento permi-
tiendo la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa Austral Recovery por su compromiso con
el reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4461/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que
desde importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio
Marco de Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación,
el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como
así también la declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable
Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa BGH S.A. ha colaborado desinteresadamente con el evento permitiendo la
consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa BGH S.A. por su compromiso con el
reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4462/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
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otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Rio Grande ha colaborado desinte-
resadamente con el evento permitiendo la consecución de esta edición de la Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Rio
Grande por su compromiso con el reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su
importante participación tanto en la faz de planificación como también en la propia ejecu-
ción del evento, III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4463/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa El Dorado ha colaborado desinteresadamente con el evento permitiendo la
consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa El Dorado por su compromiso con el
reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4464/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la soberanía
sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa Grupo Mirgor ha colaborado desinteresadamente con el evento permitien-
do la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa Grupo Mirgor por su compromiso con el
reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4465/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO:
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la soberanía
sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa Fabrica Austral de Productos Eléctricos S.A. (FAPESA) ha colaborado
desinteresadamente con el evento permitiendo la consecución de esta edición de la Maratón
Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa Fabrica Austral de Productos Eléctricos
S.A. (FAPESA) por su compromiso con el reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcan-
do su importante participación tanto en la faz de planificación como también en la propia
ejecución del evento, III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4466/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa Electrofueguina ha colaborado desinteresadamente con el evento permitien-
do la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa Electrofueguina por su compromiso con el
reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4467/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa Tarjeta Naranja S.A. ha colaborado desinteresadamente con el evento

permitiendo la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa Tarjeta Naranja S.A. por su compromiso
con el reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto
en la faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4468/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que el Sindicato de Petroleros y Gas Privado ha colaborado desinteresadamente con el evento
permitiendo la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  al Sindicato de Petroleros y Gas Privado por su compro-
miso con el reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación
tanto en la faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón
Rio Grande Corre por Malvinas
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4469/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que
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desde importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio
Marco de Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación,
el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como
así también la declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable
Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la Secretaría de Deportes de la Nación ha colaborado desinteresadamente con el evento
permitiendo la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comu-
nidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la Secretaría de Deportes de la Nación por su compro-
miso con el reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación
tanto en la faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón
Rio Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4470/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que
desde importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio
Marco de Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación,
el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como
así también la declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable
Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción em-
blemática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la sobera-
nía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa Rio Chico S.A. ha colaborado desinteresadamente con el evento permitien-
do la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa Rio Chico S.A. por su compromiso con el
reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4471/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del

proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que
desde importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio
Marco de Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el
Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así
también la declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado
de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la soberanía
sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa Logística Antártica ha colaborado desinteresadamente con el evento permi-
tiendo la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comu-
nidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa Logística Antártica por su compromiso con
el reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4472/15
VISTO : La III Maratón Rio Grande Corre por Malvinas; y
CONSIDERANDO :
Que el evento Rio Grande Corre por Malvinas, ha sido llevado adelante como parte del
proceso de internacionalización del que participa el Gobierno Municipal.
Que en su más reciente edición, ha contado con el apoyo de la sociedad Riograndense en su
conjunto, a detallar: ONG’s, sindicatos, instituciones educativas, otros niveles de gobierno,
medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil, fuerzas de seguridad, entre
otros participes que se han sumado activamente tanto en la faz de planificación como
también en la propia ejecución de la maratón.
Que el evento ha tenido desde su primera edición un carácter integrador, sin discriminacio-
nes de ningún tipo, en pos del deporte como medio por el cual llevar adelante el mensaje de
paz, dialogo y soberanía, que da su fundamento a nuestro evento.
Que la Maratón ha llevado la consigna de paz, dialogo y soberanía, rumbo al cumplimiento
de los 50 años de la resolución 2065 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde
Argentina reclama a Gran Bretaña sentarse a la mesa de diálogo.
Que la participación de Rio Grande en este tipo de actividades, parte de la decisión política
del Gobierno Municipal de ser protagonistas activos en la construcción de un Atlántico Sur
como una región de paz, dialogo y respeto del derecho internacional.
Que contamos en esta edición con las bienaventuradas demostraciones de respaldo que desde
importantes entidades gubernamentales han tenido con nosotros, como el Convenio Marco de
Cooperación firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego y nuestro Municipio de Rio Grande. Como así también la
declaración de Interés que el evento ha obtenido por parte del Honorable Senado de la Nación.
Que dicho evento se ha posicionado nacional e internacionalmente como una acción emble-
mática respecto a las iniciativas que se realizaban vinculadas a Malvinas.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0762/2013, se ha instituido a la «Maratón Rio
Grande Corre Por Malvinas», en el calendario de actividades del Municipio, reconociéndo-
se a la acción como una «Expresión de Reclamo Pacifico» por la recuperación de la soberanía
sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que la empresa JM Gráfica S.R.L. ha colaborado desinteresadamente con el evento permi-
tiendo la consecución de esta edición de la Maratón Rio Grande Corre Por Malvinas.
Que por la dedicación demostrada, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo reconocer el
esfuerzo y esmero puesto en la actividad desarrollada, y felicitarlos en nombre de la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- RECONOCER  a la empresa JM Gráfica S.R.L. por su compromiso con
el reclamo de paz, dialogo y soberanía. Remarcando su importante participación tanto en la
faz de planificación como también en la propia ejecución del evento, III Maratón Rio
Grande Corre por Malvinas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4473/15
VISTO : El Trámite Nº 34419/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 09/11/2015 hasta el día 16/11/2015, al
Agente Municipal, Sr. COPA, Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, Planta Permanente,
dependiente de la Direccion Medica de Centro de Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en conformidad
a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 09/11/2015 hasta el día 16/11/2015,
al Agente Municipal, Sr. COPA, Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Medica de Centro de Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en conformidad
a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4474/15
VISTO : El Expediente 5736/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33870/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
LESCANO, Matías Ezequiel, DNI. Nº 33.763.460.
Que por Informe Técnico Nº 2280/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33870/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LESCANO, Matías
Ezequiel, DNI. Nº 33.763.460, según Informe Técnico Nº 2280/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5736/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4475/15
VISTO : El Expediente 5734/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33878/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACOS-
TA, Iris Lujan, DNI. Nº F 6.382.804.

Que por Informe Técnico Nº 2281/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33878/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACOSTA, Iris Lujan,
DNI. Nº F 6.382.804, según Informe Técnico Nº 2281/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 5734/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4476/15
VISTO : El Expediente 5733/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33865/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. VERA RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341.
Que por Informe Técnico Nº 2279/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 33865/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VERA
RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341, según Informe Técnico Nº 2279/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5733/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4477/15
VISTO:  El Expediente 2619/2015.
La Resolución S.F. Nº 1433/2015 de fecha 16/10/2015.
El Trámite Nº 33687/2015 de fecha 04/11/2015, emitido desde la Coordinación Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar lo actuado en el Expediente de referencia correspondiente a la
adquisición de elementos que fueron destinados como premios para los alumnos que resul-
taron ganadores del 7º Concurso «Rio Grande Libre de Tabaco».
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente 2619/2015, correspondiente a la
adquisición de elementos que fueron destinados como premios para los alumnos que resul-
taron ganadores del 7º Concurso «Rio Grande Libre de Tabaco», en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4478/15
VISTO : El Expediente 5008/2015.
El Decreto Municipal Nº 0182/2015.
 El Trámite Nº 33995/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativos
a los efectos de dar de baja del Programa Municipal denominado «Más Oficio, Más Opor-
tunidad», aprobado mediante Decreto Municipal Nº 0182/2015, referente a la formadora
Sra. LOPEZ Ester Marisa, DNI Nº 32.048.815.
Que la mencionada baja se produce a raíz del incumplimiento por razones laborales de la
Formadora, quien era responsable de dictar el Taller de Peluquería Básico
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA  del Programa Municipal denominado «Más Oficio, Más
Oportunidad», aprobado mediante Decreto Municipal Nº 0182/2015, referente a la forma-
dora Sra. LOPEZ Ester Marisa, DNI Nº 32.048.815, según documentación obrante en el
Expediente 5008/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la desafectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4479/15
VISTO : El Trámite Nº 34420/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar, franquicias desde el día 06/12/2015 hasta el día 11/12/2015, a la Agente
Municipal, Sra. VALDEIGLESIAS, Ana Karina, Legajo Nº 3109/7, Planta Permanente, de-
pendiente de la Direccion General de Administración de Obras y Servicios Públicos, Subse-
cretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a lo
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 06/12/2015 hasta el día 11/12/2015, a
la Agente Municipal, Sra. VALDEIGLESIAS, Ana Karina, Legajo Nº 3109/7, Planta Perma-
nente, dependiente de la Direccion General de Administración de Obras y Servicios Públicos,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a
lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4480/15
VISTO:  El Memorándum Nº 2509/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Decreto Municipal Nº 452/2014
El Tramite Nº 23374/2015 de fecha 14/07/2015 emitido desde la Dirección de Transporte
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 26815/2015 de fecha 21/08/2015, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 23374/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Junio/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Junio/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4481/15
VISTO:  El Memorándum Nº 2503/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Decreto Municipal Nº 452/2014
El Tramite Nº 23384/2015 de fecha 14/07/2015 emitido desde la Dirección de Obras Viales
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 26815/2015 de fecha 21/08/2015, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 23384/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Junio/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Obras Viales dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Junio/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección de Obras Viales dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4482/15
VISTO:  El Memorándum Nº 2482/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Decreto Municipal Nº 452/2014
El Tramite Nº 23310/2015 de fecha 13/07/2015 emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines Municipal dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 26815/2015 de fecha 21/08/2015, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 23310/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Junio/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Dirección de Parques y Jardines Municipal
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas
en el mes de Junio/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Artículo 1º de la
presente, dependientes de la Dirección de Parques y Jardines Municipal dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE HS. NORMALES
2842/8 PEREZ Jorge 09 (Nueve)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4483/15
VISTO : El Trámite Nº 34064/2015 de fecha 10/11/2015, emitido desde la Dirección Gene-
ral de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
refrendar las Resoluciones que se detallan en el Artículo 1º de la presente, referente a la
aprobación de los Compromisos de Entrenamiento y Formación Laboral, suscripto con
cada uno de los beneficiarios y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 06/11/2015 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproxima-
damente, del Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE, Oscar, con motivo de
asistir a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4486/15
VISTO:  El Trámite Nº 31543/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Coordinación  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
 Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que
se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes que se detallan en el Anexo I de la presente,
durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4487/15
VISTO:  El Expediente 125/2013.
Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Nº 2848/2010; Resoluciones Municipales Nº 618/2013 y 893/2013; Dictamen
Nº 07/2013, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos; Dictámenes de la Asesoría Letrada Nº 219/08 y 168/2010 – Legitimo
Abono -
El Informe Técnico emitido desde la Coordinación de Compras, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas.
El Trámite Nº 33228/2015 de fecha 02/11/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de las Facturas tipo «B»
Nº 020-0003191 de la firma: SOLDASUR S.A.; y Nº 004-0321912 de la firma: MATE-
RIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L.; por un monto total de $ 3.049,69 (Pesos
Tres Mil Cuarenta y Nueve con 69/100); correspondiente a la adquisición de materiales
destinados a la construcción de garitas para colectivos.
Que mediante Trámite Nº 34405/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de las Facturas tipo «B» Nº 020-0003191 de la firma: SOLDASUR S.A.; y Nº 004-
0321912 de la firma: MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L.; por un monto
total de $ 3.049,69 (Pesos Tres Mil Cuarenta y Nueve con 69/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 125/2013.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
RUNIN

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto en
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación de la
presente, referente a la aprobación de los Compromisos de Entrenamiento y Formación
Laboral, suscripto con cada uno de los beneficiarios y la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.

Resolución S.O.y S.P. Nº

023/2015

026/2015

046/2015

062/2015

089/2015

107/2015

125/2015

132/2015

135/2015

138/2015

145/2015

156/2015

ARTICULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4484/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 547/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 645/2015.
El Trámite Nº 1264/2015 de fecha 24/09/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 27/08/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. OJEDA, Cecilia Inés, DNI Nº
14.739.495, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares y
actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1313/2015, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 30233/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 645/2015 de fecha 22/
09/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 547/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 4485/15
VISTO : El Trámite Nº 33837/2015 de fecha 06/11/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría de Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 06/11/2015 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente,
del Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE, Oscar, con motivo de asistir a una
reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0241/2015
VISTO : El Expediente 55/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 26/2015.
El Trámite Nº 31716/2015 de fecha 21/10/2015, emitido desde la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra RENDICION FINAL  de la Caja Chica
otorgada a la Dirección de Participación Vecinal, por la suma de $4.409,00 (Pesos cuatro mil
cuatrocientos nueve con 00/100), más Boleta de Depósito del Banco Tierra del Fuego Nº
01072839 de fecha 09/10/2015 por la suma de $591,00 (Pesos quinientos noventa y uno
con 00/100), por lo que la presente rendición total asciende a la suma de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 0758/2008, y a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la RENDICION FINAL  de la Caja Chica otorgada a la
Dirección de Participación Vecinal, por la suma de $4.409,00 (Pesos cuatro mil cuatrocien-
tos nueve con 00/100), más Boleta de Depósito del Banco Tierra del Fuego Nº 01072839 de
fecha 09/10/2015 por la suma de $591,00 (Pesos quinientos noventa y uno con 00/100),
por lo que la presente rendición total asciende a la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 55/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0242/2015
VISTO : El Expediente 5385/2015.
Los Decretos Municipales Nº 475/98, 674/07 y 750/07.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Dictamen Nº 123/2015 - Trámite Nº 30037/2015, de fecha 25/09/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota de fecha 04/09/2015, la agente Municipal Sra. Paola Agüero, Legajo Nº
4661/2, Informa al Gerente Ejecutivo de Deportes y Juventud Sr. Carlos A. Turdó, sobre
irregularidades administrativas en la contratación de servicio de arbitraje de la Asociación
Civil Riograndense de Árbitros de Fútbol.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 123/2015 - Trámite 30037/2015, de
fecha 25/09/2015 parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Atento a la naturaleza de los hechos referidos, a los efectos de dilucidar si se suscitaron, y
en su caso, las circunstancias en que se habrían producido los mismos, reunir todos los
elementos de pruebas y establecer el/los responsables si los hubiera.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INICIAR INFORMACIÓN SUMARIA de acuerdo a las  consideracio-
nes vertidas en  el Dictamen Nº 123/2015 - Trámite Nº 30037/2015 de fecha 25/09/2015, en
un todo de acuerdo al Reglamento de Investigaciones, para no vulnerar y resguardar la
garantía constitucional del debido proceso, conforme la documentación obrante en el Expe-
diente 5385/2015.
ARTICULO  2º.- DESIGNAR  a la Dra. Mariela Sambad, Legajo Nº 4431/8, como Instruc-
tora Sumariante .
ARTICULO 3º. - REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0243/2015
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 475/98, 674/07, 750/07.
El Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 34242/2015 de fecha 11/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aplicar Sanción Disciplinaria consistente en un (01) día de suspensión,
al agente Municipal Planta Permanente Sr. CUENTILLI, NÉST OR JAVIER , Legajo Nº
4268/4,  dependiente de la Dirección de Tecnología, Informática y Comunicación, Área de
Innovación, Planificación y Gestión Pública, por  incumplimiento del Régimen Disciplina-
rio  de la Ley 22.140- Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, por encuadrar su
conducta en las prescripciones del Artículo 31, Inc.  c) y d), en virtud de las consideraciones
adunadas a la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria  consistente en un (01)  día de sus-
pensión, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CUENTILLI, NÉST OR JAVIER ,
Legajo Nº 4268/4,  dependiente de la Dirección de Tecnología, Informática y Comunica-
ción, Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, por  incumplimiento del Régi-
men Disciplinario  de la Ley 22.140- Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, por
encuadrar su conducta en las prescripciones del Artículo 31, Inc. c) y d).
ARTICULO 2º.- Tome conocimiento la Dirección de Recursos Humanos a los fines de
dejar debida constancia en el Legajo personal del agente Municipal
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0244/2015
VISTO : El Expediente 03/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 532/2014, 100/2015, y Resolución Municipal Nº 37/2015.
El Trámite Nº 32954/2015 de fecha 29/09/2015, emitido desde la Auditoria Interna de este
Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial  de la Caja Chica otorgada
a la Dirección General de Auditoria Interna, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo
monto asciende a la suma de $ 4.747,14 (Pesos cuatro mil setecientos cuarenta y siete con
14/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo  a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
General de Auditoria Interna de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $4.747,14
(Pesos cuatro mil setecientos cuarenta y siete con 14/100), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 03/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0898/2015
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 05536/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  20 DE JUNIO
N° 0724,  cuya superficie alcanza un total de  103,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: MARTI-
NENGO, MATIAS IGNACIO, CUIT  N° 27-35532740-5; en el/los rubro/s, «LAVADE-
RO DE AUTOS», categoría «02»;  que girará bajo la denominación de «EL MAMUT»,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 05536/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0899/2015
VISTO:  El Expediente Letra «L» Nº 02864/2005; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º:   AUTORIZAR  EL  CAMBIO DE RUBRO/S, del local comercial propie-
dad del/la Sr/a: LABRIOLA, VIVIANA  ESPERANZA ALICIA , C.U.I.T. Nº 23-21696302-
4;  en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA  – FERRETERIA – VTA. DE MAQUINAS
MANUALES Y SUS REPUESTOS» categoría «05»;  que giraba bajo la denominación de
*AL TA PERFORMANCE*,   sito en el domicilio  de la calle  PERITO MORENO N°
0307; cuya superficie alcanza un total de 93,00 mts2; siendo su/s NUEVO/S RUBRO/S el
de «CARNICERIA  – VTA DE CHACINADOS»,  categoría «03; cuya superficie alcanza
un total de 123,00 MTS2;  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«L» Nº 02864/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0900/2015
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 82/1987, Recaratulado como Expediente Nº 560/
2008;  y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33240/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor GUERRA, NESTOR RUMUALDO, D.N.I. Nº
11.999.600.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2007, motor Nº A40001410, Dominio
GOM593, propiedad del señor GUERRA, NESTOR RUMUALDO, D.N.I. Nº 11.999.600,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», con el Interno Nº 03.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0901/2015
VISTO :El Expediente Letra  «O» Nº 2711/2003, Recaratulado como Expediente Nº 1381/
2008;  y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33247/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor OLIVARI, JUÁN JOSÉ, D.N.I. Nº 21.374.771.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo CB-SIENA 1.6 EL, AÑO 2015, motor Nº 178F40552718285, dominio OLL289,
propiedad del señor OLIVARI, JUAN JOSÉ, D.N.I. Nº 21.374.771, quien presta servicio
en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 37.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0902/2015
VI STO:El Expediente Letra «N» Nº 2183/1992, Recaratulado como Expediente Nº 6447/
2007;  y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33251/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor NACCARATO, JUÁN SALVADOR, D.N.I. Nº
12.198.757.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-

AULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6,  AÑO 2014, motor Nº
K7MA812UA37242, dominio OAK624, propiedad del señor NACCARATO, JUÁN
SALVADOR, D.N.I. Nº 12.198.757, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUE-
GUINO», con el Interno Nº 33.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0903/2015
VISTO :El Expediente Letra «R» Nº 0550/1986, recaratulado como Expediente Nº 0472/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33269/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor RUIZ, SAMUEL ARMANDO, D.N.I. Nº 13.129.430.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ, AÑO 2013, motor Nº 310A20111593286,
dominio NUR914, propiedad del señor RUIZ, SAMUEL ARMANDO, D.N.I. Nº
13.129.430,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo
Municipal Nº 143.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0904/2015
VISTO :El Expediente Nº 3541/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33271/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ALMIRON, CATALINO RAMON, D.N.I. Nº 8.492.994.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2010, motor Nº
R59AB8087769, dominio JDX422, propiedad del señor ALMIRON, CATALINO RA-
MÓN, D.N.I. Nº 8.492.994, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MAL-
VINAS», con el Interno Nº 161.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0905/2015
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 0643/2006, recaratulado como Expediente Nº 6498/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33268/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor GONZALEZ, RICARDO ABEL, D.N.I. Nº 14.730.749.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D37845541, dominio JXZ696,
propiedad del señor GONZALEZ, RICARDO ABEL, D.N.I. Nº 14.730.749, quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 194.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0906/2015
VISTO :El Expediente Letra «V» Nº 2625/2007, Recaratulado como Expediente Nº 531/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33270/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora VILLARROEL, ANA DELIA; D.N.I. Nº
16.711.272.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS AÑO 2013, motor Nº
K7MF710Q149558, dominio NCY064, propiedad de la señora VILLARROEL, ANA
DELIA; D.N.I. Nº 16.711.272, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA», con el Interno Nº 48.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0907/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «B» N° 02925/2008,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a:  BARROS, DA-
NIEL GUILLERMO, CUIT N° 20-10529863-4, que funcionaba en el/los rubro/s «TRANS-
PORTE  DE CARGAS  INTER-URBANO»; categoría «02»,  bajo la denominación de
«EXPRESS CARGAS», sito en el domicilio  de la calle, BERNARDO HOUSSAY N°
0276;  cuya superficie alcanzaba un total de 147.00 Mts2, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «B» N° 02925/2008.-
ARTICULO 2º:  REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0908/2015
VISTO:  El Expediente Letra «V» Nº 05587/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  KOYUSKA  N°
0256,  cuya superficie alcanza un total de  54,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: VELOZO,
NADIA  LUCIANO, CUIT  N° 27-2959016-0; en el/los rubro/s, «TIENDA – ZAPATERIA
– MARROQUINERIA – PERFU MERIA BIJOUTERIE», categoría «03»;  que girará bajo
la denominación de «ESTILO PROPIO»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «V» Nº 05587/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0909/2015
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 05589/2015,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:   HABILIT AR el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,  10 DE
DICIEMBRE N° 0961,   propiedad del/la Sr/a: GALLEGOS, SILVIA  MONICA, CUIT
N° 27-17568203-7; en el/los rubro/s «VTA. POR CATALOGO DE  PRODUCTOS
DESCARTABLES  DE COTILLON»,  categoría «06»;  que girará bajo la denominación
de «ANGEL », de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº
05589/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0910/2015
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 05588/2015; y
 CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a: DURAN, JESICA ALEJANDRA  C.U.I.T. Nº 27-34267255-3,en el/los rubro/s
«VENTA AMBULANTE DE COMIDAS RAPIDAS»,  categoría «06» más derecho
Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Ar ticulo 6º; que girará bajo la denomina-
ción de *JESICA, ALEJANDRA  DURAN*,   sito en el domicilio legal de la calle  CABO
SANTA INES N° 0412,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«D» Nº 05588/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0911/2015
VISTO :El Expediente Letra «S» Nº 3830/1991, recaratulado como Expediente Nº 0530/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33276/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por
el señor SOSA, CARLOS DANIEL, D.N.I. Nº 12.233.553.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q069061, dominio JSP754,
propiedad del señor SOSA, CARLOS DANIEL, D.N.I. Nº 12.233.553, y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO
2011, motor Nº CFZN81025, dominio PBL842, quien se desempeña en el Servicio Público
de Taxi afectado a la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 106.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0912/2015
VISTO :El Expediente Letra «S» Nº 3830/1991, recaratulado como Expediente Nº 0530/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33277/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor SOSA, CARLOS DANIEL, D.N.I. Nº 12.233.553.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011, motor Nº CFZN81025, dominio PBL842,
propiedad del señor SOSA, CARLOS DANIEL, D.N.I. Nº 12.233.553,  quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 106.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0913/2015
VISTO :El Expediente Letra  «A-G» Nº 4534/2007; Recaratulado como Expediente Nº
438/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33205/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor ALDERETE GALLARDO, EDDIE NELSON,
D.N.I. Nº 18.592.058
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca  FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2013, motor Nº R591E8016742,
Dominio MYR601, propiedad del señor ALDERETE GALLARDO, EDDIE NELSON,
D.N.I. Nº 18.592.058, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el
Interno Nº 110.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0914/2015
VISTO :El Expediente Nº 418/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33182/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LUNA ROMANO, MAXIMILIANO GAS-
TÓN, D.N.I. Nº 33.992.074.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK II AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q120615,
Dominio LSC836, propiedad del señor LUNA ROMANO, MAXIMILIANO GASTÓN,
D.N.I. Nº 33.992.074, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el
Interno Nº 136.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0915/2015
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 0546/1991; Recaratulado como Expediente Nº 0518/
2008; y
CONSDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33255/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor CABRERA, JORGE FABIAN, D.N.I. Nº
21.786004.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE PLUS AÑO 2005, motor Nº CDJC58342894; dominio
EYZ747, propiedad del señor CABRERA, JORGE FABIAN, D.N.I. Nº 21.876.004,
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, con el Legajo
Municipal Nº 10.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0916/2015
VISTO :El Expediente Nº 2454/2013;  y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33200/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora RODRIGUEZ, JIMENA SOLEDAD,  D.N.I.
Nº 32.342.846.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍ CULO  1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V P’ACK I C/ABCP+ABS AÑO 2013, motor Nº
K7MF710Q1344904, Dominio MVL980, propiedad de la señora RODRIGUEZ,JIMENA
SOLEDAD,  D.N.I. Nº 32.342.846, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMI-
COOP», con el Interno Nº 81.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0917/2015
VISTO :El Expediente Letra «M» Nº 0025/1985 Recaratulado como expediente Nº 6454/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33186/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MANSILLA OJEDA TRANSITO ANTONIO,
D.N.I. Nº 92.581.547
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q119523,
Dominio LUC140, propiedad del señor MANSILLA OJEDA TRANSITO ANTONIO,
D.N.I. Nº 92.581.547, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el
Interno Nº 105.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0918/2015
VISTO :El Expediente Letra «P-A» Nº 5652/2007; y
CONSDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33265/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELAR-
DO, D.N.I. Nº 22.956.139.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, AÑO 2011, motor Nº T85056814;
dominio JUG799, propiedad del señor PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELAR-
DO,  D.N.I. Nº 22.956.139,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 01, con el Legajo Municipal Nº 06.
ARTICULO  2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0919/2015
VISTO :El Expediente Nº 2945/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33274/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor CARCAMO CARCAMO, VICTOR DEMECIO, D.N.I. Nº 18.843.926.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SP AÑO 2012, motor Nº T85099317, dominio KXR188, propiedad
del señor CARCAMO CARCAMO, VICTOR DEMECIO, D.N.I. Nº 18.843.926, y
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLAS-
SIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N AÑO 2014, motor Nº T85200679, dominio OGF296,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12, Legajo
Municipal Nº 176.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0920/2015
VISTO :El Expediente Nº 2945/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33272/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor CARCAMO CARCAMO, VICTOR DEMECIO, D.N.I. Nº
18.843.926.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N AÑO 2014, motor Nº T85200679,
dominio OGF296, propiedad del señor CARCAMO CARCAMO, VICTOR DEMECIO,
D.N.I. Nº 18.843.926,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
12, Legajo Municipal Nº 176.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0921/2015
VISTO :El Expediente Letra «B» Nº 3216/2004 Recaratulado como expediente Nº 6635/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33233/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor BARRIENTOS, HUGO ALFREDO, D.N.I. Nº 12.649.740.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 1.8 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2010, motor Nº U10003153,
Dominio IPV482, propiedad del señor BARRIENTOS HUGO ALFREDO, D.N.I. Nº
12.649.740, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno
Nº 84.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0922/2015
VISTO :El Expediente Nº 1689/2013; y
CONSIDERANDO :

Que mediante trámite Nº 33673/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MARTIN, JORGE DARIO, D.N.I. Nº
16.535.103.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6  AÑO 2014, motor Nº K7MA812U28014, domi-
nio NJF196, propiedad del señor MARTIN, JORGE DARIO, D.N.I. Nº 16.535.103,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 47.
ARTÍCULO 2º . - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0923/2015
VISTO :El Expediente Letra «A» Nº 0060/1985, Recaratulado como Expediente Nº 1054/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33579/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestion Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitado por el señor ARGAÑARAS, PEDRO BONIFACIO, D.N.I. Nº 13.894.971.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ885224, dominio LBZ009, propiedad del señor
ARGAÑARAS, PEDRO BONIFACIO, D.N.I. Nº 13.894.971, y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO
2012, motor Nº CFN77308, Dominio PEV413, quien se desempeña en la Agencia de Remis
«REMICOOP», con el Interno Nº 103.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0924/2015
VISTO :El Expediente  Letra «A» Nº 0060/1985, Recaratulado como Expediente Nº 1054/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33581/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ARGAÑARAS, PEDRO BONIFACIO, D.N.I.
Nº 13.894.971.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2015, motor Nº CFN77308, Dominio PEV413,
propiedad del señor ARGAÑARAS, PEDRO BONIFACIO, D.N.I. Nº 13.894.971, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 103.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0925/2015
VISTO :El Expediente Letra «F» Nº 0978/1997, Recaratulado como Expediente Nº 6551/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33583/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por la señora FENOGLIO, GRACIELA ESTAUROFILA, D.N.I. Nº 14.224.855.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo COBALT 1.8 N LT  AÑO 2013, motor Nº BK4008181, dominio NFK567,
propiedad de la señora FENOGLIO, GRACIELA ESTAUROFILA, D.N.I. Nº 14.224.855,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 46.
ARTÍ CULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0926/2015
VISTO :El Expediente Letra «CH» Nº 3517/1999;  y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33600/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor CHAVEZ, HUGO ARMANDO, D.N.I. Nº 7.931.786.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N AÑO 2014, motor Nº T85201112,
dominio OGO779, propiedad del señor CHAVEZ, HUGO ARMANDO, D.N.I. Nº
7.931.786,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo
Municipal Nº 158.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0927/2015
VISTO :El Expediente Nº 2902/2013; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33665/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor FERNANDEZ, CARLOS IGNACIO; D.N.I.
Nº 12.573.788.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciembre
2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q137895, dominio
MST224, propiedad del señor FERNANDEZ, CARLOS IGNACIO; D.N.I. Nº 12.573.788,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 146.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0928/2015
VISTO :El Expediente Nº 4564/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33504/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor MILLAO BARRIA, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 28.008.198.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5147018, dominio HSA332,
propiedad del señor MILLAO BARRIA, CARLOS ALBERTO,  D.N.I. Nº 28.008.198, y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q085699, dominio KIZ758, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 152.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0929/2015
VISTO :El Expediente  Nº 4564/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33507/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MILLAO BARRIA, CARLOS ALBERTO,
D.N.I. Nº  28.008.198.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q085699, Dominio KIZ758,
propiedad del señor MILLAO BARRIA, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 28.008.198,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 152.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0930/2015
VISTO :El Expediente Nº 1660/2010; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33380/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor FABIAN, ANTONIO ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.852.607.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca REN-
AULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 AÑO 2015, motor Nº
K7MA812UB33476, Dominio OZN553, propiedad del señor FABIAN, ANTONIO
ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.852.607, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«A.P.R.A.R», con el Interno Nº 95.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0931/2015
VISTO :El Expediente Nº 3991/2010;  y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33408/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor GODOY GUERRERO, JOSE PAULINO,  D.N.I. Nº 13.392.851.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T AÑO 2014, motor Nº F16D34145882, Dominio NUH651,
propiedad del señor GODOY GUERRERO, JOSE PAULINO,  D.N.I. Nº 13.392.851,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 138.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0932/2015
VISTO:El Expediente  Nº 4289/2004; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33378/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor BARRIOS, VICTOR CAYETANO, D.N.I. Nº
11.511.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO  1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2010, motor Nº CFZ2734929, Dominio
IXD569, propiedad del señor BARRIOS, VICTOR CAYETANO, D.N.I. Nº 11.511.512,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 61.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0933/2015
VISTO :El Expediente  Nº 4760/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33464/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº
28.656.555.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 AÑO 2011, motor Nº R591C8229025,
Dominio KHY777, propiedad del señor DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº
28.656.555, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno
Nº 26.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0934/2015
VISTO :El Expediente  Nº 4760/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33464/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº
28.656.555.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 AÑO 2011, motor Nº R591C8229025,
Dominio KHY777, propiedad del señor DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº
28.656.555, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno
Nº 26.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0935/2015
VISTO :El Expediente Nº 3543/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33663/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,

dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora BOSCOVICH, SANDRA VIVIANA, D.N.I.
Nº 17.168.717.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ063147, dominio JKG393, pro-
piedad de la señora BOSCOVICH, SANDRA VIVIANA, D.N.I. Nº 17.168.717, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 109.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0936/2015
VISTO :El Expediente Nº 2650/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33643/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por la señora CARDENAS, MONICA CECILIA, D.N.I. Nº 29.482.964.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q076858, dominio KLD142,
propiedad de la señora CARDENAS, MONICA CECILIA, D.N.I. Nº 29.482.964; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VO-
YAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ900301, dominio LKS403, que presta servicio en la
Agencia «PATAGONIA», Interno Nº 135.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0937/2015
VISTO :El Expediente Nº 2650/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33656/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por la señora CARDENAS, MONICA CECILIA, D.N.I. Nº
29.482.964.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ900301, dominio LKS403, pro-
piedad de la señora CARDENAS, MONICA CECILIA, D.N.I. Nº 29.482.964, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 135.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0938/2015
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 0153/1992; Recaratulado como Expediente Nº 0513/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33564/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor GILARDI, LUIS ESTEBAN, D.N.I. Nº 7.366.240.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca modelo SIENA FLP ELX
1.4 BENZI, AÑO 2008, motor Nº 178F30118295354; dominio HLN064, propiedad del
señor GILARDI, LUIS ESTEBAN, D.N.I. Nº 7.366.240, y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EL 1.4 BENZINA AÑO 2010, motor Nº
310A2011 9432455; dominio JHK359, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 38.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0939/2015
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 0153/1992; Recaratulado como Expediente Nº 0513/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33577/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor GILARDI, LUIS ESTEBAN, D.N.I. Nº 7.366.240.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA EL 1.4 BENZINA AÑO 2010, motor Nº 310A2011 9432455; dominio
JHK359+, propiedad del señor GILARDI, LUIS ESTEBAN, D.N.I. Nº 7.366.240,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 38.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0940/2015
VISTO:El Expediente Letra «V-C» Nº 4412/2007, Recaratulado como Expediente Nº
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33374/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor VILLARROEL CASANOVA, VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 18.880.667.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
SURAN AÑO 2008, motor Nº BAH949825, dominio HSA291, propiedad del señor VI-
LLARROEL CASANOVA, VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 18.880.667, y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN 1.6L 5D 21C
AÑO 2011, motor Nº CFZ253900, dominio KOQ912, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 203.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0941/2015
VISTO:El Expediente Letra «V-C» Nº 4412/2007, Recaratulado como Expediente Nº
2008;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33375/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor VILLARROEL CASANOVA, VICTOR HUGO, D.N.I. Nº
18.880.667.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo SURAN 1.6L 5D 21C AÑO 2011, motor Nº CFZ253900, dominio
KOQ912, propiedad del señor VILLARROEL CASANOVA, VICTOR HUGO, D.N.I.
Nº 18.880.667,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14,
Legajo Municipal Nº 203.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0942/2015
VISTO: El Expediente Nº 0080/2014;
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33605/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la BAJA DE LA HABILITACIÓN, perteneciente al señor
ANTIMAN PAREDES, JOSE RUTILIO, D.N.I Nº 94.851.157.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA  la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, a
la unidad automotor marca KIA, modelo K2500 AÑO 2008, motor D4BH7530107, domi-
nio HIZ192, que fuera otorgado al señor ANTIMAN PAREDES, JOSE RUTILIO, D.N.I
Nº 94.851.157, con el Interno Nº 143.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0943/2015
VISTO :El Expediente Nº 2036/2010; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33666/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor SURT, HORACIO MARCELO; D.N.I. Nº 22.206.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ875300, dominio KUZ710, pro-
piedad del señor SURT, HORACIO MARCELO; D.N.I. Nº 22.206.015, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 96.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0944/2015
VISTO: El Expediente Letra «V» Nº 0747/1989; Recaratulado como Expediente Nº 0478/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33793/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitado por el señor VALLENARI, HÉCTOR DARIO, D.N.I. Nº 11.312.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo SURAN 1.6L 5D 768,  AÑO 2013, motor Nº CFZ293462, dominio MBZ509,
propiedad del señor VALLENARI, HECTOR DARIO, D.N.I. Nº 11.312.532,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 110.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0945/2015
VISTO: El Expediente Letra «Z» Nº 686/1998, Recaratulado como Expediente Nº 6457/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33694/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitado por el señor ZABALA, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 8.308.079.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo REN-
AULT SYMBOL PACK 1.6 16V,  AÑO 2011, motor Nº K4MA670Q017930, dominio
KCI439, propiedad del señor ZABALA, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 8.308.079, y
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo SYMBOL
EXPRESSION 1.6 PACK II, AÑO 2012, motor Nº K4MA670Q024233, Dominio LSC767,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 63
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0946/2015
VISTO :El Expediente  Letra «Z» Nº 686/1998, Recaratulado como Expediente Nº 6457/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33700/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ZABALA, MIGUEL RICARDO,  D.N.I. Nº
8.308.079.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo SYMBOL EXPRESSION 1.6 PACK II, AÑO 2012, motor Nº
K4MA670Q024233, Dominio LSC767, propiedad del señor ZABALA, MIGUEL RI-
CARDO, D.N.I. Nº 8.308.079, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA», con el Interno Nº 63.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0947/2015
VISTO :El Expediente  Nº 4194/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33679/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora CACERES, ROMINA PAOLA,  D.N.I. Nº
30.867.276.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZM56778, Dominio
NGQ016, propiedad del señor CACERES, ROMINA PAOLA, D.N.I. Nº 30.867.276,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 98.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0948/2015
VISTO :El Expediente   Nº 873/2015, y
CONSIDERANDO :

Que mediante trámite Nº 33704/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MOYANO, JORGE RICARDO,  D.N.I. Nº
13.945.781.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2014, motor Nº
K7MA812UA28478, Dominio NMX974, propiedad del señor MOYANO, JORGE RI-
CARDO, D.N.I. Nº 13.945.781, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA», con el Interno Nº 36.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0949/2015
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 5063/1992, Recaratulado como Expediente Nº 6479/
2007;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33798/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor SORIA, JOSE SANTIAGO, D.N.I. Nº
11.928.762.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V,  AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q052078, dominio JMV919, propiedad del señor SORIA, JOSE SANTIAGO,
D.N.I. Nº 11.928.762, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el
Interno Nº 35.
ARTÍCULO  2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0950/2015
VISTO: El Expediente  Nº 0339/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33683/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LUCIUK, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº
18.301.789.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ176411, Dominio
NJR546, propiedad del señor LUCIUK, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 18.301.789, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 32.
ARTÍCULO  2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0951/2015
VISTO: El Expediente Letra «CH» Nº 0828/2005, Recaratulado como Expediente Nº
1717/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33751/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
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solicitado por la señora CHAUQUE, SANDRA PATRICIA, D.N.I. Nº 30.804.857.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUE-
VO LOGAN EXPRESSION 1.6 2013, motor Nº K7MA812UA28999, dominio NMY018,
propiedad del señor CHAUQUE, SANDRA PATRICIA, D.N.I. Nº 30.804.857, y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5147018, Dominio HSA332, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «CHACRA», con el Interno Nº 10.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0952/2015
VISTO: El Expediente Letra «CH» Nº 0828/2005, Recaratulado como Expediente Nº 1717/
2008;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33754/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por la señora CHAUQUE, SANDRA PATRICIA, D.N.I. Nº
30.804.857.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4 PAS GLS 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5147018, Dominio
HSA332, propiedad de la señora CHAUQUE, SANDRA PATRICIA, D.N.I. Nº 30.804.857,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», con el Interno Nº 10.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0953/2015
VISTO: El Expediente «C» Nº 1791/2001; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33766/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora CASTILLO, MARTA ELENA,  D.N.I. Nº
11.057.305.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 16V CONFORT,  AÑO 2008, motor Nº K4MA690Q024917, Dominio
HFN646, propiedad de la  señora CASTILLOS, MARTA ELENA, D.N.I. Nº 11.057.305,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R», con el Interno Nº 88.
ARTÍCULO 2º . - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0954/2015
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 616/2006; Recaratulado como Expediente Nº 6103/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33805/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor ARANELA, EDUARDO JORGE, D.N.I. Nº
13.569.389.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO LS 1.6N MT,  AÑO 2011, motor Nº F16D39240931, dominio KJQ272,
propiedad del señor ARANELA, EDUARDO JORGE, D.N.I. Nº 13.569.389,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 190.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0955/2015
VISTO: El Expediente Letra Nº 6089/2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33772/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor LEPISTO, JORGE DANIEL, D.N.I. Nº 16.512.611.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo SURAN 1.6L 5D 11A, AÑO 2011, motor Nº CFZ249837, dominio KHY838,
propiedad del señor LEPISTO, JORGE DANIEL, D.N.I. Nº 16.512.611,  quien se desempe-
ña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 50.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0956/2015
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 1313/2002; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33797/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº
16.296.880.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3,  AÑO 2012, motor Nº
R591C8301918, dominio LEA450, propiedad del señor ANTE, ALBERTO CEFERINO,
D.N.I. Nº 16.296.880,  quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVI-
NAS» , con el Interno Nº 121.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0957/2015
VISTO: El Expediente Letra «P» Nº 5236/2006, Recaratulado como Expediente N.º 6458/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33783/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor PANIAGUA, HUGO JORGE, D.N.I. Nº 8.385.374.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ759600, dominio JCL675,
propiedad del señor PANIAGUA, HUGO JORGE, D.N.I. Nº 8.385.374,  quien presta
servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» , con el Interno Nº 157.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0958/2015
VISTO: El Expediente Letra Nº 2309/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33708/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor GODOY, FRANCISCO MANUEL, D.N.I. Nº 13.392.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 1.8L 4PGL AA+DIR GASD, AÑO 2010, motor Nº U10009541,
dominio JMO430, propiedad del señor GODOY, FRANCISCO MANUEL, D.N.I. Nº
13.392.817,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo
Municipal Nº 148.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0959/2015
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 547/2002; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33790/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor CANO, FRANCISCO, D.N.I. Nº 13.579.032.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO G3 LS 1.6 M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D31216342, dominio
LID328, propiedad del señor CANO, FRANCISCO, D.N.I. Nº 13.579.032,  quien presta
servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» , con el Interno Nº 124.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0960/2015
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 05489/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,   el comercio sito en el domicilio  de la calle  25 DE MAYO
N° 1013,  cuya superficie alcanza un total de  132,00 mts2, propiedad del/la Sr/a AGUI-
LAR AMPUERO, ROBERTO MAURICIO, CUIT  N° 20-26217039-0; en el/los rubro/s,
«VTA. AL POR MENOR DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL AUTOMOT OR –
POLARIZADO DE CRIST ALES», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de
«AGUILAR ES AUTOMOTORES»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «A» Nº 05489/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0961/2015
VISTO: El Expediente Letra  «E» N° 03033/2011,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente a LA Firma: EMERGEN-
CIAS MEDICAS FUEGUINAS S.A., CUIT N° 30-70805245-7, que funcionaba en el/los
rubro/s «SERVICIOS DE EMERGENCIAS Y TRASLADOS – CONSULTORIOS
MEDICOS SIN INTERNACION» «; categoría «02», bajo la denominación de «VITT AL
«, sito en el domicilio  de la calle, AEROPOSTA ARGENTINA  N° 0020;  cuya superficie
alcanzaba un total de 84.00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «E» N° 03033/2011-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0962/2015
VISTO:  El Expediente Letra «C»  N° 05525/2014,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Orde-
nanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO , del comercio propiedad
del/la Sr/a: CAMBRIGLIA, FERNANDO JA VIER; C.U.I.T . Nº 20-29900515-2; que fun-
ciona en el/los rubro/s «PELUQUERIA – ACADEMIA  DE PELUQUERIA – VTA. DE
BEBIDAS  SIN ALCOHOL  - LACTEOS»;  categoría «03», bajo la denominación «BAI-
RES GROUP ESTILISTAS», sito en el domicilio de la calle, FRANCISCO BILBAO N°
0479, a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle FAGNANO N°
0488 LOCAL 1, cuya superficie alcanza un total de 103,00 Mts2  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «C»  N° 05525/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0963/2015
VISTO:  El Expediente Letra «P» Nº 05641/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,   el comercio sito en el domicilio  de la calle  C. DE
MONTEVIDEO N° 1076,  cuya superficie alcanza un total de  750,00 mts2, propiedad
del/la Sr/a: POLONSKY, HECTOR DANIEL, CUIT  N° 20-11703728-3; en el/los rubro/
s, «INDUSTRIA DE MANTENIMIENT O Y AUTOMATIZACION – DEPOSIT O DE
SCRAP - PLASTICOS», categoría «02»;  que girará bajo la denominación de «POLO-
NSKY HECTOR»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº
05641/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0964/2015
VISTO:  El Expediente Letra «Z» Nº 05640/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  ALMAFUER TE
N° 1082, cuya superficie alcanza un total de  48,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: ZAPICO,
DIEGO FERNANDO, CUIT  N° 20-31227471-0; en el/los rubro/s, «PANADERIA  -
PASTELERIA», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «LA TRADICCION»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Z» Nº 05640/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0965/2015
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 05639/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  CABO STA.
INES N° 0584,  cuya superficie alcanza un total de  80,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
MOYANO, CLAUDIA  MONICA, CUIT  N° 27-20949101-5; en el/los rubro/s, «CAR-
NICERIA  – VTA. DE PANIFICADOS – FIAMBRERIA  – ROTISERIA – CARGA VIR-
TUAL  – FOTOCOPIAS – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL.», categoría
«03»;  que girará bajo la denominación de «LA CARNICERIA SAN MARCOS»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 05639/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0966/2015
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 05642/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  PIEDRABUE-
NA N° 1219, cuya superficie alcanza un total de  60,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
AZCONA, LIDIA JOSEFINA, CUIT N° 27-27348629-7; en el/los rubro/s, «INSTITU-
TO DE ESTETICA – ENSEÑANZA DE ESTETICA PARA ADULTOS – VTA. DE
PRODUCTOS  COSMETICOS  Y ACCESORIOS», categoría «03»; que girará bajo la
denominación de «INSTITUT O  JOSEFINA  AZCONA»,  de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «A» Nº 05642/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0967/2015
VISTO: El Expediente  Letra «O» Nº 1532/1991, recaratulado como Expediente N.º 0708/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33924/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ORTIZ, ARMANDO ROBERTO,  D.N.I. Nº  10.481.669.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2014, motor Nº
K7MA812UA26720, Dominio NKV591, propiedad del señor ORTIZ, ARMANDO
ROBERTO, D.N.I. Nº 10.481.669, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATA-
GONIA», con el Interno Nº 41.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0968/2015
VISTO: El Expediente Letra  Nº 6091/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33892/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitado por el señor CARDENAS PEREZ, JOSÉ RUBÉN, D.N.I. Nº 18.798.581.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNI CIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q004931, dominio IAG315,
propiedad del señor CARDENAS PEREZ, JOSÉ RUBÉN, D.N.I. Nº 18.798.581,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 131.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0969/2015
VISTO: El Expediente Letra «B»  Nº 3094/1998, recaratulado como Expediente N.º 6452/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 33920/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor BAZASAN, MIGUEL ALEJANDRO, D.N.I.
Nº 30.804.718.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ,  AÑO 2010, motor Nº 310A2011 9450262,
dominio JAC048, propiedad del señor BAZASAN, MIGUEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº
30.804.718, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo
Municipal Nº 129.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0970/2015
VISTO: El Expediente  Letra «R» Nº 2347/1999; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33928/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor RAMIREZ, JUAN CARLOS,  D.N.I. Nº
12.191.042.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº F16D36775591, Dominio JJV373,
propiedad del señor RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», con el Interno Nº 11.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0971/2015
VISTO: El Expediente Letra  Nº 3048/2012; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33890/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor BUSTOS, ALBERTO JUVENAL, D.N.I. Nº
16.670.876.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO  1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3,  AÑO 2010, motor Nº R59AB8086349,
dominio JEZ657, propiedad del señor BUSTOS, ALBERTO JUVENAL, D.N.I. Nº
16.670.876,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo
Municipal Nº 151.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0972/2015
VISTO: El Expediente Nº 4051/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34078/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
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correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor BARRIOS, JUAN VICTORIANO, D.N.I. Nº
28.584.647.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca FORD, modelo
FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 AÑO 2013, motor Nº R591D8368741, Dominio
MVX609, propiedad del señor BARRIOS, JUAN VICTORIANO, D.N.I. Nº 28.584.647,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R», con el Interno Nº 156.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0973/2015
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 3307/1987, recaratulado como Expediente N.º 6618/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34070/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor CRUZ, JOSÉ CARLOS, D.N.I. Nº 12.297.859.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca REN-
AULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2014, motor Nº
K7MA812UA26437, Dominio NQG769, propiedad del señor CRUZ, JOSÉ CARLOS,
D.N.I. Nº 12.297.859, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el
Interno Nº 119.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0974/2015
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 2394/2002, recaratulado como Expediente N.º 789/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34087/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LUNA, ALDO ORLANDO, D.N.I. Nº
16.993.864.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca REN-
AULT, modelo LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº
K7MF710Q046387, dominio JER387, propiedad de la señora LUNA, ALDO ORLAN-
DO, D.N.I. Nº 16.993.864, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVI-
NAS», con el Interno Nº 80.
ARTÍCULO 2 º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0975/2015
VISTO:El Expediente Letra «M-G»  Nº 5391/2007, recaratulado como Expediente N.º
4538/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34059/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitado por el señor MIRANDA GALLARDO, CARLOS FABIÁN,
D.N.I. Nº 26.217.083.

Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ134590, dominio LSC747,
propiedad del señor MIRANDO GALLARDO, CARLOS FABIAN, D.N.I. Nº 26.217.083,
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal
Nº 208.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0976/2015
VISTO: El Expediente Letra «H» Nº 2913/2003; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34058/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor HUMACATA, NILO EUGENIO, D.N.I. Nº
17.247.392.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D33292812, dominio
NJF349, propiedad del señor HUMACATA, NILO EUGENIO, D.N.I. Nº 17.247.392,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 123.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0977/2015
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 3658/2002; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34066/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora LUGONES, GRACIELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 17.421.048.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca FIAT,
modelo SIENA 1.6 EL, AÑO 2014, motor Nº 178F40552727210, dominio OVX564,
propiedad de la señora LUGONES, GRACIELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 17.421.048, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 31.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0978/2015
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 2704/1995, recaratulado como Expediente Nº 6563/
2007;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34049/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora BARRIENTOS ANDRADE, DEIDA NOE-
MÍ, D.N.I. Nº 92.843.536.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E



110 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q025816, Domi-
nio ILV136, propiedad de la señora BARRIENTOS ANDRADE, DEIDA NOEMÍ, D.N.I.
Nº 92.843.536, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», con el Interno
Nº 39.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0979/2015
VISTO: El Expediente Nº 4182/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34024/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ORTIZ, GABINO ALVARO, D.N.I. Nº
14.878.336.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2014, motor Nº F16D3*132260230, dominio
NWE276, propiedad del señor ORTIZ, GABINO ALVARO, D.N.I. Nº 14.878.336, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 02.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0980/2015
VISTO: El Expediente Letra «D» Nº 1288/2002; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34055/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por la señora DUBUISSON, MARGARITA ELSA, D.N.I.
Nº 11.565.260.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca VO-
LKSWAGEN, modelo BORA 2.0, AÑO 2010, motor Nº CBP176322, dominio JFT007,
propiedad de la señora DUBUISSON, MARGARITA ELSA, D.N.I. Nº 11.565.260, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 56.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0981/2015
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº   04980/2014,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº
1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBROS,   del comercio propie-
dad de la Firma: MARAVILLA  CATERING Y EVENTOS S.R.L., CUIT N° 30-71446990-
4; en el/los rubro/s, «ROTISERIA  – VTA DE PANIFICADOS – VTA. DE BEBIDAS
CON Y SIN ALCOHOL  – SERVICIOS  DE CATERING Y ALQUILER DE VAJI-
LLAS», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «MARAVILLA  FOOD
HOUSE»,  sito en el domicilio de la calle J. MANUEL  ESTRADA N° 1170, a partir del día
de la fecha  AMPLIARA  RUBRO/S: «SERVICIOS  DE COMEDOR»,  cuya superficie
alcanza un total de 100,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «M» Nº 04980/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0982/2015
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 05657/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  VIEDMA  N°
0696, cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2, propiedad de la Firma: MUNDO
INFORMA TIKA   S/H, CUIT  N° 33-71497451-9; en el/los rubro/s,» VTA. Y REPARA-
CION DE COMPUTADORAS – VTA. DE ACCESORIOS PARA COMPUTADO-
RAS», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «MUNDO INFORMA TIKA»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 05657/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0983/2015
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 05655/2015,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:   HABILIT AR,   el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,
CARLOS MOYANO N° 0208,   propiedad de la Firma: PARGO S.R.L., CUIT N° 30-
71150305-2; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA»,  categoría «02»;  que
girará bajo la denominación de  «PARGO S.R.L.»  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «G» Nº 05655/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0984/2015
VISTO: El Expediente Nº 2581/2015;
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34033/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la BAJA DE LA HABILITACIÓN, perteneciente al señor
NUÑEZ, RAMÓN, D.N.I Nº 13.027.121.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA  la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, a
la unidad automotor marca HIUNDAI, modelo HD72, AÑO 2007, motor D4AL6278274,
dominio GDI331, que fuera otorgado al señor NUÑEZ, RAMÓN, D.N.I Nº 13.027.121,
con el Interno Nº 153.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0985/2015
VISTO:El Expediente Nº 5701/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34154/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor NAVARRO, MIGUEL ANGEL, D.N.I Nº 21.915.576, a favor del señor
GONZALEZ, RAUL ENRIQUE, D.N.I Nº 17.309.136.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propie-
dad del señor NAVARRO, MIGUEL ANGEL, D.N.I Nº 21.915.576; a favor del señor
GONZALEZ, RAÚL ENRIQUE, D.N.I Nº 17.309.136, quien prestaba servicio en la
Agencia de Remis «REMICOOP», Interno Nº 133.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V PACK II AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q124534, dominio LUO426,
propiedad del señor NAVARRO, MIGUEL ANGEL, D.N.I Nº 21.915.576, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L
EDGE PLUS, AÑO 2010, motor Nº R59AA8046290, dominio JKG373, propiedad del
señor GONZALEZ, RAÚL ENRIQUE, D.N.I Nº 17.309.136, quien se desempeñará en el
Servicio Privado de Remis  en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 133.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0986/2015
VISTO: El Expediente Nº 5698/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34142/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por la señora MAIDANA, MIRTA ANGÉLICA, D.N.I Nº 24.640.020, a favor de la
señora NOVILLO, ROMINA ELIZABETH, D.N.I Nº 26.758.628.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propie-
dad de la señora MAIDANA, MIRTA ANGÉLICA, D.N.I Nº 24.640.020; a favor de la
señora NOVILLO, ROMINA ELIZABETH, D.N.I Nº 26.758.628, quien prestaba servi-
cio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 145.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q061282, dominio JSP667,
propiedad de la señora MAIDANA, MIRTA ANGELICA, D.N.I Nº 24.640.020, y HA-
BILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3
LT 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D32753492, dominio MVL946, propiedad de la
señora NOVILLO, ROMINA ELIZABETH, D.N.I Nº 26.758.628, quien se desempeñará en
el Servicio Privado de Remis  en la Agencia «PATAGONIA», Interno Nº 145.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0987/2015
VISTO: El Expediente Nº 2765/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34164/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitado por el señor BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13,457,114.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ109952, dominio LBZ029,
propiedad del señor BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 65.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0988/2015
VISTO: El Expediente Letra «Z» Nº 6054/2003; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34224/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor ZARANTONELLO, EDUARDO ULISES,
D.N.I. Nº 10.325.627.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ167262, dominio
NIM776, propiedad del señor ZARANTONELLO, EDUARDO ULISES, D.N.I. Nº
10.325.627, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el
Interno Nº 132.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0989/2015
VISTO: El Expediente Letra «C»  Nº 5883/2005, recaratulado como Expediente N.º 0939/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34201/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitado por el señor CAZENAVE, MARTÍN TORCUATO, D.N.I.
Nº 13.634.613.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N/2010, AÑO 2010, motor Nº T85051422,  domi-
nio JJM756, propiedad del señor CAZENAVE, MARTÍN TORCUATO, D.N.I. Nº
13.634.613,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo
Municipal Nº 195.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0990/2015
VISTO: El Expediente Letra «B»  Nº 0963/1993, recaratulado como Expediente N.º 4382/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 34180/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitado por el señor BERRUET, MARTA NOEMÍ, L.C. Nº 5.134.615.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85133692, dominio
MAW716, propiedad de la señora BARRUET, MARTA NOEMI, D.N.I. Nº 5.134.615,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 125.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0991/2015
VISTO: El Expediente  Nº 3563/2009;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34094/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora  FREDES, ALEJANDRA MARIA, D.N.I. Nº 14.882.203.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de diciem-
bre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca FORD, modelo
FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3 AÑO 2011, motor Nº R59AB8141253, Dominio
JTG410, propiedad de la señora FREDES, ALEJANDRA MARIA, D.N.I. Nº 14.882.203,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 111.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0992/2015
VISTO: El Expediente Letra «T» Nº 341/2003; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 34231/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor TEJERINA, RAÚL, D.N.I. Nº 17.181.057.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
diciembre de 2015 y el 30 de noviembre de 2016, de la unidad automotor, marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2013, motor Nº R591D8492529,
dominio MTO654, propiedad del señor TEJERINA, RAÚL, D.N.I. Nº 17.181.057, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 127.
ARTÍCULO  2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0993/2015
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 1405/1994, Recaratulado como Expediente Nº 0476/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32822/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor SEQUEIRA, EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº 8.281.062.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍ CULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V PACK I, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q124797, Dominio LYA591,
propiedad del señor SEQUEIRA, EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº 8.281.062; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor RENAULT, modelo NUEVO LOGAN EX-
PRESSION 1.6 AÑO 2015, motor Nº K7MA812UB37083, Dominio PEV373, que presta
servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 117.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0994/2015
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 1405/1994, Recaratulado como Expediente Nº 0476/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32823/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor SEQUEIRA, EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº
8.281.062.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 1º de
noviembre 2015 y el 31 de octubre de 2016, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6 AÑO 2015, motor Nº K7MA812UB37083,
Dominio PEV373, propiedad del señor SEQUEIRA, EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº
8.281.062, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº
117.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2015

BALLARINI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

RESOLUCION S.S.G. Nº 096/2015
VISTO : El Expediente 4696/2013.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «MARAVILLA  FOOD HOUSE», propiedad de la firma MARAVILLA  CATE-
RING Y EVENTOS S.R.L.; CUIT. Nº 30-71446990-4.
El Trámite Nº 32766/2015 de fecha 26/10/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denominación
de «MARAVILLA  FOOD HOUSE», propiedad de la firma MARAVILLA  CATERING Y
EVENTOS S.R.L.; CUIT. Nº 30-71446990-4, se encuentra apto para ser habilitado como
«TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: FIAT,
Modelo: FIORINO QUBO 1.4 8V DYNAMIC, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Motor
Nº: 10FSX16530511, Dominio: MEO927, bajo la denominación de «MARAVILLA  FOOD
HOUSE», propiedad de la firma MARAVILLA  CATERING Y EVENTOS S.R.L.; CUIT.
Nº 30-71446990-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente 4696/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 097/2015
VISTO : El Expediente 5591/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «ANGUS CATERING S.R.L.», propiedad de la firma ANGUS CATERING
S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8.
El Trámite Nº 32427/2015 de fecha 21/10/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «ANGUS CATERING S.R.L.», propiedad de la firma ANGUS CATERING
S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: IVECO,
Modelo: DAILY 40S14, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Motor Nº: 7210652, Dominio:
OUM840, bajo la denominación de «ANGUS CATERING S.R.L.», propiedad de la firma
ANGUS CATERING S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8, en el rubro Transporte de Sus-
tancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 5591/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 098/2015
VISTO : El Expediente 5592/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «ANGUS CATERING S.R.L.», propiedad de la firma ANGUS CATERING
S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8.
El Trámite Nº 32426/2015 de fecha 22/10/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «ANGUS CATERING S.R.L.», propiedad de la firma ANGUS CATERING
S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: IVECO,
Modelo: DAILY 55C, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Motor Nº: 7228484, Dominio:
OUM839, bajo la denominación de «ANGUS CATERING S.R.L.», propiedad de la firma
ANGUS CATERING S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8, en el rubro Transporte de Sus-
tancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 5592/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 099/2015
VISTO : El Expediente 2864/2011.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «ANGUS CATERING S.R.L.,» presentada por la firma: ANGUS
CATERING S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8.
El Trámite Nº 32432/2015 de fecha 21/10/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, propiedad de la
firma ANGUS CATERING S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8, se encuentra apto para
renovar la habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS»
bajo la denominación de «ANGUS CATERING S.R.L.,» en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: RENAULT, Modelo: KANGOO CONFORT 1.6 CD SVT 1PL, Motor
Nº: K4MJ730Q039657, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Dominio: HQT027, bajo la de-
nominación de «ANGUS CATERING S.R.L.» propiedad de la firma ANGUS CATE-
RING S.R.L.; CUIT. Nº 30-71045484-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2864/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0100/2015
VISTO : El Expediente 5638/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «DISTRIBUIDORA DON MAXIMO» propiedad del Sr. HUIRCAN MAXIMO
SEGUNDO; CUIT. Nº 20-12249928-7.
El Trámite Nº 32745/2015 de fecha 26/10/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DISTRIBUIDORA DON MAXIMO», propiedad del Sr. HUIRCAN MAXI-
MO SEGUNDO; CUIT. Nº 20-12249928-7, se encuentra apto para ser habilitado como
«TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: REN-
AULT, Modelo: NUEVO MASTER, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Motor Nº:
M9TA876C028072, Dominio: PBU133, bajo la denominación de «DISTRIBUIDORA
DON MAXIMO», propiedad del Sr. HUIRCAN MAXIMO SEGUNDO; CUIT. Nº 20-
12249928-7, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 5638/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0101/2015
VISTO : El Expediente 5590/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «DON PEPE», propiedad de la firma EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.R.L;
CUIT. Nº 30-70734921-9.
El Trámite Nº 32424/2015 de fecha 22/10/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DON PEPE», propiedad de la firma EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.R.L;
CUIT. Nº 30-70734921-9, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: MER-
CEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 411, Tipo: FURGÓN TERMICO SIN EQUIPO
REFRIGERADOR, Motor Nº: 651955W0026433, Dominio: NWU360, bajo la denomi-
nación de «DON PEPE», propiedad de la firma EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.R.L;
CUIT. Nº 30-70734921-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a
la documentación que obra en el Expediente 5590/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCION S.S.G. Nº 0102/2015
VISTO : El Expediente 5593/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «TRANSPORTE AML», propiedad del Sr. MANZANO ANTONIO; CUIT. Nº
20-12538511-8.
El Trámite Nº 32425/2015 de fecha 21/10/2015, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «TRANSPORTE AML», propiedad del Sr. MANZANO ANTONIO; CUIT. Nº
20-12538511-8, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUS-
TANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección
de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: REN-
AULT, Modelo: NUEVO MASTER, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Motor Nº:
M9TA876C010252, Dominio: NFK708, bajo la denominación de «TRANSPORTE AML»,
propiedad del Sr. MANZANO ANTONIO; CUIT. Nº 20-12538511-8, en el rubro Trans-
porte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
5593/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.F. 1565/2015
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.-
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.-
Ordenanza Municipal Nº  3235/2014.-
Decreto Municipal Nº 065/2014, Nº 0142/2014 y Nº 876/2014.-
Tramite Nº 33538/2015
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas, se procede a Readecuación de las
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas
dispuesto por Ordenanza Nº 3235/2014.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias
correspondientes a la primera quincena de NOVIEMBRE de 2015, según Anexo I adjunto, en
las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1566/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02302/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 11397/2015 emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias municipal
Dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 11397/2015, Letra: (MRG.SOySP.DGOSM.) emitido por la Dirección
General de Obras Sanitarias municipal Dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de elementos y
materiales varios, según lo expuesto mediante nota nº 437/2015  obrante a fs. Nº 01, los mismos
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veinte mil con 00/100 $ 20.000,00 presentada al cobro por la firma: «RADIO FUEGO
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1569/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05614/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 32213/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32213/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000399/ 400/ 397/ 398/ por la suma de pesos doce mil
novecientos sesenta con 76/100    $ 12.960,76, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos
dependientes del Parque Automotor Municipal durante los días 16 y 17 de octubre del
corriente año.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000399/ 400/ 397/ 398/
por la suma de pesos doce mil novecientos sesenta con 76/100    $ 12.960,76, a favor de la firma:
«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1570/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05616/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 32210/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32210/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000387/ 88/ 89/ 90/ 91/ 92/ 93/ 94 por la suma de pesos
cuarenta y dos mil quinientos ochenta y cuatro con 51/100 $ 42.584,51, a favor de la firma:
«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los
distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal durante los días 13, 14
y 15 de octubre del corriente año .-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000387/ 88/ 89/
90/ 91/ 92/ 93/ 94 por la suma de pesos cuarenta y dos mil quinientos ochenta y cuatro con
51/100 $ 42.584,51, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1571/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05612/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 30913/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30913/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitida por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios  Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000342/ 43/ 44/ 45/ 51/ 46/ 47/ 48/ 49/ 50  por la suma de
pesos veintinueve mil ciento veintinueve con 08/100 $ 29.129,08, a favor de la firma:

serán utilizados por el personal de mantenimiento de la planta potabilizadora «EL TROPE-
ZON» en la confección del portón del garaje y el portón de entrada al predio de la misma.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1119/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 707/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-00121261 de pesos once mil
quinientos setenta y cuatro con 24/100     $ 11.574,24, presentada al cobro por la firma:
«ONAS CORRALON S.R.L.», en concepto de adquisición de materiales varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00121261 de pesos once
mil quinientos setenta y cuatro con 24/100  $ 11.574,24, presentada al cobro por la firma:
«ONAS CORRALON S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1567/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0842/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
La Ordenanza Municipal N.º 2522/08 y 3235/14.
El Decreto Municipal N.º 139/11 y 309/11
La Resolución Municipal N.º 4221/2014 y 3762/2015 y Dictamen 15/15
El Tramite Nº 32392/2015 emitido por la Dirección de Participación Vecinal dependiente
de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32392/2014, Letra: (MRG.CG.DPV.), emitido por la Dirección de Parti-
cipación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita aprobar el proyecto
denominado «Ajedres Barrial» del Foro de la Ciudad, Presupuesto Participativo 2014.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 814/2015 corres-
pondiente a treinta (30) juegos de ajedrez completos.-
Que, por Pase Nº 516/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00088624 de pesos cuatro mil
seiscientos dos con 00/100 $ 4.602,00,  presentada al cobro por la firma: «RAYUELA
S.R.L.», en concepto de adquisición de treinta (30) juegos de ajedres completos.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00088624 de pesos
cuatro mil seiscientos dos con 00/100 $ 4.602,00,  presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1568/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05522/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Decreto Municipal 864/13 y 831/14
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCP Nº 12/96.
El Tramite Nº 27.136/2015, emitido por la Dirección de Prensa y Difusión dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27.136/2015, Letra: (MRG.C.G.D.PyD.), emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0002-00000038 de pesos veinte mil con 00/100 $ 20.000,00 presentada al
cobro por la firma: «RADIO FUEGO S.R.L», correspondiente a publicidad radial reque-
rida por este Municipio durante los días 14, 15 y 16 de Agosto del 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 258/15  de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000038 de pesos
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«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los
distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal durante los días 01, 02
y 03 de octubre del corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000342/ 43/ 44/
45/ 51/ 46/ 47/ 48/ 49/ 50  por la suma de pesos veintinueve mil ciento veintinueve con 08/
100 $ 29.129,08 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º. - POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1572/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02569/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 13744/2015 emitido por la Dirección de Educación dependiente de la Secre-
taria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 13744/2015, Letra: (MRG.S.P.D.E.) emitido por la Dirección  de
Educación dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación de la Psicóloga del CUETO, Ana María DNI Nº
F4.862.526, quien brindara una capacitación en nuestra ciudad respecto de «Dinámica
Grupal y Psicodrama» La misma consta de 08 (ocho) encuentro mensuales y consecutivos,
desde el mes de mayo hasta el mes de diciembre del corriente año. La contratación incluye
el alojamiento por 08 (ocho) noches, 08 (ocho) días de racionamiento, los honorarios
correspondiente y los 08 (ocho) pasajes tramo Bs.As.-Rio Grande-Bs. As..-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 817/2015 y 1017/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1007/2015 emitidos por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0006-00000033/ 171 y 249 por la suma
de  pesos tres mil trescientos cincuenta con 00/100 $ 3.350,00, presentada al cobro por la
firma: «FINOCCHIO HNOS. S.R.L.», y las Facturas «C» Nº 0001-00000024/ 30 y 36
por la suma de pesos dieciséis mil con 00/100 $ 16.000,00, presentada al cobro por la Sra.:
«ANA MARIA DEL CUETO» .  Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de
Pesos diecinueve mil trescientos cincuenta con 00/100 $ 19.350,00, en concepto de aloja-
miento y racionamiento y honorarios profesionales.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0006-00000033/ 171 y 249
por la suma de  pesos tres mil trescientos cincuenta con 00/100 $ 3.350,00, presentada al
cobro por la firma: «FINOCCHIO HNOS. S.R.L.», y las Facturas «C» Nº 0001-00000024/
30 y 36 por la suma de pesos dieciséis mil con 00/100 $ 16.000,00, presentada al cobro por
la Sra.: «ANA MARIA DEL CUETO» . Los conceptos antes mencionados ascienden a la
suma de Pesos diecinueve mil trescientos cincuenta con 00/100 $ 19.350,00, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1573/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05878/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 35652/2015, emitido por la Dirección de desarrollo local, dependiente de la
Secretaria de la Produccion, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  35652/2015, Letra: (MRG.SOSP.DOP.) emanado por la Dirección
desarrollo local, dependiente de la Secretaria de la Produccion, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00000143 de pesos tres mil trecientos cincuenta y seis con 00/100 $
3.356,00, presentada al cobro por la firma: «SARDI SEGURIDAD S.R.L», correspon-
diente al servicio de control y vigilancia  la contratación de servicio de control y Vigilancia
a la obra: «CONSTRUCCION DE VIVIENDAS SOCIALES EN LA URBANIZACION
LOS CISNES».-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000140 de pesos
cinco mil quinientos noventa y seis con 00/100 $ 5.596,00, presentada al cobro por la firma:
«SARDI SEGURIDAD S.R.L», presentada al cobro por la firma: «SARDI SEGURIDAD
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, comprobante
de gasto, devengado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1574/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02573/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado h).
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 13768/2015 emitido por la Dirección de Educación dependiente de la Secre-
taria de la Producción y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 13768/2015, Letra: (MRG.SP.D.E.), emitido por la Dirección de Educa-
ción dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación de la Prof. MORAN Alicia DNI Nº 22.710.950, quien brindara
una capacitación  cuya temática «Programa de Formación de Cuerdas» esta destinada a
violinistas, violistas y violoncelistas de la ciudad, la mencionada capacitación se llevara a cabo
en cuatro jornadas que se dictaran en los meses de mayo, junio, septiembre y octubre, la cual
es organizada por la Fundacion Via Regia 7 y  auspiciada por este Municipio.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 872/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1025/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000020 de pesos cinco mil con
00/100 $5.000,00, presentada al cobro por la firma: «MORAN ALICIA  VIVIANA» , en
concepto del tercer  encuentro del «Programa de Formación de Cuerdas».-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000020 de pesos
cinco mil con 00/100 $5.000,00, presentada al cobro por la firma: «MORAN ALICIA
VIVIANA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1575/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01604/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 8180/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno y Nota Nº 632/2015, 636/2015 emitidas por el Área Municipal de
Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 8180/2015, Letra: (MRG.SG.D.A.) emanado por la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaria de Gobierno, y Nota Nº 632/2015, 636/2015 emitidas
por el Área Municipal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, Letra:
(MRG.S.A.S.S.S), se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-01120272 de pesos trescien-
tos tres con 21/100  $ 303,21, presentada al cobro por la firma: «TV Fuego S.A.» y factura
«B» Nº 0082-00009352 de pesos doscientos treinta con 40/100 $ 230,40,   presentada al
cobro por la firma «SION S.A», los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos
quinientos treinta y tres con 61/100 $ 533,61, correspondiente a la contratación en concepto
de servicio de internet mas telefonía (multiplay) prestado en las instalaciones del Centro de
Salud Comunitario Municipal Chacra XIII, durante el mes de noviembre del corriente año-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-01120272 de pesos trescien-
tos tres con 21/100  $ 303,21, presentada al cobro por la firma: «TV Fuego S.A.» y factura «B»
Nº 0082-00009352 de pesos doscientos treinta con 40/100 $ 230,40, presentada al cobro por la
firma «SION S.A», los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos quinientos
treinta y tres con 61/100 $ 533,61, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1576/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05006/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-.
El Trámite Nº 26686/2015 emitido por el Área Municipal de Salud dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 26686/2015, Letra: (MRG.SAS.A.M.S.) emitido por el Área Municipal
de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Orden
de Provisión para la adquisición de 01 (una) lámpara LED inalámbrica para odontología, 03
(tres) ionomeros fotopolimerizable, 03 (tres) bolsas de suctores por 100 unidades, 20 (veinte)
cajas de espejos para odontología x 12 unidades c/u, 03 (tres) frascos de cemento I.R.M. y 10
(diez) cajas de anestesia dental por 50 unidades cada una, los mencionados elementos son
indispensables para la atención de pacientes que concurren al mencionado consultorio.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1458/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 992/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago del tique factura «B» Nº 0004-00467114 de pesos dos mil
novecientos treinta con 90/100 $2.930,90, presentada al cobro por la firma: «FARMACIA
MORENO» de Moreno Bruno José, en concepto de adquisición de 10 (diez) cajas de
anestesia dental por 50 unidades cada una.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago del tique factura «B» Nº 0004-00467114 de pesos dos
mil novecientos treinta con 90/100 $2.930,90, presentada al cobro por la firma: «FARMACIA
MORENO» de Moreno Bruno José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1577/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05453/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El tramite Nº 29516/2015, emitido por la Dirección de Prensa y Difusión dependiente de la
Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 29516/2015, emitido por la Dirección de Prensa y Difusión depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-
00000010 de pesos sesenta y cinco mil con 00/100 $ 65.000,00 presentada al cobro por la
firma: «KAYEN PUBLICIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIT ADA»,
correspondiente a la realización de encuestas telefónicas sobre el consumo de los diversos
medios de comunicación a la ciudadanía de Rio Grande.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000010 de pesos
sesenta y cinco mil con 00/100 $ 65.000,00 presentada al cobro por la firma: «KAYEN
PUBLICIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIT ADA», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1578/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-02173/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite 11341/2015 emitido desde la Dirección de Tecnología, Informática y Cómputos
dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, y
CONSI DERANDO:

Que, mediante Tramite Nº 11341/2015 emitido desde la Dirección de Tecnología, Informá-
tica y Cómputos dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, se
solicita el pago de la factura «E» Nº 0012-00000220 de pesos ciento veintiocho mil tres-
cientos trece con 00/100 $ 128.313,00 presentada al cobro por la firma: «VIDITEC S.A.»,
correspondiente a la adquisición  de «Certificado de Cableado», según lo expuesto mediante
nota nº 21/2015 obrante a fojas 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0012-00000220 de pesos
ciento veintiocho mil trescientos trece con 00/100 $ 128.313,00 presentada al cobro por la
firma: «VIDITEC S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1579/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05456/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias
Decreto municipal 864/13 y 831/14
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 30651/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30651/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emanado por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago
de la factura «C» Nº 0002-00000054 de pesos quince mil ochocientos setenta y dos con 00/
100 $ 15.872,00, presentada al cobro por la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de Antonio
Manuel Maldonado, correspondiente a la contratación de servicios de reparaciones, des-
arme, armado y rotación de cubiertas de los distintos móviles pertenecientes al Parque
Automotor Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00000054 de pesos
quince mil ochocientos setenta y dos con 00/100 $ 15.872,00, presentada al cobro por la
firma: «GOMERIA  RUTA 3» de Antonio Manuel Maldonado, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1580/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00310/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 y sus Decretos Reglamentarios,
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
La Nota Nº 631/2015 emitida por la Dirección de Tesorería Municipal dependiente de la
Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que,  mediante Nota Nº  631/2015, la Tesorería Municipal gestiona la autorización y
aprobación de una erogación que ya fue efectuada, consistente en débitos por comisiones
de servicios bancarios de las entidades: BANCO MACRO, BANCO DE TIERRA DEL
FUEGO, BANCO GALICIA, BANCO NACION,  BANCO BBVA, BANCO HIPOTE-
CARIO y BANCO PATAGONIA, realizados en lo que va del periodo 22 de Septiembre al
23 de Octubre del corriente año, por la suma total de Pesos veintiocho mil doscientos uno
con 65/100 $ 28.201,65 según el siguiente detalle:
Que, la presente erogación se encuadra en lo dispuesto por el Art. Nº 26 Inc. 3º apartado a)
de la Ley Nº 6 de Contabilidad, y  Disposiciones Transitoria – Segunda Parte de la Carta
Orgánica Municipal.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 ARTÍCULO 1°.- APROBAR el gasto por la suma total de Pesos veintiocho mil doscientos
uno con 65/100 $ 28.201,65  según, en concepto de comisiones de servicios bancarios de las
entidades: BANCO MACRO, BANCO DE TIERRA DEL FUEGO, BANCO GALICIA,
BANCO NACION,  BANCO BBVA, BANCO HIPOTECARIO y BANCO PATAGO-
NIA, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
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Banco Septiembre Octubre total

BTF  $   8.160,41  $      4.344,86  $      12.505,27

BBVA  $            -  $        419,39  $          419,39

GALICIA  $            -  $      2.118,48  $       2.118,48

MACRO  $            -  $        610,00  $          610,00

BNA  $   1.519,18  $      4.808,36  $       6.327,54

PATAGONIA  $   1.491,20  $      4.639,77  $       6.130,97

HIPOTECARIO  $            -  $          90,00  $            90,00

 $ 11.170,79  $    17.030,86  $      28.201,65

ARTÍCULO 2° .- APROBAR los pagos efectuados de las comisiones de servicios banca-
rios, por la suma total de Pesos veintiocho mil doscientos uno con 65/100 $ 28.201,65, por
los conceptos descriptos en el Artículo 1°, de acuerdo al  Anexo  I y II.
ARTÍCULO 3°.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1581/2015
VISTO:
Los Expedientes Nº 0001-5648, 5649, 5650, 5651 y 5652/2015,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 33003, 33004, 33006, 33007 y 33054/2015 emitidos desde la Dirección de
Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para aprobar
los pagos detallados en los Artículos 1º , 2º, 3º, 4º y 5º de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de los Haberes Mensuales OCTUBRE 2015 al
Personal Municipal  y Personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la
suma de pesos cincuenta y cuatro millones ochocientos veinticuatro mil cuatrocientos
cuarenta y cinco con 76/100 $ 54.824.445,76, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 5648/2015.-
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de los Haberes Mensuales OCTUBRE 2015 al
Personal del Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos seis
millones veintiún mil doscientos sesenta y nueve con 04/100 $ 6.021.269,04, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5649/2015.-
ARTICULO 3º.-  APROBAR el pago de los Haberes Mensuales OCTUBRE 2015 al
Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a la suma
de pesos setecientos noventa y tres mil cuatrocientos cuarenta y dos con 21/100 $ 793.442,21,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 5650/2015.-
ARTICULO 4º.- APROBAR el pago de Prestación Dineraria OCTUBRE 2015 correspon-
diente al Personal Municipal y Personal Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende
a la suma de pesos doscientos ochenta mil setecientos nueve con 82/100 $ 280.709,82, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5651/2015.-
ARTICULO 5º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 OCTUBRE/
2015 correspondiente a retros varios y premio vacacional, al Personal Municipal  y Perso-
nal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos cuatrocientos
treinta mil ochocientos siete con 73/100 $ 430.807,73, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 5652/2015.-
ARTICULO 6º.- IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 7º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1582/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 32602/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 07/09/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c»
- Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. MARQUEZ, Susana Gabriela, Legajo Nº 4030/4, dependiente de la
Dirección de Administración, Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo
118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 07/09/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARQUEZ, Susana Gabriela,
Legajo Nº 4030/4, dependiente de la Dirección de Administración, Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1583/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 32561/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 19/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. PERALTA, Marcelina, Legajo Nro. 3643/2, depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 19/10/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PERALTA, Marcelina, Legajo Nro. 3643/
2, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1584/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 32580/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 05/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Andrea Fabiana, Legajo Nro. 3366/9, depen-
diente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 05/10/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Andrea Fabiana,
Legajo Nro. 3366/9, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1585/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 32595/2015 de fecha 23/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 04/09/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. FRANCO, Julieta Andrea, Legajo Nº 2779/1, depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
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Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 04/09/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FRANCO, Julieta Andrea, Legajo Nº
2779/1, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1586/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 33242/2015 de fecha 30/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente  acto administra-
tivo a los efectos de reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 30/
10/2015, al  agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OVIEDO, Luis Mateo - Legajo Nro.
3486/0, dependiente de la Dirección de Contaduría General Municipal, Dirección General,
Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 26/02/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 30/10/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OVIEDO, Luis Mateo - Legajo
Nro. 3486/0, dependiente de la Dirección de Contaduría General Municipal, Dirección
General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1587/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 31627/2015 de fecha 15/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 13/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. FERNANDEZ, María Belén, Legajo Nro. 4062/2,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 13/10/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FERNANDEZ, María Belén, Legajo Nro. 4062/
2, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General
de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1588/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 31828/2015 de fecha 16/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 14/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamien-
to del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. SUERO, Rubén Darío, Legajo Nro. 1637/3, dependiente
de la Dirección de Juventud, Dirección General de Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo

establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 14/10/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SUERO, Rubén Darío,
Legajo Nro. 1637/3, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia
Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1589/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 31155/2015 de fecha 08/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 07/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c»
- Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Eugenia, Legajo Nro. 3945/4, dependiente de la
Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 07/10/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Euge-
nia, Legajo Nro. 3945/4, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Geren-
cia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1590/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 30613/2015 de fecha 02/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 30/09/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. GASPAR, Lazaro, Legajo Nro. 3590/4, dependiente de
la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 30/09/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GASPAR, Lazaro, Legajo Nro. 3590/4, dependien-
te de la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1591/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 30903/2015 de fecha 06/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 05/10/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamien-
to del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. OJEDA, Betsabé Evelin, Legajo Nro. 5342/2, dependien-
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te de la Coordinación de Promoción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección
General Área Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 05/10/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sra. OJEDA, Betsabé Evelin, Lega-
jo Nro. 5342/2, dependiente de la Coordinación de Promoción y Prevención, Dirección de
Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaría Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1592/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 28528/2015 de fecha 10/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 10/08/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. CAMPO, José Antonio, Legajo Nº 2735/9, dependiente
de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 10/08/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CAMPO, José Antonio, Legajo Nº 2735/9, depen-
diente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1593/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 29110/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 14/08/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c»
- Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. SOLA, Matías, Legajo Nº 4937/9, dependiente de la Dirección de Recur-
sos Humanos, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 14/08/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLA, Matías, Legajo Nº 4937/
9, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria de Relaciones Labora-
les y Personal, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1594/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 29183/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 07/08/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. BONACALZA, Pablo Antonio, Legajo Nº 5258/2, de-
pendiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 07/08/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BONACALZA, Pablo Antonio,
Legajo Nº 5258/2, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1595/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
 El Trámite Nº 29610/2015 de fecha 23/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 19/09/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo, Legajo Nro. 3516/5, dependiente
de la Coordinación Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 19/09/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo, Legajo Nro. 3516/5,
dependiente de la Coordinación Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Ve-
terinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1596/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 29669/2015 de fecha 23/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 22/09/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c»
- Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. BAHAMONDE LEONARDELLI, Diego, Legajo Nro. 4824/1, depen-
diente de la Coordinación Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 22/09/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BAHAMONDE LEONARDE-
LLI, Diego, Legajo Nro. 4824/1, dependiente de la Coordinación Matadero Municipal,
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Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecreta-
ria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1597/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 28440/2015 de fecha 09/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 19/08/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. OBANDO, Alfonso Mauricio, Legajo Nº 4487/3, de-
pendiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria
de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 19/08/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OBANDO, Alfonso Mauricio,
Legajo Nº 4487/3, dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General Área
Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1598/2015
VISTO:
Decreto 3413/79
El Trámite Nº 32071/2015 de fecha 20/10/2015, emitido por la Dirección de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 26/10/2015 al día 18/11/2015 inclusive,
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque Antonio, – Legajo Nº
2915/7, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General,
Subsecretaría de Finanzas, Secretaría de Finanzas,  quien participará del Torneo de Confra-
ternidad Fray Mamerto Esquiu, disciplina futbol, en San José de Piedra Blanca, Departa-
mento Fray Mamerto Esquiu, Provincia de Catamarca, en un todo de acuerdo a lo estipu-
lado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTI-
CAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 26/10/2015 al día 18/11/2015
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque Antonio, –
Legajo Nº 2915/7, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador
General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría de Finanzas,  quien participará del Torneo de
Confraternidad Fray Mamerto Esquiu, disciplina futbol, en San José de Piedra Blanca,
Departamento Fray Mamerto Esquiu, Provincia de Catamarca, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS
PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2º.- ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehacientemen-
te la asistencia a la misma.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1599/2015
VISTO:
Decreto 3413/79
El Trámite Nº 30747/2015 de fecha 05/10/2015, emitido por la Dirección de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 01/10/2015 al día 14/10/2015 inclusive, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. ADASME, Maximiliano Sebastián, – Legajo Nº 4796/1,
quien será parte de la Delegación Futsal, Categoría Mayores, en el Campeonato Nacional
División de Honor 2015, en la ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE
LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).

Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 01/10/2015 al día 14/10/2015
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ADASME, Maximiliano Sebastián, –
Legajo Nº 4796/1, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
quien será parte de la Delegación Futsal, Categoría Mayores, en el Campeonato Nacional
División de Honor 2015, en la ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE
LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2º.- ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehacientemen-
te la asistencia a la misma.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1600/2015
VISTO:
Decreto 3413/79
El Trámite Nº 29222/2015 de fecha 17/09/2015, emitido por la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el 17/09/2015 al día 21/09/2015 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Sergio Fabián, – Legajo Nº 4519/
5, quien participará del Torneo Patagónico de Futsal A.F.A., en la ciudad de Río Grande,
Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES –
FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A
LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el 17/09/2015 al día 21/09/2015
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Sergio Fabián, – Legajo
Nº 4519/5, quien participará del Torneo Patagónico de Futsal A.F.A., en la ciudad de Río
Grande, Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPOR-
TES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHE-
SION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ARTICULO 2º.- ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acredite fehacientemen-
te la asistencia a la misma.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1601/2015
VISTO :
Ley Provincial 728/2006
El Trámite Nº 30160/2015 de fecha 29/09/2015, emitido desde la Dirección  de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 08/10/2015 y por el término de 210 días
(doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CASTELARIN, Tamara
Micaela, Legajo Nº 4965/4, dependiente de la Coordinación Gimnasio Margen Sur, Direc-
ción de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud, en un
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 08/10/2015 y por
el término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
CASTELARIN, Tamara Micaela, Legajo Nº 4965/4, dependiente de la Coordinación Gim-
nasio Margen Sur, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Gerencia Municipal de
Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección  de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1602/2015
VISTO :
Ley Provincial 728/2006
Resolución S. F. Nº 0631/2015 de fecha 27/04/2015.
El Trámite Nº 30937/2015 de fecha 06/10/2015, emitido desde la Dirección  de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
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Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
Ampliar Licencia por Maternidad Otorgada, a partir del día 05/11/2015 y por el término de
30 días (Treinta), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. STAURO, Mayra Sole-
dad, Legajo Nº 4711/2, dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaria de Relaciones
Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo que estipula el
Artículo 4º de la Ley Nº 728/2006, relativo a los casos de partos múltiples.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AMPLIAR la Licencia por Maternidad Otorgada mediante Resolución
S.F Nº 0631/2015, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. STAURO, Mayra Sole-
dad, Legajo Nº 4711/2, dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaria de Relaciones
Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas, a partir del día 05/11/2015 y por el término de
30 días (Treinta), en un todo de acuerdo a lo que estipula el Artículo 4º de la Ley Nº 728/
2006, relativo a los casos de partos múltiples.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección  de Recursos Humano. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1603/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 29746/2015 de fecha 24/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función a los mismos, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/08/2015, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ALVARADO MANSILLA, Analia, Legajo Nº 4662/1,
dependiente de la Dirección Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 01/05/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 03/08/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALVARADO MANSILLA,
Analia, Legajo Nº 4662/1, dependiente de la Dirección Parques y Jardines Municipal,
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1604/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 29219/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO: Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
16/09/2015, al  agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Andrea Fabiana, Legajo
Nº 3366/9, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 27/07/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 16/09/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Andrea Fabiana,
Legajo Nº 3366/9, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de
Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1605/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 30266/2015 de fecha 30/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/10/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLIZ, José Luis, Legajo Nº 1781/7, dependiente
de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de
Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 25/06/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 01/10/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLIZ, José Luis, Legajo Nº
1781/7, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sani-
tarias, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1606/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 29207/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/09/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIDELA, Stella Maris, Legajo Nº 3824/5, de-
pendiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección General
de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 20/07/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º .- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 18/09/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIDELA, Stella Maris, Legajo
Nº 3824/5, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1607/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 29182/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/09/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HEIT, Julio Cesar, Legajo Nº 3599/8, dependiente
del Departamento de Serenos, Coordinación Administración, Dirección de Administración,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 20/10/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
16/09/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HEIT, Julio Cesar, Legajo Nº 3599/8,
dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación Administración, Dirección de Admi-
nistración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1608/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 29104/2015 de fecha 17/09/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 21/09/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AVENDAÑO, Ricardo Fabián, Legajo Nº 2259/4,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 22/04/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 21/09/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AVENDAÑO, Ricardo Fabián,
Legajo Nº 2259/4, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1609/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 31542/2015 de fecha 14/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 14/10/2015, al  agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLA, Matías, Legajo Nº 4937/9, dependiente de la Dirección
de Recursos Humanos, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas.
 Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 14/08/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 14/10/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLA, Matías, Legajo Nº
4937/9, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria de Relaciones
Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1610/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 31413/2015 de fecha 13/10/2015, emitido desde la Dirección de Recursos Huma-
nos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 09/10/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FRIAS, Miriam Estela, Legajo Nº 3680/3, de-
pendiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador General, Subsecretaria
de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 04/05/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 09/10/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FRIAS, Miriam Estela, Lega-
jo Nº 3680/3, dependiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1611/2015
VISTO :
El Expediente 0001-05472/2015.
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 47/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 47/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-05472/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 47/2015,
referente a la adquisición de mercadería para la conformación de módulos alimentarios para
niños y adultos mes de octubre/15 para la Dirección de General del Área Municipal de
Salud de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (folio 28), se han recibido Dos (02) ofertas:
«DISTRIBUIDORA  LAS MARÍAS» de Vargas, María Soledad y «Fabripac S.R.L.»;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la intervención
legal que le compete (fs. 32), recomendó Preadjudicar los renglones Nº 01, y 02, a favor de la
firma «DISTRIBUIDORA  LAS MARÍAS» de Vargas, María Soledad por la suma total de
$ 121.338,00 (Son pesos ciento veintiún mil trescientos treinta y ocho con 00/100), y a favor de
la firma «Fabripac S.R.L.», los renglones Nº 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12, por la suma
total de $  291.207,00 (Son pesos doscientos noventa y un mil doscientos siete con 00/100);
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 47/2015, referente a la adqui-
sición de mercadería para la conformación de módulos alimentarios para niños y adultos
mes de octubre/15 para la Dirección General del Área Municipal de Salud de este Munici-
pio a favor de la firma «DISTRIBUIDORA  LAS MARÍAS» de Vargas, María Soledad
los renglones Nº 01, y 02, por la suma total de $ 121.338,00 (Son pesos ciento veintiún mil
trescientos treinta y ocho con 00/100), y a favor de la firma «Fabripac S.R.L.» los renglo-
nes Nº 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12 , por la suma total de $  291.207,00 (Son pesos
doscientos noventa y un mil doscientos siete con 00/100).
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Ordenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección General
del Área Municipal de Salud. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1612/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05384/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº 4.202/2015.
El trámite Nº 30.527/2015, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 30.527/2015, Letra: (M.R.G.S.A.S.D.D.H), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, la que será destinada a los
comedores comunitarios de esta ciudad, asistiendo así con este beneficio a las mencionadas
instituciones en forma quincenal durante el mes de NOVIEMBRE del corriente año.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001571/2015,
001572/2015, 001573/2015, 001574/2015 y  001575/2015 correspondiente a los elemen-
tos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 1072/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00000025 de pesos tres mil ocho-
cientos con 00/100 $ 3.800,00 a favor de la firma: «VICENS JAIME DOMINGO»,
factura «B» Nº 0002-00001642 de pesos cincuenta y dos mil ochocientos quince con 50/
100 $ 52.815,50 a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS» de Vargas
Maria Soledad, factura «B» Nº 0346-00172247 de pesos diez mil noventa y cuatro con
25/100 $ 10.094,25 a favor de la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO
S.A.», factura «B» Nº 0003-00000856 de pesos veinticuatro mil trescientos diecinueve
con 32/100 $ 24.319,32 a favor de la firma: «DON ATILIO» de G  y H S.A., factura «B»
Nº 0010-00000030 de pesos diez ochocientos treinta y seis con 10/100 $ 10.836,10 a favor
de la firma: «FIADONE WALTER ROBERTO».  Los importes antes mencionados as-
cienden a la suma total de pesos ciento un mil ochocientos sesenta y cinco con 17/100  $
101.865,17, en concepto de adquisición de mercaderías comestibles varias.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 117º y 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00000025 de pesos tres
mil ochocientos con 00/100 $ 3.800,00 a favor de la firma: «VICENS JAIME DOMIN-
GO», factura «B» Nº 0002-00001642 de pesos cincuenta y dos mil ochocientos quince con
50/100 $ 52.815,50 a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS» de Vargas
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Maria Soledad, factura «B» Nº 0346-00172247 de pesos diez mil noventa y cuatro con
25/100 $ 10.094,25 a favor de la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO
S.A.», factura «B» Nº 0003-00000856 de pesos veinticuatro mil trescientos diecinueve con
32/100 $ 24.319,32 a favor de la firma: «DON ATILIO» de G  y H S.A., factura «B» Nº
0010-00000030 de pesos diez ochocientos treinta y seis con 10/100 $ 10.836,10 a favor de
la firma: «FIADONE WALTER ROBERTO».  Los importes antes mencionados ascienden
a la suma total de pesos ciento un mil ochocientos sesenta y cinco con 17/100  $ 101.865,17,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1613/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05643/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º d)
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 33.100/2015, emitido por la Dirección Museo Municipal Dependiente de la
Secretaria de la Producción y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33.100/2015, Letra: (M.R.G.S.P.D.M.M)  emanado desde la Dirección
Museo Municipal Dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita el pago de las
facturas «B»  Nº 0010-00002946/ 64 por la suma total de Pesos dieciséis mil setenta y dos
con 00/100 $ 16.072,00, presentadas al cobro por la firma: «GAS AUSTRAL S.A.» corres-
pondiente a la provisión de Gas envasado el que será destinado al Centro de Interpretación
de la Reserva Costa Atlántica de Tierra del fuego que se encuentra sobre la Ruta Nacional Nº
3 Zona Norte, según lo expuesto mediante informe técnico obrante a fojas Nº 02.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0010-00002946/ 64 por la
suma total de Pesos dieciséis mil setenta y dos con 00/100 $ 16.072,00, presentadas al
cobro por la firma: «GAS AUSTRAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º. - POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1614/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05663/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 30645/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la
Secretaria de la Produccion, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 30645/2015, Letra: (MRG.SP.DDL.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Produccion, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0003-00000002/ 3 por la suma de pesos cincuenta y dos mil con 00/100 $
52.000,00, a favor de la firma: «TRANSPORTE GRA-CA S.A.», correspondiente al
servicio de transporte de carpa  desde la ciudad de Rosario hasta la ciudad de Rio Grande.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00000002/ 3 por la
suma de pesos cincuenta y dos mil con 00/100 $ 52.000,00, a favor de la firma: «TRANS-
PORTE GRA-CA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1615/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00194/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º,
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 532/2014
Decreto Territorial Nº 2640/86.
Resolución Municipal Nº 154/2015.
El Tramite Nº 33582/2015, emitido desde la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y

CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada a la
Secretaria Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto
asciende a la suma de Pesos dieciocho mil ciento cincuenta y tres con 98/100 $ 18.153,98.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 758/2008 y 532/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria
Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos dieciocho mil ciento cincuenta y tres con 98/100 $ 18.153,98, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1616/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01772/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 9077/2015 emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 9077/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitido por la Dirección
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios del automotor como
así también el servicio de mano de obra, destinados a la motoniveladora John Deere 670G,
Interno M – 20, según lo expuesto mediante nota obrante a fojas 01.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 676/2015 corres-
pondiente a lo mencionado ut-supra.
Que, por Pase Nº 998/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0068-00000197 de pesos treinta y cinco
mil ciento veintiuno con 60/100 $ 35.121,60, presentada al cobro por la firma: «PATRI-
CIO PALMERO SAICY A», en concepto adquisición de repuestos varios del automotor
como así también el servicio de mano de obra.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0068-00000197 de pesos treinta
y cinco mil ciento veintiuno con 60/100 $ 35.121,60, presentada al cobro por la firma: «PATRI-
CIO PALMERO SAICY A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1617/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-5714/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
El Decreto Municipal Nº 474/98 Articulo 1º.
La Carta Orgánica Municipal.
La Ordenanza Nº 2848/2010-Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 33.307/2015 emitido desde la Dirección Municipal de Haberes dependiente
de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, mediante el citado Trámite se solicita la correspondiente autorización para aprobar el
pago detallado en el Artículo 1º  de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Mu-
nicipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 1 Octubre 2015
correspondiente a excedentes de horas extras del mes de Abril 2015 del personal de Obras
Sanitarias municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos doscientos veintiocho mil
setecientos treinta y cuatro con 37/100 $ 228.734,37, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 5714/2015.-
ARTICULO 2º.- IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2015.

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1618/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05554/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inc 3º Apartado d)
El Decreto Nº 292/72 y 674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 32485/2015 emitido por la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal
dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que por trámite Nº 32.485/2015, Letra: (M.R.G.S.F.S.R.LyP.), emitido por la Subsecreta-
ria de Relaciones Laborales y Personal dependiente de la Secretaría de Finanzas, se solicita
se proceda al pago de las facturas Nº 0001-04386037/ 04415296/ 04442035 y 04473171
por la suma total de pesos dos mil seiscientos cincuenta y nueve con 81/100 $ 2.659,81,
presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELÉCTRICA  Y OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA».-
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de Energía Eléctrica brinda-
do en el inmueble donde funcionaba la sede del Juzgado Electoral, durante los períodos de
JUNIO, JULIO AGOSTO Y SEPTIEMBRE 2015, según documentación adjunta obrante
en el presente trámite.-
Que, es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º – Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-004386037/ 04415296/
04442035 y 04473171 por la suma total de pesos dos mil seiscientos cincuenta y nueve con
81/100 $ 2.659,81, presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS
SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1619/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05449/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inc 3º Apartado d)
El Decreto Nº 292/72 y 674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 30904/2015 emitido por la Dirección de Administración de la Secretaría de
Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que por trámite Nº 30904/2015, Letra: (M.R.G.S.G.D.A.), emitido por la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las facturas Nº
0001-04493975/ 3979/ 3980/ 3981/ 3982/ 3983/ 3984/ 3985/ 3986/ 3987/ 3989/ 3990/
3991/ 3992/ 3993/ 3998/ 3999/ 4002/ 4003/ 4004/ 4005/ 4007/ 4010/ 4018/ 4026/ 4027/
4029/ 4030/ 4031/ 4039/ 4040/ 4054/ 4059/ 4060/ 4061/ 4062/ 4063/ 4064/ 4065/ 4066/
4067/ 4068/ 4074/ 4075/ 4076/ 4079/ 4081/ 4082/ 4095/ 4122/ 4136/ 4137/ 4317/ 4139/
4140/ 4141/ 4142/ 4153/ 4180/ 4181/ 4161/ 4162/ 4166/ 4167/ 4183/ 4175/ 4174/ 4176/
4177/ 4179/ 4182/ 4184/ 4185/ 4189/ 4191/ 4193/ 4194/ 4195/ 4206/ 4207/ 4247/ 4248/
4275/ 4282/ 4283/ 4290/ 4293/ 4294/ 4295/ 4302/ 4306/ 4307/ 4308/ 4310/ 4311/ 4313/
4025 y 4035 por la suma de pesos doscientos treinta y cinco mil quinientos veintidós con
95/100 $ 235.522,95, presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELÉCTRICA  Y
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA».-
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de Energía Eléctrica brinda-
do a diversas Direcciones de este Municipio, como así también a las luminarias de diversos
puntos de nuestra Ciudad durante el período de SEPTIEMBRE 2015, según documenta-
ción adjunta obrante en el presente trámite.-
Que, es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º – Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04493975/ 3979/ 3980/
3981/ 3982/ 3983/ 3984/ 3985/ 3986/ 3987/ 3989/ 3990/ 3991/ 3992/ 3993/ 3998/ 3999/
4002/ 4003/ 4004/ 4005/ 4007/ 4010/ 4018/ 4026/ 4027/ 4029/ 4030/ 4031/ 4039/ 4040/
4054/ 4059/ 4060/ 4061/ 4062/ 4063/ 4064/ 4065/ 4066/ 4067/ 4068/ 4074/ 4075/ 4076/
4079/ 4081/ 4082/ 4095/ 4122/ 4136/ 4137/ 4317/ 4139/ 4140/ 4141/ 4142/ 4153/ 4180/
4181/ 4161/ 4162/ 4166/ 4167/ 4183/ 4175/ 4174/ 4176/ 4177/ 4179/ 4182/ 4184/ 4185/
4189/ 4191/ 4193/ 4194/ 4195/ 4206/ 4207/ 4247/ 4248/ 4275/ 4282/ 4283/ 4290/ 4293/
4294/ 4295/ 4302/ 4306/ 4307/ 4308/ 4310/ 4311/ 4313/ 4025 y 4035 por la suma de pesos
doscientos treinta y cinco mil quinientos veintidós con 95/100 $ 235.522,95, presentadas
al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS
DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1620/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04773/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º apartado c).
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.

Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Ordenanza Nº 3286/2014-(Decreto Nº 691/14 y 743/2014).
El Tramite Nº 24746/2015, emitido por la Subsecretaria de Gobierno dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 24746/2015, Letra: (MRG.SG.SG.) emitido por la Subsecretaria de
Gobierno dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0001-00000013 de pesos cincuenta y cuatro mil con 00/100 $ 54.000,00, presentada al
cobro por la firma: «LV Transporte de volquetes» de Luis A. Villalobos, correspondien-
te a la contratación de transporte de volquetes para trabajos de limpieza realizados en el
barrio Esperanza de la Margen Sur en el marco de la emergencia vial e hídrica.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000013 de pesos cincuen-
ta y cuatro mil con 00/100 $ 54.000,00, presentada al cobro por la firma: «LV Transporte de
volquetes» de Luis A. Villalobos, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto,  en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1621/2015
VISTO :
El Expediente Nº 0001-00281/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 1º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal Art. Nº 117-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº  774/2015 y 1782/2015.
El Tramite Nº 629/2015 y Pase Nº 1066/2015, ambos emitidos por la Dirección de Com-
pras dependiente de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 629/2015, Letra: (M.R.G.S.F.D.C.), emitido por la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación de servicio de alquiler de equipos fotocopiadores para las
diversas áreas de este municipio y por el periodo comprendido desde Marzo al 31/12/15
con opción a prorroga por periodo de un año mas.
Que, dado el monto estimado se autorizo el Llamado a Licitación Publica Nº 06/2015 de
acuerdo a lo dispuesto por Resolución Municipal Nº 774/2015.
Que, mediante Resolución Municipal Nº 1782/2015 se procedió a adjudicar la licitación en
cuestión a la firma Nexo S.R.L.
Que, por Pase Nº 1066/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00001962 de pesos un mil setenta
y cinco con 64/100 $ 1.075,64, a favor de la firma: «NEXO S.R.L», correspondiente a
excedentes de copias durante el mes de agosto de 2015.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de «B» Nº 0003-00001962 de pesos un mil setenta
y cinco con 64/100 $ 1.075,64, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1622/2015
VISTO :
El Expediente Nº 0001-01136/2015
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, y sus Decretos Reglamentarios Nº 292/72 y 674/11
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 100/2015 y 567/2015.-
Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 y 3364/2015
La Nota Nº 134/2015 emitida por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana dependiente de la
Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que el articulo 53º de la Carta Orgánica Municipal establece que «El Municipio garantiza
la prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las condiciones de regularidad,
continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios. Los servicios
públicos se brindan directamente por la Municipalidad o por terceros, según criterios de
eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las Ordenanzas».
Que, el Municipio se obliga a abonar, en concepto de subsidio, la suma de pesos doce mil
con 00/100 $ 12.000,00 mensuales por cada coche en servicio durante todo el plazo por el
que dure la concesión.
Que, el Concesionario se obliga a prestar el servicio con una cantidad de hasta veinticuatro
(24) unidades modelo año 2009 en adelante, pero que en promedio no excedan los 5 años,
disponiendo cada unidad con el Sistema de Posicionamiento Global GPS (según punto
2.2.3 del Contrato de Concesión).
Que, mediante Nota Nº 134/2015 emitidas por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana
dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita abonar el Subsidio según la Ordenanza
Municipal Nº 3364/15, comunicando en la misma que la empresa «LINEA SIETE S.A»
tuvo en funcionamiento la cantidad 14 (catorce) unidades en servicio durante el mes de
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Octubre 2015.
Que, según lo expuesto anteriormente se solicita el pago a favor de la firma «LINEA SIETE
S.A», la cantidad de Pesos ciento sesenta y ocho mil con 00/100 $ 168.000,00 correspon-
dientes al funcionamiento de catorce (14) unidades en servicio durante el mes de Octubre
de 2015, de acuerdo a la documentación obrante en el citado Expediente.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago a favor de la firma «LINEA  SIETE S.A», la
cantidad de Pesos ciento sesenta y ocho mil con 00/100 $ 168.000,00 correspondientes al
funcionamiento de catorce (14) unidades en servicio durante el mes de Octubre de 2015, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1623/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 33565/2015 de fecha 03/11/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de reintegrar a sus funciones en este Municipio, a partir del día siguiente de su
notificación, al  agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo, dependiente de
la Coordinación Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
Que, el citado agente se encuentra encuadrado desde el día 19/09/2015, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias, mediante Resolución S.F Nº 1595/2015.
Que en función a la citada actuación, se propone Cambio de Funciones, a partir de su
notificación, en el ámbito de la Coordinación del Matadero Municipal, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo, quien se viene desempeñando como personal
tareas generales, pasa a cumplir funciones Administrativas en esa Coordinación.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a sus funciones en este Municipio, a partir del día
siguiente de su notidicación, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón
Aldo - Legajo Nro. 3516/5, dependiente de la Coordinación Matadero Municipal, Direc-
ción Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Cambio de Funciones, a partir del día siguiente de su
notificación, en el ámbito de la Coordinación del Matadero Municipal, al agente municipal
Sr. RIVAS, Ramón Aldo, quien se viene desempeñando como personal tareas generales,
pasa a cumplir funciones Administrativas en esa Coordinación.
ARTICULO 3º .- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1624/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05507/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 28.223/2015 emitido por la Dirección de Parques y Jardines dependiente de
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº 28.223/2015, Letra: (M.RG.S.OyS.P.D.PyJ.), emitido por la Direc-
ción de Parques y Jardines dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se
solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000356 de pesos cuarenta y cinco mil con 00/
100 $ 45.000,00 a favor de la firma: «TRANSPORTE LA UNIÓN» de Mario Rolando
Rasuk, correspondiente al servicio de traslado de personal municipal como así también
beneficiarios del programa de capacitación y formación laboral desde diversos barrios de
esta ciudad hacia el vivero municipal durante el mes de Agosto.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000356 de pesos
cuarenta y cinco mil con 00/100 $ 45.000,00 a favor de la firma «TRANSPORTE LA UNIÓN»
de Mario Rolando Rasuk, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1625/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05414/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 32220/2014 emitido por la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 32220/2014, Letra: (MRG.SF.DH.) emitido por la Dirección de
Haberes dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación del servicio de mantenimiento para la implementación de los
módulos de liquidación de sueldos y así acompañar al Municipio en el uso y explotación del
software denominado Payroll, lo solicitado será por el termino de 12 meses a partir del mes
de enero del 2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000003/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, mediante Pase Nº 1053/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00000969/ 81 por la suma total de
pesos de siete mil ciento  veinte con 00/100 $ 7.120,00 a favor de la firma: «PAYROLL
ARGENTINA S.A» , correspondiente al servicio de mantenimiento de los módulos de
liquidación de sueldos por el mes de  AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2015.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00000969/ 81 por la
suma total de pesos de siete mil ciento  veinte con 00/100 $ 7.120,00 a favor de la firma:
«PAYROLL  ARGENTINA  S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-   POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1626/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-05501/2015.
La Ley Nacional Nº 25.507.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/11.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El tramite Nº 30.995, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30.995/2015, emanado desde la Dirección Municipal de Servicios
Veterinarios dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de los aranceles
pertenecientes a los periodos 05, 06, 07, 08 y 09/2015, los que ascienden a la suma total de
pesos cinco mil novecientos cincuenta y cuatro con 39/100 $ 5.954,39, presentados al
cobro por el «INSTITUT O DE PROMOCION DE CARNE VACUNA ARGENTINA
(I.P.C.V.A)», correspondiente a las faenas de bovinos realizadas por el Matadero Munici-
pal en forma mensual.
Que, se procederá a reconocer el pago con sus punitorios correspondientes al vencimiento
de cada periodo.
Que, es necesario el pago en cuestión para poder así renovar la habilitación del Matadero
Municipal ante el  organismo antes mencionado.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 y 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de los aranceles pertenecientes a los periodos 05,
06, 07, 08 y 09/2015, los que ascienden a la suma total de pesos cinco mil novecientos
cincuenta y cuatro con 39/100 $ 5.954,39, presentados al cobro por el «INSTITUTO DE
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PROMOCION DE CARNE VACUNA ARGENTINA  (I.P.C.V.A)», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1627/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05411/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014 y 100/2015 Anexo II.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Resolución Municipal N.º 4175/2015
El Tramite Nº 30510/2015, emitido por el Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30510/2015, Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercaderías varias, lo solicitado será
utilizado para la asistencia del Albergue Integrador para personas en situación de indigencia,
la misma se brindará en forma quincenal durante el mes de Noviembre del presente año.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto la Orden de Compra Nº 1585/2015, Nº
1586/2015, Nº 1587/2015, Nº 1588/2015, Nº 1589/2015, Nº 1590/2015 y Nº 1594/2015
correspondiente a la adquisición de mercaderías comestibles varias mencionada ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1102/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0025-00022265 de pesos cuatro mil ochocientos noventa
y nueve con 30/100 $ 4.899,30, presentadas al cobro por la firma: «SOUK PEN S.R.L.»;
factura «B» Nº 0011-00000026 de pesos un mil seiscientos con 00/100 $ 1.600,00, presentada
al cobro por la firma: «VICENS JAIME DOMINGO; las facturas «B» Nº 0002-00001714/
828 por la suma total de pesos catorce mil trecientos cincuenta y ocho con 00/100 $ 14.358,00,
presentada al cobro por la firma: «VARGAS MARÍA  SOLEDAD»; las facturas «B» Nº 0010-
00000031/ 3 por la suma total de pesos diez mil setecientos cuarenta y cinco con 00/100 $
10.745,00, presentada al cobro por la firma: «FIADONE WALTER ROBERTO»; factura «B»
Nº 0346-00173410 de pesos seis mil novecientos setenta y cuatro con 12/100 $ 6.974,12,
presentada al cobro por la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; y
factura «B» Nº 0001-00025850 de pesos dos mil doce con 82/100 $ 2.012,82, presentada al
cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de
pesos cuarenta mil quinientos ochenta y nueve con 24/100 $ 40.589,24, en concepto de adqui-
sición de mercaderías comestibles varias.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 anexo II.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0025-00022265 de pesos cuatro
mil ochocientos noventa y nueve con 30/100 $ 4.899,30, presentadas al cobro por la firma:
«SOUK PEN S.R.L.»; factura «B» Nº 0011-00000026 de pesos un mil seiscientos con 00/
100 $ 1.600,00, presentada al cobro por la firma: «VICENS JAIME DOMINGO; las
facturas «B» Nº 0002-00001714/ 828 por la suma total de pesos catorce mil trecientos
cincuenta y ocho con 00/100 $ 14.358,00, presentada al cobro por la firma: «VARGAS
MARÍA SOLEDAD»;  las facturas «B» Nº 0010-00000031/ 3 por la suma total de pesos diez
mil setecientos cuarenta y cinco con 00/100 $ 10.745,00, presentada al cobro por la firma:
«FIADONE WALTER ROBERTO»; factura «B» Nº 0346-00173410 de pesos seis mil
novecientos setenta y cuatro con 12/100 $ 6.974,12, presentada al cobro por la firma: «AU-
TOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; y factura «B» Nº 0001-00025850 de pesos
dos mil doce con 82/100 $ 2.012,82, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos cuarenta mil quinientos ochenta
y nueve con 24/100 $ 40.589,24, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1628/2015
VISTO :
EL Expediente Nº 0001-00816/2015.
La Ley Provincial Nº 711 y sus modificatorias.
La Resolución del Directorio de IPAUSS Nº 699/07.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
La Nota Nº  61 y 624/2015 emitidas por la Secretaria Privada de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, mediante Nota Nº 624/2015, Letra:(MRG.S.P.F.), emitida por la Secretaria Privada de
Finanzas, se solicita el pago de la suma de pesos ciento veinticinco mil novecientos cincuen-
ta y seis con 99/100 $ 125.956,99 a favor del: «INSTITUT O PROVINCIAL  AUTARQUI-

CO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL  IPAUSS», correspondiente al pago de las
contribuciones Patronales por Jubilación Ordinaria para Veteranos de Guerra periodo SEP-
TIEMBRE/2015.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 Art. Nº 1.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la suma de pesos ciento veinticinco mil novecien-
tos cincuenta y seis con 99/100 $ 125.956,99 a favor del: «INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL IPAUSS», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1629/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05545/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º h).
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 30648/2015 emitido por la Dirección de Medicina Laboral, Seguridad e
Higiene, dependiente de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30648/2015, Letra: (MRG.SF.DMLSeH.), emitido por la Dirección
de Medicina Laboral, Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la contratación de servicio de profesio-
nal en psiquiatría para la evaluación de personal municipal en junta medica a realizarse el día
27 de octubre de 2015 en el centro de Rehabilitación Mamá Margarita a agentes municipa-
les que cursan actualmente enfermedad de largo tratamiento.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001570/2015
correspondiente a la contratación de servicio mencionado ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1065/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000184 de pesos dieciséis mil con
00/100 $ 16.000,00,  presentada al cobro por la firma: «MONSALVO ANA MARIA» , en
concepto de la contratación de servicio de profesional.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000184 de pesos
dieciséis mil con 00/100 $ 16.000,00,  presentada al cobro por la firma: «MONSALVO
ANA MARIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2015.

RUNIN



127«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ORDENANZA Nº 3426/15 ORDENANZA Nº 3427/15



128 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3427/15 Nº 3427/15



129«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ORDENANZA Nº 3428/15 Nº 3428/15



130 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3428/15 Nº 3428/15



131«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3428/15 Nº 3428/15



132 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ORDENANZA Nº 3429/15 ORDENANZA Nº 3430/15



133«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ORDENANZA Nº 3431/15 Nº 3431/15



134 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3431/15 Nº 3431/15



135«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3431/15 Nº 3431/15



136 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ORDENANZA Nº 3432/15 Nº 3432/15



137«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3432/15 Nº 3432/15



138 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3432/15 Nº 3432/15



139«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3432/15 Nº 3432/15



140 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3432/15 Nº 3432/15



141«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3432/15 Nº 3432/15



142 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ORDENANZA Nº 3433/15 ORDENANZA Nº 3434/15



143«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 3434/15 Nº 3434/15



144 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

ORDENANZA Nº 3436/15 ORDENANZA Nº 3437/15



145«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION LEG. Nº 076/15 RESOLUCION LEG. Nº 083/15



146 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 083/15 Nº 083/15



147«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0794/15 Nº 0794/15



148 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0795/15  Nº 0795/15



149«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0797/15DECRETO Nº 0796/15



150 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0798/15 DECRETO Nº 0806/15



151«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0806/15 DECRETO Nº 0807/15



152 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0807/15 DECRETO Nº 0808/15



153«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0809/15 Nº 0809/15



154 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0810/15  Nº 0810/15



155«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0811/15 DECRETO Nº 0814/15



156 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

DECRETO Nº 0815/15 DECRETO Nº 0845/15



157«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 0845/15



158 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4349/15 RESOLUCION Nº 4350/15



159«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4350/15  Nº 4350/15



160 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4350/15  Nº 4350/15



161«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4350/15  Nº 4350/15



162 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4350/15  Nº 4350/15



163«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4350/15 Nº 4350/15

 Nº 4350/15



164 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4350/15 RESOLUCION Nº 4368/15



165«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4369/15 RESOLUCION Nº 4370/15



166 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4371/15 RESOLUCION Nº 4372/15



167«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4373/15 RESOLUCION Nº 4377/15



168 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4378/15 RESOLUCION Nº 4379/15



169«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 4379/15 RESOLUCION Nº 4380/15



170 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4389/15 RESOLUCION Nº 4390/15



171«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4390/15 RESOLUCION Nº 4392/15



172 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4393/15 RESOLUCION Nº 4394/15



173«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4395/15 RESOLUCION Nº 4396/15



174 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4397/15 RESOLUCION Nº 4398/15



175«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4398/15 Nº 4398/15



176 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4398/15  Nº 4398/15

RESOLUCION Nº 4402/15



177«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4404/15 RESOLUCION Nº 4409/15

RESOLUCION Nº 4408/15



178 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4409/15

RESOLUCION Nº 4410/15

 Nº 4410/15



179«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4410/15  Nº 4410/15



180 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4422/15 RESOLUCION  Nº 4428/15

RESOLUCION Nº 4423/15



181«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4429/15 RESOLUCION  Nº 4430/15



182 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

 Nº 4430/15 RESOLUCION Nº 4431/15



183«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4434/15

RESOLUCION Nº 4444/15RESOLUCION Nº 4432/15



184 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 4444/15 RESOLUCION  Nº 4484/15

RESOLUCION Nº 4480/15

RESOLUCION Nº 4481/15



185«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION Nº 4486/15



186 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 4486/15



187«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 4486/15



188 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 4486/15



189«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Nº 4486/15



190 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION S.F. Nº Nº 1565/15 S.F. Nº Nº 1565/15



191«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

S.F. Nº Nº 1565/15 S.F. Nº Nº 1565/15



192 Río Grande, 13 de noviembre de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

S.F. Nº Nº 1565/15 S.F. Nº Nº 1565/15



193«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 13 de noviembre de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 219/2015
Visto: El expediente Nº 0095/2015, caratulado «Pago de Haberes del mes de Octubre
2015»,
La  Nota Nº 221/2015  Letra T.C.M. – D.A.
La Disposición Interna TCM N° 047/2015.
Considerando:
Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de HABERES DEL
PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de
Cuentas Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Octubre 2.015, cuyo monto
asciende a la suma de $ 1.398.536,94 (Pesos Un Millón Trescientos Noventa y Ocho Mil
Quinientos Treinta y Seis con 94/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3344/2015.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORI-
DADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal co-
rrespondientes a los Haberes del mes de Octubre 2.015, cuyo monto asciende a la suma de
$ 1.398.536,94 (Pesos Un Millón Trescientos Noventa y Ocho Mil Quinientos Treinta y
Seis con 94/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0095/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 407.044,00 (Pesos Cuatrocientos
Siete Mil Cuarenta y Cuatro con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del
Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario
por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0095/2015.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 43.187,00 (Pesos Cuarenta y Tres Mil
Ciento Ochenta y Siete con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del
Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario
por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0095/2015.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 220/2015
Visto: El expediente Nº 0094/2015, caratulado «Prestación Dineraria – Yurovich Noelia
2015»,
La  Nota Nº 222/2015  Letra T.C.M. – D.A.
La Disposición Interna TCM N° 047/2015.
Considerando:
Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de Haberes de «Prestación
Dineraria – Yurovich Noelia», correspondiente al mes de Octubre 2.015, cuyo monto
asciende a la suma de $ 40.590,28 (Pesos Cuarenta Mil Quinientos Noventa con 28/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3344/2015.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Haberes de «Prestación Dineraria – Yurovich
Noelia», correspondiente al mes de Octubre 2.015, cuyo monto asciende a la suma de $
40.590,28 (Pesos Cuarenta Mil Quinientos Noventa con 28/100), en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0094/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 28.472,00 (Pesos Veintiocho Mil
Cuatrocientos Setenta y Dos con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9
del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su
salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 0094/2015.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 221/2015
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0001/2015, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica»;
La Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7313 de fecha 26/10/2015, se recibe para el pago el

RESOLUCION S.F. Nº Nº 1580/15
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Comprobante Nº 0001-04500546 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de
Río Grande Limitada, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº
523, por un monto de $ 3.295,43 (Pesos Tres Mil Doscientos Noventa y Cinco con 43/
100), correspondiente al período 10/2015.
Que, mediante Nota N° 219/2015 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001-04500546, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio de
energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 10/2015,
por la suma de $ 3.295,43 (Pesos Tres Mil Doscientos Noventa y Cinco con 43/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 03.01.01 por un monto total de $
3.295,43 (Pesos Tres Mil Doscientos Noventa y Cinco con 43/100).
 ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 222/2015
Visto: El Expediente T.C.M. Nº 005/2.011, caratulado «Servicio Monitoreo Alarma TCM»,
La Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Considerando:
Que, bajo número de mesa de entrada 7315 de fecha 27/10/2015, ingresa la Factura B N°
0002 – 00329638 de Mas Protección S.A. por el servicio de Mantenimiento Preventivo y
Asistencia Técnica del edificio ubicado en Espora N° 523, por un monto de $ 431,40
(Pesos Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100), correspondiente al mes de Noviembre
2.015, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00329638 de la firma
Mas Protección S.A. por el servicio de Mantenimiento Preventivo y Asistencia Técnica
del edificio ubicado en Espora N° 523 correspondiente al mes de Noviembre 2.015, por un
monto de $ 431,40 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida 03.04.09 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 431,40 (Pesos
Cuatrocientos Treinta y Uno con 40/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 223/2015
Visto: El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multi-
play e Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al
servicio de telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas,
La Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Considerando:
Que, con número de Mesa de Entrada 7329 de fecha 29/10/2015, ingresa la Factura B N°
0006-01102174 a favor de la firma TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y
TV cable, por la suma de $ 589,40 (Pesos Quinientos Ochenta y Nueve con 40/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-01102174 a favor de la firma
TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 589,40
(Pesos Quinientos Ochenta y Nueve con 40/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en

el considerando.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.01.04, por la suma de $
75,00 (Pesos Setenta y Cinco con 76/100), y la partida 03.05.06, la suma de $ 514,40
(Pesos Quinientos Catorce con 40/100), haciendo un monto total de $ 589,40 (Pesos
Quinientos Ochenta y Nueve con 40/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 224/2015
Visto: El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informá-
tica S.A.»El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 029/2015, y
La Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Considerando:
Que, bajo el número de Mesa de Entradas 7336 ingresa la Factura B Nº 0003 – 00000238
de la firma Consultores en Informática S.A., por la suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil
Seiscientos Cincuenta con 00/100), correspondiente al mes de Noviembre 2015.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 3º apartado h.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0003-00000238, de Consultores
en Informática S.A. por los servicios prestados durante el mes de Noviembre 2.015, por la
suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 7.650,00
(Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 225/2015
VISTO:La Resolución T.C.M. Nº 153/2013.
El Expediente: «Redeterminación de Precios: Obra «Pavimentación calles de Río Grande
Temporada 2010/2011 –Sector 1». (0003-00050/2015).
La Disposición Interna TCM N° 047/2015.
CONSIDERANDO :
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 153/2013, se estableció el mes de Abril como mes
base para fijar el precio del contrato y asimismo la validez, eficacia y vigencia de las
Circulares Aclaratorias y Resoluciones Municipales dictadas con posterioridad a la apertu-
ra de sobres de la Licitación Pública que fuera adjudicada a la firma: «COCCARO Hnos.
S.A.», en cuyos Pliegos de Bases y Condiciones se establecía como mes base para fijar el
precio del contrato Noviembre de 2010.
Que, en el marco de la auditoría que este Tribunal de Cuentas lleva adelante respecto de las
redeterminación de precios, que rola bajo el expediente de referencia, la Fiscal de Auditoría
mediante  Nota Interna Nº 083/15, obrante a fs. 233 solicita la intervención del Cuerpo de
Vocales a los fines de expedirse sobre la vigencia de la Resolución T.C.M. Nº 153/2013, ello
en virtud de la presentación de redeterrminación de precios solicitada por la Empresa
«COCCARO Hnos. Construcciones S.A.» tomando como base de cálculo el mes de no-
viembre de 2010.
Que, a fs. 234 obra Nota N° 04/15, firmada por el Sr. Vocal 1°, Cdr. Gabriel J. CLEMENTINO,
donde solicita a Fiscalía Legal se expida sobre lo requerido por la Fiscal Auditor y, en particular,
sobre la legalidad del Acta Acuerdo suscripta con la empresa «COCCARO HNOS. S.A.».
Que, a fs. 236 y 236 vta. obra Informe de la Auditoria Legal, Dra. Ana Laura SANCHEZ
SANTOS, donde se remite a su Dictamen N° 69 cuando ocupaba el cargo de Fiscal Legal de
esta casa y considera que el mes base debe ser noviembre de 2010 y que, tanto las Circulares
Aclaratorias, como las Resoluciones Municipales N° 2214 y 2215 de 2010 son actos nulos
de nulidad absoluta, debiendo ser, por tanto, revocados de oficio en sede administrativa.
Que, debemos, en primera instancia, determinar si se ajusta a derecho las normas emanadas
del Ejecutivo Municipal que dispusieron como mes base para la fijación del precio del
contrato el de Abril de 2010.
Que, en los pliegos de Bases y Condiciones que fueran elaborados para la Licitación
Pública que posteriormente se adjudicara la firma «COCCARO HNOS. S.A.» se establecía
el mes de Noviembre de 2010 como mes base para fijar el precio del contrato.
Que, esto debido a que la sección 3 B de la Condiciones Particulares del Contrato, art 22°,
establecía que para la Redeterminación de precios la fecha base de los cálculos será el mes
de apertura de ofertas.
Que, mediante Resolución Municipal 2215/2010, que fuera publicada en el Boletín Oficial
Nro. 394 del 15/11/2010 se dispuso que el mes base para fijar el precio del contrato sería el
de abril de 2010.
Que, lo actuado por el ejecutivo resulta en abierta contradicción con los principios que
rigen las Licitaciones Públicas, sobre todo en los que hace a la concurrencia y a la igualdad.
Que entendiendo a la Licitación Pública como un procedimiento administrativo, mediante
el cual el Estado elige a su co-contratante, la doctrina ha dicho que tiene sus propios
principios además de participar de aquellos que informan a todos los procedimientos
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ARTICULO  1º.-  COMUNICAR  a Fiscalía de Auditoría.
ARTÍCULO 2º.- HACER SABER  al Departamento Ejecutivo Municipal y, por su inter-
medio, a las dependencias que realicen actos relacionados con el contrato de Obra Pública
en examen, que el mes base para realizar el cálculo de las redeterminaciones de precio
resulta ser el mes de Noviembre de 2010 y no Abril de 2010.
ARTÍCULO 3º.- HACER SABER  al Departamento Ejecutivo Municipal que deberá
revocar por ilegitimidad las Resoluciones Municipales Nº 2214 y Nº 2215 de 2010.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar, Notificar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 226/2015
Visto: El Decreto Municipal Nº 0766/2015 del Ejecutivo Municipal.
Disposición Interna T.C.M. Nº 047/2015.
Considerando:
Que, se ha recibido de la Dirección de la Administración, Secretaria de Gobierno del Muni-
cipio de Río Grande, copia fiel  del Decreto Municipal Nº 0766/2015 donde se declara
Asueto Municipal el día 9 de Noviembre de 2015.
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en el art. 131, inciso 14, que una de las
atribuciones de este cuerpo de control es dictar el reglamento interno, establecer su estruc-
tura organizativa y dictar sus normas de funcionamiento. Asimismo que posee autonomía
funcional y financiera, postulado mencionado en el art. 124 de dicho cuerpo normativo.
Que, en virtud de lo expuesto y teniendo en consideración que existe coincidencia con la
norma dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, es que se procede a dictar el
presente acto administrativo.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  ADHERIR en todos sus términos, a lo resuelto mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0766/2015 del Departamento Ejecutivo Municipal,
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 227/2015
Visto: El expediente Nº 0010/2015 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de Dra.
MUCHNIK VERONICA RUTH»,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 010/2014,
La Resolución TCM N° 311/2014.
La Disposición TCM Nº 047/2015.
Considerando:
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, con número de Mesa de Entrada 7342 de fecha 03/11/2015, ingresa Factura B Nº
0002-00000021, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, por la suma de $
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) correspondiente al mes de Octubre 2.015.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00000021, de Verónica
Ruth Muchnik, DNI 16.233.088, por los servicios prestados  durante el mes de Octubre
2.015, por la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.03 por  la suma de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

administrativos.Estos principios propios serían la igualdad, la concurrencia y la publicidad.
En cuanto a la Igualdad, la doctrina ha dicho lo ha descripto de la siguiente forma: «…este
principio nace de la propia Constitución Nacional, ya que la igualdad ante la ley está
asegurada por el art. 16 de la Norma Fundamental a todos los habitantes de la Nación,
incluidos, claro está, los oferentes en una licitación pública. El trato igualitario debe abarcar
a todos los estadios del procedimiento de selección, desde su inicio hasta la adjudicación y
firma del contrato; y mantiene su vigencia incluso luego de celebrarse el acuerdo de volun-
tades, porque la Administración no podrá durante el desarrollo de la relación contractual
modificar las bases licitatorias para favorecer ni para perjudicar a su contraparte…» para
continuar diciendo: «…es un principio inconcuso que el pliego de condiciones constituye
la ley de licitación o ley del contrato, porque es en el donde se especifican el objeto de la
contratación y los derechos y obligaciones del licitante, de los oferentes y del adjudicatario,
con las notas de aclaración o reserva que en el caso correspondan y resulten aceptadas por
las partes al perfeccionarse el contrato respectivo. Pues bien, a partir de esa premisa
fundamental, interpretada de cara a la garantía de igualdad, es posible derivar diversas
consecuencias, que van desde el propio proceso de elaboración de los pliegos y la eventual
interpretación, aclaración o modificación de estos, hasta la necesidad de guardar coherencia
esencial entre ellos y el contrato que en definitiva se suscriba con el adjudicatario.» (Coma-
dira, Julio Rodolfo, «Contratos Administrativos», Cap. XI, Pag. 298, Jornadas Organiza-
das por la Universidad Austral, Buenos Aires, 2000).
Que, el autor citado, con respecto a la publicidad, manifiesta: «…También este principio es
de raíz constitucional, porque la publicidad de los actos de los funcionarios públicos es una
de las características de la forma republicana de gobierno, adoptada por el art. I° de la Ley
Fundamental. El carácter público del procedimiento licitatorio no solo permitirá la afluen-
cia de interesados, con lo que se potenciara la concurrencia, sino que, además, asegurara la
corrección en el tramite, porque estando a la vista la actuación de los funcionarios intervi-
nientes, tal situación los conducirá a extremar el celo en la rectitud de sus actos, para evitar
la responsabilidad que un obrar negligente o, aun doloso, les pueda deparar…».
Que, la inobservancia de estos principios acarrea la invalidez de lo actuado, debido a que
nos encontramos ante un vicio grave en el procedimiento y de acuerdo a la ley de Procedi-
miento Administrativo N° 141 la sanción es la de la nulidad absoluta del acto viciado por el
juego de los arts. 99° («…son requisitos esenciales del acto administrativo: d) antes de su
emisión deben cumplirse los procedimientos esenciales y sustanciales previstos y los que
resulten implícitos del ordenamiento jurídico…») y 109° («…será nulo de nulidad absoluta
el acto que hubiere sido dictado con: c) violación absoluta del procedimiento legal…») de
dicha ley provincial.
Que, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en oportunidad de pronunciarse sobre
casos análogos, ha dicho que: «Que la prueba de la existencia de un contrato administrativo
se halla íntimamente vinculada a la forma en que dicho contrato queda legalmente perfeccio-
nado. Cuando la legislación aplicable exige una forma específica para la conclusión de un
determinado contrato, dicha forma debe ser respetada pues se trata de un requisito esencial
de su existencia. Esta condición, que se impone ante las modalidades propias del derecho
administrativo, concuerda con el principio general también vigente en derecho privado en
cuanto establece que los contratos que tengan una forma determinada por las leyes no se
juzgarán probados si no estuvieren en la forma prescripta (arts. 975 y 1191 del CCiv.)
(«Mas Consultores de Empresas s.a. c/ Provincia de Santiago del Estero s/ Cobro de
Pesos» 1/06/2000).
Que, en la Memoria Descriptiva, suscripta por el M.M.O. Leonardo RINCON, se consig-
na que el Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 26.136.729,43, considerando como
mes base Abril de 2010.
Que, no obstante, no puede entenderse que este será el mes base para solicitar redetermi-
naciones de precio debido que para ello existe la norma específica del Pliego de Bases y
Condiciones Especiales que se encuentra en grado superior a la Memoria Descriptiva, cuyo
objeto es tan solo indicar el momento en que se ha confeccionado el presupuesto de la obra.
Finalmente, no obstante la renuncia que hace la empresa a los derechos que podrían surgir
de considerar válido el mes de abril de 2010 como mes base para las redeterminaciones de
precios, deberá el Municipio revocar por ilegalidad las Resoluciones Municipales 2214 y
2215, ambas del año 2010 por ser portadoras de una nulidad absoluta de acuerdo a lo
considerado anteriormente.
Por tanto, atento las consideraciones realizadas previamente, considero que deberá consi-
derarse como mes base el de apertura para las ofertas y no el de abril de 2010.-
Considerando la legalidad del acta acuerdo que han suscripto, en fecha 5 de marzo 2015, los
representantes del Estado Municipal con los de la empresa.
Mediante la cláusula «PRIMERA» la Empresa y el Municipio convienen que el mes de
cálculo a utilizar para las solicitudes de redeterminación será el de noviembre de 2010, fecha
de apertura de las ofertas.
Asimismo, mediante la cláusula «QUINTA», La Empresa renuncia a todo pedido de rede-
terminación que tome como base cualquier periodo anterior al mes de noviembre de 2010.
Mediante cláusulas «TERCERA» y «CUARTA» El Municipio se compromete a abonar
en concepto de anticipo el importe de $ 300.000 a la Empresa y el saldo restante en 24
cuotas mensuales y consecutivas de acuerdo al Anexo de la presente acta que luce agregado
a fs. 231.
Tal obligación que, al encontrar sujeta su exigibilidad al cumplimiento de la condición de que
el Tribunal de Cuentas apruebe lo actuado, solo compromete su cumplimiento con ese
alcance.
No obstante el método de pago que se ha pactado con la empresa, tal circunstancia no es
óbice del cumplimiento del Decreto Provincial 73/03 en cuanto a la emisión de certificados
de deuda que indica la norma reglamentaria circunstancia que deberá ser observada debida-
mente en el momento oportuno.
Finalmente, debe dejarse debidamente asentado que no resulta oportuno expedirse sobre la
Economía que mencionaba la Resolución T.C.M. 153/13 y los intereses que se asientan en
el anexo del Acta acuerdo comentada, los que deberán ser objeto de análisis por la Fiscalía
de Auditoría cuando resulte menester.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M. N° 047/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE
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